
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del 

artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia del Derecho de Réplica.  ......................................................................................................   

 

Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de sismo magnitud 7.1 con epicentro a 12 

km. al sureste del Municipio de Axochiapan del Estado de Morelos ocurrido el día 19 de 

septiembre de 2017, en 75 municipios del Estado de Oaxaca.  ........................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio El Universo Sin 

Fronteras del Shaday, para constituirse en asociación religiosa.  .....................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa de los Milagros 

Internacional Cancún, para constituirse en asociación religiosa.  .....................................................   

 

Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de 

coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018.  ..........................................................................   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

 

Anexo Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Chiapas, con el objeto de conjuntar 

esfuerzos y recursos para la operación de los componentes Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 

Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio  

presupuestal 2018.  ...........................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado 

y sus empresas subsidiarias, y entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral S&S Magnolios, S.A. de C.V.  ......................   

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 265 de la Ley Federal del Trabajo.  ..................................   

 

Convenio de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de 

empleo que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Aguascalientes.  ..............................................................................   



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Convenio de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de 

empleo que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Baja California.  ...............................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de 

empleo que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Nayarit.  ...........................................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante  

y El Barreal, con una superficie aproximada de 182-67-87.72 hectáreas, Municipio de  

Camargo, Chih.  ................................................................................................................................   

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

 

Oficio Circular No. DG-0001-2018, respecto al informe de separación y entrega-recepción de los 

servidores públicos de la Comisión Nacional Forestal.  ....................................................................   

 

PODER JUDICIAL 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Controversia Constitucional 112/2017.  .............................................................................................   

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana.  ........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   

 

Reformas al Reglamento Interior del Banco de México.  ...................................................................   

 

Reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México.  ........   

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

Modificación a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 

sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  .................................................   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la 

asignación de tiempo en radio y televisión a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para 

el Estado de Morelos, durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y jornada electoral en 

el Proceso Electoral Local 2017-2018, coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018;  

en el Estado de Morelos.  ..................................................................................................................   

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

designación de las personas que fungirán como moderadores del tercer debate a la Presidencia 

de la República del Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como la modificación a la  

escaleta contenida en el anexo IV del Acuerdo INE/CG388/2018, a fin de incluir a los 

moderadores designados.  ................................................................................................................   

 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

Calendario del procedimiento de autorización de uso de libros de texto destinados a escuelas 

secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2019-2020.  ...............................   

 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

 

Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de  

Ciencias Penales.  .............................................................................................................................   

 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   

 

Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. (Continúa en la Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Secciones).  .......   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL 

DERECHO DE RÉPLICA. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., 

párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de 

Réplica, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la persona que desee ejercer el 

derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no mayor a quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o 

responder, un escrito que contenga lo siguiente: 

I. a VI. ... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 

García, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. Verónica Bermúdez Torres, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de sismo magnitud 7.1 con epicentro a 12 km. al sureste del 
Municipio de Axochiapan del Estado de Morelos ocurrido el día 19 de septiembre de 2017, en 75 municipios  
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 321/17, mediante el cual se 

dio a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Asunción Cuyotepeji, Calihualá, 

Concepción Buenavista, Cosoltepec, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Ixpantepec Nieves, Mariscala de Juárez, San Agustín Atenango, San Andrés Dinicuiti, 

San Andrés Lagunas, San Andrés Tepetlapa, San Antonino Monte Verde, San Antonio Acutla, San Cristóbal 

Suchixtlahuaca, San Francisco Teopan, San Francisco Tlapancingo, San Jerónimo Silacayoapilla, San Jorge 

Nuchita, San José Ayuquila, San Juan Bautista Suchitepec, San Juan Bautista Tlachichilco, San Juan 

Cieneguilla, San Juan Ihualtepec, San Juan Mixtepec-Dto. 08-, San Juan Ñumí, San Lorenzo Victoria, San 

Marcos Arteaga, San Martín Peras, San Martín Zacatepec, San Mateo Nejápam, San Mateo Tlapiltepec, San 

Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Amatitlán, San Miguel Tlacotepec, San Miguel Tulancingo, San Nicolás 

Hidalgo, San Pedro Mártir Yucuxaco, San Pedro Nopala, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y 

San Pablo Tequixtepec, San Pedro Yucunama, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca, San Simón Zahuatlán, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz 

Tacache de Mina, Santa Magdalena Jicotlán, Santa María Camotlán, Villa de Chilapa de Díaz, Santiago 

Ayuquililla, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Chazumba, Santiago del Río, Santiago Huajolotitlán, Santiago 

Ihuitlán Plumas, Santiago Miltepec, Santiago Tamazola, Santiago Tepetlapa, Santiago Yucuyachi, Santo 

Domingo Tonalá, Santo Domingo Yodohino, Santos Reyes Tepejillo, Santos Reyes Yucuná, Silacayoápam, 

Teotongo, Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, Tlacotepec 

Plumas, La Trinidad Vista Hermosa, Villa de Tamazulápam del Progreso, Villa Tejúpam de la Unión, Zapotitlán 

Lagunas y Zapotitlán Palmas del Estado de Oaxaca, por la presencia de sismo magnitud 7.1 con epicentro a 

12 km. al sureste del municipio de Axochiapan del Estado de Morelos ocurrido el día 19 de septiembre  

de 2017; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2017. 

Que mediante oficio número DGPC/0876/2018, de fecha 21 de mayo de 2018, la Dirección General  

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 22 de mayo de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 122/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Asunción Cuyotepeji, 

Calihualá, Concepción Buenavista, Cosoltepec, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, Heroica Ciudad 

de Huajuapan de León, Ixpantepec Nieves, Mariscala de Juárez, San Agustín Atenango, San Andrés Dinicuiti, 

San Andrés Lagunas, San Andrés Tepetlapa, San Antonino Monte Verde, San Antonio Acutla, San Cristóbal 

Suchixtlahuaca, San Francisco Teopan, San Francisco Tlapancingo, San Jerónimo Silacayoapilla, San Jorge 

Nuchita, San José Ayuquila, San Juan Bautista Suchitepec, San Juan Bautista Tlachichilco, San Juan 
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Cieneguilla, San Juan Ihualtepec, San Juan Mixtepec-Dto. 08-, San Juan Ñumí, San Lorenzo Victoria, San 

Marcos Arteaga, San Martín Peras, San Martín Zacatepec, San Mateo Nejápam, San Mateo Tlapiltepec,  

San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Amatitlán, San Miguel Tlacotepec, San Miguel Tulancingo, San Nicolás 

Hidalgo, San Pedro Mártir Yucuxaco, San Pedro Nopala, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y 

San Pablo Tequixtepec, San Pedro Yucunama, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca, San Simón Zahuatlán, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz 

Tacache de Mina, Santa Magdalena Jicotlán, Santa María Camotlán, Villa de Chilapa de Díaz, Santiago 

Ayuquililla, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Chazumba, Santiago del Río, Santiago Huajolotitlán, Santiago 

Ihuitlán Plumas, Santiago Miltepec, Santiago Tamazola, Santiago Tepetlapa, Santiago Yucuyachi, Santo 

Domingo Tonalá, Santo Domingo Yodohino, Santos Reyes Tepejillo, Santos Reyes Yucuná, Silacayoápam, 

Teotongo, Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, Tlacotepec 

Plumas, La Trinidad Vista Hermosa, Villa de Tamazulápam del Progreso, Villa Tejúpam de la Unión, Zapotitlán 

Lagunas y Zapotitlán Palmas del Estado de Oaxaca, por la presencia de sismo magnitud 7.1 con epicentro a 

12 km. al sureste del municipio de Axochiapan del Estado de Morelos ocurrido el día 19 de septiembre de 

2017. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE SISMO MAGNITUD 7.1 CON 

EPICENTRO A 12 KM. AL SURESTE DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN DEL ESTADO DE MORELOS 

OCURRIDO EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 75 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Asunción Cuyotepeji, Calihualá, Concepción Buenavista, 

Cosoltepec, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Ixpantepec 

Nieves, Mariscala de Juárez, San Agustín Atenango, San Andrés Dinicuiti, San Andrés Lagunas, San Andrés 

Tepetlapa, San Antonino Monte Verde, San Antonio Acutla, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Francisco 

Teopan, San Francisco Tlapancingo, San Jerónimo Silacayoapilla, San Jorge Nuchita, San José Ayuquila, 

San Juan Bautista Suchitepec, San Juan Bautista Tlachichilco, San Juan Cieneguilla, San Juan Ihualtepec, 

San Juan Mixtepec-Dto. 08-, San Juan Ñumí, San Lorenzo Victoria, San Marcos Arteaga, San Martín Peras, 

San Martín Zacatepec, San Mateo Nejápam, San Mateo Tlapiltepec, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel 

Amatitlán, San Miguel Tlacotepec, San Miguel Tulancingo, San Nicolás Hidalgo, San Pedro Mártir Yucuxaco, 

San Pedro Nopala, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Pedro 

Yucunama, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Simón Zahuatlán, Santa 

Catarina Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz Tacache de Mina, Santa Magdalena Jicotlán, Santa 

María Camotlán, Villa de Chilapa de Díaz, Santiago Ayuquililla, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Chazumba, 

Santiago del Río, Santiago Huajolotitlán, Santiago Ihuitlán Plumas, Santiago Miltepec, Santiago Tamazola, 

Santiago Tepetlapa, Santiago Yucuyachi, Santo Domingo Tonalá, Santo Domingo Yodohino, Santos Reyes 

Tepejillo, Santos Reyes Yucuná, Silacayoápam, Teotongo, Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna 

de la Independencia de Oaxaca, Tlacotepec Plumas, La Trinidad Vista Hermosa, Villa de Tamazulápam del 

Progreso, Villa Tejúpam de la Unión, Zapotitlán Lagunas y Zapotitlán Palmas del Estado de Oaxaca, por la 

presencia de sismo magnitud 7.1 con epicentro a 12 km. al sureste del municipio de Axochiapan del Estado de 

Morelos ocurrido el día 19 de septiembre de 2017. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio El Universo Sin Fronteras del 
Shaday, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE JUAN CRUZ CRUZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO EL UNIVERSO SIN 

FRONTERAS DEL SHADAY 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO EL UNIVERSO SIN FRONTERAS DEL SHADAY, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Coahuila manzana 7, lote 2, colonia Avante, Alfredo V. Bonfil, municipio de Benito 

Juárez, Estado de Quintana Roo, código postal 77540. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado El Universo SIn 

Fronteras del Shaday, ubicado en calle Coahuila manzana 7, lote 2, colonia Avante, Alfredo V. Bonfil, 

municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, código postal 77540, manifestado de manera unilateral 

como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 

ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Juan Cruz Cruz, y/o Cristel Ivett Cruz Valencia y/o María Gabriela 

Valencia Aban. 

VI.- Relación de asociados: José Juan Cruz Cruz, Cristel Ivett Cruz Valencia, Gessia Gabriela Yanin Cruz 

Valencia y María Gabriela Valencia Aban. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Juan Cruz Cruz, Presidente; Cristel 

Ivett Cruz Valencia, Vicepresidente; Gessia Gabriela Yanin Cruz Valencia, Secretaria y María Gabriela 

Valencia Aban, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Juan Cruz Cruz y María Gabriela Valencia Aban. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa de los Milagros Internacional Cancún, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUIS FERNANDO TUN CHAN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CASA DE LOS MILAGROS 

INTERNACIONAL CANCUN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CASA DE LOS MILAGROS INTERNACIONAL CANCUN, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Región 227, manzana 36, lote 5, Ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, código postal 77516. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Casa de los 

Milagros Internacional Cancún, ubicado en Región 227, manzana 36, lote 5, Ciudad de Cancún, municipio de 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, código postal 77516, manifestado de manera unilateral como 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 

ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Luis Fernando Tun Chan y/o Dorca Amira Tun Cab. 

VI.- Relación de asociados: Lus Fernando Tun Chan, Dorca Amira Tun Cab, Raquel Candelaria Tun Cab y 

Santos Agustín Canche Canche. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo General”, integrado por las personas y cargos siguientes: Lus Fernando Tun Chan, 

Presidente; Raquel Candelaria Tun Cab, Secretaria y Santos Agustín Canche Canche, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Lus Fernando Tun Chan, Dorca Amira Tun Cab y Santos Agustín Canche Canche. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para 
las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio 
fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

ÁNGELA QUIROGA QUIROGA, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o. primer párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 42, fracción VIII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 17 y 27, fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 117 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; tercero del Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto 
a la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de 
la violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé en su artículo 74, que los 
titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que el 20 de mayo de 2013, el Ejecutivo Federal Publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual establece como estrategia transversal para el desarrollo nacional, la 
de incorporar la perspectiva de género en todas las acciones de la Administración Pública Federal, a fin de 
garantizar los derechos de las mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discriminación; 

Que el 12 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018, el cual establece en su Objetivo 3 la necesidad de formular una política de Estado 
encaminada a la defensa y protección de los derechos humanos y a reducir la discriminación y la violencia 
contra las mujeres. Asimismo, establece en su Estrategia 3.6. coordinar la política nacional de prevención, 
atención y sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres; y en su línea de acción 3.6.1 
diseñar y coordinar una política integral para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, a partir de los cuatros ejes de acción establecidos en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los tratados internacionales suscritos por México en la materia; 

Que el 30 de abril de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Integral para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014–2018, el cual establece los ejes 
de actuación con perspectiva de género, encaminados a transformar los modelos socioculturales de conducta 
de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de programas y acciones con la finalidad de prevenir, 
atender, sancionar y erradicar las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia 
contra las mujeres. En este sentido el Programa Integral establece en su objetivo 5 fortalecer la coordinación 
institucional en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, y su 
estrategia 5.3, generar información y sistematizar buenas prácticas en materia de violencia de género para 
su intercambio y difusión; 

Que el 1o. de junio de 2009, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se crea, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con el objeto de ejercer las atribuciones 
que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento le confieren a la 
Secretaría de Gobernación, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos; 
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Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1° establece la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, establece en su 
artículo 22 las acciones que deberán observar las dependencias y entidades en el diseño, elaboración, 
aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, 
contemplado en el Anexo 13: Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y Hombres, en el cual se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres; 

Que de acuerdo a los Anexos Informativos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018, los recursos asignados para los anexos transversales, en específico para el Anexo 13: 
Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y Hombres, en la vertiente 102: Acciones que promuevan la 
erradicación de la violencia, Programa 454: Recursos Transferibles para la implementación de medidas que 
atiendan los Estados y Municipios que cuenten con la declaratoria de Alerta de Violencia de Género, 
Capítulo 4000, Concepto 4300, corresponden al monto de $ 91’754,916.00 (noventa y un millones 
setecientos cincuenta y cuatro mil novecientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional); así como el 
Programa 445: Acciones de coadyuvancia para las alertas de género, Capítulo 4000, Concepto 4300, por 
un monto de $ 7’943,147.00 (siete millones novecientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional); 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Capítulo V, el 
mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra; 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detener y erradicar la violencia 
feminicida, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de 
Gobernación en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 23 establece la 
implementación de acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida 
como uno de los medios para lograr los fines de la alerta de violencia de género; 

Que a la fecha de elaboración de este documento se ha dado trámite a 35 solicitudes de alerta, de las 
cuales, en los casos en que se ha agotado el procedimiento respectivo, se han emitido formalmente trece 
declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres: i) el 31 de julio de 2015 para once 
municipios del Estado de México; ii) el 10 de agosto de 2015 para ocho municipios del estado de Morelos; 
iii) el 27 de junio de 2016 para 14 municipios del estado de Michoacán; iv) el 18 de noviembre de 2016 para 
siete municipios del estado de Chiapas; v) el 18 de noviembre de 2016 para cinco municipios del estado de 
Nuevo León, vi) el 23 de noviembre de 2016 para once municipios del estado de Veracruz; vii) el 31 de marzo 
de 2017 para cinco municipios del estado de Sinaloa; viii) el 20 de junio de 2017 para cinco municipios del 
estado de Colima; ix) el 21 de junio de 2017 para seis municipios de San Luis Potosí; x) el 22 de junio de 2017 
para ocho municipios del estado de Guerrero; xi) 7 de julio de 2017 para tres municipios del estado de 
Quintana Roo; xii) 4 de agosto de 2017 para siete municipios del estado de Nayarit, y xiii) 13 de diciembre 
de 2017 para el estado de Veracruz por agravio comparado; 

Que las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres requieren especial atención para 
su seguimiento, por lo que resulta de vital importancia la generación de proyectos que contribuyan a la 
implementación adecuada de las medidas de seguridad, prevención y justicia que en ellas se establecen; 

Que para propiciar la efectividad de este mecanismo es fundamental considerar disciplinas 
complementarias que permitan adquirir insumos teóricos y metodológicos específicos, como lo son: las 
estrategias de seguridad para la contención de la violencia contra las mujeres, las de prevención para 
erradicar patrones de comportamiento profundamente arraigados en nuestra sociedad, y las de acceso a la 
justicia con base en los estándares internacionales de derechos humanos; 

Que con el objeto de coordinar las acciones encaminadas a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el país, así como a la promoción de la igualdad de género, 
resulta necesario atender de manera integral y transversal, los factores generadores de dicho fenómeno, 
mediante mecanismos que garanticen el respeto a los derechos humanos desde una perspectiva de género, y 
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Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, destinará recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas en las 
que se ha declarado la alerta de violencia de género contra las mujeres, para la implementación de proyectos, 
he tenido a bien expedir los siguientes 

LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases y requisitos que deberán 
cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio destinado a la realización de proyectos enfocados a 
implementar acciones para la erradicación de la violencia, en específico las acciones preventivas, de 
seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida, que establecen las declaratorias emitidas 
de alerta de violencia de género contra las mujeres, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de 
los proyectos que se aprueben, con el fin de que la administración de los recursos públicos federales 
se realice con base en los criterios a los que se refiere el artículo 1o. segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las alertas de violencia de género contra las mujeres tienen por objetivo fundamental garantizar la 
seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una 
legislación que agravia sus derechos humanos. 

Los objetivos específicos de las alertas de violencia de género contra las mujeres son: 

a. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia 
feminicida; 

b. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia 
contra las mujeres, y 

c. Contribuir al resarcimiento del daño a las víctimas de violencia feminicida, conforme a los parámetros 
establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Segundo. Para efectos de este instrumento, se entiende por: 

a. Anexo Técnico: al documento que forma parte integral del Convenio de Coordinación que suscriben 
los gobiernos Federal y Estatales para el otorgamiento del subsidio, el cual deberá contener las 
características señaladas en el lineamiento décimo octavo; 

b. Cédula de Evaluación de Solicitudes: al formato utilizado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Comité de Evaluación de Proyectos para la evaluación 
del cumplimiento de los requisitos que acompañan a las solicitudes de acceso al subsidio destinado a 
la realización de proyectos enfocados a implementar acciones para la erradicación de la violencia,  
en específico las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la  
violencia feminicida; 

c. Cédula de Evaluación Técnica: al formato utilizado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Comité de Evaluación de Proyectos para la valoración 
del enfoque técnico, la viabilidad, el costo efectividad, la inclusión de la perspectiva de género, 
experiencia previa, perfil y prioridad de los proyectos; 

d. Cédula de Ponderadores de Violencia contra las Mujeres: al formato utilizado por el Comité de 
Evaluación de Proyectos para medir el índice de violencia de género en cada entidad federativa, con 
base en información estadística oficial a la que el Comité asignará un valor y con indicadores 
promediados por las y los integrantes del Comité; 

e. Comité: al Comité de Evaluación de Proyectos, el cual es el órgano colegiado facultado para 
evaluar, autorizar, observar o negar los proyectos presentados por las entidades federativas, así 
como de las modificaciones y cancelaciones de proyectos aprobados; 

f. CONAVIM: a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

g. Convenio de Coordinación: al instrumento jurídico mediante el cual la Secretaría de Gobernación 
se obliga a gestionar la entrega del subsidio a las entidades federativas, y éstas se obligan a destinar 
los recursos asignados exclusivamente a los fines y en las modalidades previstas en los proyectos 
aprobados por el Comité de Evaluación de Proyectos; 
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h. DAVGM: a la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres; 

i. Entidades Federativas: a las partes integrantes de la Federación; 

j. Entregables: al producto o servicio que cumple los objetivos del proyecto y se establece en el Anexo 
técnico correspondiente de cada Convenio de Coordinación; 

k. Formato del Convenio de Coordinación: al Convenio de Coordinación marco anexo a los 
presentes Lineamientos; 

l. Instancia Estatal Responsable: a la dependencia de la administración pública, Procuraduría o 
Fiscalía de la entidad federativa solicitante de los subsidios destinados a la implementación de 
medidas que atiendan los Estados y Municipios que cuenten con DAVGM; 

m. Instancia Estatal Receptora: a la dependencia de la administración pública estatal o municipal, 
Procuraduría o Fiscalía de la entidad federativa solicitante que se vea directamente beneficiada con 
el Proyecto objeto de subsidio; 

n. LFPRH: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

o. Monto Otorgado: al recurso público aprobado por el Comité para la ejecución de cada proyecto; 

p. PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2018; 

q. Proyecto: al plan de ejecución de acciones propuestas por las entidades federativas que contribuya 
a implementar, o persigan los fines de las medidas de seguridad, prevención y justicia establecidas 
por la DAVGM; 

r. SEGOB: a la Secretaría de Gobernación; 

s. Subsidio: al recurso federal asignado en el capítulo 4000: Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas, vertiente 102: Acciones que promuevan la erradicación de la violencia, programa 454: 
Recursos Transferibles para la implementación de medidas que atiendan los Estados y Municipios 
que cuenten con la declaratoria de Alerta de Violencia de Género, y Programa 445: Acciones de 
coadyuvancia para las alertas de género para el programa presupuestario E015 “Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”, del Ramo 04 de la Secretaría de 
Gobernación por disposición del PEF, que asciende a $ 91’754,916.00 (noventa y un millones 
setecientos cincuenta y cuatro mil novecientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional) 
y $ 7’943,147.00 (siete millones novecientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y siete 00/100 
moneda nacional), respectivamente, sujeto a la disponibilidad presupuestaria y sin responsabilidad 
para la Secretaría de Gobernación, y 

t. Violencia contra las Mujeres: a cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito 
privado como público. 

CAPÍTULO II 

De la naturaleza del subsidio 

Tercero. Conforme al artículo 10 de la LFPRH, el Subsidio mantiene su naturaleza jurídica de recurso 
público federal para efectos de su fiscalización y transparencia, por tanto, las Entidades Federativas deben 
observar las políticas y normativa federal aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su  
caso, reintegro. 

Los recursos federales aprobados por el Comité para la ejecución de cada Proyecto, no podrán 
transferirse a otros conceptos de gasto. La asignación, administración y operación del Subsidio deberá 
sujetarse a los criterios previstos en los artículos 1, párrafo segundo y 75, párrafo primero de la LFPRH. 

CAPÍTULO III 

De los beneficiarios del subsidio 

Cuarto. Son beneficiarias del subsidio las Entidades Federativas, a través de sus dependencias, órganos 
desconcentrados, órganos descentralizados, Fiscalías o Procuradurías, a las que se haya determinado 
formalmente una DAVGM, de conformidad con el artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, y cuyos proyectos resulten aprobados por el Comité de conformidad con 
los Lineamientos. 
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CAPÍTULO IV 

Del otorgamiento del subsidio 

Quinto. El Subsidio se ministrará para la ejecución de proyectos que contribuyan a implementar alguna de 
las medidas de seguridad, prevención y justicia que se enlistan a continuación: 

No. Modelo 

1 
Creación o fortalecimiento de los Centros Especializados para Erradicación de las Conductas 
Violentas 

2 Elaboración de estudios y diagnósticos sobre los tipos y modalidades de violencia 

3 
Protocolo Alba así como acciones para la búsqueda y localización de mujeres, niñas y 
adolescentes 

4 
Evaluación de la implementación de los Protocolos de Investigación, Sanción, Atención con 
perspectiva de género, así como de los generados para emitir órdenes de protección, y buscar y 
localizar mujeres desaparecidas. 

5 
Otros proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas 
en las DAVGM. 

 

CAPÍTULO V 

Del procedimiento para acceder al subsidio 

Sexto. Las Entidades Federativas que deseen acceder a los recursos para la realización de Proyectos que 
contribuyan a la implementación de las medidas de seguridad, prevención y justicia, establecidas en las 
DAVGM, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

A. Remitir la solicitud de subsidio mediante oficio libre, signado por la persona Titular de la Instancia 
Estatal Responsable, dirigido a la persona Titular de la CONAVIM, en donde se especifique que los 
recursos se destinarán al objetivo establecido por los Lineamientos, y: 

i. El nombre del proyecto; 

ii. La modalidad para el acceso al Subsidio de conformidad con el lineamiento quinto de los 
Lineamientos; 

iii. La cantidad solicitada a la CONAVIM, y 

iv. La designación de la persona que fungirá como enlace, así como los datos de contacto para 
resolver las diligencias necesarias hasta la determinación del Comité. 

 Cuando las solicitudes no estén suscritas por la persona Titular de la Instancia Estatal Responsable 
del Proyecto, deberá adjuntarse el documento mediante el cual acrediten a la o el servidor público 
que cuenta con atribuciones para suscribir, actuar o firmar la solicitud en representación de la 
persona Titular de dicha instancia. 

B. Adjunta a la solicitud, las Entidades Federativas deberán incluir la siguiente documentación: 

a. El proyecto a implementar, el cual debe contener: i) Título del proyecto; ii) Descripción del 
Proyecto; iii) Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual contribuirá el proyecto, 
o bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 
37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
iv) Justificación, junto con el reporte de las acciones realizadas por el estado desde la DAVGM 
para atender la medida referida en la fracción anterior; v) Objetivo general; vi) Objetivos 
específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, de resultado 
para verificar su implementación y cumplimiento; vii) Metodología; viii) Población beneficiaria; 
ix) Actores estratégicos; x) Cobertura geográfica; e identificación de riesgos y cómo afrontarlos, 
y xi) Cronograma de actividades; 

b. Proyección de costo del Proyecto y del contrato, que incluya un cronograma de gasto y de 
actividades; exclusivamente de la aportación solicitada a la CONAVIM, el cual señale la 
duración estimada del proyecto por número de meses (mes 1, mes 2, mes 3, etc.). Dicha 
calendarización no podrá rebasar la fecha del 31 octubre de 2018 y deberá enviarse en formato 
físico y electrónico que pueda ser editable (Word o Excel); 
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c. Perfil de la o las persona(s) físicas o morales que estarán a cargo de la implementación del 
Proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, y en su caso, currículum de las 
mismas, acompañada de los documentos que acrediten su experiencia en derecho humanos y 
perspectiva de género, así como en los temas relacionados con el proyecto a implementar; 

d. Descripción de las funciones y atribuciones de la Institución estatal responsable y de las 
instituciones receptoras; 

e. Copia simple de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de la Entidad 
Federativa, en la que se indique su denominación y domicilio fiscal; 

f. Copia simple del comprobante de domicilio descrito en el R.F.C. al que se refiere el numeral 
anterior, y copia simple del comprobante de domicilio de la Instancia Estatal Responsable del 
Proyecto, ambos con una vigencia no mayor a dos meses; 

g. Oficio libre dirigido a la persona Titular de la CONAVIM mediante el cual la persona Titular de la 
Instancia Estatal Responsable del Proyecto designe a una persona que fungirá como enlace 
ante la CONAVIM, y quien será la responsable de las actividades encomendadas. 

 En dicho oficio la persona titular de la autoridad Estatal Responsable debe proporcionar los 
siguientes datos de contacto de la persona designada como enlace: 

i. Nombre completo; 

ii. Cargo; 

iii. Área de adscripción; 

iv. Teléfono; 

v. Correo electrónico, y 

vi. Domicilio para recibir notificaciones; 

h. Carta compromiso firmada por la persona Titular de la Instancia Estatal Responsable, la 
persona Titular de la Consejería Jurídica, o similar Estatal, así como la persona titular de 
la Secretaría de Finanzas, de estar conformes con el formato del Convenio de Coordinación, 
anexo a los presentes lineamientos. En la que mencionen que están de acuerdo que las únicas 
modificaciones a realizar sean sobre aquellos espacios destinados a la personalización del 
instrumento para la firma por Proyecto y entidad federativa, y 

i. Cuando la Entidad Federativa se haya beneficiado de los subsidios previstos en ejercicios 
fiscales anteriores respecto a las acciones de coadyuvancia para las DAVGM en Estados y 
municipios, ésta deberá acreditar haber cumplido con la totalidad de las obligaciones emanadas 
del Convenio de Coordinación, su Anexo Técnico, lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas, así como las normas presupuestarias que hubieren dado origen a la transferencia 
del subsidio federal. 

 Para efectos del párrafo anterior, dicha acreditación puede realizarse mediante la presentación 
de los acuses de entrega del acta de cierre de Proyecto. 

Séptimo. Las Entidades Federativas deben presentar la solicitud de forma impresa y de manera digital, a 
través de disco compacto o USB, a más tardar el 8 de mayo de 2018, en las oficinas de la CONAVIM, 
ubicadas en la calle de Abraham González número 48, edificio L, primer piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, con un horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a 19:00 
horas. Toda solicitud presentada fuera del término será declarada improcedente. 

La versión electrónica de la documentación adjunta debe enviarse en disco compacto o USB y organizarse 
de acuerdo con las siguientes características: 

a) Archivos en formato PDF; 

b) Un archivo por cada requisito descrito en el Lineamiento Sexto, según sea el caso, y 

c) Nombrar a cada archivo con el numeral y la descripción que le corresponda. 

Octavo. Una vez fenecido el plazo referido en el lineamiento anterior, la CONAVIM debe realizar una 
revisión de la documentación presentada por cada Entidad Federativa. En caso de detectarse alguna omisión 
en el envío de documentos o que los existentes están incompletos, deberá notificar vía correo electrónico a la 
persona que funge como enlace para que remita lo solicitado en un término que no exceda de cinco días 
hábiles posteriores a la fecha en la que recibió se realizó la notificación. 

En caso en que las Entidad Federativa no atienda el requerimiento en la forma y los términos señalados 
por la CONAVIM, la solicitud de subsidios será declarada improcedente. 
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Noveno. El comité debe autorizar, observar o negar las solicitudes presentadas por las Entidades 
Federativas, de acuerdo a la evaluación que realice para dicho fin. 

Los Subsidios deben ser otorgados, previa autorización del Proyecto por parte del Comité, a las Entidades 
federativas que cumplan en tiempo y forma con los requisitos establecidos en los Lineamientos, así como con 
presentación oportuna de la documentación adicional que pudiera solicitar la CONAVIM para fortalecer la 
información proporcionada. 

Décimo. Las decisiones del Comité respecto a la asignación y distribución de recursos deben regirse bajo 
los siguientes criterios: 

a) Evaluar a través de tres cédulas de evaluación, en las que les serán asignadas las calificaciones 
para determinar la pertinencia y viabilidad de las Entidades Federativas; 

i. La Cédula de Evaluación de Solicitudes, describe los requisitos contenidos en el lineamiento 
sexto y asigna un valor de acuerdo con su relevancia. 

 La Entidad Federativa requirente obtendrá la máxima calificación asignada a cada requisito si 
remite la documentación completa y de acuerdo a las especificaciones requeridas o nula 
calificación si presenta el requisito incompleto o no lo hiciera, pudiéndose obtener como máximo 
20 puntos; 

ii. La Cédula de Evaluación Técnica, valora: el enfoque técnico, la viabilidad, el costo efectividad, 
la inclusión de la perspectiva de género, experiencia previa, perfil y prioridad. En total las 
Entidades Federativas podrán obtener como máximo 60 puntos. En caso de que el número 
de proyectos aprobados y la cantidad solicitada en los mismos sea superior al Subsidio, se 
elegirán los proyectos y se distribuirán los recursos de conformidad con la prioridad de las 
medidas a las que se relacionen los proyectos, y 

iii. La Cédula de Ponderadores de Violencia contra las Mujeres en cada entidad federativa, la cual 
se integra con base en información estadística oficial y con indicadores promediados por las 
personas integrantes del Comité, a la cual se le asignan valores que miden el índice de 
violencia de género. Las Entidades Federativas pueden obtener como máximo 20 puntos. 

Las cédulas referidas en los incisos I y II que anteceden, deben ser sustentadas exclusivamente en el 
análisis del expediente conformado para tales efectos. 

b) Los proyectos que las Entidades Federativas presenten deben coincidir, o perseguir los fines de las 
medidas dictadas en la DAVGM de la Entidad Federativa correspondiente, así como las propuestas 
contenidas en las conclusiones del informe emitido por el grupo de trabajo que analizó la solicitud 
de DAVGM; 

c) La distribución del recurso estará sujeta a la calendarización del recurso, a la prioridad de las 
medidas a las que se relacionen los proyectos y a los posibles recortes presupuestales que se 
realizan a las dependencias de la Administración Pública Federal. 

 El Comité definirá la prioridad de las medidas de forma general durante su primera sesión y en forma 
específica por el dictamen técnico presentado por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, 
Promoción de los Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM, que refiera en qué 
medida se ajusta el proyecto a las necesidades de cada Entidad federativa, de acuerdo con la etapa 
de implementación y al nivel de avance en el que se encuentre. El factor de prioridad será aplicado 
sobre el total de la Cédula de Evaluación Técnica, sólo en caso de que los recursos solicitados en los 
proyectos que obtengan una puntuación mayor a 80 puntos sean mayores al total del Subsidio; 

d) La revisión de las solicitudes presentadas por las Entidades Federativas para acceder a los 
Subsidios en el Ejercicio Fiscal 2018 se realizará en orden de prelación de la presentación de dicha 
solicitud ante la CONAVIM y será evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
presentes Lineamientos, y 

e) El dictamen técnico presentado por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, Promoción de 
los Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM al Comité, determinando también, en 
qué medida se ajusta a las necesidades de cada Entidad Federativa, de acuerdo con la etapa 
de implementación y al nivel de avance en el que se encuentre. 
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Décimo primero. El Comité celebrará las sesiones necesarias para la evaluación de los Proyectos 
presentados por las Entidades federativas, en las que resolverá si son aprobados o no. 

Décimo segundo. La determinación final para la autorización de la ministración de los Subsidios a la 
Entidad Federativa queda a juicio del Comité, la cual será a través de una resolución se emitida en un término 
que no excederá de quince días hábiles contados a partir del cierre de la sesión en que sean asignados los 
recursos. Dicha resolución y el resultado será inapelable. 

Una vez dictaminados los proyectos, la persona titular de la Presidencia del Comité notificará la 
aprobación o negativa de los recursos en el término de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación 
de la resolución tomada por dicho órgano, la cual será realizada mediante oficio remitido por correo certificado 
y correo electrónico a la persona Titular del Poder Ejecutivo de cada entidad federativa que haya presentado 
la solicitud para acceder al Subsidio. 

Si la aprobación está condicionada a observaciones puntuales del Comité, la entidad federativa debe 
subsanar dichas observaciones en un plazo de diez días hábiles a partir de su notificación por correo 
electrónico, junto con el Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico a que hacen referencia los 
lineamientos décimo octavo y décimo noveno del presente instrumento. 

Décimo tercero. Cuando la negativa del otorgamiento del Subsidio derive de la falta de capacidad 
financiera por parte de la CONAVIM, el Comité, una vez que cuente con los recursos correspondientes podrá 
acordar el otorgamiento del subsidio a las Entidades Federativas, en forma total o parcial. 

El otorgamiento del subsidio quedará, en todos los casos, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de la 
CONAVIM para el ejercicio fiscal 2018. 

Décimo cuarto. En caso de aprobación del Proyecto, y a efecto de suscribir el Convenio de Coordinación 
respectivo en términos de lo que establece la LFPRH, su Reglamento, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, así como el Anexo Técnico correspondiente, de conformidad con lo que establecen los lineamientos 
Décimo séptimo y Décimo octavo del presente instrumento, la CONAVIM proporcionará, mediante correo 
electrónico y comunicación oficial, a la persona Titular del Poder Ejecutivo en la entidad federativa que 
corresponda, con copia al enlace designado: 

1. El formato de Convenio de Coordinación; 

2. El Anexo Técnico; 

3. La resolución referida en el lineamiento Décimo segundo de los Lineamientos, y 

4. Solicitud de Registro de alta de beneficiarios. 

Décimo quinto. Una vez recibido el formato de Convenio de Coordinación y su Anexo técnico, la Entidad 
Federativa debe adecuar dicho instrumento a su normativa vigente en un término de cinco días hábiles 
contados a partir de la recepción de los mismos, y debe entregar dichos formatos en las instalaciones de la 
CONAVIM mediante oficio signado por la persona Titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal o su 
equivalente, en formato físico y electrónico, además de la siguiente documentación: 

a) Original de la carta de apertura de cuenta bancaria productiva específica, que contenga: nombre del 
beneficiario, nombre de la institución financiera, clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, 
número de cuenta bancaria a 11 posiciones, tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, 
fecha de apertura de la cuenta y personas autorizadas para ejercer los recursos de la misma; 

b) Solicitud de Registro de alta de beneficiarios, debidamente requisitada y firmada por la persona 
Titular de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de la Entidad Federativa o el responsable de 
apertura de cuenta, requerida por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Gobernación, para estar en posibilidad de realizar la transferencia del Subsidio, una 
vez formalizado el Convenio de Coordinación correspondiente y su Anexo técnico; 

c) Copia simple del nombramiento como servidor/a público/a e identificación oficial de las o los 
funcionarios públicos que suscribirán el Convenio de Coordinación, así como de la o las personas 
autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta bancaria productiva específica; 

d) Copia simple del comprobante del domicilio fiscal de la instancia estatal responsable con vigencia no 
mayor a tres meses; 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la instancia estatal responsable con domicilio 
fiscal, y 
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f) Carta en la que la entidad federativa manifesté que no está recibiendo apoyo de otros programas 
internacionales, federales (Fondo de aportaciones para la seguridad pública, Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género o similar), estatales o municipales 
para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios. 

Para los casos en que durante el ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan celebrado elecciones para el 
cargo de Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o para los supuestos de suplencia por ausencia 
del Gobernador o del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, debe presentarse copia de la documentación 
que a continuación se menciona: 

a) Constancia de mayoría del gobernador electo de la entidad federativa o documento equivalente,  
o bien; 

b) Nombramiento de la o el funcionario estatal nombrado para el caso de suplencia por ausencia, 
conforme a la normativa local aplicable, y 

c) Identificación oficial de las o los servidores públicos mencionados en los incisos anteriores. 

Décimo sexto. La entidad federativa beneficiaria deberá remitir a la CONAVIM un recibo provisional de la 
recepción del subsidio por el monto asignado por el Comité, el cual tendrá que presentarse en hoja 
membretada y con firma autógrafa de la persona titular de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en cada 
entidad federativa, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de que se realice su solicitud, con la 
finalidad que la CONAVIM esté en posibilidad de realizar las gestiones administrativas necesarias ante  
la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEGOB para la transferencia del Subsidio. El 
recibo debe cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de la SEGOB; 

b) Domicilio Fiscal: Bucareli 99. Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Ciudad de 
México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SGO8501012H2; 

d) Fecha de emisión, y 

e) Nombre del Proyecto y el concepto relativo al recurso federal recibido: 

“Los recursos federales recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría 
de Gobernación y el Gobierno del Estado de -----------------, para llevar a cabo ----------
------. Abono en cuenta de cheques número -------------, del Banco -------------, CLABE 
interbancaria ---------------.” 

 El recibo provisional deberá ser enviado en original al domicilio ubicado en la calle, Abraham 
González número 48, primer piso, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y 
deberá enviarse una copia al domicilio ubicado en la calle de Versalles 49, piso 3, colonia Juárez, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

Asimismo, dentro de los diez días hábiles a la transferencia del Subsidio, la entidad federativa deberá 
emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado y enviarlo en formato PDF y XML a la 
CONAVIM, mediante correo electrónico a la cuenta conavim@segob.mx. 

CAPÍTULO V 

De los Convenios de coordinación 

Décimo séptimo. Los Convenios de Coordinación deben formalizarse en el ejercicio fiscal 2018, los 
cuales deberán ser suscritos por el Gobierno Federal, representado por la persona titular de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos de la SEGOB, la persona titular de la CONAVIM, y por el Gobierno de la entidad 
federativa, representado por la persona Titular del Poder Ejecutivo, la Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, las personas Titulares de las instancias estatales responsables del Proyecto, de la Secretaría de 
Finanzas en la entidad federativa, o su equivalente, y, en su caso, las Instancias estatales o municipales 
Receptoras, previo dictamen de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la SEGOB. 

Las y los servidores públicos involucrados en la suscripción del Convenio de Coordinación, deberán 
rubricar en todas sus fojas el Anexo Técnico que formará parte de dicho instrumento jurídico, el cual debe de 
contener las características, descripción, especificaciones y aportaciones por parte de la entidad federativa 
para el Proyecto. 

El cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico que se 
suscriban para el logro de las metas planteadas, es responsabilidad de cada entidad federativa. 
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Décimo octavo. El Anexo Técnico debe contener el objeto y la descripción de los recursos que la Entidad 
Federativa debe destinar para la realización del Proyecto, así como la siguiente información: 

a) Denominación del proyecto; 

b) Fecha en que la Entidad Federativa solicita el Subsidio; 

c) Autoridad solicitante de la entidad federativa; 

d) Instancias responsables y receptoras; 

e) Monto solicitado; 

f) Aportación estatal, en su caso. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el 
porcentaje que representa en la totalidad de la inversión. En caso de que la aportación sea en 
especie, describir dicha aportación; 

g) Fecha de inicio del proyecto; 

h) Fecha estimada de conclusión; 

i) Descripción del proyecto: 1) resumen; 2) medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual 
debe contribuir el proyecto, o bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que 
hace referencia el artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia; 3) objetivo general; 4) objetivos específicos, cada uno con su meta e 
indicadores de gestión proceso y, en su caso, indicadores de resultado para verificar su 
implementación y cumplimiento; 5) metodología; 6) población beneficiaria; 7) actores estratégicos; 
8) cobertura geográfica; 

j) Perfil de la o las persona(s) que estarán a cargo de la implementación del Proyecto, distintas a las 
que tengan carácter de servidoras o servidores públicos, que acredite su experiencia en materia de 
derechos humanos y perspectiva de género, así como en los temas relacionados con el Proyecto  
a implementar; 

k) Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en la 
entidad federativa para su ejecución, y 

l) Proyección de costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades. 

Décimo noveno. Dentro de los primeros dos cuatrimestres del ejercicio fiscal, las Entidades Federativas 
pueden solicitar al comité mediante escrito libre, la modificación de los tiempos de ejecución del plan de 
trabajo. Asimismo, las Entidades Federativas podrán requerir la ampliación de las metas del Proyecto 
aprobado, o bien, la utilización en conceptos distintos a los aprobados en el Anexo Técnico, los cuales 
deben ser oficializados mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio, siempre que sea aprobado por 
el Comité. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que las Entidades Federativas pretendan realizar, 
deben contemplar a los objetivos establecidos en el Anexo Técnico, así como a la naturaleza de la DAVGM. 

Los Convenios Modificatorios deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 
días hábiles a partir de su suscripción. 

CAPÍTULO VI 

De las aportaciones 

Vigésimo. Los recursos federales serán aportados, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites 
administrativos correspondientes. 

El Comité a través de la Presidencia, debe comunicar a las Entidades Federativas la ministración de los 
recursos, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se realice la transferencia correspondiente. 

La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Vigésimo primero. Los recursos serán depositados en una cuenta productiva que la Secretaría de 
Finanzas de la entidad federativa, o su equivalente, abra en la institución de crédito de su elección. 

Dicha cuenta debe contener única y exclusivamente el monto asignado por la CONAVIM para el desarrollo 
del Proyecto, en términos del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Vigésimo segundo. El Subsidio otorgado a las Entidades Federativas que determine el Comité, deberá 
ser devengado y comprobado al 31 de octubre de 2018; en caso de no hacerlo, no podrá ejercerse. 

El Subsidio otorgado por la CONAVIM que no se encuentre devengado y comprobado al 31 de octubre de 
2018, deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones aplicables en 
la materia. 

Los rendimientos financieros generados en la cuenta productiva a que se refiere el Vigésimo primero del 
presente instrumento, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación de la obra, deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

Los Subsidios otorgados por los Lineamientos, son adicionales y complementarios a los que proporcionen 
otros programas federales, estatales, locales y municipales vigentes, así como las organizaciones de la 
sociedad civil o el sector privado, destinados a fortalecer los derechos humanos de las mujeres y en ningún 
caso podrá sustituir a los recursos regulares dirigidos a estos fines. 

No podrán ejercerse los subsidios para contratar servicios personales, inversión u obra pública, ni el pago 
de luz, agua, predio o servicios análogos. 

Vigésimo tercero. Los Subsidios asignados a través de los presentes Lineamientos no son regularizables 
y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las Entidades Federativas, por lo que su asignación, 
ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; a la LFPRH, y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los 
Lineamientos; al Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico suscrito, y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

En términos del párrafo que antecede, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, así como la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las Entidades 
Federativas y los Órganos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de 
fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio del Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a la legislación aplicable en la materia. 

La CONAVIM debe hacer del conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes, las acciones y 
omisiones, en términos del artículo 54 de la LFPRH. 

CAPÍTULO VII 

Del Comité de evaluación de proyectos 

Vigésimo cuarto. El Comité es el órgano colegiado facultado para evaluar, autorizar, observar o negar los 
Proyectos presentados por las Entidades Federativas. Cualquier integrante del Comité podrá tener 
conocimiento del seguimiento en la aplicación de los recursos otorgados para emitir recomendaciones sobre 
los ajustes o solicitudes que requieran las Entidades Federativas, a través de la Instancia Estatal Responsable 
a lo largo de la implementación del proyecto. 

Vigésimo quinto. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Resolver sobre la aprobación o no aprobación de los proyectos presentados por las Entidades 
Federativas, determinando, en su caso, el porcentaje de los recursos a otorgar, los montos máximos 
de recursos federales a otorgarse, según la pertinencia y complejidad de los mismos, así como sobre 
la temporalidad de ejecución de los proyectos, cuyas ejecuciones no podrán extenderse más allá del 
31 de octubre de 2018; 

b) Analizar y, en su caso, cancelar los proyectos aprobados, por incumplimiento de los compromisos 
asumidos por las Entidades Federativas establecidos en el Convenio de Coordinación y en el Anexo 
Técnico respectivo; 

c) Dar respuesta, a través de la Secretaría Técnica, a los planteamientos esgrimidos por las Entidades 
Federativas relacionados con el Subsidio; 

d) Solicitar a las Entidades Federativas la información necesaria para analizar los proyectos  
que presenten; 

e) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones de los Convenios de Coordinación que se 
sometan a su consideración, en términos de lo establecido por el Lineamiento décimo noveno de los 
Lineamientos, y 

f) Las demás funciones y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de  
los Lineamientos. 
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Vigésimo sexto. El Comité está integrado de la siguiente forma: 

a) La persona titular de la CONAVIM, quien la presidirá contará con voz y voto; 

b) La persona titular de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, Promoción de los Derechos 
Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM, área encargada de dar seguimiento a las 
solicitudes de DAVGM, quien contará con voz y voto; 

c) Una persona representante de la CONAVIM designada mediante oficio por su Titular, que tenga, 
como mínimo, nivel de Directora o Director General Adjunto, quien contará con voz y voto; 

d) Una persona representante de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la SEGOB, quien contará 
con voz y voto, y asesorará jurídicamente y coadyuvará en el sustento de las decisiones que adopte 
el Comité, y 

e) Una persona representante de las organizaciones de la sociedad civil, invitada previamente por la 
CONAVIM de acuerdo a su trayectoria y experiencia en el área de conocimiento del Proyecto, quien 
contará con voz, pero sin voto. 

Los nombramientos del Comité son de carácter honorífico, por lo que sus miembros no tendrán derecho a 
retribución alguna como integrantes del mismo. 

Vigésimo séptimo. El Comité deberá sesionar de manera ordinaria a más tardar quince días hábiles 
posteriores a la fecha límite de recepción de los proyectos, y de manera extraordinaria a solicitud de 
cualquiera de sus integrantes. Dichas sesiones podrán ser prorrogadas hasta por quince días hábiles por 
causas justificadas, a juicio de su Presidencia, quien deberá fundar y motivar la causa de la prórroga. 

Los asuntos que se traten en la sesión, deberán obedecer estrictamente al orden del día y la prelación 
presentada por la Secretaría Técnica. 

Vigésimo octavo. El quórum legal del Comité para sesionar es con la presencia de las tres personas 
integrantes con voz y voto. Cada persona titular con voz y voto, podrá designar a una persona como su 
suplente, la cual deberá tener como mínimo el cargo de Director(a) de Área. En caso de que dicho cargo se 
encuentre vacante, la o el superior jerárquico podrá realizar dicha designación. 

Los integrantes del comité podrán invitar a las sesiones de dicho órgano a las personas nacionales o 
extranjeras que contribuyan al conocimiento de los asuntos, quienes sólo contarán con voz, pero sin voto. 

Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría de votos. 

Vigésimo noveno. La Secretaría Técnica del Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Asignar un número de registro a cada Proyecto que las Entidades Federativas presenten, y revisar 
que cumplan con las bases y requisitos establecidos por Lineamientos, e informar al respecto a las y 
los integrantes del Comité; 

b) Integrar un expediente por cada solicitud presentada por las Entidades Federativas; 

c) Convocar a las sesiones, previo acuerdo con la Presidencia del Comité; 

d) Preparar el orden del día y la carpeta de informes y asuntos a tratar en las sesiones, dichos 
documentos deben remitirse a los integrantes del Comité con cinco días hábiles a su celebración 
tratándose de sesiones ordinarias y de un día hábil tratándose de sesiones extraordinarias; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las sesiones correspondientes, y 

f) Las demás que le encomiende el Comité, o la Presidencia del Comité, así como las que deriven de 
los presentes Lineamientos. 

Trigésimo. El Comité debe adoptar, a través de resoluciones, las decisiones respecto a las solicitudes del 
Subsidio que realicen las Entidades Federativas. Dichas resoluciones serán inapelables y deben estar 
debidamente fundadas y motivadas conforme a derecho. 

Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos. En caso de que exista un empate en la toma 
de decisiones, la Presidencia tendrá el voto de calidad. 

Las resoluciones deben pronunciarse en la sesión programada para su discusión, y deben ser integradas 
al acta de la misma y notificadas por escrito a las Entidades Federativas, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya llevado a cabo la sesión. 
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CAPÍTULO VIII 

De las obligaciones de las entidades federativas y la CONAVIM. 

Trigésimo primero. Las Entidades Federativas beneficiarias del subsidio tienen las siguientes 
obligaciones: 

a) Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

b) Emitir a nombre de la Secretaría, el recibo provisional y el electrónico a que hace referencia el 
lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento; 

c) Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 
recursos no podrá exceder del 31 de octubre del ejercicio fiscal 2018; 

d) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 
sean devengados y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en 
la materia; 

 Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de la correcta 
aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del Proyecto, en 
caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o investigaciones, las Entidades Federativas 
deberán remitir en formato electrónico y físicos, de los entregables y del documento final. El formato 
electrónico será enviado al correo electrónico conavim@segob.gob.mx, el formato físico será 
entregado en el domicilio ubicado en la calle, Abraham González número 48, primer piso, colonia 
Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y deberá enviarse una copia al domicilio 
ubicado en la calle de Versalles 49, piso 3, colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México; 

e) Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría de 
Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido 
soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes 
a la conclusión de cada bimestre; 

f) Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria productiva 
específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

g) Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del  
subsidio federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de la 
documentación soporte; 

h) Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el acceso a 
la información relacionada con los recursos del Subsidio; 

i) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

j) Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para coordinar las 
acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera específica los 
reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del Subsidio; 

k) Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el Proyecto materia 
del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables en la materia; 

l) Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del Subsidio; 

m) Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para 
la realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y su 
Anexo Técnico; 
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n) Presentar, a más tardar el 15 de noviembre de 2018, un acta de cierre del proyecto que deberá 
contener al menos: 

i. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

ii. Antecedentes del Proyecto; 

iii. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio  
de Coordinación; 

iv. El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 
octubre de 2018, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; 

vi. Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa respecto de 
los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto; 

vii. Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así como los 
comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de 
emisión de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del 
Convenio de Coordinación y Anexo Técnico, así como de la transferencia del recurso federal; 

viii. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue depositado el 
Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de octubre de 2018, de conformidad con 
las disposiciones aplicables en materia; 

ix. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron depositados los 
recursos del Subsidio, y 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y 
dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables; 

o) En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de economías no 
reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación del cierre del ejercicio y dentro de 
los plazos y términos que establezcan las disposiciones, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan, debiendo el Comité notificar a la autoridad competente dicha situación 
para los efectos a que haya lugar; 

p) Informar a la Secretaría el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de octubre de 2018, para lo cual 
deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que se refleje 
el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

q) Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así como del 
personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas 
funciones, y 

r) Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 
federales aplicables. 

Trigésimo segundo. La CONAVIM, tiene las siguientes obligaciones: 

a) Designar mediante escrito libre a una o un servidor público para que dé seguimiento puntual al 
análisis de las solicitudes de acceso al Subsidio, al proceso de notificación, al proceso de suscripción 
de los convenios de coordinación y a la comprobación de los Subsidios; 

b) Integrar un expediente con la documentación que proporcione la Entidad Federativa en su solicitud 
de subsidio; el Convenio de Coordinación, su Anexo técnico, los informes presentados por la entidad 
federativa y la documentación que acredite la correcta aplicación del Subsidio; 

c) Brindar asesoría y asistencia técnica para la realización de las acciones previstas en los 
Lineamientos, el Convenio de Coordinación y su Anexo técnico; 
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d) Realizar las acciones administrativas necesarias para la transferencia electrónica de los recursos 
federales referidos en el Convenio de Coordinación, a las entidades federativas en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en el Convenio de Coordinación, una vez reunidos los requisitos 
previstos en los Lineamientos y conforme al calendario establecido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SEGOB; 

e) Solicitar a las Entidades Federativas la información necesaria relacionada con el ejercicio de los 
recursos del Subsidio, así como las aclaraciones pertinentes y llevar a cabo acciones periódicas de 
seguimiento y supervisión de los proyectos; 

f) Determinar los objetivos, alcances y metodología para la evaluación de la operación del ejercicio del 
Subsidio, así como el cumplimiento de sus objetivos, que permitan fortalecer la rendición de cuentas 
y transparencia en el ejercicio de los recursos, con base en el informe emitido por el grupo de trabajo 
que analizó la solicitud de DAVGM; 

g) Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo de las metas alcanzadas, 
a través de los informes bimestrales de avance físico y financiero; 

h) Concentrar y analizar la información que le entreguen las Entidades Federativas para el cierre del 
ejercicio de los recursos; 

i) Solicitar a la entidad federativa aclaraciones en caso de inconsistencias, en los términos establecidos 
por el Capítulo IX del presente instrumento; 

j) Corroborar que las cifras previstas en el Acta de Cierre coincidan con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes e informes bimestrales, así como en los saldos de los estados 
de cuenta bancarios presentados por las Entidades Federativas; 

k) Solicitar a las Entidades Federativas el reintegro de los recursos y los rendimientos financieros 
generados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Dar vista al Órgano Interno de Control de la SEGOB y a cualquier otra autoridad competente 
respecto del incumplimiento detectado en el ejercicio de los recursos previstos en los Lineamientos, 
el convenio de coordinación, su Anexo Técnico y cualquier otra disposición aplicable; 

m) Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información necesaria a fin de que ésta 
realice los registros correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

n) Ser la autoridad encargada de aplicar e interpretar el presente instrumento, con asesoría de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos de la SEGOB, en los términos previstos en el artículo 63 del 
Reglamento Interior de la SEGOB; 

o) Observar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, por cuanto a la información generada con motivo del otorgamiento del Subsidio 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la LFPRH, y 

p) Las demás referidas en el convenio de coordinación, el Anexo Técnico y aplicables. 

CAPÍTULO IX 

De las inconsistencias 

Trigésimo tercero. En caso de que la CONAVIM advierta inconsistencias por parte de la entidad 
federativa en el cumplimiento, de alguna de las disposiciones establecidas en los Lineamientos, el Convenio 
de Coordinación, su Anexo técnico o cualquier otra disposición aplicable, debe realizar el siguiente 
procedimiento: 

a) La CONAVIM debe notificar a la Instancia Estatal Responsable, mediante correo electrónico a la 
persona que funge como enlace, de las inconsistencias en que haya incurrido. Dicha notificación 
debe realizarse en un plazo que no exceda los diez días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de las mismas; 

b) La entidad federativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido 
notificada, manifestara lo que a su derecho convenga y aportara, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

c) La CONAVIM debe resolver lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción 
de la respuesta de la entidad federativa; 

d) La entidad federativa podrá solicitar a la CONAVIM la revisión de la resolución emitida, dentro de los 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación que se haya notificado de la resolución; 
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e) Si la entidad federativa no solicita la revisión de la resolución emitida por la CONAVIM dentro del 
término antes referido, dicha resolución surtirá todos sus efectos legales; 

f) En caso de que la CONAVIM determine que las inconsistencias han sido subsanadas o justificadas, 
la entidad federativa seguirá con la ejecución del Proyecto. En caso contrario, dará por terminado el 
Convenio de Coordinación y ordenará la restitución de la totalidad de los recursos y sus rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación. Asimismo, la entidad federativa tendrá la obligación de 
cubrir las cargas financieras generadas a la Tesorería de la Federación, quien las determinará con 
base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad federativa deberá solicitar por escrito a 
la CONAVIM, la emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el 
reintegro de los rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, la 
entidad federativa deberá enviar a la CONAVIM la comprobación del pago de las mismas; 

g) Una vez determinado el incumplimiento, la CONAVIM dará vista a las autoridades competentes para 
los efectos legales conducentes, y 

h) En el supuesto de presentarse caso fortuito o fuerza mayor las obligaciones y derechos  
establecidos en el Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico deben ser suspendidos, pudiendo 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión, y sin 
responsabilidad para ninguna de las partes. 

CAPÍTULO X 

De la cancelación de los proyectos 

Trigésimo cuarto. Cuando el Comité detecte, por informe de su Secretaría Técnica, durante el 
seguimiento de los proyectos, que la entidad federativa no realizó la comprobación del cumplimiento de las 
metas u objetivos del Proyecto aprobado, o no justificó el retraso, le requerirá que subsane el incumplimiento. 
En caso de no hacerlo, el Comité determinará la cancelación de los proyectos aprobados. 

Trigésimo quinto. Son causas de cancelación de los proyectos las siguientes: 

a) Incumplir en la ejecución del Proyecto subsidiado en los términos establecidos del Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico; 

b) Incumplir con alguna de las obligaciones establecidas en los Lineamientos, el Convenio de 
Coordinación, su Anexo Técnico y, las demás disposiciones aplicables; 

c) Contratar o adquirir bienes o servicios distintos a los autorizados en los proyectos aprobados por el 
Comité, sin contar con la autorización del citado órgano colegiado; 

d) Destinar el Subsidio aprobado y entregado a fines distintos a los establecidos en el Convenio de 
Coordinación y su Anexo Técnico; 

e) No entregar la información debida o solicitada, no aceptar la realización de revisiones, así como no 
entregar la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión del Proyecto, así 
como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio, cuando así lo solicite la SEGOB o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

f) No atender en forma reiterada los requerimientos efectuados por la Secretaría Técnica del Comité; 

g) No atender de forma reiterada los requerimientos efectuados por la CONAVIM, y 

h) No comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos aprobados, o no justifique su retraso, en caso 
de que la CONAVIM detecte incumplimientos o inconsistencias. 

CAPÍTULO XI 

De la reprogramación de recursos 

Trigésimo sexto. La transferencia del Subsidio que el Comité asigne a las Entidades Federativas está 
sujeta a la disponibilidad de recursos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación en el Ejercicio 
Fiscal 2018, por lo que la CONAVIM no será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación 
del monto aprobado, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a la SEGOB. 

Trigésimo séptimo. En caso de que existan ajustes presupuestarios, el Comité determinará en sesión 
extraordinaria las condiciones de la reprogramación y los proyectos beneficiados, en un plazo de quince días 
hábiles a partir de la notificación del ajuste correspondiente. El Comité, a través de su Presidencia, 
comunicará a la Instancia Estatal Responsable, mediante correo electrónico a la persona que funge como 
enlace, cualquier eventualidad relacionada con la ministración del Subsidio. 

La entidad federativa beneficiada con la reprogramación a la que hace referencia el párrafo anterior, 
contará con cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación respectiva, para informar a 
la CONAVIM si acepta o no las condiciones expuestas. Una vez cumplido este término, si la respuesta no es 
enviada o se presenta en sentido negativo, el Comité reasignará en términos del plazo establecido en el 
párrafo anterior. 
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Trigésimo octavo. No se considerará reprogramación a los destinos de gasto establecidos en los 
Lineamientos con recursos que provengan de ahorros presupuestarios o rendimientos financieros. Los casos 
no previstos en el supuesto de la reprogramación, serán resueltos por el Comité. 

Trigésimo noveno. Las reprogramaciones autorizadas quedarán formalizadas con la modificación al 
Convenio de Coordinación respectivo, el cual debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación en un 
plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

CAPÍTULO XII 

Del Cierre del Ejercicio 

Cuadragésimo. La entidad federativa debe remitir a la CONAVIM, a más tardar el 15 de noviembre 
de 2018, la siguiente documentación: 

a) Documentación que refleje el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio de 
Coordinación y el Anexo Técnico suscritos; 

b) Acta de cierre firmada por las autoridades correspondientes, descrita en el lineamiento Trigésimo 
primero, inciso q), de los Lineamientos; 

c) Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución financiera en donde fueron depositados los 
recursos del subsidio, y 

d) En su caso, comprobantes del reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación. 

Cuadragésimo primero. La información presentada por las Entidades Federativas en el acta de cierre 
deberá coincidir con los datos del ejercicio de los recursos, establecidos en los reportes e informes 
bimestrales a que se refiere el Lineamiento trigésimo primero, inciso e), del presente instrumento. Asimismo, 
en caso de haber saldos pendientes de aplicación, éstos deberán ser congruentes con las cifras previstas en 
los estados de cuenta bancarios, las disponibilidades financieras reportadas y los comprobantes de reintegro 
correspondientes. 

Cuadragésimo segundo. Al analizar el ejercicio de los recursos, los recursos no devengados deben ser 
integrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos financieros que se hayan generado 
por no haberse aplicado a los objetivos de los Lineamientos. 

Las Entidades Federativas que se encuentren en el supuesto del párrafo anterior deberán notificarlo por 
escrito a la CONAVIM a más tardar el 15 de noviembre de 2018, especificando el monto a reintegrar y 
estableciendo de forma diferenciada la cantidad correspondiente al subsidio no devengado y los rendimientos 
financieros, con la finalidad de que la CONAVIM realice las gestiones necesarias para la obtención de las 
líneas de captura y notifique los procedimientos para realizar el reintegro correspondiente. 

CAPÍTULO XIII 

De la Transparencia 

Cuadragésimo tercero. La información generada durante el ejercicio fiscal 2018 está sujeta a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

De acuerdo con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, el presente instrumento estará disponible en el sitio de Internet de la CONAVIM 
http://www.gob.mx/conavim. 

CAPÍTULO XIV 

De la Difusión 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción V del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en toda publicidad y difusión 
del proyecto se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación, y 
concluirá su vigencia el 30 de noviembre de 2018. 

Los asuntos que al 30 de noviembre de 2018 estén pendientes, seguirán sujetos a los Lineamientos hasta 
su total conclusión. 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica. 

(R.- 467666) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Chiapas, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la operación de 
los componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio  
presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR, CRUZ ALBERTO UC 
HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 
ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.I. Y C.P. JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CAMPO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA; 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN 
NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chiapas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

 A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

 B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional); y 

 C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son  
los siguientes: 

 A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”; 

 B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

 C. La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando la 
metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación  
y la Agricultura (FAO). 

VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos  
de Ejecución siguientes: 

La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Chiapas, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Dr. Cruz Alberto Uc Hernández, y 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario del Campo, 
cargo que a la presente fecha ostenta el C. M.I y C.P. Jorge Manuel Pulido López, asimismo por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Dr. Cruz Alberto Uc Hernández se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado 
C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado el 25 
de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 
2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos 
derivados de los Convenios de Coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 
Entidades Federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera Tuxtla Chicoasén km 0.350 Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. M.I. y C.P. Jorge Manuel Pulido López, en su carácter de Secretario del Campo acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 20 y 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 13 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Campo, la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera Juan Crispín Chicoasén km 2.5, Colonia Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla  
Gutiérrez, Chiapas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del  
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
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(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $407,025,000.00 (Cuatrocientos siete millones veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $30,500,000.00 (Treinta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto  
a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $7,625,000.00 
(Siete millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por 
ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el 
ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $28,000,000.00 (Veintiocho millones de pesos  
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y un monto 
de hasta $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por 
ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el 
ejercicio fiscal 2018. 

3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de 
hasta $333,900,000.00 (Trescientos treinta y tres millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), que 
podrá ser de hasta del 100% de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Chiapas, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por 
ciento), para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para los 
Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 
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Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará a cabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Chiapas. 

Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar 
actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices V y VI que se denominan 
respectivamente “Metas y montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“... 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través 
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes 
trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para 
el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA" así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
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XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio y localidad; 
y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante las cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 ...” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FOFAE”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, 
a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, 
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 28 
días del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, 
Cruz Alberto Uc Hernández.- Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel 
Pulido López.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CHIAPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) 
de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018”. 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 392,400,000 14,625,000 407,025,000

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 392,400,000 14,625,000 407,025,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
30,500,000 7,625.000 38,125,000

II 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 
28,000,000 7,000,000 35,000,000

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 
333,900,000  333,900,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

CHIAPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes 

Federal   Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal   Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  

392,400,000 14,625,000     392,400,000 14,625,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución  

 

Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
392,400,000 14,625,000     392,400,000 14,625,000         

I 

Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

30,500,000 7,625,000     30,500,000 7,625,000         

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del 

Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

28,000,000 7,000,000     28,000,000 7,000,000         

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 
333,900,000      333,900,000          

 
DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal   Estatal  Federal  Estatal  

    

 

Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
    

I 

Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

    

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del 

Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

    

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 
    

      

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del 
Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Apéndice III 

CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 

Subsector/ 

Estrategia 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola Extensionistas 

Extensionistas 117 3,510 11,793,600 2,948,400 14,742,000

Coordinadores 5 900,000 225,000 1,125,000

Ganadera Extensionistas 

Extensionistas 90 2,700 9,072,000 2,268,000 11,340,000

Coordinadores 3 540,000 135,000 675,000

Acuacultura y 

Pesca 
Extensionistas 

Extensionistas     

Coordinadores     

Desarrollo 

Rural 

Extensionistas 

Extensionistas 50 1,500 5,040,000 1,260,000 6,300,000

Coordinadores 2 360,000 90,000 450,000

Estrategias de 

Extensionismo 

1_/ 

Eventos 13 126 1,421,900 355,475 1,777,375

Subtotal 280 7,836 29,127,500 7,281,875 36,409,375

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y 

Supervisión) 
2.0%     610,000 152,500 762,500

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y 

Seguimiento) 
2.0%     610,000 152,500 762,500

Evaluación  0.5%     152,500  38,125 190,625

Subtotal 4.5%     1,372,500  343,125  1,715,625 

Gran Total   280 7,836 30,500,000  7,625,000  38,125,000 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018” y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua  
(Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio dentro de la 

cruzada contra el 

hambre 

Concepto de apoyo 

Metas Programadas 
Recursos Convenidos 

(En pesos) 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De La 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

CHIAPA DE CORZO 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $39,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

CHIAPA DE CORZO 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

COMITÁN DE 

DOMÍNGUEZ 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

FRONTERA 

COMALAPA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

HUEHUETÁN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

LA INDEPENDENCIA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

LA INDEPENDENCIA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 
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LA TRINITARIA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

LA TRINITARIA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

LA TRINITARIA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

TECPATÁN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

TECPATÁN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

OCOTEPEC 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas)  

Ha. 30.00 

30 

$558,600 $139,650 $698,250 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua  

M3 1,464.00 $1,303,400 $325,850 $1,629,250 

 

Elaboración y Ejecución de proyectos 

(Hasta 7% del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Proyecto 13 13 $1,862,000 $465,500 $2,327,500 

 

Soporte Técnico Operativo (Hasta 2% 

del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Contrato 

(Enlace 

Técnico, Enlace 

Administrativo) 

  

  
$532,000 $133,000 $665,000 

SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) $26,600,000  $6,650,000  $33,250,000  

 
Gasto de Operación hasta el 5%1/ 

Delegación (2.05%) $574,000  $143,500  $717,500  

Gobierno del Estado en FOFAE (2%) $560,000  $140,000  $700,000  

Evaluación (0.7%) $196,000  $49,000  $245,000  

Decreto de austeridad (0.25%)  $70,000  $17,500  $87,500  

SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) $1,400,000  $350,000  $1,750,000  

Notas y referencia:  

1/ De acuerdo a los Lineamientos para Aplicación del Gasto de Operación y Reglas de Operación. 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2018 

NO. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

NO. 

LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 

FAMILIAS POR 

ATENDER CON 

ADR 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 

PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA PARA 

ZONAS RURALES 

(PESA) 2018 

[1+2] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

NO. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(2) 

1 ACALA 24 600 15 $1,410,675 - 24 $2,220,000 $3,630,675 

2 ALDAMA 7 175 21 $1,974,945 - 7 $647,500 $2,622,445 

3 ALTAMIRANO 22 550 18 $1,692,810 - 22 $2,035,000 $3,727,810 

4 AMATÁN 10 250 15 $1,410,675 - 10 $925,000 $2,335,675 

5 
AMATENANGO DE 

LA FRONTERA 
6 150 10 $940,450 - 6 $555,000 $1,495,450 

6 
AMATENANGO 

DEL VALLE 
3 75 15 $1,410,675 - 3 $277,500 $1,688,175 

7 
BEJUCAL DE 

OCAMPO 
7 175 12 $1,128,540 - 7 $647,500 $1,776,040 

8 BELLA VISTA 6 150 12 $1,128,540 - 6 $555,000 $1,683,540 

9 BOCHIL 12 300 24 $2,257,080 - 12 $1,110,000 $3,367,080 

10 CHALCHIHUITÁN 18 450 68 $6,395,060 - 18 $1,665,000 $8,060,060 

11 CHAMULA 30 750 80 $7,523,600 - 30 $2,775,000 $10,298,600 

12 CHANAL 1 25 10 $940,450 - 1 $92,500 $1,032,950 

13 CHENALHÓ 15 375 38 $3,573,710 - 15 $1,387,500 $4,961,210 

14 CHIAPILLA 6 150 10 $940,450 - 6 $555,000 $1,495,450 

15 CHICOMUSELO 15 375 35 $3,291,575 - 15 $1,387,500 $4,679,075 

16 CHILÓN 75 1875 120 $11,285,400 - 75 $6,937,500 $18,222,900 

17 
CINTALAPA DE 

FIGUEROA 
25 625 20 $1,880,900 - 25 $2,312,500 $4,193,400 

18 COAPILLA 5 125 10 $940,450 - 5 $462,500 $1,402,950 

19 EL BOSQUE 15 375 28 $2,633,260 - 15 $1,387,500 $4,020,760 

20 EL PORVENIR 7 175 14 $1,316,630 - 7 $647,500 $1,964,130 

21 FRANCISCO LEÓN 12 300 20 $1,880,900 - 12 $1,110,000 $2,990,900 

22 HUITIUPAN 15 375 30 $2,821,350 - 15 $1,387,500 $4,208,850 

23 HUIXTÁN 7 175 14 $1,316,630 - 7 $647,500 $1,964,130 

24 JITOTOL 12 300 20 $1,880,900 - 12 $1,110,000 $2,990,900 

25 LA CONCORDIA 25 625 30 $2,821,350 - 25 $2,312,500 $5,133,850 

26 LA GRANDEZA 2 50 6 $564,270 - 2 $185,000 $749,270 

27 LA INDEPENDENCIA 25 625 67 $6,301,015 - 25 $2,312,500 $8,613,515 

28 LA TRINITARIA 42 1050 128 $12,037,760 - 42 $3,885,000 $15,922,760 

29 LARRÁINZAR 20 500 45 $4,232,025 - 20 $1,850,000 $6,082,025 

30 LAS MARGARITAS 53 1325 96 $9,028,320 - 53 $4,902,500 $13,930,820 
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31 LAS ROSAS 13 325 23 $2,163,035 - 13 $1,202,500 $3,365,535 

32 MAPASTEPEC 4 100 10 $940,450 - 4 $370,000 $1,310,450 

33 
MAZAPA DE 

MADERO 
5 125 10 $940,450 - 5 $462,500 $1,402,950 

34 MITONTIC 7 175 15 $1,410,675 - 7 $647,500 $2,058,175 

35 
MOTOZINTLA DE 

MENDOZA 
20 500 25 $2,351,125 - 20 $1,850,000 $4,201,125 

36 NICOLÁS RUIZ  1 25 20 $1,880,900 - 1 $92,500 $1,973,400 

37 OCOSINGO 55 1375 110 $10,344,950 - 55 $5,087,500 $15,432,450 

38 OCOTEPEC 13 325 20 $1,880,900 - 13 $1,202,500 $3,083,400 

39 
OCOZOCOAUTLA 

DE ESPINOSA 
28 700 48 $4,514,160 13 15 $2,590,000 $7,104,160 

40 OSTUACÁN 4 100 8 $752,360 - 4 $370,000 $1,122,360 

41 OSUMACINTA 1 25 7 $658,315 - 1 $92,500 $750,815 

42 OXCHUC 18 450 30 $2,821,350 - 18 $1,665,000 $4,486,350 

43 PANTEPEC 21 525 35 $3,291,575 - 21 $1,942,500 $5,234,075 

44 PIJIJIAPAN 21 525 30 $2,821,350 - 21 $1,942,500 $4,763,850 

45 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
5 125 10 $940,450 - 5 $462,500 $1,402,950 

46 RAYÓN 3 75 10 $941,130 - 3 $277,500 $1,218,630 

47 SABANILLA 10 250 28 $2,633,260 - 10 $925,000 $3,558,260 

48 SALTO DE AGUA  11 275 22 $2,068,990 - 11 $1,017,500 $3,086,490 

49 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
3 75 12 $1,128,540 - 3 $277,500 $1,406,040 

50 
SAN JUAN 

CANCUC 
25 625 60 $5,642,700 - 25 $2,312,500 $7,955,200 

51 SAN LUCAS  7 175 14 $1,316,630 - 7 $647,500 $1,964,130 

52 
SANTIAGO EL 

PINAR 
5 125 14 $1,316,630 - 5 $462,500 $1,779,130 

53 SILTEPEC 9 225 15 $1,410,675 - 9 $832,500 $2,243,175 

54 SIMOJOVEL 7 175 14 $1,316,630 - 7 $647,500 $1,964,130 

55 SITALA 10 250 30 $2,821,350 - 10 $925,000 $3,746,350 

56 SOYALÓ 7 175 14 $1,316,630 - 7 $647,500 $1,964,130 

57 TAPALAPA 1 25 10 $940,450 - 1 $92,500 $1,032,950 

58 TECPATÁN 11 275 20 $1,880,900 - 11 $1,017,500 $2,898,400 

59 TENEJAPA 26 650 50 $4,702,250 - 26 $2,405,000 $7,107,250 

60 TEOPISCA 11 275 10 $940,450 - 11 $1,017,500 $1,957,950 

61 TILA 14 350 25 $2,351,125 - 14 $1,295,000 $3,646,125 

62 TOTOLAPA 12 300 20 $1,880,900 - 12 $1,110,000 $2,990,900 

63 TUMBALA 15 375 30 $2,821,350 - 15 $1,387,500 $4,208,850 

64 
VENUSTIANO 

CARRANZA 
25 625 70 $6,583,150 - 25 $2,312,500 $8,895,650 

65 ZINACANTÁN 25 625 50 $4,702,250 - 25 $2,312,500 $7,014,750 

TOTAL 975 24,375 1,950 $183,388,430 13 962 $90,187,500 $273,575,930 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

                    

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio / 
Actividad 

Concepto de 
apoyo 

Unidad de 
Medida 

Cantidad de 
Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la SAGARPA 
Del 

Gobierno 
del Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

                    

Totales 24,375 $333,900,000 0  $20,376,493  $354,276,493 

                    

(Subtotal) 1,950 15,600 $183,388,430 0 $20,376,493  $203,764,923 

Proyecto de 
Seguridad 

Alimentaria para 
Zonas Rurales 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, 
equipo, material 

vegetativo, 
especies 

zootécnicas y 
acuícolas para 
instrumentar 

proyectos 
productivos.  

Proyecto 1,950 15,600 $183,388,430 0  $20,376,493 $203,764,923 

                

(Subtotal)   24,375 $97,800,420 0 0 $97,800,420 

Proyecto de 
Seguridad 

Alimentaria para 
Zonas Rurales 

(PESA) 

Servicios 

Servicios 
integrales para la 
implementación 

de estrategias de 
desarrollo para la 

seguridad 
alimentaria y 
nutricional, la 
promoción, 

diseño, ejecución 
y el 

acompañamiento 
de proyectos. 

ADR 39 24,375 $90,187,500 0 0 $90,187,500 

Servicios 

Seguimiento al 
desempeño de la 

calidad de los 
servicios 

profesionales de 
las ADR, 

proporcionados a 
través de 
instancias 

externas a la 
operación, hasta 

el 2.4% .(2) 

Servicios 1 24,375 $7,612,920 0 0 $7,612,920 

                    

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 2% $6,678,000   $6,678,000 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 2% $6,678,000   $6,678,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% $1,168,650   $1,168,650 

(1) Gasto de Evaluación 0.2% $667,800   $667,800 

(1) Gasto de Difusión 0.2% * $667,800   $667,800 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% $834,750   $834,750 

    

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta 
el 2.0% de los recursos asignados al componente. 

$6,344,100     $6,344,100 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de 
negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, 
talleres, encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias 
Nacionales o Internacionales, hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el  
“DPEF 2018” 

$3,172,050     $3,172,050 

(5) Convenio de Colaboración CONABIO-SAGARPA para el Proyecto de Desarrollo Rural 
Sustentable de los Corredores Biológicos de Chiapas 

$26,500,000   $26,500,000 

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, hasta el 2.4% de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 

(5) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, para la celebración del Convenio de Colaboración CONABIO-SAGARPA para el Proyecto de Desarrollo Rural de los Corredores 
Biológicos de Chiapas. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto. 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Chiapas: el Secretario del Campo, Jorge Manuel Pulido López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias, y 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
S&S Magnolios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: CI-S-PEP-024/2015. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-010/2018 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS, Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL S&S MAGNOLIOS, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos 
Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 48 fracción I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y 
Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se 
emite la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; artículo PRIMERO del 
Acuerdo por el que se Delegan Facultades en Materia de Combate a la Corrupción en Contrataciones 
Públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio 
de 2015; en relación con los artículos 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, 99 fracción I, y SEXTO Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de julio de 2017; SEGUNDO y CUARTO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de 
los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de agosto de 2017; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo QUINTO de la Resolución 
dictada el 30 (treinta) de abril de 2018, dentro del expediente CI-S-PEP-024/2015, con la cual se resolvió el 
procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa S&S MAGNOLIOS, S.A. DE C.V., se hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con dicha empresa, por 
encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 6 (seis) meses. 

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Por otra parte, como consecuencia inmediata de la inhabilitación impuesta a la empresa infractora, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, los 
entes públicos contratantes no podrán otorgar a dicha persona moral sancionada, durante el plazo en que 
ésta se encuentre inhabilitada, subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público y en los demás ordenamientos aplicables. 

Finalmente, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 
contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 
Gómez Cerecedo.- Rúbrica.- Supervisó: Juan Carlos Gálvez Mújica.- Rúbrica.- Elaboró: Leticia Castro 
Márquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 265 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 265 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 265 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 265.- Las disposiciones de este capítulo se aplican al trabajo de maniobras de servicio público de 
carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, chequeo, pilotaje o practicaje, amarre, acarreo, almacenaje y 
transbordo de carga y equipaje, que se efectúe a bordo de buques o en tierra, en los puertos, vías 
navegables, estaciones de ferrocarril y demás zonas bajo jurisdicción federal, al que se desarrolle en lanchas 
para prácticos, y a los trabajos complementarios o conexos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. Verónica Bermúdez Torres, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
LIC. RICARDO ENRIQUE MORAN FAZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. CARLOS DE JESÚS 
MAGALLANES GARCÍA, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, Y LA C.P. MARTHA CECILIA MÁRQUEZ ALVARADO, CONTRALORA 
DEL ESTADO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 
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III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover  
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de servicios de vinculación 
laboral y apoyos económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su 
ocupación por cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación 
en un puesto de trabajo o actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2017, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Aguascalientes para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Roberto Rafael Campa Cifrián, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. De conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, el 
Supremo Poder del Estado se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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II.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del 
Estado de Aguascalientes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 de la Constitución Política  
del Estado de Aguascalientes. 

II.4. El C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado, tiene facultad para 
celebrar convenios con autoridades federales, con fundamento en los artículos 36 y 46, fracción VII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y artículos 1o., 2o., 3o., 8o., 9o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y en cuyo ejercicio 
suscribe el presente instrumento. 

II.5. El LIC. RICARDO ENRIQUE MORÁN FAZ, Secretario General de Gobierno, se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con el artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 3o., 9o., 18 fracción I, 27 fracciones I, II, XI, XII y 
XIII y 32 fracciones V, VII, LI y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes. 

II.6. El C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas, actúa en Suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor el 16 de enero de 2018, cuenta con facultades para participar 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como los artículos 3, 4, 9, 
14 18 fracción III, 19, 25, 27 fracciones I, II, XI, XII y XIII, 30 fracción VIII y 34 fracciones XX, XXI y 
XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes vigente, así 
como los artículos 3 primer párrafo fracción II, 5, 6 fracciones V y XXIII, 8, 12 fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigentes. 

II.7. La C.P. MARTHA CECILIA MÁRQUEZ ALVARADO, Contralora del Estado, se encuentra facultada 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 3o., 9o., 18 fracción XV, 27 
fracciones I, II, XI, XII y XIII y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes. 

II.8. Para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría General de Gobierno 
cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de 
Empleo Aguascalientes, de conformidad con el Decreto 392, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes, el 23 de septiembre de 2013. 

II.9. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Avenida Aguascalientes número 
3214, Fraccionamiento Prados del Sur, C.P. 20280, Aguascalientes, Ags. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las leyes, reglamentos, reglas de operación, lineamientos, políticas, criterios, 
procedimientos y demás disposiciones jurídicas aplicable (en adelante Normatividad), de carácter 
federal y estatal, a los Programas, Servicios y Estrategias, con las cuales se lleva a cabo su 
ejecución por medio de la OSNE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Aguascalientes y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la Normatividad federal y estatal a los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 
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4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer al titular de la OSNE la Normatividad y en la medida de lo posible, proporcionar 
asesoría, asistencia técnica y capacitación a su personal, para su debida aplicación. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento 
y generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a las posibilidades presupuestales, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar, conforme a la disponibilidad presupuestal, la capacitación del personal adscrito a la OSNE, 
con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias, y con ello mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales requeridos para la ejecución de éstos. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del Programa y la correcta aplicación de los 
recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en  
los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por 
la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

9. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de 
empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer en la Entidad federativa la OSNE, la cual deberá contar con espacios físicos para llevar a 
cabo la operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Adoptar y conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÌA” a través de la CGSNE, así como realizar las gestiones necesarias para que puedan 
adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Aguascalientes” para la OSNE. 
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4. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mínima de Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado para: 
conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES”, para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco 
del Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo; así como aquellos que 
se brindan en los Subprogramas Bécate, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

5. Designar oficialmente a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, al 
Titular de ésta y el del área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

6. Contratar personal, que laboren exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la 
identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por 
la CGSNE en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones 
serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán 
responsabilidad de éste. 

7. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, tales como contratación de personal; viáticos y 
pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; 
material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias 
que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la realización de campañas de 
difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable; contribuir con recursos para favorecer la realización de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

8. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Dotar de mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para los que la “SECRETARÍA” 
proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

10. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio administrativo y 
del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral que antecede, 
así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

11. Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas informáticos que le facilite la “SECRETARÍA”, así 
como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

12. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad 
federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención 
de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

13. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, por conducto de su Titular, incrementen la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 
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14. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto 
apego a la Normatividad y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de “LAS 
PARTES”, sobre el contenido y aplicación de la misma. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE, 
así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar 
asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego 
a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de los 
Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine 
por conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información que se genera en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma Bécate 
que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un 
siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, 
aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos 
correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no 
incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de 
seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma Bécate 
conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

Q) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 
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R) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

S) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” asigna la cantidad de $20'469,461.67 (VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
67/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, de los cuales: 

1. Un monto de $15'228,551.00 (QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los subprogramas Bécate, 
Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y 

2. La cantidad de $5'240,910.67 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
DIEZ PESOS 67/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a los buscadores 
de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios de apoyo para 
la atención a la población a través de conceptos equivalentes a Consejeros Laborales y sus procesos 
de capacitación; viáticos y pasajes, así como eventos de Ferias de Empleo. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante la cuenta bancaria contratada para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

La OSNE realizará la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, mediante transferencia 
electrónica a las cuentas bancarias de los mismos y de manera excepcional mediante cheque, de conformidad 
con la Normatividad. Asimismo, los apoyos se podrán entregar de manera directa por parte de la Tesorería de 
la Federación. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Los recursos asignados para la ejecución del PAE por la “SECRETARÍA” estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que los ajustes que se apliquen durante el ejercicio fiscal, no serán 
considerados como incumplimiento al presente Convenio de Coordinación, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes  
que apliquen. 

Asimismo, con la finalidad de lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir 
del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” por conducto del titular de la CGSNE podrá iniciar el 
monitoreo del ejercicio de cada OSNE a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, los cuales 
notificarán a la OSNE, con el objeto de canalizar los recursos disponibles, hacia aquellas OSNE con mayor 
ritmo de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE, para evitar recortes presupuestarios a la 
“SECRETARÍA”. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $6'817,100.00 (SEIS MILLONES OCHOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIEN 
PESOS 00/100 M.N.), para posibilitar el funcionamiento de la OSNE. 

2. La cantidad de $9'291,652.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), como la aportación en reciprocidad, 
establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 
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3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $4'800,348.00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, en el ejercicio fiscal vigente, 
podrá ajustar a la baja y en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de octubre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 7, del presente 
Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas informáticos previstos por la 
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Bécate, Fomento al 
Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando no podrá ser menor al 70% de la cantidad 
señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito del titular de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 

• Acciones de difusión del PAE; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y el titular de la CGSNE manifieste por escrito su no objeción 
para la aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” por conducto de la OSNE, contra la 
presentación oficial de documentos y registros en los Sistemas informáticos correspondientes, que amparen 
las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición 
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de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) 
serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes 
adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE, con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2018, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 28 de marzo de 2017 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Aguascalientes, a los 28 días del mes de febrero de 2018.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ricardo Enrique Morán Faz.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, Carlos de Jesús 
Magallanes García.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Martha Cecilia Márquez Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN Y, POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE DENOMINADO “PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR  
EL LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL  
C.P. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DE LA  
LIC. JUANA LAURA PÉREZ FLORIANO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y EL MTRO. BLADIMIRO 
HERNÁNDEZ DÍAZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de  
la productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover la 
pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de servicios de vinculación 
laboral y apoyos económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su 
ocupación por cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación 
en un puesto de trabajo o actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2017, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Baja California para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Roberto Rafael Campa Cifrián, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fraccion I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, así como 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado 
de Baja California, su titular cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio. 

II.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir 
jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en los que intervenga como parte, que 
afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXVII, de su Reglamento 
Interno. 

II.4. De acuerdo con los artículos 17 fracción XII y 34 fracciones III y VI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es 
la dependencia de la administración pública centralizada que tiene como facultades organizar y 
operar el Servicio Estatal de Empleo, previo diagnóstico de la oferta y demanda del trabajo en la 
entidad y ejecutar los convenios y acuerdos que en materia de trabajo firme el Ejecutivo Estatal con 
la Federación. 

 Para el estudio, planeación y desempeño de las atribuciones que le competen, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social cuenta, entre otras unidades administrativas, con la Dirección del Servicio 
Nacional de Empleo Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción V, de 
su Reglamento Interno. 

 En representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social comparece su titular y el ejercicio 
de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 fracción VII, de su Reglamento 
Interno. 

II.5. De conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es 
la dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre sus atribuciones coordinar 
la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, 
incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
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e integrar los programas de inversión de la administración pública centralizada y paraestatal y los 
derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el 
Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y ejercicio 
de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y 
XXXI, de su Reglamento Interno. 

II.6. Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4 y 5 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste deriven, así como a 
los que fije el Gobernador del Estado. 

II.7. Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por el Estado y la Federación se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8. De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, en nuestro Estado se plantea ampliar y 
mejorar las oportunidades de empleo y autoempleo a través de la educación y la capacitación para  
y en el trabajo, la vinculación laboral para crear condiciones que faciliten la articulación entre los 
oferentes y los demandantes de empleo, las competencias laborales, la promoción y el apoyo a 
pequeños negocios. También será necesario adoptar políticas laborales que impulsen la 
productividad y permitan al acceso al mercado formal a empresas y trabajadores que operan en 
condiciones de informalidad. 

 Por lo anterior, un objetivo previsto en el eje denominado “Desarrollo Económico Sustentable” del 
referido plan consiste en contribuir a mejorar la productividad y competitividad de las empresas 
mediante políticas públicas que fortalezcan la capacitación y la certificación laboral, así como la 
formalización del empleo y la defensa de los derechos de los trabajadores con la finalidad de mejorar 
las condiciones laborales en la entidad. 

 En tal virtud, una estrategia consiste en impulsar la orientación y vinculación laboral de los 
buscadores de empleo de acuerdo con su perfil y expectativas laborales. 

II.9. Dentro del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2018, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para cubrir los compromisos financieros 
derivados del presente instrumento. 

II.10. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, al que dará cumplimiento por conducto de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de la Secretaría de Planeación y Finanzas, sin perjuicio 
de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la administración pública estatal. 

II.11. Para los efectos legales que deriven del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Calzada Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico 
Comercial Mexicali de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las leyes, reglamentos, reglas de operación, lineamientos, políticas, criterios, 
procedimientos y demás disposiciones jurídicas aplicable (en adelante Normatividad), de carácter 
federal y estatal, a los Programas, Servicios y Estrategias, con las cuales se lleva a cabo su 
ejecución por medio de la OSNE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Baja California y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la Normatividad federal y estatal a los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer al titular de la OSNE la Normatividad y en la medida de lo posible, proporcionar 
asesoría, asistencia técnica y capacitación a su personal, para su debida aplicación. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a las posibilidades presupuestales, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar, conforme a la disponibilidad presupuestal, la capacitación del personal adscrito a la OSNE, 
con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias, y con ello mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales requeridos para la ejecución de éstos. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del Programa y la correcta aplicación de los 
recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en  
los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por 
la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

9. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de 
empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA”. El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer en la Entidad federativa la OSNE, la cual deberá contar con espacios físicos para llevar a 
cabo la operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Adoptar y conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como realizar las gestiones necesarias para que puedan 
adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Baja California” para la OSNE. 

4. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mínima de Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado para: 
conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES”, para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco 
del Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo; así como aquellos que 
se brindan en los Subprogramas Bécate, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

5. Designar oficialmente a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, al 
Titular de ésta y el del área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, asignen para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

6. Contratar personal, que laboren exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la 
identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por 
la CGSNE en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones 
serán establecidas por el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste. 

7. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, tales como contratación de personal; viáticos y 
pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; 
material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias 
que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la realización de campañas de 
difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable; contribuir con recursos para favorecer la realización de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

8. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Dotar de mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para los que la “SECRETARÍA” 
proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

10. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio administrativo y 
del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral que antecede, 
así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

11. Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas informáticos que le facilite la “SECRETARÍA”, así 
como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

12. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad 
federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención 
de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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13. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, por conducto de su Titular, incrementen la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

 En este caso, el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” 
deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación 
que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

14. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, única y exclusivamente al ejercicio de los 
Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad y en su caso, solicitar 
asesoría y asistencia técnica al personal de las “LAS PARTES”, sobre el contenido y aplicación  
de la misma. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE, 
así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar 
asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego 
a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de los 
Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine 
por conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información que se genera en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA” a los Beneficiarios del Subprograma Bécate que, durante el proceso de capacitación, 
atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía 
aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las 
cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma Bécate 
conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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P) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

Q) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

R) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

S) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” asigna la cantidad de $12'994,306.33 (DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 33/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de los cuales: 

1. Un monto de $7'549,053.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los subprogramas 
Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y 

2. La cantidad de $5'445,253.33 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y 
orientación laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la 
OSNE como subsidios de apoyo para la atención a la población a través de conceptos equivalentes a 
Consejeros Laborales y sus procesos de capacitación; viáticos y pasajes, así como eventos de 
Ferias de Empleo. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante las cuentas bancarias contratadas para 
tal fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal 
aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter 
federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

La OSNE realizará la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, mediante transferencia 
electrónica a las cuentas bancarias de los mismos y de manera excepcional mediante cheque, de conformidad 
con la Normatividad. Asimismo, los apoyos se podrán entregar de manera directa por parte de la Tesorería de 
la Federación. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Los recursos asignados para la ejecución del PAE por la “SECRETARÍA” estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que los ajustes que se apliquen durante el ejercicio fiscal, no serán 
considerados como incumplimiento al presente Convenio de Coordinación, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento del “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, a través 
del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

Asimismo, con la finalidad de lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir 
del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” por conducto del titular de la CGSNE podrá iniciar el 
monitoreo del ejercicio de cada OSNE a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, los cuales 
notificará a la OSNE, con el objeto de canalizar los recursos disponibles, hacia aquellas OSNE con mayor 
ritmo de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE, para evitar recortes presupuestarios a la 
“SECRETARÍA”. 
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SEXTA.- APORTACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA”. Para garantizar que la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo 
conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $2'598,861.27 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 27/100 M.N.), para posibilitar el funcionamiento de la 
OSNE. 

2. La cantidad de $2'179,053.00 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), como la aportación en reciprocidad, establecida en las Reglas, a fin de 
potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los 
Buscadores de empleo. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” a través del titular de la 
OSNE, la “SECRETARÍA”, en el ejercicio fiscal vigente, podrá ajustar a la baja y en la misma proporción,  
la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se obliga a transferir a 
la OSNE oportunamente los recursos estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y 
montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo 
deberá considerar en su programación, que al mes de octubre se haya aportado y ejercido el 100% de los 
recursos estatales establecidos en la presente cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” 
señalados en el numeral 1 de la presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en 
la cláusula CUARTA, numeral 7, del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE  
en los Sistemas informáticos previstos por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Bécate, Fomento al 
Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando no podrá ser menor al 70% de la cantidad 
señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito del titular de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 

•  Acciones de difusión del PAE; 

•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y el titular de la CGSNE manifieste por escrito su no objeción 
para la aplicación de los recursos involucrados. 

 Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo 
descrito, no serán reconocidos como aportación del “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA” realice en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la 
“SECRETARÍA” por conducto de la OSNE, contra la presentación oficial de documentos y registros en los 
Sistemas informáticos correspondientes, que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de 
apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los 
procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de 
éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” y/o 
la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios 
alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, por conducto de la dependencia 
estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 
Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal 
y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se obliga a 
sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen 
las instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten 
competentes. 

3. El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se obliga a 
permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan  
a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad 
administrativa facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” con recursos asignados por 
la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA” por su parte, se obliga a difundir al interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE, con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2018, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 24 de abril de 2017 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de junio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el 
que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Mexicali, a los 9 días del mes de marzo de 2018.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Juana Laura Pérez 
Floriano.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
NAYARIT, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE ANIBAL MONTENEGRO IBARRA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
EL LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. GUILLERMO LARA 
MORÁN, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, Y EL ING. ERNESTO NAVARRO GONZÁLEZ, SECRETARIO 
DEL TRABAJO, PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., Estrategia 
4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y 
colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; 
Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento de la 
productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover la 
pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de servicios de vinculación 
laboral y apoyos económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su 
ocupación por cuenta propia y ayudar a su movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación 
en un puesto de trabajo o actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2017, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos 
que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Nayarit para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Roberto Rafael Campa Cifrián, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Nayarit es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la forma 
de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 22 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 69 fracciones IV y 
XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y 1, 2, 4, 15, 26, 30 fracción 
X, 31 fracciones I, II, VI y VIII, 32, 33, 37 y 39, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit y 1, 4, 9, 10 fracciones XV y XXI y demás relativas del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico. 

II.3. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 4, 7, 9, 10 fracciones XV y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico del Estado de Nayarit, la Secretaría 
del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico del Estado de Nayarit tiene bajo su 
responsabilidad establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo Nayarit y vigilar su 
funcionamiento, por conducto de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Nayarit, que 
es la Unidad Administrativa responsable de operar los programas y actividades del Servicio Nacional 
de Empleo en la entidad federativa. 

II.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, en Avenida México, entre las calles 
Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro de la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, con Código 
Postal 63000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las leyes, reglamentos, reglas de operación, lineamientos, políticas, criterios, 
procedimientos y demás disposiciones jurídicas aplicables (en adelante Normatividad), de carácter 
federal y estatal, a los Programas, Servicios y Estrategias , con las cuales se lleva a cabo su 
ejecución por medio de la OSNE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Nayarit y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la Normatividad federal y estatal a los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer al titular de la OSNE la Normatividad y en la medida de lo posible, proporcionar 
asesoría, asistencia técnica y capacitación a su personal, para su debida aplicación. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a las posibilidades presupuestales, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar, conforme a la disponibilidad presupuestal, la capacitación del personal adscrito a la OSNE, 
con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias, y con ello mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales requeridos para la ejecución de éstos. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del Programa y la correcta aplicación de los 
recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

9. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de 
empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer en la Entidad federativa la OSNE, la cual deberá contar con espacios físicos para llevar a 
cabo la operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Adoptar y conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÌA” a través de la CGSNE, así como realizar las gestiones necesarias para que puedan 
adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Nayarit” para la OSNE. 

4. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mínima de Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado para: 
conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES”, para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco 
del Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo; así como aquellos que 
se brindan en los Subprogramas Bécate, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

5. Designar oficialmente a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, al 
Titular de ésta y el del área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

6. Contratar personal, que laboren exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la 
identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por 
la CGSNE en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones 
serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán 
responsabilidad de éste. 

7. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, tales como contratación de personal; viáticos y 
pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; 
material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias 
que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la realización de campañas de 
difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable; contribuir con recursos para favorecer la realización de Ferias de Empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo, entre otros conceptos. 

8. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Dotar de mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para los que la “SECRETARÍA” 
proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

10. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio administrativo y 
del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral que antecede, 
así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

11. Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas informáticos que le facilite la “SECRETARÍA”, así 
como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

12. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad 
federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención 
de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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13. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, por conducto de su Titular, incrementen la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

14. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con 
estricto apego a la Normatividad y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal 
de las “LAS PARTES”, sobre el contenido y aplicación de la misma. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas de información que la “SECRETARÍA” 
determine por conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información que se genera en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma 
Bécate que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se 
reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Bécate conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 
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O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme 
a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

Q) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

R) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

S) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” asigna la cantidad de $9'771,652.00 (NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de los cuales: 

1. Un monto de $7'005,853.00 (SIETE MILLONES CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los subprogramas Bécate, Fomento al 
Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando, y 

2. La cantidad de $2'765,799.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y 
orientación laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la 
OSNE como subsidios de apoyo para la atención a la población a través de conceptos equivalentes a 
Consejeros Laborales y sus procesos de capacitación; viáticos y pasajes, así como eventos de 
Ferias de Empleo. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante la cuenta bancaria contratada para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

La OSNE realizará la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, mediante transferencia 
electrónica a las cuentas bancarias de los mismos y de manera excepcional mediante cheque, de conformidad 
con la Normatividad. Asimismo, los apoyos se podrán entregar de manera directa por parte de la Tesorería de 
la Federación. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Los recursos asignados para la ejecución del PAE por la “SECRETARÍA” estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que los ajustes que se apliquen durante el ejercicio fiscal, no serán 
considerados como incumplimiento al presente Convenio de Coordinación, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que 
apliquen. 

Asimismo, con la finalidad de lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir 
del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” por conducto del titular de la CGSNE podrá iniciar el 
monitoreo del ejercicio de cada OSNE a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, los cuales 
notificará a la OSNE, con el objeto de canalizar los recursos disponibles, hacia aquellas OSNE con mayor 
ritmo de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE, para evitar recortes presupuestarios a la 
“SECRETARÍA”. 
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SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $1'954,330.40 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS 40/100 M.N.), para posibilitar el funcionamiento de la OSNE. 

2. La cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), como la aportación 
en reciprocidad, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, en el ejercicio fiscal vigente, 
podrá ajustar a la baja y en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de octubre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 7, del presente 
Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas informáticos previstos por la 
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Bécate, Fomento al 
Autoempleo, Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando no podrá ser menor al 70% de la cantidad 
señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito del titular de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 

• Acciones de difusión del PAE; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y el titular de la CGSNE manifieste por escrito su no objeción 
para la aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” por conducto de la OSNE, contra la 
presentación oficial de documentos y registros en los Sistemas informáticos correspondientes, que amparen 
las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición 
de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) 
serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes 
adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentarán casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el caso 
aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 
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3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE, con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2018, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 4 de abril de 2017 y que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de mayo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Tepic, a los 5 días del mes de marzo de 2018.-  
Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Antonio Echevarría García.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Anibal Montenegro Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
Guillermo Lara Morán.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico, Ernesto 
Navarro González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante y El Barreal, con una 
superficie aproximada de 182-67-87.72 hectáreas, Municipio de Camargo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL DIAMANTE Y EL 

BARREAL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mediante oficio número REF.II-210-DGPR-01958, de fecha 10 de abril de 2018, expediente sin 

número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 

I/128/DE/988/2018, de fecha 25 de abril de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente 

propiedad nacional denominado “El Diamante y El Barreal”, con una superficie aproximada de 182-67-87.72 

hectáreas, ubicado en el Municipio de Camargo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: ALVINO LOEWEN FRIESEN (RANCHO EL AGUILA) Y BLANCA BARBARA SAGARNAGA ALARCON 

(RANCHO GUADALUPE). 

AL SUR: RANCHO SIERRA NEGRA Y LOS BORREGOS SPR DE RL DE CV. 

AL ESTE: CORNELIUS PETERS BERGEN (RANCHO CSPD DIAMOND SPR DE RL DE CV). 

AL OESTE: HEREDEROS DEL SEÑOR AMADO SAGARNAGA (RANCHO LAS ISABELES). 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 

en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 

se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 25 de abril de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
OFICIO Circular No. DG-0001-2018, respecto al informe de separación y entrega-recepción de los servidores 
públicos de la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal. 

Oficio Circular No. DG-0001-2018 

Asunto: Informe de separación y entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión Nacional 
Forestal. 

SALVADOR ARTURO BELTRÁN RETIS, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 8 fracción I de su Estatuto Orgánico, emite el siguiente oficio circular: 

CC. Servidores Públicos 
Comisión Nacional Forestal 
PRESENTES. 

Por este conducto me permito informarles que los días 6 y 24 de julio del año 2017, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de 
los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo 
o comisión” (en adelante Bases Generales) y el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal” (en adelante Lineamientos Generales), respectivamente. Este último fue 
modificado mediante el “Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos Generales 
para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal”, publicado el 5 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales establecen que los titulares de la Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del Estado y los 
servidores públicos hasta el nivel de Director General en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán 
rendir un informe de separación que se refiera al estado que guardan los asuntos a su cargo y entregar los 
recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso hayan tenido asignados para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. 

De la misma forma, se prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los antes descritos, 
quedarán sujetos a la obligación señalada, siempre que estén a cargo de administrar fondos, bienes o 
valores públicos. 

Así mismo, los artículos Noveno de las Bases Generales y 44 de los Lineamientos Generales establecen 
que el titular de la Dependencia o Entidad, Procuraduría General de la República o empresa productiva del 
Estado, tendrá la facultad de determinar a los servidores públicos que por la naturaleza e importancia de la 
función pública que desempeñan, quedarán obligados al separarse de su empleo, cargo o comisión a rendir 
un informe de separación y entregar los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en 
su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos referidos en el párrafo 
que antecede. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con el propósito de que los servidores públicos de las diversas 
unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal, cumplan con las obligaciones inherentes a su 
empleo, cargo o comisión, atendiendo a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen su actuar, 
cuando se separen de sus funciones; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, fracción VII de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 59 fracciones V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 21 de la Ley Federal de Desarrollo Forestal Sustentable y 8, fracción I del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Nacional Forestal vigente: 

PRIMERO.- Los servidores públicos de la Comisión Nacional Forestal con nivel según la siguiente tabla 
adjunta, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán rendir por escrito un informe de separación 
que refiera los asuntos a su cargo y del estado que guardan y realizar acta de entrega-recepción de los 
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recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y clasificados de conformidad 
con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal 
efecto designe el superior jerárquico inmediato. 

Nivel Tipo 

Director General  
Servidor Público obligado a presentar 
informe de separación por normatividad 
aplicable. 

Director General Adjunto  

Servidor Público obligado a presentar 
informe de separación por la importancia 
en las funciones públicas que realiza y/o 
por administrar o manejar fondos, bienes o 
valores públicos. 

Coordinadores Generales y Jefes de Unidad 

Coordinadores 

Gerentes y Directores 

Subgerentes, Subdirectores y Supervisores 

Jefe de Departamento Administrativo, de Análisis 
Seguimiento y Control, de Conservación y Restauración, de 
Producción, de Reforestación, de Restauración, del Centro 
de Educación y Capacitación Forestal, del Centro Regional 
de Manejo del Fuego, Jurídico. 

Jefe de Departamento de Relaciones Laborales, de Servicios 
Generales, de Control Financiero, de Información y Gestión, 
de Fondo Forestal Mexicano, de Proyectos y Seguimiento, de 
Control Administrativo de Educación, de Control 
Administrativo de Capacitación, de Capacitación Externa, de 
Programas y Convenios, de Fondo Sectorial CONACYT-
CONAFOR, de Gestión Financiera, de Gestión Administrativa 
y de Administración y Comunicación. 

 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de los servidores públicos a que se refiere 
el presente oficio circular, se formulará conforme a lo previsto en el Capítulo IV de las Bases Generales y el 
Título IV de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal intervendrá en los actos de 
entrega-recepción de conformidad con lo previsto en los artículos decimosexto y décimo octavo de la Bases 
Generales y 47 de los Lineamientos Generales. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General Jurídica para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente oficio circular se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- El presente oficio circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEXTO.- Se informará a la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la 
Función Pública, las actualizaciones correspondientes del listado de Servidores públicos obligados y 
designados por la entidad a realizar el informe de entrega-recepción, en los casos en que se presente algún 
cambio, o anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 44 último párrafo de los Lineamentos 
Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017. 

Sin otro particular, reitero a ustedes las seguridades de mi consideración distinguida. 

Zapopan, Jalisco, a 8 de mayo de 2018.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Salvador 
Arturo Beltrán Retis.- Rúbrica. 

(R.- 467852) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 112/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Subsecretaría General de Acuerdos.- Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2017 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AYALA 

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

VISTOS; y, RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el tres de abril de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Remberto Estrada Barba, Mauricio Rodríguez Marrufo, Mirna Karina 
Martínez Jara y Rogelio Díaz Ramírez quienes se ostentan como Presidente, Secretario General, Síndico y 
Tesorero, todos del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, promovieron controversia constitucional en 
contra del Poder Legislativo y la Auditoría Superior, ambos del Estado de Quintana Roo para impugnar: 
“El acuerdo por el que la XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, solicita al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que conforme a lo dispuesto por los artículos 77 de la 
Constitución Política del Estado y los numerales 3º, 4ºbis, 6, 10, 23, 24, 33, 35, 59, 93 y 94 de la Ley de 
Fiscalización Superior de Estado lleve a cabo la revisión de manera casuística y concreta de los 
ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, obtenidos durante los ejercicios 2014, 2015  
y 2016 por concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones ante la presunción de que se 
han cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la hacienda pública o al patrimonio del 
referido municipio.” 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados. La parte actora señaló como violados los artículos 14, 
16, 23, 115, fracción IV, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez en los que 
básicamente hace valer lo siguiente: 

Primero. El acuerdo legislativo impugnado es inconstitucional, toda vez que se encuentra indebidamente 
fundado y carece de cualquier motivación lógico-jurídica al no contener un razonamiento válido y fundado 
para volver a analizar en su totalidad cuentas públicas de ejercicios fiscales anteriores y que han sido 
debidamente analizadas y solventadas las observaciones correspondientes. 

Refiere que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte al resolver la controversia constitucional 44/2005, 
sostuvo que la potestad fiscalizadora extraordinaria de los Congresos Estatales respecto de las cuentas 
públicas municipales se encuentra sujeta a diversos límites materiales y temporales. 

El Acuerdo impugnado es inconstitucional, en virtud de que no expresó una razón válida que justificara la 
revisión extraordinaria y por otro lado se pretende llevar a cabo una nueva auditoría sin establecer ningún 
tipo de límites temporales y materiales sobre aquello que debe ser revisado, permitiendo la revisión 
de cuentas públicas que ya han sido fiscalizadas y aprobadas por el propio Congreso Estatal de  
Quintana Roo. 

La Legislatura local pretende justificar la auditoría extraordinaria argumentando “una presunción de que 
se han cometido daños y perjuicios que pudieran afectar la hacienda pública”, pero sin que existan 
pruebas supervenientes o indiciarias para que permitan sostener dichas imputaciones. 

Lo anterior se traduce en un ejercicio arbitrario del poder fiscalizador extraordinario del Legislativo Local, 
puesto que permite el estudio de cuestiones que no fueron advertidas en su momento por el órgano 
fiscalizador. 
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Segundo. El Municipio actor señala que el artículo 4º de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo prevé que la fiscalización que realice la Auditoría Superior del Estado, será 
posterior a la gestión financiera y será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

Explica que la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil dieciséis del Municipio de Benito Juárez a la fecha 
de la presentación de la demanda se encuentra sujeta a la revisión contable y de auditoría que determina 
la propia Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, por lo que resulta 
innecesario el citado acuerdo para dicho ejercicio fiscal, ya que por mandato del artículo 7º de dicha ley, el 
municipio cuenta con un plazo que vence hasta el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete para 
entregar las cuentas públicas al órgano técnico fiscalizador. 

Por lo que al ordenar la legislatura al órgano técnico realizar una revisión técnica de los ingresos 
correspondientes a dos mil dieciséis, sin establecer claramente los alcances de la misma ni su duración se 
traduce en una violación a la autonomía hacendaria y al principio de imparcialidad, contemplados en el 
artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal. 

Tercero. El Municipio actor expresa que el aprobado por la Legislatura del Estado de Quintana Roo es 
inconstitucional, al violar los principios de seguridad y legalidad jurídicas contenidos en el artículo 16 
constitucional, al no tener la motivación reforzada exigida para ciertos actos legislativos. 

CUARTO. Trámite de admisión. Mediante proveído de Presidencia de cuatro de abril de dos mil 
diecisiete (foja 135) se ordenó formar y registrar el asunto bajo el número 112/2017 y se designó a la señora 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos para que fungiera como instructora en el procedimiento. 

Asimismo, en proveído del mismo cuatro de abril de dos mil diecisiete, la Ministra Instructora tuvo a la 
Síndica Municipal con la personalidad que ostenta; admitió la demanda, y ordenó emplazar como autoridades 
demandadas al Poder Legislativo y al Órgano de Fiscalización Superior, ambos del Estado de Quintana Roo; 
así como dar vista al Procurador General de la República (fojas 136 a 138). 

QUINTO. Contestación de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo. El veintiséis de mayo de 
dos mil diecisiete, el Auditor Especial en Materia Financiera en ausencia del Auditor Superior del Estado de 
Quintana Roo dio contestación a la demanda de cuenta (fojas 146 a 176), la cual se tuvo por recibida 
mediante acuerdo de cinco de junio de dos mil diecisiete. 

SEXTO. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. El treinta y uno de mayo de 
dos mil diecisiete, el Presidente de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de Quintana Roo dio 
contestación a la demanda de cuenta (fojas 180 a 220), la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del día 
cinco de junio de dos mil diecisiete. 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el tres de julio de dos mil diecisiete, se llevó a cabo la audiencia prevista en los artículos 29 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución. 

OCTAVO. Avocamiento de la Segunda Sala. Mediante proveído de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, el Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que esta 
Sala se avocaba al conocimiento del presente asunto, ordenando devolver los autos a la Ministra ponente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, 10, fracción I, y 11, fracción V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los Puntos Segundo, fracción I, y Tercero del 
Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintiuno de mayo siguiente, ya que se plantea un conflicto entre el Municipio de Benito Juárez 
del Estado de Quintana Roo en contra del Poder Legislativo y la Auditoría Superior, ambos de dicho Estado, 
en el cual no se impugnó normas de carácter general. 

SEGUNDO. Precisión de actos impugnados. De la lectura de la demanda de controversia constitucional 
se advierte que los actos impugnados en la presente vía, son los siguientes: 

1. El acuerdo por el que la XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, solicita al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que conforme a lo dispuesto por los artículos 77 de la 
Constitución Política del Estado y los numerales 3º, 4ºBis, 6, 10, 23, 24, 33, 35, 59, 93 y 94 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado lleve a cabo la revisión de manera casuística y concreta de los 
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ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, obtenidos durante los ejercicios 2014, 2015 y 
2016 por concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones ante la presunción de que se han 
cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la hacienda pública o al patrimonio del referido 
municipio y sus consecuencias. 

2. El acto emitido en cumplimiento al acuerdo impugnado señalado en el numeral anterior consistente 
en el oficio número ASE/OAS/AEMF/DFM/356/03/2017, de treinta y uno de marzo de dos mil 
diecisiete, signado por el Auditor Superior del Estado Javier Félix Zetina González. 

TERCERO. Oportunidad. Procede examinar si la demanda de controversia constitucional se presentó 
dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

El Municipio actor impugnó: “El acuerdo por el que la XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que conforme a lo dispuesto 
por los artículos 77 de la Constitución Política del Estado y los numerales 3º, 4ºBis, 6, 10, 23, 24, 33, 35, 
59, 93 y 94 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado lleve a cabo la revisión de manera casuística 
y concreta de los ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo obtenidos durante los 
ejercicios 2014, 2015 y 2016 por concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones ante la 
presunción de que se han cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la hacienda pública o al 
patrimonio del referido municipio.” 

Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia1, 
del que se desprende que el plazo para la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al 
en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

En el caso, el Municipio actor fue notificado de la determinación tomada por el Pleno del Poder Legislativo 
el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Dicha notificación surtió efectos el lunes tres de abril de dos mil diecisiete, por lo que el plazo para 
presentar la demanda transcurrió del martes cuatro de abril al lunes veintidós de mayo de dos mil diecisiete, 
descontándose del cómputo respectivo los siguientes días: 

Por ser sábados: 1, 8, 15, 22 y 29 de abril; 6, 13 y 20 de mayo. 

Por ser domingos: 2, 9, 16, 23 y 30 de abril; 7, 14 y 21 de mayo. 

Por acuerdo del Tribunal Pleno2: 12, 13 y 14 de abril. 

Por Acuerdo General 18/2013: 1 y 5 de mayo. 

De conformidad con los artículos 2 de la ley reglamentaria de la materia3, en relación con el numeral 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación4 y el punto primero, incisos a), b), g), h) y n), del 
Acuerdo General 18/20135, dictado por el Pleno de esta Suprema Corte el diecinueve de noviembre de dos 
mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de noviembre siguiente, relativo a la 
determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como los de 
descanso para su personal. 

De esta forma, al haberse recibido la demanda de controversia constitucional en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el lunes tres de abril de dos mil diecisiete, según sello 
fechador que obra en la misma, debe concluirse que fue promovida oportunamente. 

Por otra parte, en relación con el oficio número ASE/OAS/AEMF/DFM/356/03/2017, de treinta y uno de 
marzo de dos mil diecisiete, debe señalarse que dicha notificación se llevó en la fecha mencionada con 
anterioridad, surtiendo efectos el lunes tres de abril de dos mil diecisiete, por lo que el plazo para presentar la 
demanda transcurrió del martes cuatro de abril al lunes veintidós de mayo del citado año, por lo que se 
considera oportuna su presentación respecto a dicho acto. 

                                                 
1 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; […].” 
2 Oficio número SGA/MFEN/767/2017 de 30 de marzo de 2017, signado por el Secretario General de Acuerdos.  
3 “Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación.” 
4 “Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” 
5 “PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se considerarán como días inhábiles:--- a) Los sábados;--- b) Los domingos;--- g) El primero de mayo;--- h) El cinco de mayo n) Los 
demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles.(…)” 
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CUARTO. Legitimación activa. En el presente asunto, suscribe la demanda, en representación del 
Municipio actor Mirna Karina Martínez Jara, en su carácter de Síndica Municipal, lo que acredita con copia 
certificada de la Constancia de Mayoría y Validez para síndico de la elección del procedimiento local ordinario 
2016 del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, expedida por el Instituto Electoral de Quintana Roo el 
doce de junio de dos mil dieciséis (foja 24 del expediente). 

Ahora bien, el Municipio actor es uno de los órganos enunciados por el artículo 105, fracción I, inciso i), de 
la Constitución Federal6, legitimado para promover controversia constitucional, así como los artículos 10, 
fracción I y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia7. 

Al respecto, el artículo 92, fracción V, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo8 establece 
que el Síndico tiene a su cargo la representación del Ayuntamiento, por ende, la Síndica Municipal que 
suscribe la demanda, cuenta con la facultad de representación del Municipio actor en esta vía constitucional. 

QUINTO. Legitimación pasiva. Tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional el Poder Legislativo y el Órgano de Fiscalización Superior, ambos del Estado de Quintana Roo, 
el cual les fue reconocido así en el auto dictado por la Ministra instructora el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete. 

a) Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo. Por ausencia temporal del Titular, comparece 
Manuel Palacios Herrera en su carácter de Auditor Especial en Materia Financiera, titularidad que acredita con 
la copia certificada del nombramiento expedido a favor de Javier Félix Zetina González como Auditor Superior 
del Estado de Quintana Roo y la copia simple del acuerdo de Poder Legislativo de dicha entidad federativa de 
treinta de marzo de dos mil diecisiete.9 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61, párrafo primero, 65, 67, fracción I, de la 
Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo10, así como el diverso 66, párrafo 
primero, del Reglamento Interior de la Auditoría11, el Auditor Superior del Estado será suplido en sus 
ausencias temporales por los auditores especiales en el orden que señale el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado, por lo que quien comparece tiene facultad para hacerlo. 

b) Poder Legislativo. Por el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo comparece Eduardo Lorenzo 
Martínez Arcila, en su carácter de Presidente de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo lo que acreditó con la copia certificada del acta de elección del Presidente, Secretario y Vocales 
de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de Quintana Roo.12 

A dicho funcionario corresponde la representación jurídica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, en términos de lo previsto en el artículo 44, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
dicho Estado13. 

                                                 
6 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:--- I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; […]” 
7 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […]” 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]” 
8 “Artículo 92.- Al Síndico/a Municipal le corresponden las siguientes atribuciones y obligaciones: […] 
(REFORMADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 
V. Ser Apoderado/a Jurídico del Ayuntamiento ante instancias judiciales en los que el Municipio sea parte […]” 
9 Fojas 177 a 179 de autos. 
10“ Artículo 61.- Al frente de la Auditoría Superior del Estado habrá un Auditor Superior del Estado electo por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Legislatura. […]” 
(REFORMADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 
“Artículo 65. El Auditor Superior del Estado será suplido en sus ausencias temporales por los auditores especiales en el orden que señale el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado. En caso de ausencia o falta definitiva, entrará en funciones el Auditor Superior 
suplente, que concluirá el encargo. Durante el receso de la Legislatura, la Diputación Permanente designará al Titular con el carácter de 
interino, en caso de ausencia o falta definitiva del Auditor Superior suplente.” 
“Artículo 67.- El Auditor Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Representar legalmente a la Auditoría Superior del Estado antes las entidades fiscalizables, autoridades federales y locales, entidades 
federativas, Municipios y demás personas físicas y morales; […]” 
11 “Artículo 66.- En las ausencias temporales del Auditor Superior del Estado, será suplido por el Auditor Especial en materia Financiera, por 
el Auditor Especial en materia de Obra Pública y por el Auditor Especial en Materia al Desempeño, en ese orden y por disposición expresa. 
[…]” 
12 Fojas 221 a 223 de autos. 
13 “Artículo 44. La Gran Comisión será integrada por los Presidentes de las Comisiones Ordinarias de Puntos Constitucionales, Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, Justicia, Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Asuntos Municipales. 
(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 2017) 
Inmediatamente después de que se hayan integrado las Comisiones referidas, se reunirán sus Presidentes para nombrar de entre ellos, de 
viva voz y por mayoría simple al Presidente, Secretario y tres Vocales de la Gran Comisión. 
(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 2017) 
El Presidente de la Gran Comisión tendrá el carácter de Coordinador del Poder Legislativo y de representante legal del mismo, ante cualquier 
autoridad administrativa o judicial.“ 
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SEXTO. Causales de improcedencia. En el caso, la parte demandada no hizo valer causales de 
improcedencia ni esta Segunda Sala advierte que se actualice algún supuesto de improcedencia. 

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión de la presente controversia constitucional se 
precisan los siguientes antecedentes: 

22 de septiembre de 
2015 

La XIV Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo aprobó, el 
informe de la revisión y fiscalización de la cuenta pública del Municipio
de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014. 

En dicho informe, en el apartado de observaciones se plasmó como
concepto de “Ingresos, contribuciones o recaudaciones no depositadas”, 
el importe de $48’093,593.43, cantidad que aparece que fue solventada a 
través de documentales. 

30 de septiembre de 
2015 

El citado informe fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, cuyos puntos fueron los siguientes: 

“Primero. Se aprueba el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización de la cuenta Pública del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2014, emitido 
por la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo.” 

6 de julio de 2016 Fue aprobado por la mencionada XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
el informe de la revisión y fiscalización de cuenta pública del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, relativo al ejercicio fiscal 2015. 

19 de julio de 2016 El anterior informe fue publicado en el Periódico Oficial del Estado cuyos 
puntos fueron los siguientes: 

“Primero. Se aprueba el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización de la cuenta Pública del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2015, emitido 
por la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo.” 

15 de septiembre de 
2016 

Se notificó al Municipio actor el oficio ASE/OAS/DCS/0611/09/2016, suscrito 
por el Auditor Superior del Estado de Quintana Roo (fojas 27 y 28 del 
expediente principal) se informó, substancialmente, lo siguiente: 

“Como resultado del análisis de la documentación y argumentos 
entregados a esta Auditoría Superior del Estado, en atención a los 
pliegos de observaciones en materia financiera y de obra pública, 
durante el plazo legal, así como en los procedimientos de 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias correspondientes; 
se le informa que a la fecha han quedado solventadas la totalidad 
de las observaciones que se habían consignado en los pliegos de 
referencia de los ejercicios fiscales 2014 y 2015, excepto las que 
corresponden al ejercicio fiscal 2013, mismas que no fueron 
solventadas durante el plazo legal ya mencionado y que se 
relacionan enseguida. […]” 

14 de febrero de 2017 La XV Legislatura del Estado aprobó el acuerdo mediante el cual solicitó al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado amplíe o complemente la revisión 
y fiscalización a un alcance del 100% en materia financiera y en obra pública 
en aquellos informes de resultados de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 
2015 que oscilen entre el 50% y el 75% de alcance de tanto materia financiera 
como en obra pública, así como también se lleve a cabo la revisión y 
fiscalización tanto financiera como física de las obras públicas aun cuando se 
haya reportado una revisión documental al 100% de los entes fiscalizables que 
así lo ameriten. 
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15 de marzo de 2017 En la sesión correspondiente se dio lectura al Oficio enviado por José Antonio 
Meckler Aguilera, Décimo Regidor, Presidente de la Comisión de Salud del 
Ayuntamiento de Benito Juárez mediante el cual solicitó al Congreso del 
Estado se reabra a revisión y fiscalización la Cuenta Pública de 2014 del 
Municipio actor. 

El asunto fue turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

27 de marzo de 2017 El Diputado Emiliano Ramos Hernández en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta en la XV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, solicitó al Titular de la Auditoría Superior del Estado lo 
siguiente: 

1. El soporte documental de los cuales se derivaron las observaciones 
planteadas en el pliego de observaciones de la Cuenta Pública del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2014, en específico por el 
concepto de ingresos, contribuciones o recaudaciones no depositadas por 
la cantidad de $48’093,593.43 (Pliego de observaciones de la Cuenta 
Pública del Ayuntamiento de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2014). 

2. Pliego de observaciones de la Cuenta Pública del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

3. Documentos mediante los cuales la entidad fiscalizable solventó las 
observaciones realizadas en el Pliego de Observaciones de la Cuenta 
Pública del Ayuntamiento de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2014, en 
específico respecto del monto de $48’093,593.43. 

4. El informe de Resultados de la Cuenta Pública del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2014. 

 Como respuesta a la petición planteada, la Auditoría Superior de Estado remitió 
a la Comisión solicitante, la información que contiene diversas irregularidades 
contenidas en 56 observaciones.  

29 de marzo de 2017 La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado 
de Quintana Roo presentó ante el Pleno del Congreso Estatal “El acuerdo por 
el que la XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
solicita al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que conforme a lo 
dispuesto por los artículos 77 de la Constitución Política del Estado y los 
numerales 3º, 4ºbis, 6, 10, 23, 24, 33, 35, 59, 93 y 94 de la Ley de 
Fiscalización Superior de Estado lleve a cabo la revisión de manera 
casuística y concreta de los ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, obtenidos durante los ejercicios 2014, 2015 y 2016 por 
concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones ante la 
presunción de que se han cometido daños y perjuicios que pudieran 
afectar a la hacienda pública o al patrimonio del referido municipio.” en 
cuya parte conducente se precisó: 

“[…] estimamos procedente solicitar al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado que conforme a lo dispuesto por los artículos 77 
de la Constitución Política del Estado y 12 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, lleve a 
cabo la revisión de manera casuística y concreta, de los ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, obtenidos durante los 
ejercicios 2014, 2015 y 2016, por concepto de impuestos, 
contribuciones o recaudaciones ante la presunción de que se han 
cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la hacienda 
pública o al patrimonio del referido Municipio.” 
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OCTAVO. Estudio. Como cuestión preliminar es necesario partir de que el artículo 115, fracción IV,  
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las Legislaturas de los 
Estados deberán revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los Municipios, en los siguientes términos: 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: […] 

c) […] 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. […].” 

El Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 44/2005, estableció lo siguiente: 

“[…] en primer lugar, hacer una referencia general al régimen constitucional establecido en 
el artículo 115, fracción IV de la Constitución, precepto en el que se establecen tanto los 
principios rectores de las atribuciones hacendarias de los ayuntamientos como el 
fundamento de la función de revisión y fiscalización de las cuentas públicas municipales por 
parte de las legislaturas estatales. Dicho precepto constitucional establece literalmente lo 
siguiente: 

‘Artículo. 115. (SE TRANSCRIBE)’ 

Como pusimos de relieve en la controversia constitucional 14/2004, el régimen 
constitucional de la hacienda municipal encuentra sus puntos cardinales en las previsiones 
que acabamos de transcribir. De su lectura íntegra se desprende que su objetivo es regular 
las relaciones entre los estados y los municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales, así como establecer una serie de garantías en favor de los 
segundos que pueden resumirse mediante la enunciación de una serie de principios: el 
principio de reserva de fuentes de ingreso a los municipios (desarrollado especialmente en 
la controversia recién citada), que asegura a estos últimos, a nivel constitucional, el goce de 
los recursos necesarios para cumplir con sus necesidades y responsabilidades públicas; el 
principio de integridad de los recursos económicos municipales (subrayado en la tesis 
jurisprudencial plenaria número 46/2004), que asegura a los municipios la percepción 
efectiva y puntual de los recursos a que constitucionalmente tienen derecho y obliga a los 
estados a pagar los intereses correspondientes cuando retarden la entrega de recursos 
federales a los municipios; el principio de libre administración de la hacienda municipal 
(cuyo contenido y alcance ha sido precisado también por esta Corte en varias tesis14), que 
asegura a los municipios la posibilidad de manejar, aplicar y priorizar libremente los 
recursos de que disponen para satisfacer sus necesidades públicas, sin tener que sufrir la 
injerencia de intereses ajenos en ese respecto; y el principio de ejercicio directo de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal (señalado en la tesis jurisprudencial 
plenaria 12/2005), que otorga a las entidades municipales la posibilidad de disponer sobre 
los recursos que integran su hacienda sin sufrir la interferencia de entidades intermedias. 

El principio de libre administración de la hacienda municipal que, como se desprende de las 
argumentaciones sintetizadas, resulta de central relevancia en el contexto del presente 
asunto, se proyecta sobre parte de los recursos que integran la hacienda municipal, no 
sobre la totalidad de los mismos, y otorga libertad a los municipios para ocupar ciertos 
recursos de acuerdo con sus necesidades ‘siempre que se apliquen al gasto público’.15 

El conjunto de estas previsiones configura una serie de garantías jurídicas institucionales 
de contenido económico, financiero y tributario muy claras en favor de las haciendas 
municipales, lo cual resulta totalmente congruente con el propósito más amplio del 
Constituyente Permanente —fundamentalmente a partir de las reformas de mil novecientos 
ochenta y tres y mil novecientos noventa y nueve— de conferir una posición constitucional 
robusta a la autonomía municipal. 

                                                 
14 Véanse, por ejemplo, las tesis jurisprudenciales plenarias 5/2000 (Novena Época), de rubro “HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”), visible en 
la página 515 del tomo XI del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (febrero de 2000) y 53/2002 (Novena Época), visible en 
la página 1393 del tomo XVII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (enero de 2003).  
15 Véase la tesis jurisprudencial 53/2002, citada en la nota anterior.  
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El Pleno de esta Corte, sin embargo, también ha enfatizado que el artículo 115 de la 
Constitución Federal consagra a favor de las legislaturas de los Estados facultades de 
control y supervisión sobre los municipios. Como determinamos al resolver la controversia 
constitucional 16/98, interpuesta por el Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, ‘el precepto en cita concede la facultad genérica a los Congresos Locales para revisar 
la cuenta pública de los Ayuntamientos’; la reglamentación de dicha facultad, subrayamos, 
debe establecerse en las Constituciones y leyes locales. 

En aquella ocasión establecimos que la facultad genérica de aprobar las leyes de ingresos 
de los ayuntamientos y de revisar sus cuentas públicas tiene como finalidad, por una parte, 
revelar el estado de las finanzas públicas municipales y, por otra, asegurar la realización 
transparente de los programas y planes municipales de desarrollo, mediante la verificación 
de la adecuada asignación de los recursos disponibles, el control, la vigilancia y el 
fincamiento de responsabilidades. La libertad hacendaria municipal, concluimos, no es una 
facultad absoluta, sino que está acotada por las disposiciones del texto constitucional que, 
al facultar a las legislaturas locales para intervenir en la determinación de los ingresos de 
los Municipios y en la revisión de su cuenta pública, buscan garantizar la transparencia en la 
utilización de los recursos públicos a través del control, vigilancia y fincamiento de 
responsabilidades, según se deduce también de las previsiones contenidas en los artículos 
108 y 114 de la Norma Suprema. 

Con posterioridad, al resolver la controversia constitucional 327/2001, interpuesta por el 
ayuntamiento de Tecamac, el ocho de julio de dos mil tres, tuvimos la oportunidad de 
precisar un poco más los límites de cada una de las previsiones descritas, y el modo en que 
se articulan sus exigencias. En particular, señalamos que las facultades de fiscalización y 
revisión de que están investidas las legislaturas pueden apoyarse en normas de desarrollo 
que les permitan: 

1) Contar con disposiciones que les permitan sancionar aquellas conductas, positivas o 
negativas, que pretendan evadir el cumplimiento de sus facultades fiscalizadoras o impidan 
la ejecución de los actos necesarios para el adecuado desarrollo de las mismas. 

2) Contar con mecanismos que les permitan asegurar el cumplimiento de su función 
revisora y fiscalizadora (medidas precautorias). 

Sin embargo, también recordamos que dichas normas de desarrollo ‘no pueden llegar al 
extremo de vulnerar la esfera de atribuciones de que constitucionalmente goza el fiscalizado, en 
este caso, el municipio.’ En otras palabras: ‘la esfera de atribuciones de que goza el fiscalizado, 
es decir, el municipio, funge como extremo y límite de las facultades de revisión y fiscalización que 
tiene atribuidas el fiscalizador.’ Por ello, declaramos inconstitucional el artículo 47, último 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo del 
Estado de México, que preveía la posibilidad de decretar la intervención de la Tesorería 
municipal ante el incumplimiento reiterado de determinadas obligaciones por parte del 
Municipio fiscalizado, pero no precisaba si esta figura sólo tenía por fin revisar la 
administración del Municipio o también la de administrar la propia hacienda fiscalizada. “Una 
intervención que puede llegar a administrar la hacienda pública municipal”, resolvimos, “sería 
contraria a la libre administración municipal, y excedería la facultad de revisión y fiscalización de la 
hacienda pública”. El criterio se reflejó en la siguiente tesis: ‘CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERVENCIÓN A LA TESORERÍA MUNICIPAL. ES INCONSTITUCIONAL 
LA QUE REALIZA LA LEGISLATURA DE UN ESTADO CUANDO LA LEY NO SEÑALA CUÁLES 
SERÁN SUS ALCANCES Y LÍMITES.’” 

En el caso concreto, la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, establece las bases generales 
para la fiscalización del Estado y otorga facultades del Congreso estatal sobre la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas estatal y municipal, a través del Órgano de Fiscalización del Estado. 

Concretamente, el artículo 77 de la Constitución Local en la fecha en que se emitió el acto impugnado  
–veintinueve de marzo de dos mil diecisiete- establecía lo siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2016) 

Artículo 77. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado, de la Legislatura, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga la ley. 
Asimismo, contará con personalidad jurídica y patrimonio propio. El presupuesto de 
egresos del Órgano de Fiscalización Superior no podrá ser menor al cero punto cuarenta y 
uno por ciento del presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal de que se trate 
y en ningún caso, será menor al presupuesto otorgado en el año inmediato anterior. 
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(ADICIONADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

[…] 

(ADICIONADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 

Sin perjuicio del principio de anualidad, el Órgano de Fiscalización Superior podrá solicitar y 
revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la cuenta 
pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, 
abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se 
trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales o 
municipales. Las observaciones y recomendaciones, que al respecto emita el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos 
de la Cuenta Pública en revisión. 

(ADICIONADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que 
determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que 
procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y 
le rindan un informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 
señalados por la ley, se impondrán las sanciones previstas en la misma. El Órgano de 
Fiscalización Superior rendirá un informe específico a la Legislatura y, en su caso, fincará 
las responsabilidades correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las 
autoridades competentes.[…]” 

A su vez, el artículo 12 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo16, 
dispone: 

“Artículo 12.- La fiscalización y la revisión de las Cuentas Públicas están limitadas al 
principio de anualidad, por lo que un proceso que abarque en su ejecución dos o más 
ejercicios fiscales, sólo podrá ser revisado y fiscalizado anualmente en la parte ejecutada 
precisamente en ese ejercicio, al rendirse la Cuenta Pública. 

La Auditoría Superior del Estado podrá revisar de manera casuística y concreta, información 
y documentos relacionados con conceptos específicos de gasto correspondientes a 
ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, cuando el programa o proyecto 
contenido en el presupuesto aprobado, abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales, sin que con este motivo se entienda, para todos los efectos legales, 
abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio correspondiente a la revisión específica 
señalada.” 

De las normas estatales transcritas se sigue que el Congreso de Quintana Roo, podrá ejercer facultades 
de revisión extraordinaria de las cuentas públicas municipales, y con ello fiscalizar de manera casuística y 
concreta, información y documentos relacionados con conceptos específicos de gasto correspondientes a 
ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, cuando el programa o proyecto contenido en el 
presupuesto aprobado, abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, sin que deba 
considerarse como nuevamente abierta la cuenta pública. 

Cabe mencionar que en relación con las cuentas públicas municipales la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo establece lo siguiente: 

“Artículo 66.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: […] 

IV. En Materia de Hacienda Pública Municipal: 

[…] 

f) Rendir a la Legislatura del Estado, para su revisión y fiscalización, la cuenta pública 
del año fiscal anterior, en los términos dispuestos por la Ley del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Quintana Roo; […]” 

                                                 
16 De conformidad con el Artículo Transitorio Tercero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, 
publicada en el P.O. de 19 de julio de 2017, la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo quedó abrogada, con 
excepción de los títulos tercero y cuarto, los cuales quedarán derogados progresivamente hasta la conclusión del último procedimiento regido 
por lo establecido en las disposiciones contenidas en dichos títulos. 
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“Artículo 92.- Al Síndico/a Municipal le corresponden las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

[…] 

IX. Remitir a la Legislatura del Estado, la Cuenta Pública Municipal, del ejercicio inmediato 
anterior, para su revisión y fiscalización; […]” 

Por su parte, el artículo 75, fracción XXIX, de la Constitución Local establecía en el momento de la emisión 
del acto impugnado (veintinueve de marzo de dos mil diecisiete): 

“Artículo 75.- Son facultades de la Legislatura del Estado: […] 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE FEBRERO DE 2014) 

XXIX.- Examinar, aprobar y sancionar, en su caso, la Cuenta Pública de las entidades 
fiscalizables señaladas en la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; 

(REFORMADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 

Para la revisión de la cuenta pública, la legislatura se apoyará en el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado. Si del examen que éste realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
a las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o 
en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el 
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos de la ley.” 

En el caso concreto, el Municipio actor impugnó el acuerdo por el cual la Legislatura del Estado de 
Quintana Roo instruyó al Órgano de Fiscalización Superior del Estado para que llevara a cabo la revisión 
de los ingresos de dicho Municipio, obtenidos durante los ejercicios dos mil catorce, dos mil quince y dos mil 
dieciséis, por concepto de impuestos contribuciones o recaudaciones, en los siguientes términos: 

“Acuerdo 

Primero. La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, que conforme a lo dispuesto por los artículos 77 de la Constitución 
Política del Estado, y 12 y demás relativos y aplicables de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, lleve a cabo la revisión de manera casuística y concreta, de los ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, obtenidos durante los ejercicios 2014, 2015 y 
2016 por concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones, ante la presunción de 
que se han cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la hacienda pública o al 
patrimonio del referido Municipio. 

Segundo. La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, a que de conformidad con lo que dispone el artículo 33 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, si de la revisión y fiscalización superior de las Cuentas 
Públicas, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de acciones u 
omisiones que produzcan daños y perjuicios que afecten a las hacienda pública o al 
patrimonio municipal, proceda a determinar los daños y perjuicios correspondientes y 
finque directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
respectivas; así como promueva ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promueva las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título 
Octavo de la Constitución Política del Estado; presente las denuncias y querellas penales, a 
que haya lugar, y coadyuve con el Ministerio Público en los procedimientos judiciales 
correspondientes conforme a las leyes de la materia. 

Tercero. La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, a que una vez que efectúe la revisión casuística y concreta solicitada, 
informe a la mayor brevedad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta 
Soberanía, los resultados de la citada revisión e informe acerca de las medidas o acciones 
administrativas y o jurisdiccionales que estime procedentes en caso de encontrar 
irregularidades que permitan presumir la existencia de acciones u omisiones que produzcan 
daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública o al patrimonio municipal. 

Cuarto. La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, finque las responsabilidades que tengan por objeto resarcir al 
Municipio de Benito Juárez, el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se 
hayan causado, a su hacienda pública o a su patrimonio. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

Quinto. La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, dé vista a las autoridades competentes de las irregularidades que, con 
motivo de la revisión casuística y concreta, encuentre a fin de promover el fincamiento de 
cualquier otro tipo de responsabilidades.” 

Como primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que el acuerdo legislativo impugnado es 
inconstitucional, ya que se encuentra indebidamente fundado y carece de un razonamiento válido y fundado 
para volver a analizar en su totalidad las cuentas públicas de ejercicios fiscales anteriores y que han sido 
debidamente analizadas y solventadas las observaciones correspondientes. 

Refiere que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte al resolver la controversia constitucional 44/2005, 
sostuvo que la potestad fiscalizadora extraordinaria de los Congresos Estatales respecto de las cuentas 
públicas municipales se encuentra sujeta a diversos límites materiales y temporales. 

Sostiene que el Acuerdo impugnado es inconstitucional, en virtud de que no expresó una razón válida que 
justifique la revisión extraordinaria y, por otro lado, se pretende llevar a cabo una nueva auditoría sin 
establecer límites temporales y materiales sobre aquello que debe ser revisado, permitiendo la revisión de 
cuentas públicas que ya han sido fiscalizadas y aprobadas por el propio Congreso Estatal de Quintana Roo. 

Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta del Congreso del Estado de Quintana Roo pretende 
justificar la auditoría extraordinaria argumentando “una presunción de que se han cometido daños y 
perjuicios que pudieran afectar la hacienda pública”, pero sin que existan pruebas supervenientes o 
indiciarias para que permitan sostener dichas imputaciones, lo que puede considerarse como un ejercicio 
arbitrario del poder fiscalizador extraordinario del Legislativo Local, puesto que permite el estudio de 
cuestiones que no fueron advertidas en su momento por el órgano fiscalizador. 

Esta Segunda Sala determina que el anterior concepto de invalidez es parcialmente fundado, en atención 
a lo siguiente: 

La Legislatura Local con el objeto de justificar la revisión extraordinaria expuso los siguientes argumentos: 

[…] Es importante establecer que tal y como lo describe el numeral 12 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado la revisión casuística y concreta, información y 
documentos relacionados con conceptos específicos de gasto correspondientes a ejercicios 
anteriores, es procedente siempre que, el programa o proyecto contenido en el presupuesto 
aprobado, abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, sin que con este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio correspondiente a la revisión específica señalada. 

En ese orden, la Auditoría Superior ha sido puntual al mencionar el origen del ingreso que 
establece, no fue depositado o ingresado a las arcas municipales, dejando entrever que el 
ingreso deviene de diversos impuestos y recaudaciones propias del municipio, y que por 
virtud de que en dicho monto se encuentran incluidas tanto actualizaciones como recargos 
en términos de los artículos 23 y 25 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, 
que se han generado desde la fecha en que se debió haber pagado correctamente. Es con 
base en lo anterior que con fundamento en lo que dispone el numeral 12 de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, estimamos procedente la solicitud para que el 
Órgano, lleve a cabo la revisión casuística y concreta del Municipio de Benito Juárez, 
ejercicio fiscal 2014, así como los ejercicios 2015 y 2016. 

En conclusión, derivado de la denuncia presentada por el regidor José Antonio Meckler 
Aguilera respecto al daño patrimonial a la hacienda pública del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo durante el ejercicio 2014, efectuada por Hugo Fabio Bonilla Iglesias, Director 
de Ingresos de ese municipio en dicho periodo, se ha detectado que efectivamente se 
presentan ingresos no depositados en las arcas del Municipio de Benito Juárez, durante el 
ejercicio fiscal 2014, por un monto de $48,093,593.43 (son cuarenta y ocho millones noventa 
y tres mil quinientos noventa y tres pesos 43/100 M.N.) 

No obstante lo anterior, los que integramos esta Comisión, estimamos procedente solicitar 
al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que conforme a lo dispuesto por los 
artículos 77 de la Constitución Política del Estado, y 12 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado, lleve a cabo la revisión de manera casuística y 
concreta, de los ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, obtenidos durante 
los ejercicios 2014, 2015 y 2016 por concepto de impuestos contribuciones o recaudaciones, 
ante la presunción de que se han cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la 
hacienda pública o al patrimonio del referido Municipio. 

[…]” 
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Esto es, de la parte relativa del acuerdo impugnado se advierte que la fiscalización extraordinaria se 
ordenó con fundamento en el numeral 12 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado que prevé la revisión 
casuística y concreta, información y documentos relacionados con conceptos específicos de gasto 
correspondientes a ejercicios anteriores, y se explicó como motivo: la denuncia presentada por José Antonio 
Meckler Aguilera (Regidor del propio Ayuntamiento de Benito Juárez), respecto al daño patrimonial a la 
hacienda pública del Municipio actor, presuntamente, ocasionado por el Director de Ingresos, Hugo Fabio 
Bonilla Iglesias, durante el ejercicio dos mil catorce, así como lo informado por la Auditoría Superior del 
Estado con base en el pliego de observaciones de la Cuenta Pública del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Ejercicio Fiscal 2014, en el que se detectaron ingresos no depositados en las arcas del Municipio actor, 
durante el mencionado ejercicio fiscal, por un monto de $48’093,593.43, (fojas 41 a 132 del expediente). 

Lo anterior conduce que la fiscalización extraordinaria que se ordenó en el acto impugnado es ilegal, en 
virtud de que no se actualiza el supuesto legal previsto en el artículo 12 de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, porque tal precepto legal si bien establece la facultad de revisar 
información y documentos relacionados a ejercicios anteriores de forma casuística y concreta, también lo es 
que esa fiscalización la condiciona a la existencia del programa o proyecto contenido en el presupuesto 
aprobado, cuya ejecución y pago abarque diversos ejercicios fiscales, lo cual no acontece en el caso. 

Además, debe tenerse en consideración que mediante oficio ASE/OAS/DCS/0611/09/2016, de siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Auditor Superior del Estado de Quintana Roo (fojas 27 y 28 
del expediente principal) se informó al Presidente Municipal de Benito Juárez, que habían quedado 
solventadas la totalidad de las observaciones consignadas en los pliegos de los ejercicios fiscales dos mil 
catorce y dos mil quince, excepto las que correspondían al ejercicio fiscal dos mil trece, al no haber sido 
solventadas durante el plazo legal. 

Luego, si la Auditoría Fiscal del Estado de Quintana Roo había considerado por revisadas y solventadas 
las cuentas públicas de los ejercicios fiscales dos mil catorce y dos mil quince, conforme se advierte del oficio 
ASE/OAS/DCS/0611/09/2016, de siete de septiembre de dos mil dieciséis, es dable concluir que los motivos 
expresados en el acuerdo del Órgano Superior de Fiscalización por los que se pretende llevar a cabo la 
facultad de fiscalización extraordinaria para reabrir y fiscalizar las cuentas públicas de los ejercicios fiscales 
mencionados, no son totalmente claros para ordenar una nueva revisión. 

Lo anterior así se considera, puesto que con la emisión del acuerdo legislativo impugnado se permite 
fiscalizar nuevamente cuenta las cuentas públicas municipales (2014 y 2015) que ya habían sido aprobadas 
por el Congreso Local. 

No obsta lo manifestado por las autoridades demandadas al contestar la demanda, en el sentido de que 
las auditorías practicadas a los ejercicios fiscales dos mil catorce y dos mil quince no pudieron ser 
cumplimentadas en un 100% y que tales circunstancias se plasmaron en los informes respectivos. 

En efecto, es verdad que en el Informe de Resultado obtenido en relación a la cuenta Pública del 
Ayuntamiento de Benito Juárez correspondiente al ejercicio fiscal 2014, (cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Auditoría Fiscal del Estado de Quintana Roo) en el punto 4 
“Alcance” se señaló lo siguiente: 

“[…] 

4. Alcance.- Como consecuencia de la información rendida por el Ayuntamiento de Benito 
Juárez, con relación a su gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal 2014, se 
llevaron a cabo trabajos de investigación con la finalidad de evaluar su apego a la 
normatividad vigente y a su correcta aplicación. 

Para lograr una mayor eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo cuyo 
alcance correspondió al 70% de los Ingresos y Egresos que integran sus Estados 
Financieros por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014. Asimismo se 
estableció la comunicación necesaria con el personal de la Administración Pública 
Municipal. 

Los trabajos mantuvieron rigor técnico e independencia de criterio, y se realizaron bajo 
procedimientos flexibles y normas adecuadas que permitieron elevar la calidad y 
profesionalismo de la revisión. 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas y Procedimientos de Auditoría Gubernamental, 
así como en apego a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y en 
consecuencia, se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias, conforme a lo siguiente: 

 La revisión y fiscalización comprendió operaciones practicadas por el Ayuntamiento de 
Benito Juárez, durante el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014. 
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 Verificación de la aplicación correcta de las partidas señaladas en el Presupuesto de 
Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2014. Con relación al Capítulo 1000, Servicios 
Personales, la naturaleza y alcance de los Procedimientos de Auditoría Gubernamental 
se orientaron a la verificación selectiva de la evidencia del cobro de percepciones, 
evidencia de la relación laboral con el Ayuntamiento, así como la aplicación correcta 
contable presupuestal y su presentación en el Estado de Resultados. No se incluyeron 
pruebas de los pagos efectuados a las instancias de naturaleza fiscal que tienen la 
atribución de recibir determinados recursos derivados de la relación laboral, 
considerando que las obligaciones en la materia son preponderantemente de 
retenedor, como es el caso de las operaciones relativas al pago de remuneraciones y 
este tipo de compromisos está sujeto a la verificación de las autoridades que cuentan 
con facultades de comprobación fiscal, de las que carece el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado. 

 Verificar que los ingresos se hayan recaudado conforme a la Ley de Ingresos y de 
Hacienda aplicables a la administración municipal, para el ejercicio fiscal 2014. […]” 

Sin embargo, también en el Punto relativo al Resumen de Observaciones se destacó: 

“6.1.4. RESUMEN DE OBSERVACIONES 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría en la revisión de la 
Cuenta Pública del Ejercicio 2014, del Municipio de Benito Juárez, en materia financiera se 
realizaron las siguientes observaciones. 

Resumen General de Observaciones y Solventaciones en Materia Financiera 

Concepto Importe observado Modalidad de Solventación Pendiente de 

Solventar 
Documental Reintegro 

Ingresos contribuciones o 

recaudaciones no depositadas. 

$48,093,593.43 $48,093,593.43 0.00 0.00 

Registros de ingresos sin 

documentación comprobatoria. 

12,774,932.71 12,774,932.71 0.00 0.00 

Adquisiciones arrendamientos y 

prestación de servicios contratados, 

relacionados con bienes muebles e 

inmuebles en los que no se cumplió la 

normatividad prevista en la ley para 

efectuarlas. 

12,180,000.00 12,180,000.00 0.00 0.00 

Erogaciones para la adquisición de 

bienes o servicios cuyos precios 

resultan superiores a los del mercado. 

50,112.00 0.00 50,112.00 0.00 

Ausencia parcial o total de 

documentación comprobatoria. 

112,879,730.81 112,859,730.81 20,000.00 0.00 

Total de observaciones del ejercicio 

fiscal 2014. 

$185,978,368.95 $185,908,256.95 $70,112.00 0.00 

 

[…]” 

De la reproducción conducente del informe de que se trata se advierte que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado desde la emisión del informe correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2014, había 
detectado el monto $48’093,593.43, por concepto de “Ingresos contribuciones o recaudaciones no 
depositadas; sin embargo, éstas se tuvieron como solventadas tanto como el informe arriba referido como en 
el oficio ASE/OAS/DCS/0611/09/2016, de siete de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Auditor 
Superior del Estado de Quintana Roo. 

En cuanto al Ejercicio Fiscal de 2015 en el Informe de Resultado obtenido en relación a la cuenta 
Pública del Ayuntamiento de Benito Juárez correspondiente al ejercicio fiscal 2015, (cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Auditoría Fiscal del Estado de Quintana Roo) en el 
punto 4 “Alcance” se señaló lo siguiente: 

“[…] 
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4. Alcance 

Como consecuencia de la información rendida por el Ayuntamiento de Benito Juárez, con 
relación a su gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal 2015, se llevaron a cabo 
trabajos de investigación con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad vigente y a 
su correcta aplicación. 

Para lograr una mayor eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo cuyo 
alcance correspondió al 50% de los Ingresos y Egresos que integran sus Estados 
Financieros por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015. Asimismo se 
estableció la comunicación necesaria con el personal de la Administración Pública 
Municipal. 

Los trabajos mantuvieron rigor técnico e independencia de criterio, y se realizaron bajo 
procedimientos flexibles y normas adecuadas que permitieron elevar la calidad y 
profesionalismo de la revisión. 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas y Procedimientos de Auditoría Gubernamental, 
así como en apego a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y en 
consecuencia, se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias, conforme a lo siguiente: 

 La revisión y fiscalización comprendió operaciones practicadas por el Ayuntamiento de 
Benito Juárez, durante el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015. 

 Verificación de la aplicación correcta de las partidas señaladas en el Presupuesto de 
Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2015. Con relación al Capítulo 1000, Servicios 
Personales, la naturaleza y alcance de los Procedimientos de Auditoría Gubernamental 
se orientaron a la verificación selectiva de la evidencia del cobro de percepciones, 
evidencia de la relación laboral con el Ayuntamiento, así como la aplicación correcta 
contable presupuestal y su presentación en el Estado de Resultados. No se incluyeron 
pruebas de los pagos efectuados a las instancias de naturaleza fiscal que tienen la 
atribución de recibir determinados recursos derivados de la relación laboral, 
considerando que las obligaciones en la materia son preponderantemente de 
retenedor, como es el caso de las operaciones relativas al pago de remuneraciones y 
este tipo de compromisos está sujeto a la verificación de las autoridades que cuentan 
con facultades de comprobación fiscal, de las que carece el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado. 

 Verificar que los ingresos se hayan recaudado conforme a la Ley de Ingresos y de 
Hacienda aplicables a la administración municipal, para el ejercicio fiscal 2015. […]” 

Por otra parte, en el Punto relativo al Resumen de Observaciones se destacó: 

“6.1.4. RESUMEN DE OBSERVACIONES 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría en la revisión de la 
Cuenta Pública del Ejercicio 2015, del Municipio de Benito Juárez, en materia financiera, se 
realizaron las siguientes observaciones. 

Resumen General de Observaciones y Solventaciones en Materia Financiera 

Concepto Importe 

observado 

Modalidad de Solventación Pendiente de 

Solventar 

Documental Reintegro 

Adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios contratados, 

relacionados con bienes muebles e 

inmuebles en los que no se cumplió la 

normatividad prevista en la ley para 

efectuarlas. 

$19,269,959.40 $19,269,959.40 $0.00 $0.00 

Ausencia parcial o total de documentación 

comprobatoria. 

10,395,204.16 10,395,204.16 0.00 0.00 

Total de observaciones del ejercicio fiscal 

2015. 

$29,665,163.56 $29,665,163.56 $0.00 $0.00” 
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De la reproducción conducente del informe correspondiente a la cuenta pública de dos mil quince, si bien 
se expresó que se elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 50% de los Ingresos y 
Egresos que integran sus Estados Financieros, así como no se reportó alguna situación peculiar  
en materia financiera. 

Por tanto, si bien en ambos informes se expuso que el órgano Superior de Fiscalización no había 
alcanzado a revisar el cien por ciento de la totalidad de las gestiones durante los ejercicios fiscales dos mil 
catorce y dos mil quince, tal circunstancia se debió comunicar en el acuerdo legislativo impugnado para 
ordenar nuevamente la fiscalización de los ejercicios fiscales mencionados; sin embargo, el motivo expresado 
fue únicamente la presunción de que se habían cometido daños y perjuicios que pudieran afectar a la 
hacienda pública o al patrimonio del Municipio actor. 

En conclusión, el acuerdo legislativo impugnado no se ajusta al principio de anualidad que debe cumplirse 
al ejercer las facultades de fiscalización que exige el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, en la 
medida que no se actualiza el supuesto legal contenido en el artículo 12 de la Ley de Fiscalización indicada 
que permite que se revisen extraordinariamente las cuentas públicas de ejercicios anteriores siempre y 
cuando se contenga el programa o proyecto contenido en el presupuesto aprobado, cuya ejecución y pago 
abarque diversos ejercicios fiscales. 

No es obstáculo a la conclusión alcanzada, la reforma del artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo publicada en la Periódico Oficial el tres de julio de dos mil diecisiete que en la parte 
conducente establece: 

“Artículo 77. […] 

La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas estatales y municipales. 

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
Cuenta Pública en revisión. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, 
derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su Titular, 
podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como 
respecto de ejercicios anteriores. […]” 

Como se advierte, la reforma del artículo en mención ya prevé dos supuestos para la fiscalización 
extraordinaria de las cuentas públicas de años anteriores, esto es, cuando pertenezca a un programa, 
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago de 
diversos ejercicios fiscales, o bien, cuando derive de denuncias; sin embargo dicha disposición, no es 
aplicable, en virtud de que tal reforma fue posterior a la fecha en que se emitió el acuerdo legislativo 
impugnado (29 de marzo de 2017), materia de la presente controversia constitucional. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia número P.J. 34/200817, sustentada por 
el Tribunal Pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

“CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES. LA PRÁCTICA DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
DE INVESTIGACIÓN Y REVISIÓN SI BIEN PUEDE PREVERSE EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL 
COMO UNA POTESTAD FISCALIZADORA DEL ESTADO, LA MISMA DEBE DERIVAR DE 
ACTUACIONES FUNDADAS Y MOTIVADAS DEBIÉNDOSE INVALIDAR LAS QUE REVELEN 
UN ACTO ARBITRARIO, COMO INTERFERIR EN LOS ASUNTOS MUNICIPALES O SOMETER 
AL MUNICIPIO EN MÁS DE UNA OCASIÓN AL PROCESO FISCALIZADOR DE UN MISMO 
EJERCICIO, SALVO EXCEPCIONES JUSTIFICADAS. Si bien es cierto que la práctica de 
revisiones especiales a las cuentas públicas de los Municipios puede preverse en la 
legislación de las entidades federativas en ejercicio de su competencia para reglamentar los 
procesos de revisión de las cuentas públicas estatales, en términos de la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, manteniéndose, 
en cualquier caso, la necesidad de respetar la esfera de atribuciones de los órganos 

                                                 
17 Registro digital: 169518. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, junio de 
2008. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 34/2008. Página: 958.  
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fiscalizados, también lo es que si en un caso particular se comprobara que las órdenes de 
investigación y revisión no obedecen a un motivo legítimo desde la perspectiva de la tarea 
fiscalizadora encomendada a la Legislatura, sino que constituyen un acto arbitrario, sin 
motivación sólida, encaminado a interferir en los asuntos municipales, aquéllas deberán 
invalidarse; además de que las Legislaturas Estatales no podrían someter en más de una 
ocasión a un Municipio al proceso general, global y exhaustivo de fiscalización de la cuenta 
pública de un determinado ejercicio, pues ello dejaría a los Municipios en un estado de 
inseguridad y quitaría valor conclusivo al documento que recoge los resultados del proceso 
fiscalizador anual; pero la posibilidad de practicar revisiones e investigaciones sobre 
asuntos concretos, incluso respecto de ejercicios cuya fiscalización global ya se efectuó, 
cabe dentro de la esfera de las potestades fiscalizadoras estatales, máxime si se practican 
como consecuencia de una recomendación formulada como parte de los resultados de la 
fiscalización de la cuenta pública, y se instrumentan a través de actuaciones debidamente 
fundadas y motivadas.” 

Finalmente, esta Segunda Sala considera que el motivo de invalidez decretado no prospera respecto a la 
fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciséis, toda vez que conforme al 
artículo 4º de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo18 la fiscalización de 
la cuenta pública que realice la Auditoría Superior del Estado deber ser posterior a la gestión financiera, por lo 
que en el transcurso del año dos mil diecisiete son legalmente válidas las facultades para solicitar información 
por concepto de impuestos, contribuciones o recaudaciones respecto del ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. 

NOVENO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, en relación con el 73, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las sentencias 
que dicte en este medio de control constitucional. 

En consecuencia, se establece que la declaratoria de invalidez del Acuerdo impugnado decretada, 
únicamente por lo que concierne a las cuentas públicas de dos mil catorce y dos mil quince: y, surtirá efectos 
a partir de la notificación del presente fallo al Congreso del Estado de Quintana Roo. 

Asimismo, se decreta la invalidez de todos los actos derivados del cumplimiento del acuerdo impugnado, 
como lo es el oficio ASE/OAS/AEMF/DFM/356/03/2017, de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara parcialmente la invalidez del acuerdo materia de esta controversia constitucional 
en los términos referidos en el considerando octavo de esta resolución. 

TERCERO. Publíquese esta ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Presidente Eduardo Medina Mora I. El señor Ministro José Fernando 
González Salas, emitió su voto con reservas. 

Firman el Ministro Presidente y la Ministra Ponente, con el Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala, 
que autoriza y da fe. 

El Presidente: Ministro Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica.- La Ministra Ponente, Margarita Beatriz Luna 
Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, Mario Eduardo Plata Álvarez.- Rúbrica. 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho.- Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, CERTIFICA: Que la anterior copia corresponde a la sentencia de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la controversia 
constitucional 112/2017, promovida por el Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo; y se expide 
en veintiuno (21) fojas útiles, debidamente foliadas, selladas, cotejadas y rubricadas, para los efectos legales 
a que haya lugar.- Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la referida sentencia, dictada por Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Conste.- Rúbrica. 

                                                 
18 “Artículo 4º. La fiscalización superior que realice la Auditoría Superior del Estado será posterior a la gestión financiera; tiene carácter 
externo y por lo tanto es independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización interna de los Poderes del Estado, 
municipios y entes públicos estatales y municipales, y será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad.” 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7499 M.N. (diecinueve pesos con siete mil cuatrocientos noventa 

y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8587 y 7.8950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., párrafos primero y décimo primero; 8o., párrafo noveno; 12; 14 
Bis, párrafos primero y segundo; 15; 18, párrafo primero y fracciones I a V, VII y VIII; 18 Bis, fracciones I a VI y 
VIII a XIV; 19 Bis 1, fracción XVII; 20, fracciones I a XVI; 24, párrafo segundo; 26, fracción XI; 39, párrafo 
primero; 47; 59, párrafo primero, y 66, párrafo segundo; se ADICIONAN el artículo 15 Bis; las fracciones X a 
XII al artículo 18; las fracciones XVIII a XXI al artículo 20 y se recorre el último párrafo en su orden, y se 
DEROGAN el último párrafo del artículo 14 Bis; el artículo 15 Bis 2; la fracción VII del artículo 16 Bis 2; el 
artículo 17 Bis; las fracciones VI y IX del artículo 18; las fracciones XV y XVI del artículo 18 Bis, y la fracción 
XVII del artículo 20, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“Artículo 4o.- Para el desempeño de las funciones encomendadas por la Ley, el Gobernador contará con 
las unidades siguientes: 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero 

Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos 

Dirección General de Emisión 

Dirección General de Estabilidad Financiera 

Dirección General de Investigación Económica 

Dirección General de Operaciones y Sistemas de Pagos 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Dirección General Jurídica 

Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Administración de Riesgos 

Dirección de Análisis de Riesgos del Sistema Financiero 

Dirección de Análisis de Riesgos Macrofinancieros 

Dirección de Análisis Macroeconómico 

Dirección de Análisis sobre Precios, Economía Regional e Información 

Dirección de Apoyo a las Operaciones 

Dirección de Asuntos Internacionales 

Dirección de Ciberseguridad 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto 

Dirección de Control Interno 

Dirección de Coordinación de la Información 

Dirección de Disposiciones de Banca Central 

Dirección de Educación Financiera y Fomento Cultural 

Dirección de Estabilidad Financiera 

Dirección de Estudios Económicos 

Dirección de Evaluación de Servicios Financieros 

Dirección de Fábrica de Billetes 

Dirección de Información del Sistema Financiero 

Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento 

Dirección de Medición Económica 
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Dirección de Operaciones Internacionales 

Dirección de Operaciones Nacionales 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Recursos Materiales 

Dirección de Regulación y Supervisión 

Dirección de Seguridad 

Dirección de Sistemas de Pagos 

Dirección de Sistemas 

Dirección de Vinculación Institucional y Comunicación 

Dirección Jurídica 

Unidad de Transparencia 

[…] 

El Comité a que se refiere el párrafo anterior, deberá resolver por mayoría de votos y será presidido por el 
titular de la Unidad de Transparencia, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. Dicho Comité contará 
con invitados permanentes con voz, pero sin voto, quienes serán el Director de Vinculación Institucional  
y Comunicación y el Director de Administración de Riesgos. Asimismo, contará con una Secretaría y 
Prosecretaría, cuyos titulares serán designados de conformidad con lo establecido en las reglas de operación 
del propio Comité. 

[…]” 

“Artículo 8o.- … 

[…] 

El Acuerdo de Adscripción de las unidades administrativas deberá ser suscrito por el Gobernador o, en sus 
ausencias, por el Director General de Administración. 

[…]” 

“Artículo 12.- La Dirección General de Operaciones y Sistemas de Pagos tendrá las atribuciones que se 
señalan en los artículos 19, 19 Bis, 19 Bis 1 y 20 de este Reglamento. 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Operaciones Internacionales, de 
Operaciones Nacionales, de Apoyo a las Operaciones y de Sistemas de Pagos.” 

“Artículo 14 Bis.- La Dirección General Jurídica tendrá las atribuciones que se señalan en los artículos 17 
y 28, además de las que se establecen en otros preceptos del presente Reglamento. 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Disposiciones de Banca Central y Jurídica. 

Se deroga.” 

“Artículo 15.- La Dirección General de Administración tendrá las atribuciones que se señalan en los 
artículos 26, 27 y 27 Bis de este Reglamento. 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Recursos Humanos, de Recursos 
Materiales y de Contabilidad, Planeación y Presupuesto.” 

“Artículo 15 Bis.- La Dirección de Educación Financiera y Fomento Cultural tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Generar, coordinar y ejecutar la estrategia del Banco en materia de educación económica, financiera 
y monetaria. 

II. Impulsar y participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Banco, en 
proyectos educativos que coadyuven al fortalecimiento de la cultura financiera del país, en particular los 
relacionados con las actividades de la Institución. 

III. Promover y divulgar, con las instituciones educativas, culturales, organizaciones académicas públicas y 
privadas, así como con los entes públicos federales o locales, la estrategia del Banco en materia de educación 
económica, financiera y monetaria, así como de fomento cultural. 
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IV. Desempeñar, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Banco, las funciones 
encomendadas al Banco en los fideicomisos a que se refiere el tercer párrafo del artículo Décimo Transitorio 
de la Ley y los demás fideicomisos culturales en los que se actúe como fiduciario o fideicomitente. 

V. Desempeñar, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Banco, las funciones 
encomendadas al Banco en el Fideicomiso para el Desarrollo de Recursos Humanos. 

VI. Administrar, conservar e incrementar el acervo cultural del Banco. 

VII. Administrar y difundir la colección numismática del Banco. 

VIII. Administrar los servicios de la biblioteca y hemeroteca del Banco. 

IX. Comercializar publicaciones, reportes y demás instrumentos de divulgación.” 

“Artículo 15 Bis 2.- Derogado.” 

“Artículo 16 Bis 2.- … 

I. a VI. … 

VII. Derogada. 

VIII. …” 

“Artículo 17 Bis.- Derogado.” 

“Artículo 18.- La Dirección de Vinculación Institucional y Comunicación tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento a la agenda legislativa, a fin de exponer ante las instancias correspondientes la posición 
del Banco. Adicionalmente, coordinar las reuniones de trabajo, visitas y comparecencias de funcionarios del 
Banco ante el Congreso de la Unión, sus Cámaras, comisiones, subcomisiones, grupos parlamentarios, o 
legisladores en particular. 

II. Coordinar la entrega de la información requerida por el pleno de las Cámaras, comisiones, 
subcomisiones, grupos parlamentarios o legisladores del Congreso de la Unión, en torno al objetivo prioritario, 
finalidades y funciones del Banco. Asimismo, coadyuvar en la presentación de los informes que por ley el 
Banco debe enviar periódicamente a las Cámaras del Congreso. 

III. Apoyar a las unidades administrativas competentes en dar cauce a las acciones necesarias para tratar 
de que se recojan los planteamientos de la Institución ante el Congreso de la Unión. 

IV. Proponer e instrumentar los lineamientos para la conducción de la relación institucional del Banco con 
los órganos públicos. 

V. Promover y atender las relaciones del Banco con las instituciones educativas, organismos 
empresariales y sindicales, instituciones profesionales, académicas, culturales, embajadas, asociaciones 
religiosas y demás personas con las que se estime conveniente estrechar vínculos institucionales en materias 
distintas de las referidas en el artículo 15 Bis. 

VI. Derogada. 

VII. Organizar los Consejos Regionales a que se refiere la Ley, en coordinación con las unidades 
administrativas del propio Banco que correspondan. 

VIII. Coordinar, atender y coadyuvar, según corresponda, en las actividades protocolarias y de relaciones 
públicas pertinentes para el adecuado desenvolvimiento de las funciones institucionales. 

IX. Derogada. 

X. Coadyuvar, en el ámbito de los medios de comunicación, a difundir los objetivos institucionales 
del Banco, así como sus funciones y finalidades, para promover su mejor comprensión y apoyo de parte de 
la sociedad. 

XI. Proponer la estrategia de comunicación del Banco, así como ejecutar los programas y acciones que 
deriven de ella. 

XII. Realizar publicaciones institucionales y de divulgación del Banco, de acuerdo con el programa editorial 
de la Institución.” 

“Artículo 18 Bis.- ... 

I. Promover la generación eficaz de la información en las diferentes unidades administrativas del Banco y 
participar en el diseño de los sistemas que permitan compartirla institucionalmente, con el objeto de mejorar 
las actividades de dichas unidades. 
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II. Evaluar, coordinar y opinar sobre la contribución de las diferentes áreas del Banco a los sistemas 
de información. 

III. Elaborar y someter a autorización del Comité de Transparencia, por una parte, los procedimientos y 
métodos para administrar y mejorar el funcionamiento y operación de los archivos del Banco y, por otra parte, 
los criterios específicos en materia de organización y conservación de archivos, así como de los expedientes 
que contengan información y documentación clasificada como reservada y confidencial, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Archivos y cualquier otra normatividad aplicable en la materia. 

IV. Participar en el análisis, evaluación y recomendación de herramientas de trabajo para optimizar el uso 
de la infraestructura informática, así como la organización y administración de la información. 

V. Analizar y proponer programas de capacitación del personal en el uso de nuevas tecnologías y evaluar 
sus resultados. 

VI. Investigar las redes de comunicación electrónica con objeto de identificar desarrollos susceptibles de 
ser aplicados en el Banco. 

VII. Derogada. 

VIII. Administrar los archivos de concentración e históricos del Banco. 

IX. Proporcionar a los órganos colegiados, a sus miembros y a las unidades del Banco, los servicios de 
apoyo para la organización y administración de la información. 

X. Elaborar, en coordinación con los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su 
caso, histórico, el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de disposición documental, el 
inventario general, así como los demás instrumentos descriptivos y de control archivístico. 

XI. Coordinar normativa y operativamente las acciones de los archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico. 

XII. Establecer y desarrollar un programa de capacitación y asesoría archivística para el Banco. 

XIII. Elaborar y presentar al Comité de Transparencia el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, en el que se 
contemplen las acciones a emprender a escala institucional para la modernización y mejoramiento continuo de 
los servicios documentales y archivísticos, de conformidad con la Ley Federal de Archivos y demás 
normatividad en la materia. 

XIV. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, con base en la 
normatividad aplicable. 

XV. Derogada. 

XVI. Derogada.” 

“Artículo 19 Bis 1.- … 

I. a XVI. … 

XVII. Diseñar, elaborar e implantar los sistemas y proporcionar los servicios de cómputo, requeridos por 
las Direcciones adscritas a la Dirección General de Operaciones y Sistemas de Pagos y las Coordinaciones 
del Fondo Mexicano del Petróleo. 

XVIII. …” 

“Artículo 20.- … 

I. Dar seguimiento al comportamiento de los Sistemas de Pagos. 

II. Diseñar, elaborar e implantar las políticas para el desarrollo y buen funcionamiento de los Sistemas 
de Pagos. 

III. Diseñar, elaborar e implementar las políticas para la provisión de liquidez diaria a los Sistemas de 
Pagos y a sus participantes. 

IV. Desarrollar y mantener actualizados tecnológicamente los Sistemas de Pagos administrados 
por el Banco, así como otros sistemas informáticos que sean necesarios para el correcto funcionamiento 
de aquéllos. 

V. Gestionar y operar los sistemas referidos en la fracción anterior y proporcionar servicios de asesoría y 
soporte a sus participantes. 
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VI. Ejecutar y dar seguimiento al buen funcionamiento de los Sistemas de Pagos administrados por 
el Banco. 

VII. Concertar, ejecutar y dar seguimiento a las operaciones de los participantes en los Sistemas de Pagos 
administrados por el Banco. 

VIII. Gestionar los cobros derivados de los servicios por las operaciones previstas en las fracciones VI 
y VII. 

IX. Establecer políticas para procurar la continuidad operativa de los Sistemas de Pagos. 

X. Llevar a cabo los actos de expedición, registro, control y demás relativos a los certificados relacionados 
con la firma electrónica que, en términos de las disposiciones aplicables correspondan al Banco, para efectos 
distintos a los señalados en los artículos 8o. y 10 de este Reglamento. 

XI. Participar en la emisión de disposiciones, autorizaciones, opiniones, observaciones y vetos en 
materia de firma electrónica, Sistemas de Pagos, cuotas de intercambio y comisiones por el uso de medios 
de disposición y, en general, respecto de aquellas materias que conforme a este artículo sean de 
su competencia. 

XII. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones, autorizaciones, observaciones y vetos señaladas en 
la fracción anterior, así como el cumplimiento de la entrega y veracidad de la información que el Banco solicite 
o recabe de las entidades y los intermediarios financieros en las materias de su competencia. La facultad de 
supervisión comprenderá las de vigilancia e inspección. Esta última deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección de Regulación y Supervisión. 

XIII. Diseñar e implementar los programas de ajuste de cumplimiento forzoso tendientes a eliminar 
irregularidades en los Sistemas de Pagos, en términos de la Ley de Sistemas de Pagos. 

XIV. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, a la Dirección General de Asuntos del Sistema 
Financiero la información y documentación necesaria para que ésta imponga, junto con la Dirección 
competente en términos del artículo 8o., las sanciones o medidas correctivas en términos de Ley. 

XV. Elaborar estudios que contribuyan al conocimiento y entendimiento del funcionamiento de los 
Sistemas de Pagos. 

XVI. Ejercer las demás facultades que las leyes otorgan al Banco en materia de Sistemas de Pagos. 

XVII. Derogada. 

XVIII. Participar en las propuestas de emisión de regulación referente a las infraestructuras de los 
mercados financieros en línea con los principios para las infraestructuras de los mercados financieros. 

XIX. Cumplir con una labor de vigilancia sobre el cumplimiento en las infraestructuras de los mercados 
financieros de los principios para las infraestructuras financieras publicados por el Banco de Pagos 
Internacionales. 

XX. Contribuir a la generación de políticas para fomentar el buen funcionamiento de las infraestructuras de 
los mercados financieros. 

XXI. Coadyuvar a la generación de requisitos para participantes en infraestructuras de los mercados 
financieros. 

Para efectos de este artículo se entenderá por Sistemas de Pagos: i) a los sistemas administrados por las 
instituciones para el depósito de valores, por las contrapartes centrales y por los repositorios centrales de 
información sobre productos financieros; ii) a los sistemas de pagos administrados por el Banco, las cámaras 
de compensación o por alguna otra institución, y iii) a los medios de disposición emitidos por los intermediarios 
financieros.” 

“Artículo 24.- … 

Asimismo, estarán a su cargo las delegaciones regionales del Banco, que tendrán como atribuciones: 
recabar, procesar y divulgar información regional; auxiliar a la Dirección de Vinculación Institucional y 
Comunicación en la organización de los Consejos Regionales a que se refieren los artículos 47, fracción VII, y 
48 de la Ley, así como en las actividades de comunicación del Banco. El personal que integre las 
delegaciones regionales no tendrá ninguna facultad de representación legal del Banco, por lo que no podrá 
practicarse ante dicho personal, ni en las oficinas que ocupen las mencionadas delegaciones, ninguna clase 
de notificaciones, interpelaciones, citaciones, requerimientos o emplazamientos, ni trabarse actos de 
ejecución, por parte de autoridades judiciales, administrativas o del trabajo, esta misma previsión se aplicará 
respecto de los fedatarios públicos.” 
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“Artículo 26.- … 

I. a X. … 

XI. Realizar las actividades que correspondan al propio Banco como fiduciario en los fideicomisos que éste 
constituya para cumplir obligaciones laborales a su cargo, con fundamento en lo previsto en la fracción XI del 
artículo 7o. de su Ley. 

XII. a XIII. …” 

“Artículo 39.- Los estados financieros de cada ejercicio y los estados de cuenta consolidados mensuales 
deberán ser suscritos por el Gobernador, el Director General de Administración y el Director de Contabilidad, 
Planeación y Presupuesto. 

...” 

“Artículo 47.- Si el recurrente no señala en el escrito inicial domicilio en la Ciudad de México, se le 
prevendrá por estrados para que, en el plazo de tres días, lo señale y se le apercibirá que, de no hacerlo, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se efectuarán por estrados.” 

“Artículo 59.- Si el recurrente no señala en el escrito inicial domicilio en la Ciudad de México, se le 
prevendrá por estrados para que en el plazo de tres días lo señale y se le apercibirá que, de no hacerlo, todas 
las notificaciones, aun las de carácter personal, se efectuarán por estrados. 

…” 

“Artículo 66.- … 

Tratándose de las adjudicaciones de contratos que, de acuerdo con las disposiciones aplicables, deban 
ser suscritas por el titular de la Dirección de Recursos Materiales, en su ausencia aquéllas serán firmadas por 
el titular de la Dirección General de Administración. En ausencia de ambos, las adjudicaciones señaladas 
deberán ser firmadas por dos funcionarios que actúen en forma mancomunada y que ocupen puestos de 
Gerente, adscritos a la propia Dirección de Recursos Materiales. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor el 
1 de junio de 2018. 

SEGUNDO. Todas las referencias a las Direcciones Generales o Direcciones que en virtud de la entrada 
en vigor de las presentes modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, y que se 
encuentren contenidas en cualquier otro acto jurídico, deberán entenderse hechas a las Direcciones 
Generales o Direcciones que las sustituyan o cuenten con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada 
en vigor de esta reforma y que, conforme a la misma, correspondan ser atendidos por una unidad 
administrativa diversa a la que haya estado a cargo de ellos hasta dicha entrada en vigor, continuarán su 
trámite y serán resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la 
competencia en este ordenamiento. 

Los expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las unidades 
administrativas que dejen de tener competencia en los asuntos de que se trate por virtud de la entrada en 
vigor de la presente reforma, pasarán a la nueva unidad o unidades competentes y serán distribuidos, en su 
caso, de conformidad con el ámbito de facultades que a cada una corresponda. 

CUARTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, fracción XVI, y 47, fracción II, de la Ley del 
Banco de México, en sesión del 21 de mayo de dos mil dieciocho. 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2018.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 
Carrillo.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman las fracciones VI, VII, VIII y X, y se adiciona la fracción 
XVI, todas del ARTÍCULO SEGUNDO del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. a V. … 

VI. DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES Y SISTEMAS DE PAGOS 

DIRECCIÓN DE APOYO A LAS OPERACIONES 

GERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS B 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE CÓMPUTO 

GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES CON CUENTAHABIENTES 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES DE LA RESERVA INTERNACIONAL 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS 

GERENCIA DE PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACIÓN FINANCIERA  

DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES 

GERENCIA DE ANÁLISIS DE MERCADOS INTERNACIONALES 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y ESTRATEGIAS DE DIVERSIFICACIÓN 

SUBGERENCIA DE INSTRUMENTACIÓN DE PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE 
CORTO PLAZO 

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y METALES 

SUBGERENCIA DE INVERSIONES EN DIVISAS DISTINTAS AL DÓLAR AMERICANO  

SUBGERENCIA DE INVERSIONES Y FUTUROS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES NACIONALES 

GERENCIA DE ANÁLISIS DE MERCADOS NACIONALES 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE MERCADOS 

SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN DE MERCADOS 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS NACIONALES 

SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE MERCADO 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE NEGOCIO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE POLÍTICA Y VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE MEDIOS DE PAGO AL MENUDEO 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE LIQUIDACIÓN DE VALORES Y CONTRAPARTES 
CENTRALES 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS DE IMPORTANCIA SISTÉMICA 
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GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS B 

VII. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL 

GERENCIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL  

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA 

GERENCIA DE GESTIÓN FIDUCIARIA 

SUBGERENCIA DE CONTROL PRESUPUESTAL FIDUCIARIO 

SUBGERENCIA DE CRÉDITO EDUCATIVO PARA EL FOMENTO ECONÓMICO (FIDERH)  

SUBGERENCIA LEGAL FIDUCIARIA 

VIII. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

GERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL 

SUBGERENCIA DE EGRESOS E INGRESOS ADMINISTRATIVOS 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

GERENCIA DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS Y MEJORA CONTINUA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL PERSONAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE SALUD 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN OPERATIVA DEL PLAN DE SALUD 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBGERENCIA TÉCNICA DEL PLAN DE SALUD 

GERENCIA DE DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

SUBGERENCIA DE FORMACIÓN 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN 

SUBGERENCIA DE GÉNERO, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN 

GERENCIA DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

SUBGERENCIA DE PENSIONES Y SALARIOS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO A EMISIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A FÁBRICA DE BILLETES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, INMUEBLES 
Y GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE INMUEBLES Y GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

GERENCIA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
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SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE OBRAS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE INMUEBLES 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

GERENCIA DE SOPORTE LEGAL Y MEJORA CONTINUA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACIÓN DE CONTRATACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

IX. … 

X. DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DIRECCIÓN DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL 

GERENCIA DE DISPOSICIONES AL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE DISPOSICIONES AL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE AUTORIZACIONES, CONSULTAS Y CONTROL DE LEGALIDAD 

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONSULTAS DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE LEGALIDAD 

GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES 

GERENCIA DE INSTRUMENTACIÓN DE OPERACIONES 

SUBGERENCIA DE INSTRUMENTACIÓN DE OPERACIONES 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

GERENCIA JURÍDICA CONSULTIVA 

SUBGERENCIA JURÍDICA CONSULTIVA 

SUBGERENCIA JURÍDICA DE ASUNTOS LABORALES 

SUBGERENCIA DE APOYO A LA FORMALIZACIÓN JURÍDICA DE ACTOS 

SUBGERENCIA DE APOYO JURÍDICO A LA TRANSPARENCIA 

SUBGERENCIA DE APOYO A LA LEGALIDAD 

GERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO 

SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO 

XI. a XV. … 

XVI. DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIÓN 

GERENCIA DE COMUNICACIÓN 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SUBGERENCIA DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE CAMPAÑAS 

GERENCIA DE ENLACE INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS 

SUBGERENCIA DE ENLACE INSTITUCIONAL 

SUBGERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 
Banco de México entrarán en vigor el 1 de junio de 2018. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de la presente reforma haya 
desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier disposición expedida por 
las propias Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la Unidad 
Administrativa que la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 
Carrillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO 

DICTAMEN DTA 0040/17 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 

CARGO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en los numerales Octavo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Octavo del Acuerdo 
mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de septiembre de 2017 y de 
conformidad con el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de 
transparencia a cargo del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, elaborado por la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; el 25 de enero de dos mil dieciocho la 
Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la “Tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de noviembre de 2016, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

... 

VIII. ORGANISMO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS 
TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 

 

Clave Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00635 Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV y XLVIII 

XIV, XXI, XXII, XXXVII, 
XLVI, y XLVII 

 

... 

El Dictamen DTA 0040/18 y su anexo pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 
http://inicio.inai.org.mx/Dictamenes/DTA0040-17.pdf 

El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 

(R.- 467830) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para el Estado de Morelos, durante las etapas 
de campaña, periodo de reflexión y jornada electoral en el Proceso Electoral Local 2017-2018, coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018; en el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG449/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA 
LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, DURANTE LAS ETAPAS DE CAMPAÑA, PERIODO DE 
REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, COINCIDENTE CON EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018; EN EL ESTADO DE MORELOS 

ANTECEDENTES 

I. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 
electorales. En sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diez, el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se da respuesta 
a la solicitud formulada por los Consejeros presidentes de los Organismos Electorales de las 
entidades federativas del país en relación con la asignación de tiempos en radio y televisión”, 
identificado con la clave CG430/2010. 

II. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 
electorales 2011-2012. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce, el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, aprobó el “ Acuerdo […] por el que se 
emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales 
locales y federales durante el Proceso Electoral federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya 
jornada comicial será coincidente con la federal, aplicables durante el periodo que abarcan la 
intercampaña, Campaña, Reflexión y Jornada Comicial federales”, identificado como CG19/2012. 

III. Acuerdo de criterios de asignación 2014-2015. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco 
de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales para las etapas de precampaña, 
intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 
2014-2015; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada comicial 
coincidente con el Proceso Electoral Federal”, identificado como INE/CG158/2014. 

IV. Acuerdo de asignación de tiempos para la FEPADE y el TEPJF. En sesión extraordinaria 
celebrada el diez de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el “Acuerdo […] por el que se determina la asignación de tiempos en radio y 
televisión a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación durante los periodos de precampaña, intercampaña, 
campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución”, identificado como INE/CG300/2014. 

V. Inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018. Mediante sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, dio 
inicio formalmente el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

VI. Aprobación del inicio y conclusión de la precampaña federal. En sesión extraordinaria, 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el “Acuerdo […] por el que se establece el periodo de precampañas para el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con las mismas” identificado con la clave INE/CG427/2017, en cuyo Punto de Acuerdo 
SÉPTIMO, establece que: “Las precampañas electorales darán inicio el día 14 de diciembre de 
2017 y concluirán a más tardar el día 11 de febrero de 2018.” 

VII. Aprobación de pautas de autoridades electorales durante la etapa de precampañas en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. El dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, en sesión 
extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se emitió el “Acuerdo 
[…] por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes del Instituto Nacional Electoral, así como de otras autoridades 
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electorales, en el periodo de precampaña del Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como de 
los Procesos Electorales Locales con Jornada Comicial coincidente con la federal en 2018”, 
identificado como INE/JGE177/2017. 

VIII. Acuerdo de criterios de asignación 2017-2018. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales locales y federales para las etapas de precampaña, 
intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada comicial 
coincidente con la federal”, identificado como INE/CG458/2017. 

IX. Aprobación de pautas de autoridades electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y 
locales coincidentes. El once de diciembre dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
aprueban los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes del Instituto Nacional Electoral, así como de otras autoridades electorales, en los 
periodos de intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 
2017-2018, así como de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial coincidente con la 
federal”, identificado como INE/JGE231/2017. 

X. Creación de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para el Estado de Morelos. El 
veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo del Fiscal General del estado de 
Morelos, publicado en las páginas 3 a 9 del periódico oficial “Tierra y Libertad”, número 5582, se 
determinó la creación permanente de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para el 
Estado de Morelos, como Unidad Administrativa de la Fiscalía General, órgano constitucional 
autónomo dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 79-A y 79-B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

XI. Solicitud de asignación de tiempo. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, recibió el oficio identificado como 
INE/JLE/MOR/VE/1180/2018 de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, en donde se 
adjuntó el escrito signado por el Mtro. Jesús Meza Tello, Fiscal Especializado en Delitos 
Electorales, mediante el cual, solicita la asignación de tiempo en radio y televisión a que tiene 
derecho la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para el Estado de Morelos. 

CONSIDERANDOS 

Competencia en materia de administración de los tiempos de radio y televisión 

1. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras 
autoridades electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, siendo independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso h) y 160, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Competencia específica del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

2. Los artículos 162 de la Ley General en la materia y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio 
y televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, y de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales 
y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

3. Es competencia del Consejo General aprobar la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, incisos n) y jj); 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso 
a); y 164, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 
numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, inciso e); y 18, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral. 

4. De conformidad con los artículos 51, 56 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 22 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el 
primer domingo de junio se celebrarán los comicios correspondientes a la elección de Diputados, 
Senadores y Presidente, salvo aquellas que tengan verificativo en 2018, las cuales se llevarán a 
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cabo el primer domingo de julio, tal como lo señala el artículo Décimo Primero transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Segundo Transitorio, fracción II, inciso a) 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce. 

5. En las siguientes entidades se desarrollan Procesos Electorales Locales cuya jornada comicial es 
coincidente con la federal: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado 
de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Tiempos correspondientes a las autoridades electorales de conformidad con la normativa aplicable 

6. De conformidad con los artículos 41, Base III, Apartados A, inciso a) y B, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 165 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en los procesos electorales de carácter federal y local, a partir del inicio de las 
precampañas hasta el día de la Jornada Electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y 
ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de la entidad de que se trate y 
por regla general, se distribuye el tiempo de la siguiente manera: 

 Campaña: De acuerdo con los artículos 169, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 22, numeral 2 del Reglamento de la materia, durante las 
campañas federales, las autoridades electorales dispondrán en conjunto de siete minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

 Periodo de Reflexión y Jornada Electoral: De conformidad con el artículo 41, Base III, 
apartados A, inciso a) y B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el 
periodo comprendido a partir del día siguiente a la fecha que concluyan las campañas 
federales y locales y hasta el término de la Jornada Electoral, el Instituto dispondrá de 48 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que cubran la elección de que 
se trate. 

7. En virtud de lo descrito en el antecedente XI del presente instrumento, la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales para el Estado de Morelos, solicitó que se le otorgara tiempo en radio y 
televisión; y en función de que dicha solicitud fue presentada una vez iniciada la coincidencia de las 
campañas federal y local, se considera necesario asignar tiempo en radio y televisión durante los 
periodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el estado de Morelos. 

8. De conformidad con el artículo 182, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Instituto, y por su conducto los Organismos Públicos Locales y las demás 
autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo 
a las reglas que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por lo cual, este 
Consejo General debe considerar que la reciente creación de la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales para el Estado de Morelos, contribuye directamente en la persecución de los delitos 
electorales que se puedan cometer durante la celebración del Proceso Electoral de dicha entidad, 
la cual, tiene coincidencia con el Proceso Electoral Federal, por lo que se considera fundamental 
que cuente con tiempo en radio y televisión para que difunda sus actividades, tomando en 
consideración a las autoridades electorales de dicha entidad, como lo son el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana y el Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

9. Con base en el Acuerdo INE/CG458/2017, por el que se aprobaron los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión, a las autoridades electorales locales y federales para 
las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con 
jornada comicial coincidente con la federal, se considera indispensable proporcionar a la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales para el Estado de Morelos, espacios en radio y televisión para 
el cumplimiento de sus fines; razón por la cual, este Consejo General, asignará el tiempo en dichos 
medios de comunicación, de conformidad con los criterios siguientes: 
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a)  Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial 
coincidente con la Federal: 

 Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se 
asignará el cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto 
Nacional Electoral para sus fines, cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local 
Electoral y el diez por ciento (10%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de 
las autoridades electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

 Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará 
el setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional 
Electoral para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento (30%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos. 

10. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al Instituto Nacional 
Electoral debe ser utilizado mediante la transmisión de mensajes con duración definida, la 
adecuación no puede ser exacta por lo que una vez que se haya determinado el total de spots 
correspondientes, en caso de que existan fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, 
serán asignadas al Instituto Nacional Electoral. 

11. El tiempo no utilizado por las autoridades electorales locales o los partidos políticos quedará a 
disposición del Instituto Nacional Electoral de conformidad con el artículo 168, numeral 5 de la Ley 
General comicial. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Base III Apartados A, incisos a) y B, incisos a) y b); 51; 56 y 83. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 22, numeral 1; 30, numeral 1, inciso h); 44, numeral 1, incisos n) y jj); 160, numeral 1; 
161, numeral 1; 162; 164, numerales 1 y 2; 165, numeral 1; 168, numeral 5; y 169, numeral 2, 182, 
numeral 1. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 4 numeral 2; 6, numeral 1, inciso e); 12, numeral 1; 18, numeral 1; 20; 22, numeral 2. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de tiempo para la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para 
el Estado de Morelos, durante los periodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral 
Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el estado de Morelos. 

SEGUNDO. Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral del Proceso 
Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el estado de Morelos, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo INE/CG458/2017, le será asignado a la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales para el Estado de Morelos, el siguiente porcentaje de tiempo en radio y televisión: 

a) Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la 
Federal: 

 Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará 
cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional 
Electoral para sus fines, cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el 
diez por ciento (10%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades 
electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

 Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará el 
setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional 
Electoral para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento (30%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, al Tribunal Electoral del Estado de Morelos y a la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales para el Estado de Morelos. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este Consejo General, no 
obstante, será la Junta General Ejecutiva de este Instituto, quien apruebe la modificación de la pauta 
correspondiente de conformidad con el calendario previsto de entrega de materiales y órdenes de transmisión 
del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el estado de Morelos. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de mayo 
de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de las 
personas que fungirán como moderadores del tercer debate a la Presidencia de la República del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, así como la modificación a la escaleta contenida en el anexo IV del Acuerdo INE/CG388/2018, a 
fin de incluir a los moderadores designados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG457/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO MODERADORES DEL TERCER DEBATE  
A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN A LA ESCALETA CONTENIDA EN EL ANEXO IV DEL ACUERDO INE/CG388/2018, A FIN DE INCLUIR 
A LOS MODERADORES DESIGNADOS 

ANTECEDENTES 

I. Expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre 
de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

II. Modificación al Reglamento de Elecciones. El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG391/2017, mediante el cual modificó diversas 
disposiciones del Capítulo XIX de Debates del Libro Tercero del Reglamento de Elecciones. 

III. Creación de la Comisión Temporal. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG408/2017, por el que se establece la integración de las Comisiones Permanentes, 
Temporales y otros Órganos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como la 
creación de las Comisiones Temporales de Debates y para el Fortalecimiento de la Igualdad de 
Género y No Discriminación en la participación política en el marco del Proceso Electoral  
2017-2018. 

IV. Instalación de la Comisión Temporal y aprobación del Plan del Trabajo. El 27 de septiembre 
de 2017 se instaló la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la 
elección presidencial y se aprobó su Plan de Trabajo. 

V. Aprobación de modificación al Reglamento de Elecciones. El 17 de noviembre de 2017, la 
Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual se modifica el numeral 4 del artículo 307 del Reglamento de Elecciones y se adiciona  
el numeral 5 a dicho artículo. El 22 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, el 
Consejo General aprobó dichas modificaciones. 
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VI. Aprobación de las reglas básicas por el Consejo General. El 22 de noviembre de 2017, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG562/2017, por el que se emiten las reglas básicas para 
la realización de los debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la República durante el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como los criterios objetivos para la selección de las y los 
moderadores. 

VII. Aprobación de criterios específicos por el Consejo General. El pasado 28 de febrero de 2018, 
el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG123/2018, que contiene los criterios específicos para 
la definición de formatos y realización de los tres debates entre las y los candidatos a la 
Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

VIII. Registro de Candidaturas. El pasado 29 de marzo de 2018, en sesión especial, el Consejo 
General aprobó el registro de las candidaturas a la Presidencia de la República de Margarita Ester 
Zavala Gómez del Campo como candidata independiente; Ricardo Anaya Cortés de la Coalición 
“Por México al Frente”; José Antonio Meade Kuribreña de la Coalición “Todos por México”, y de 
Andrés Manuel López Obrador de la Coalición “Juntos Haremos Historia”. 

IX. Designación de representantes de la y los candidatos para asistir a Mesa de Representantes. 
Mediante oficio INE/P-CTD/013/2018 de fecha 30 de marzo de 2018, el Consejero Presidente de la 
Comisión Temporal de Debates solicitó a la y los candidatos la designación de sus representantes 
ante la Mesa de Representantes. Mediante diversos oficios, se notificó la designación de la 
Lic. Fernanda Caso Prado, representante de la candidata independiente, Margarita Zavala Gómez 
del Campo; el Lic. Jesús Ramírez Cuevas y la Lic. Nohemí Verónica Beraud Osorio, representantes 
propietario y suplente del candidato de la Coalición “Juntos Haremos Historia”, Andrés Manuel 
López Obrador; el Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre y la Dip. Mariana Benítez Tiburcio, 
representantes propietario y suplente del candidato de la Coalición “Todos por México”, 
José Antonio Meade Kuribreña; y el Mtro. Fernando Rodríguez Doval, representante del candidato 
de la Coalición “Por México al Frente”, Ricardo Anaya Cortés. 

X. Instalación de la Mesa de Representantes. El pasado 4 de abril de 2018 se celebró la sesión de 
instalación de la Mesa de Representantes. A dicha sesión asistieron la totalidad de las personas 
designadas por la y los candidatos presidenciales, así como la y los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión Temporal de Debates. 

XI. Aprobación del formato específico del Primer Debate y otros elementos en común de los 
tres debates presidenciales por el Consejo General. El pasado 5 de abril de 2018, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG383/2018, referente al formato específico y la designación de las personas que fungirán 
como moderadores del Primer Debate entre la candidata y los candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los mecanismos de participación ciudadana, reglas de moderación y 
producción e inclusión de lengua de señas mexicanas para los tres debates presidenciales del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. En su Punto de Acuerdo NOVENO, se ordenó a la Comisión 
Temporal de Debates a aprobar, en un plazo de siete días, los formatos específicos del Segundo y 
Tercer Debate presidencial a fin de someterlos a consideración del Consejo General. 

XII. Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 9 
de abril de 2018, en sesión pública de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, se aprobó la sentencia recaída a los expedientes de los Juicios para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, identificados con las claves 
SUP-JDC-186/2018 y su acumulado SUP-JDC-201/2018. 

XIII. Registro de la candidatura de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. En acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
sobre los expedientes identificados con las claves SUP-JDC-186/2018 y el acumulado  
SUP-JDC-201/2018, el pasado 10 de abril, el Consejo General aprobó el registro de Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón como candidato independiente a la Presidencia de la República, 
mediante Acuerdo INE/CG384/2018. 

XIV. Incorporación de representante a la Mesa de Representantes. El pasado 10 de abril, el 
Consejero Presidente de la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates 
en la elección presidencial, mediante oficio INE/P-CTD/019/2018 de fecha 10 de abril, solicitó al 
candidato independiente Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón nombrar a su representante ante la 
Mesa de Representantes. Mediante escrito sin número de fecha 11 de abril, el candidato 
independiente designó al C. Javier Náñez Pro como su representante ante el Consejo General, la 
Mesa de Representantes y demás Comisiones. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

XV. Primera sesión de la Mesa de Representantes. La primera sesión de la Mesa de Representantes 
se efectuó el 11 de abril de 2018. A dicha sesión asistieron los representantes de las cinco 
candidaturas. 

XVI. Ajuste al formato del Primer Debate y modificación del horario del Segundo Debate, así 
como la aprobación de los formatos específicos del Segundo y Tercer Debate presidencial 
por el Consejo General. El pasado 16 de abril de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican los diversos 
INE/CG383/2018 e INE/CG562/2017 con el propósito de ajustar el formato específico del Primer 
Debate y el cambio de horario del Segundo Debate, además se aprueban los formatos específicos 
del Segundo y del Tercer Debate entre la candidata y los candidatos a la Presidencia de la 
República, correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado con la clave 
INE/CG388/2018. 

XVII. Aprobación de la designación de personas que fungirán como moderadores del Tercer 
Debate Presidencial y ajuste a la escaleta correspondiente para incluirlos por la Comisión 
Temporal de Debates. El 9 de mayo de 2018, la Comisión Temporal encargada de coordinar la 
realización de debates en la elección presidencial aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de las personas que 
fungirán como moderadores del tercer debate a la Presidencia de la República del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, así como la modificación a la escaleta contenida en el anexo IV del 
Acuerdo INE/CG388/2018, a fin de incluir a los moderadores designados. 

CONSIDERANDOS 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1 y 35 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad son principios rectores. 

 Como autoridad en la materia electoral, el Instituto es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. El Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

 Asimismo, el Apartado B del referido artículo constitucional determina las atribuciones que le 
corresponde desempeñar al Instituto Nacional Electoral tanto en las elecciones federales como en 
las locales. 

2. El Instituto tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en 
los Procesos Electorales Locales, llevar a cabo la promoción del voto, así como coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática; lo anterior con base en el artículo 30, 
numeral 1, incisos a) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. El artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que el Instituto cuenta con órganos centrales, los cuales son: el Consejo General, la Presidencia 
del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva. 

4. Los artículos 42, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 10, 
numerales 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establecen que el Consejo 
General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. Asimismo, se señala 
que en el acuerdo de creación de la Comisión Temporal se precisará el objeto de la misma, sus 
atribuciones, así como los plazos o condiciones a los que esté sujeta su existencia. 

5. El artículo 306 del Reglamento de Elecciones establece que los debates que organice el Instituto 
para cualquier tipo de elección se ajustarán, en lo conducente, a las reglas previstas en el Capítulo 
XIX del propio Reglamento. 
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Competencia del Consejo General 

6. Como lo señala el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son atribuciones del Consejo General, aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las atribuciones señaladas en la ley. 

7. De conformidad con el artículo 218, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene como atribución organizar debates 
obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República. Para ello, el Consejo 
General ha definido las reglas, fechas y sedes de los debates entre la y los candidatos 
presidenciales correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, siempre con respeto al 
principio de equidad entre ellos. 

8. Las reglas básicas aprobadas mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG562/2017, tienen 
como objetivo modernizar los formatos de los debates presidenciales, incluyendo directrices que 
habrán de flexibilizar estos ejercicios democráticos y marcar una diferencia respecto a la manera en 
que previamente se han realizado. 

9. De conformidad con el artículo 307, numeral 4, del Reglamento de Elecciones le corresponde al 
Consejo General la designación de las personas que fungirán como moderadores de cada debate a 
más tardar treinta días antes de la fecha de la celebración del mismo. 

10. El pasado 16 de abril de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG388/2018, por el que 
se modifican los diversos INE/CG383/2018 e INE/CG562/2017 con el propósito de ajustar el 
formato específico del Primer Debate y el cambio de horario del Segundo Debate, además se 
aprueban los formatos específicos del Segundo y del Tercer Debate entre la candidata y los 
candidatos a la Presidencia de la República, correspondientes al Proceso Electoral Federal  
2017-2018. 

Competencia de la Comisión Temporal 

11. El artículo 307, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones prevé que el Consejo General 
creará una comisión temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección 
presidencial, integrada con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros Electorales del 
Consejo General, donde los representantes de los partidos políticos podrán participar con voz, pero 
sin voto, y cuyas atribuciones son: 

a) En la primera sesión de la Comisión Temporal aprobará un plan de trabajo donde se 
especifique, por lo menos, el método para la selección de los moderadores con criterios 
objetivos y la ruta para el desarrollo de los debates. 

b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y someterla a 
consideración del Consejo General. 

 La propuesta de reglas básicas incluirá, por lo menos, los elementos siguientes: 

I. La instancia que operará el debate; 

II. Número de debates; 

III. El lugar y la fecha en que se celebrarán; 

IV. Reglas específicas sobre, entre otros elementos, la moderación de los debates, las 
características de las preguntas, la interacción entre los participantes, y en su caso, la 
participación de la ciudadanía. 

 La propuesta de reglas básicas deberá ser aprobada por el Consejo General antes del inicio 
de las precampañas. 

 Para ello, de manera previa se analizarán en la Comisión Temporal las opiniones y 
observaciones que presenten los partidos políticos. 

c) Someter a consideración del Consejo General la propuesta de persona o personas que 
fungirán como moderadores. 

d) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de debates. 
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12. Adicionalmente, en el Acuerdo de reglas básicas identificado como INE/CG562/2017, se instruyó a 
la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de Debates para que iniciara los trabajos para la 
selección de las y los moderadores de cada debate entre la y los candidatos a la Presidencia  
de la República. 

13. El presente Acuerdo tiene como propósito que el Consejo General designe a las personas que 
fungirán como moderadores del Tercer Debate entre la candidata y los candidatos a la Presidencia 
de la República, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018 y, en consecuencia, 
modifique la escaleta contenida en el Anexo IV del Acuerdo INE/CG388/2018, a fin de incluir a los 
moderadores designados en la misma. 

Designación de las personas que fungirán como moderadores en el Tercer Debate Presidencial 

14. De conformidad con el Acuerdo INE/CG562/2017, se estableció que para la conducción de los 
debates se podrá contemplar la coparticipación de dos o más moderadores. 

15. En el Acuerdo DÉCIMO del diverso identificado como INE/CG123/2018, se determina que cada uno 
de los formatos deberán contemplar la participación de mínimo dos y máximo cuatro moderadores. 
Conforme a esta consideración y a los requerimientos en materia de producción, se establece el 
número de moderadores que participarán en el Tercer Debate Presidencial, tal y como se señala a 
continuación: 

Debate Número de personas que fungirán 
como moderadores 

Tercer Debate 3 

 

 Con esta determinación se busca que exista un equilibrio en la participación de las personas que 
fungirán como moderadores del debate y que la y los candidatos tengan oportunidad de interactuar 
con todas las figuras de moderación durante el desarrollo del mismo. Además, se buscará la 
paridad en la designación de las y los moderadores. 

16. El trabajo de los moderadores se llevará a cabo conforme a las reglas generales de moderación 
establecidas en el Acuerdo INE/CG383/2018, así como los Criterios Específicos de Moderación 
aprobados por la Comisión Temporal Encargada de Coordinar la Realización de Debates en la 
Elección Presidencial el pasado martes 17 de abril. 

17. Conforme a las reglas básicas aprobadas por el Consejo General en el Acuerdo INE/CG562/2017, 
en la selección de las personas que fungirán como moderadores se tomaron en cuenta los criterios 
objetivos siguientes: 

 Probada trayectoria en el ejercicio periodístico o el análisis político. 

 Experiencia en la conducción de programas noticiosos, de debate o análisis político en 
medios electrónicos. 

 Conocimiento de los temas de la coyuntura nacional. 

18. En atención a los criterios señalados en el considerando anterior, este Consejo General designa 
como moderadores del Tercer Debate Presidencial a las personas siguientes: 

 Gabriela Warkentin de la Mora. Periodista, académica y docente. Licenciada en 
Comunicación en la Universidad Iberoamericana (UIA) con estudios de posgrado en Literatura 
Comparada por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y en Comunicación por 
la Universidad de Navarra, España. Actualmente es doctoranda en Comunicación Pública  
por la Universidad de Navarra. Desde septiembre de 2016 es titular del noticiario “Así las 
cosas”, que se transmite en W Radio. Directora de W Radio (Televisa Radio) desde marzo del 
2013. Es profesora de la Maestría en Periodismo sobre Políticas Públicas del CIDE. 
Académica Titular del Departamento de Comunicación de la UIA (distinguida con el Diploma 
al Mérito Universitario). Co-conductora de “La Agenda Pública”, programa de análisis de 
medios en Foro TV (Televisa); columnista en el diario Más por Más. Es miembro de la 
Asamblea Consultiva y de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir  
la Discriminación (CONAPRED). Es miembro del Consejo de Artículo 19, organización 
mundial para la defensa de la libertad de expresión y la protección de periodistas. Es docente 
en universidades nacionales e internacionales, así como conferencista y consultora en temas 
de redes sociales, culturas juveniles, estrategias de comunicación y nuevos escenarios 
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tecnológicos. Fue directora del Departamento de Comunicación de la UIA de noviembre de 
2002 a abril de 2011; así como creadora y directora (hasta 2011) de la estación de radio ibero 
90.9 FM. Fue titular de las Cátedras UNESCO “Comunicación y Sociedad”, Canal 22 
“Televisión Cultural” y Radio Educación “Exploración Sonora”. Es fundadora del Observatorio 
y Monitoreo Ciudadano de Medios (OMCIM), que desde 2006 opera en la UIA. Ha sido 
responsable de las áreas académicas de Investigación y Nuevas Tecnologías del 
Departamento de Comunicación de la UIA y co-creadora del programa PRENDE (Prensa y 
Democracia) para la formación continua de periodistas. De septiembre de 2007 a septiembre 
de 2010 fue la primera Defensora del Televidente del Canal 22 (y conductora del programa de 
televisión del mismo nombre). Ha sido columnista regular en “El País” y “El Universal” y en 
revistas como “Letras Libres”, “Nexos”, “Rolling Stone México”, entre otras. 

 Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez. Periodista y académico. Licenciado en Sociología, 
Maestro en Sociología Política por la Universidad de Provenza, Francia y Doctor en Historia 
por la Universidad de Valencia. Desde enero conduce en Radio Fórmula (104.1 FM) el 
programa “Leonardo Curzio en Fórmula” y en ADN40 el programa matutino “Así Amanece”, 
así como el espacio vespertino “Es Tendencia”. En 1989 ingresó al ámbito académico como 
investigador del entonces Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades, de la 
UNAM, y como profesor de Ciencia Política de la Universidad Iberoamericana. A partir de la 
década de 1990 comenzó su interés por el periodismo. En televisión participó como 
comentarista en "Hechos" TV Azteca (1995) y desde 2002 es integrante del programa "Primer 
Plano", programa de Canal Once donde se analizan y discuten temas de interés nacional. 
Desde febrero de 2000 y hasta octubre de 2017 fue conductor de “Enfoque Noticias Primera 
Emisión”. En prensa ha publicado artículos de opinión en Excélsior, El Financiero y La Crónica 
de Hoy; asimismo, es articulista y miembro del Consejo Editorial Consultivo de El Universal. 
Moderó el debate entre los candidatos a la gubernatura en Colima 2016, organizado por el 
INE. Es investigador titular B2 del Centro de Investigaciones sobre América del Norte (CISAN) 
de la UNAM y miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Es autor de 8 libros, 
co-autor de más de 40 y ha escrito diversos artículos científicos. Recibió el Premio Nacional 
de Periodismo en 2008. En 2015, CONEVAL e INEGI lo distinguieron por su uso riguroso de 
información en medios de comunicación y en ese mismo año la UVM le otorgó el Premio al 
Comunicador Amigo de los Jóvenes. 

 Carlos Puig Soberón. Periodista y analista político. Licenciado en Comunicación por la 
Universidad Iberoamericana, obtuvo la beca Nieman de la Universidad de Harvard en 1997 y 
recibió con el equipo de “Hoy en la Cultura”, el Premio Nacional de Periodismo de México en 
el ramo de periodismo cultural en 1988. Ha sido maestro de periodismo en la Universidad 
Iberoamericana y la Universidad Intercontinental. Actualmente imparte el taller de Periodismo 
Jurídico en la Maestría de Periodismo sobre Políticas Públicas del CIDE. Es titular del 
noticiero estelar de Milenio Televisión “Con Puig a las 10" y del programa de entrevistas “En 
15”. Columnista de Milenio Diario, donde todos los días publica su columna “Duda 
Razonable”. Además, se desempeña como director editorial de Milenio Digital. Fue columnista 
para The New York Times en el blog Latitude y para Bloomberg View. Fue director de la 
primera emisión del informativo “Hoy por Hoy” en W Radio. Ha sido director general de los 
semanarios hispanos “Rumbo”, que se editan en el estado de Texas; y fundador y director 
ejecutivo de la Fundación “Prensa y Democracia México A.C.” en la Ciudad de México, 
proyecto financiado por The Open Society Institute de George Soros y la Universidad 
Iberoamericana. También colaboró como director editorial del portal “elfoco.com”, un sitio web 
latinoamericano de noticias y entretenimiento; fue director de noticias de CNI Canal 40 de 
televisión donde co-condujo los programas “Séptimo Día” y “Entre versiones”. De 1988 a 1998 
fue reportero, corresponsal en Washington y jefe de información del semanario Proceso. 

Ajuste a la escaleta del Tercer Debate presidencial 

19. El pasado 16 de abril de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se modifican los diversos INE/CG383/2018 e 
INE/CG562/2017 con el propósito de ajustar el formato específico del Primer Debate y el cambio de 
horario del Segundo Debate, además se aprueban los formatos específicos del Segundo y del 
Tercer Debate entre la candidata y los candidatos a la Presidencia de la República, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado con la clave 
INE/CG388/2018. El Anexo IV de dicho Acuerdo contiene la escaleta del Tercer Debate 
Presidencial. Sin embargo, en ella no se especifica el número de moderadores que intervendrán en 
el mismo. 
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20. En consecuencia, el presente Acuerdo modifica el Anexo IV del Acuerdo INE/CG388/2018, a fin de 

integrar en la escaleta a las tres personas designadas como moderadores del Tercer Debate 

presidencial (M1, M2, y M3). La escaleta modificada está contenida en el Anexo I que forma parte 

integral del presente Acuerdo. 

21. De conformidad con el Acuerdo referido, para determinar el orden de participación de las personas 

que fungirán como moderadores se realizará un sorteo en sesión privada de la Comisión Temporal 

de Debates, a más tardar el 12 de junio. A dicha sesión se invitará como testigo al titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto, así como a un representante de la Oficialía Electoral para 

dar fe de los hechos. En el sorteo se respetará la confidencialidad que amerita el tema. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, Base V, Apartados A, párrafo primero y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, numeral 1; 30, numerales 1, incisos a) y g) y 2; 31, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 42, numeral 

1, y 44, numeral 1, incisos gg) y jj), 218, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 10, numerales 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 306 y 307 del 

Reglamento de Elecciones, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina que el número de moderadores para el Tercer Debate Presidencial será de tres, 

por tanto, se designan a las personas siguientes: 

 Gabriela Warkentin de la Mora 

 Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez 

 Carlos Puig Soberón 

Las personas designadas cumplen con los requisitos establecidos en el Acuerdo INE/CG562/2017, por el 

que se emitieron las reglas básicas para la realización de los debates entre las y los candidatos a la 

Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como los criterios objetivos 

para la selección de las y los moderadores 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación a la escaleta del Tercer Debate Presidencial contenida en el 

Anexo IV del Acuerdo INE/CG388/2018, para incluir a las tres personas designadas como moderadores. La 

escaleta modificada está contenida en el Anexo I que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto a realizar las gestiones necesarias para la 

publicación del contenido del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet 

del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de mayo 

de 2018, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-

general-11-mayo-2018/) 

_________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CALENDARIO del procedimiento de autorización de uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del 
Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2019-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 12, fracción IV y 41 de la Ley General de Educación; 30, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; en el Acuerdo número 12/10/17 por el que se 
establece el Plan y los Programas de Estudio para la Educación Básica: aprendizajes clave para la educación 
integral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2017 (ACUERDO NÚMERO 
12/10/17); y en el Acuerdo número 18/12/17 por el que se determinan los lineamientos a que se sujetará el 
procedimiento para autorizar el uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional, publicado en el referido órgano informativo el 13 de diciembre de 2017 (ACUERDO 
NÚMERO 18/12/17), la Dirección General de Materiales Educativos da a conocer el siguiente: 

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE LIBROS DE TEXTO 
DESTINADOS A ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL  

PARA EL CICLO ESCOLAR 2019-2020 

Las personas físicas o morales que sometan libros de texto a consideración de la Secretaría de Educación 
Pública con la finalidad de que sean evaluados y, en caso de obtener dictamen favorable, autorizados para su 
uso en escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2019-2020, deberán 
sujetarse a lo establecido en el ACUERDO NÚMERO 18/12/17, así como a las siguientes fases: 

Fase 1. Registro y recepción de los libros de texto 

El periodo de registro será los días: 

25, 26, 27, 28 y 29 de junio de 2018, para Segundo grado de secundaria. 

22, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2018, para Tercer grado de secundaria. 

La recepción de los libros de texto será los días: 

2, 3, 4, 5 y 6 de julio de 2018, para Segundo grado de secundaria. 

29, 30, 31 de octubre, 5 y 6 de noviembre de 2018, para Tercer grado de secundaria. 

1.1 Registro de los libros de texto 

Las personas físicas o morales realizarán el registro en línea por cada libro de texto, en el Sistema 
Informático de Evaluación (SIEV) de la página electrónica http://www.siev.sep.gob.mx. El nombre de usuario y 
la contraseña de ingreso al SIEV se generarán al momento de registrarse como participante, para lo cual se 
deberá consultar la Guía de usuario del SIEV, que se encuentra en la página electrónica del mismo sistema. 

1.2 Recepción de los libros de texto 

En el marco de lo dispuesto en los respectivos transitorios Tercero del ACUERDO NÚMERO 12/10/17 y 
del ACUERDO NÚMERO 18/12/17 se recibirán los libros de texto de las asignaturas de Segundo y Tercer 
grado de educación secundaria del componente Formación Académica del plan y los programas de estudio 
para la Educación Básica: aprendizajes clave para la educación integral, conforme a lo siguiente: 

ASIGNATURAS FECHAS DE RECEPCIÓN 

Segundo grado 

Lengua Materna. Español 2 de julio 

Matemáticas 3 de julio 

Ciencias Naturales y Tecnología (Física) 4 de julio 

Formación Cívica y Ética 5 de julio 

Historia 6 de julio 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

Tercer grado 

Lengua Materna. Español 29 de octubre 

Matemáticas 30 de octubre 

Ciencias Naturales y Tecnología (Química) 31 de octubre 

Formación Cívica y Ética 5 de noviembre 

Historia 6 de noviembre 

 

La recepción será en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, 
Difusión y Distribución de la Dirección General de Materiales Educativos, con sede en Av. Universidad Núm. 
1200, Piso 6, cuadrante 6-12, Colonia Xoco, C. P. 03330, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

Para cumplir con el Lineamiento Segundo, fracción II, del Anexo del ACUERDO NÚMERO 18/12/17, las 
personas físicas o morales deberán firmar un escrito que será proporcionado por la Dirección General de 
Materiales Educativos, donde se señala que responderán en los términos que establece la normativa en 
materia de propiedad intelectual y demás aplicable ante los titulares de los derechos de autor 
correspondientes, por el uso de textos, imágenes, diseño y demás elementos contenidos en el libro de texto 
presentado a evaluación. 

Las personas físicas o morales quedan obligadas a cumplir invariablemente con lo señalado en las 
fracciones II y III del Lineamiento Séptimo del Anexo del ACUERDO NÚMERO 18/12/17. 

Dichos cumplimientos garantizarán la continuidad en el procedimiento de autorización. 

Fase 2. Notificación del resultado de la evaluación 

Los días 10 y 11 de septiembre de 2018 se dará a conocer el resultado de la evaluación de los libros de 
texto de Segundo grado; el día 21 de enero de 2019 se dará a conocer el resultado de la evaluación de los 
libros de texto de Tercer grado. 

La Dirección General de Materiales Educativos entregará mediante oficio a las personas físicas y morales 
un dictamen por cada libro de texto ingresado en el que se exprese el resultado de la evaluación, el cual podrá 
ser favorable o no favorable, asimismo se devolverá el libro de texto marcado con observaciones escritas que 
complementan lo señalado en el dictamen. 

Las personas físicas y morales con libros cuyo dictamen haya sido favorable se sujetarán a lo establecido 
a la Fase 3 del presente calendario para estar en posibilidad de obtener su oficio de autorización. 

Las personas físicas y morales con libros cuyo dictamen haya sido no favorable podrán interponer el 
recurso de revisión en los términos señalados en el Lineamiento Décimo Segundo del Anexo del ACUERDO 
NÚMERO 18/12/17. 

Fase 3. Revisión de modificaciones a los libros de texto 

Las personas físicas y morales con libros de texto cuyo dictamen haya sido favorable en la evaluación 
deberán presentar el libro de texto con las modificaciones derivadas de las observaciones señaladas en el 
dictamen y en el libro marcado al que se refiere en el segundo párrafo de la Fase 2, y en conformidad con  
el Lineamiento Segundo, Cuarto, Quinto y Sexto del Acuerdo 18/12/17, así como la portada (primera, 
segunda, tercera y cuarta de forros) y la página legal los días 20 y 21 de septiembre de 2018 para Segundo 
grado y el día 1º de febrero de 2019 para Tercer grado de secundaria en un horario de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión y Distribución de la Dirección General de 
Materiales Educativos. 

Una vez que la Dirección General de Materiales Educativos verificó que las modificaciones se 
incorporaron a entera satisfacción de dicha dependencia, las personas físicas y morales recibirán el oficio 
de autorización respectivo. 

Fase 4. Entrega de oficios de autorización 

La Dirección General de Materiales Educativos emitirá los oficios de autorización correspondiente, mismos 
que se entregarán el día 1 de octubre de 2018 para segundo grado y el día 15 de febrero de 2019 para tercer 
grado en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución de dicha unidad administrativa. 
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Fase 5. Publicación de la lista oficial de los libros de texto autorizados 

De conformidad con lo dispuesto en el Lineamiento Décimo Tercero del Anexo del ACUERDO NÚMERO 

18/12/17, la Dirección General de Materiales Educativos emitirá la lista de libros de texto autorizados por la 

Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional 

para el ciclo escolar 2019-2020, misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se difundirá en 

el portal electrónico institucional de la referida Secretaría, antes de que concluya el ciclo escolar 2018-2019. 

Asimismo, dará a conocer dicha lista a las autoridades educativas locales, a la Comisión Nacional de Libros 

de Texto Gratuitos y a la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana. 

CUADRO RESUMEN 

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE LIBROS DE TEXTO 

DESTINADOS A ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL PARA EL CICLO 

ESCOLAR 2019-2020 

Fases Fechas 

1. Registro y recepción de los libros de 

texto 

1.1 Registro de los libros de texto 

Segundo de secundaria: 

25 al 29 de junio de 2018 

Tercero de secundaria: 

22 al 26 de octubre de 2018 

1.2 Recepción de los libros de texto 

Segundo de secundaria: 

2 al 6 de julio de 2018 

Tercero de secundaria: 

29 al 31 de octubre, así como el 5 y 6 de noviembre de 2018 

2. Notificación del resultado de la 

evaluación 

Segundo de secundaria: 

10 y 11 de septiembre de 2018 

Tercero de secundaria: 

21 de enero de 2019 

3. Revisión de modificaciones a los libros 

de texto 

Segundo de secundaria: 

20 al 30 de septiembre de 2018 

Tercero de secundaria: 

1 al 14 de febrero de 2019 

4. Entrega de oficios de Autorización Segundo de secundaria: 

1 de octubre de 2018 

Tercero de secundaria: 

15 de febrero de 2019 

5. Publicación de la lista oficial de los libros 

de texto autorizados 

Antes de que concluya el ciclo escolar 

2018-2019 

 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.- La Directora General de Materiales Educativos, Aurora 
Almudena Saavedra Solá.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
REFORMAS, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Con fundamento en el artículo 54 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Penales,  
la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales, en su Primera Sesión Extraordinaria de 
2018, celebrada el 3 de abril de 2018, ha tenido a bien aprobar las presentes: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

Se REFORMAN el artículo 7, fracción II; el artículo 15, fracción IV; el artículo 22; el artículo 23; el artículo 
25; el artículo 26; el artículo 27; el artículo 31, fracciones XIV y XVIII; el artículo 32, fracciones V y VI; el 
artículo 35, fracción III; el artículo 36, fracciones I, IX y X; el artículo 39, fracción V; el artículo 40, fracciones IX 
y X; el artículo 41 primer párrafo, así como las fracciones VI y VII; el artículo 42 primer párrafo, así como las 
fracciones II, IV, VI, VII y VIII; el artículo 45, y el artículo 56; se ADICIONAN al artículo 31 la fracción XIX; al 
artículo 32 un párrafo tercero; al artículo 41 las fracciones VIII y IX, y al artículo 42 las fracciones IX y X; se 
DEROGAN del artículo 36 la fracción XI; del artículo 40 la fracción XI, XII y XIII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno tendrá, en forma indelegable, además de las previstas en las 
disposiciones legales aplicables las atribuciones siguientes: […] 

II. Expedir el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Penales y demás reglamentos del 
Instituto, así como revisar y, en su caso, autorizar sus modificaciones; […] 

Artículo 15.- El Consejo Académico tendrá, además de las previstas en las disposiciones legales 
aplicables, las atribuciones siguientes: […] 

IV. Designar a los investigadores que integrarán el Comité de investigación, a propuesta del Director 
General; […] 

Artículo 22.- El Comité de Investigación es la instancia superior del Sistema de Investigadores del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales. Su objeto es conocer de todos los asuntos relacionados con el Sistema y 
determinar las líneas de investigación institucionales. 

Artículo 23.- El Comité se integrará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales. Los investigadores que lo conformen deberán ser miembros activos 
del Sistema Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con amplio prestigio y 
experiencia en el ámbito de la investigación científica, en México o en el extranjero. 

Artículo 25.- El Comité tendrá las atribuciones que establezca el Reglamento de Investigación del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales y deberá rendir un informe semestral al Consejo Académico. 

Artículo 26.- El Comité sesionará tres veces al año de forma ordinaria y las que sean necesarias mediante 
sesiones extraordinarias a solicitud de los integrantes del propio Comité. Para la celebración de las reuniones, 
la convocatoria deberá ir acompañada del orden del día y de la documentación correspondiente, los cuales 
deberán ser enviados por la Secretaría Técnica del Comité con tres días de anticipación, por lo menos. En 
caso de sesiones extraordinarias la convocatoria y la documentación deberán enviarse con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos. 

Artículo 27.- El Comité sesionará válidamente con la asistencia de, por lo menos, la mitad más uno de sus 
miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple de votos. Sólo podrán votar los miembros 
presentes sin que, por ningún motivo, puedan computarse los votos escritos de aquellos que no asistan a las 
sesiones. El Presidente tiene voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 31.- El Director General del Instituto tendrá, además de las previstas en las disposiciones legales 
aplicables, las atribuciones siguientes: […] 

XIV. Proponer al Consejo Académico, para su designación, a los investigadores que integrarán el Comité 
de Investigación; […] 

XVIII. Proponer e implementar las políticas y actividades de comunicación social y diseño gráfico del 
Instituto, y 

XIX. Las demás que le encomienden las leyes, los reglamentos, el Decreto de creación, el presente 
Estatuto y la Junta de Gobierno, de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 32.- Para la cabal atención y despacho de las funciones a su cargo, el Instituto contará con la 
Secretaría General Académica y con la Secretaría General de Extensión. Además, tendrá las siguientes 
Direcciones: […] 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

V. Dirección de Publicaciones y Biblioteca; 

VI. Dirección de Tecnologías de Información, Comunicación y Educación a Distancia; […] 

El Instituto contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
V de este Estatuto. 

Artículo 35.- Son funciones de la Secretaría General Académica: […] 

III. Programar la elaboración de los proyectos de investigación, de conformidad con el Reglamento de 
Investigación y los lineamientos que establezca la Junta de Gobierno y el Director General del Instituto; […] 

Artículo 36.- Son funciones de la Secretaría General de Extensión las siguientes: 

I. Coordinar y supervisar las tareas de las Direcciones de Educación Continua, Publicaciones y Biblioteca y 
de Tecnologías de Información, Comunicación y Educación a Distancia; […] 

IX. Supervisar las áreas de Biblioteca y Librería del Instituto, y 

X. Llevar a cabo todas aquellas funciones que confiera o encomiende el Decreto de Creación, el presente 
Estatuto, la Junta de Gobierno, las disposiciones aplicables y el Director General del Instituto. 

Artículo 39.- Son funciones de la Dirección de Investigación: […] 

V. Llevar a cabo el registro, seguimiento y control de informes de las investigaciones realizadas, de 
acuerdo a lo que establezca el Reglamento de Investigación y conforme a los lineamientos que determine el 
Comité de Investigación; […] 

Artículo 40.- Son funciones de la Dirección de Educación Continua: […] 

IX. Proponer la firma de convenios de colaboración con instituciones nacionales y extranjeras, en el ámbito 
de las Ciencias Penales, y 

X. Realizar todas aquellas funciones que le confiere la normatividad del Instituto y las que encomienden el 
Secretario General de Extensión y el Director General del Instituto. 

Artículo 41.- Son funciones de la Dirección de Publicaciones y Biblioteca: […] 

VI. Coordinar y supervisar, de manera directa o a través de un tercero, la venta y distribución de 
publicaciones editadas por el Instituto y de otras editoriales especializadas en Ciencias Penales con las que 
se establezcan convenios de comercialización; 

VII. Administrar la Biblioteca Celestino Porte Petit; 

VIII. Participar en la negociación de acuerdos interbibliotecarios que firme el Instituto con otras 
instituciones, y 

IX. Realizar todas aquellas funciones que le confiere la normatividad del Instituto y las que encomienden el 
Secretario General de Extensión y el Director General del Instituto. 

Artículo 42.- Son funciones de la Dirección de Tecnologías de Información, Comunicación y Educación a 
Distancia: […] 

II. Planear, difundir y ejecutar programas académicos de cursos, diplomados, especialidades y maestrías 
en modalidades E-Learning y Aula Virtual; […] 

IV. Establecer vínculos y convenios de colaboración académica con instituciones públicas y privadas a fin 
de desarrollar, capacitar o asesorar actividades en materia de Ciencias Penales y tecnologías de la 
educación; […] 

VI. Planear, diseñar, actualizar, innovar y operar los servicios que proporcione el Instituto a través de 
internet, tales como sitios web, micrositios y redes sociales que sean utilizadas para fines educativos y  
de difusión de las Ciencias Penales; 

VII. Diseñar, desarrollar, suministrar, operar y brindar el soporte técnico a los sistemas y servicios en 
materia de telefonía, telecomunicaciones, informática, internet e infraestructura electrónica y tecnologías de 
información y comunicaciones; 

VIII. Diseñar, desarrollar, suministrar, operar y brindar el soporte técnico a los sistemas y servicios en 
materia de seguridad informática y comunicaciones empleando, en su caso, servicios de terceros; 

IX. Desarrollar e implementar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo y reemplazo de los 
equipos de telefonía, telecomunicaciones, informática, internet, e infraestructura electrónica del Instituto, y 

X. Realizar todas aquellas funciones que le confiere la normatividad del Instituto y las que encomienden el 
Secretario General de Extensión y el Director General del Instituto. 
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Artículo 45.- El titular del Órgano Interno de Control será designado en términos del artículo 37 fracción 
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El Órgano Interno de Control tendrá las 
atribuciones que le confieren la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 56.- El Comité de Transparencia se integrará por: 

I. El Titular de la Unidad de Transparencia, quien lo presidirá; 

II. El Director de Administración, quien fungirá como Secretario Técnico; 

III. El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto; 

IV. El Director de Tecnologías de Información, Comunicación y Educación a Distancia, y 

V. La unidad a la que el Director General asigne las actividades de Comunicación Social, en términos de 
los artículos 31, fracción XVIII y 32, segundo párrafo de este Estatuto. 

[…] 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE REFORMA 

Artículo Primero. Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales fueron aprobadas por la H. Junta de Gobierno en su Primera Sesión 
Extraordinaria de 2018, celebrada el 3 de abril de 2018, y entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
por la misma. 

Artículo Segundo. Se instruye al Director General del Instituto realizar los trámites necesarios para  
la publicación de las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico en el Diario Oficial  
de la Federación. Los actos que realicen las diversas áreas del Instituto, previos a la fecha de publicación, 
podrán estar fundados en los artículos anteriores a las reformas y adiciones al Estatuto Orgánico aprobadas 
en este acto por la Junta de Gobierno. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.- El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
Gerardo Felipe Laveaga Rendón.- Rúbrica. 

(R.- 466086) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1907/2017, promovido por Alfredo Alfaro Guardiola y Jorge Sánchez Salazar, 

contra actos del Juez Cuarto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Paulina Moncada Ramírez, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 12 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 466672) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
C. Martha Montelongo Zapata. 
En los autos del juicio de amparo 1988/2017-III, promovido por Alejandro Urbina Yado, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, en el cual Martha Montelongo Zapata, tiene el carácter de tercera interesada, y 
tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de 
vincularla al juicio, no se ha logrado su localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del diez de mayo de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que si pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 25 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Hugo Alberto Galván Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 466897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Indiciado: César Miguel Rivera Vargas o Santiago Guarro González: 
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En la causa penal 89/2015-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México, se dejan a disposición del indiciado las cuentas bancarias y numerario afectos a la 
presente causa penal por el término de tres meses para que se presente a reclamarlos, apercibido que de no 
hacerlo así, el numerario afecto causará abandono a favor del Estado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Rubén Caballero Salas 
Rúbrica. 

(R.- 467436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 279/2018 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 279/2018, promovido por Martín Velazco Yáñez, contra los actos de la Junta Especial 
Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades, en el 
juicio laboral 567/2015; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de doce de abril de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Luis Ulises Vargas, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, a costa de la parte quejosa, en el entendido que el referido tercero 
interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Leyla Aidé Sánchez Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 467012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 150/2018-13, promovido por RECUPERACIÓN DE 

COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra 
actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez 
Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, que hace consistir, de la primera, en la sentencia de 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho dictada en el toca 1101/2017, y de la otra autoridad en su 
ejecución; se dictó el auto de presidencia trece de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar al tercero 
interesado FERNANDO PRIETO HERNÁNDEZ, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL ECONOMISTA”, a fin de que 
comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda 
a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún 
aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 467183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

E D I C T O: 
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Se notifica a Rodrigo López Aquino, para que en el término de cinco días contado a partir de la publicación 

del presente edicto, señale domicilio en la ciudad de Tepic, Nayarit, en donde pueda recibir toda clase de 
notificaciones, dentro de los autos de la causa penal 56/2009-IV de índice de este Juzgado de Distrito, 
instruida en contra de JUAN CARLOS CAMARILLO PALAFOX y otros, apercibido que de no señalar domicilio 
alguno se ordenará notificar los subsecuentes autos a éste por medio de lista que se publique en los estrados 
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 y 108 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; así como para que designe asesor jurídico que lo represente en el presente asunto, 
en el entendido que de no hacerlo, dentro del término de cinco días, este juzgado le designará al funcionario 
oficial que reviste ese carácter y en el caso, adscrito a la Delegación Nayarit de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, con sede en Tepic, Nayarit. 

 
Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 30 de abril de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 
Sergio Alberto Ramírez Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 467548) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 174/2017 que promueve Jorge Adrián Castillón Flores, contra actos de la Primera 

Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Colima y de otra autoridad, por ignorarse domicilio de los terceros interesados Miriam Marlen 
González Chavarría, Ma. Guadalupe Suárez Martínez y Germán Ramírez Suárez, se ordenó por este medio 
emplazarlos para que comparezcan a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda y del auto admisorio 
en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones 
personales así como las subsecuentes se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de 
este juzgado. 

 
Colima, Colima, 02 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 
Karla Adriana Rendón Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 467558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A PRISCILIANO RANGEL NIÑO, quien en calidad de víctima y en consecuencia -tercero interesado-. 

En el juicio de amparo directo 216/2017, promovido por JOSÉ DE JESÚS CASÍAN MORALES, contra la 
sentencia de doce de agosto de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 557/2010 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 55/2001 y sus acumulados 75/2001 y 61/2003 del Juzgado de lo Penal 
del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por los delitos de lesiones simples 
intencionales, ataques peligrosos, homicidio calificado, robo de vehículo y tráfico de menores, cometidos el 
primero y segundo en agravio de PRISCILIANO RANGEL NIÑO, el segundo de CATALINA ESTELA MEDEL 
LÓPEZ y el tercero y cuarto de quien en vida se llamó JOSÉ RÉGULO IBÁÑEZ FLORES, también conocido 
como SALVADOR IBÁÑEZ FLORES, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de 
parte agraviada por los referidos delitos, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 
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actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 467163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Guadalupe Castillo Longoria 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P.89/2018 
de este índice, promovido por el quejoso Israel Padrón García, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 467652) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimotercer Circuito. 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

A Rafaela Concepción Montes Hernández y Antonio Vásquez Ramos. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 141/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso José Martín García Hernández, contra la sentencia de tres de 
junio de dos mil trece, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala Penal y Especializada 
en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 38/2013, en 
esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a los terceros interesados 
Rafaela Concepción Montes Hernández y Antonio Vásquez Ramos, por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, catorce de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 467692) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
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EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a Antonio González López y/o Rodrigo Antonio González 
López, (a quien le reviste el carácter de ofendido en la causa penal I-223/2016) en su carácter de tercero 
interesado al juicio de amparo directo 763/2017 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta controversia Roberto Valentín Ledezma Vargas tiene 
el carácter de quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada por la Primera Sala Penal y Especializada 
en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca I-37/2017. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 763/2017. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 11 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos. 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 467708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO. 
 

Por ignorarse el domicilio de Rodolfo Franco Ramírez, en su carácter de tercero interesado, por acuerdo 
de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, y con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2° del 
cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el emplazamiento del referido tercero interesado por 
medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, el juicio de amparo 233/2018-VI, promovido por 
María Esmeralda López Domínguez, contra actos del Vice Fiscal Jurídico y de Servicios a la Justicia de la 
Fiscalía General del Estado; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no compadecer 
dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique 
en los estrados de este órgano jurisdiccional; bajo el entendido que en lo que atañe a la citada persona, podrá 
comparecer por conducto de su representante legal. 
 

Aguascalientes, Ags., a 30 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Aguascalientes. 
Lic. Janeth Fabiola Calderón Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 467800) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 145/2018-IV, promovido por Avimentos, Sociedad Anónima de 

Capital Variable por conducto de su apoderado legal Arturo Tavera Aceves, contra actos de la Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que por auto 
de catorce de febrero de dos mil dieciocho, se admitió a trámite dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en la sentencia de dieciocho de enero de dos mil dieciocho emitida por la Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el toca 1963/2017 de su índice, el cual 
revocó la interlocutoria que aprobó el remate fincado a favor de la quejosa, en el expediente 503/2011, del 
índice del Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de justicia de la Ciudad 
de México, reconociéndose el carácter de tercero interesado a Alfonso Antonio Gallardo Suárez. Mediante 
proveído de veintitrés de abril de dos mil dieciocho se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
referido, habiéndose agotado los domicilios que obran en el juicio de amparo, por tanto, hágase del 
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conocimiento del citado tercero interesado, que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo en comento y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 467398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
KANTENAH SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 658/2017 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Carlos Simón Suárez Lire, apoderado de ROSA NOEMÍ DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, contra el 
laudo de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en el juicio reclamatorio laboral 444/07, se le tuvo como tercero interesada en este 
asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las 
gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar 
adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "Autoridades responsables: Señalo con ese carácter a los 
siguientes: 1.- Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 2.- El 
Presidente de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 3. La 
Secretaria de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 4.- 
Los representantes del Capital y del Trabajo de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado, señalando como domicilio de todas las responsables señaladas en el 
predio número 557 de la calle 73 entre 72 y 74 del Centro, de esta Ciudad de Mérida, Yucatán. - - - Acto 
reclamado: - - - El laudo de fecha treinta de agosto del dos mil dieciséis, ya que dicho laudo no cumple con los 
requisitos que señala la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 841, 842 y demás relativos aplicables.."; 
quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe 
justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de 
sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, diez de mayo de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 467642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali,  
Baja California, se tramita juicio amparo 724/2017 promovido por Rafael Valencia Magallón, contra actos de la 
autoridad responsable Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en  
esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a los terceros interesados 
José Luis De Alba Márquez y Refrigeración de Baja California, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En dicho juicio se señala como acto reclamado la omisión de dictar laudo por parte de la  
autoridad responsable. 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersonen al presente 
juicio y señalen domicilio procesal en esta capital, apercibidas que de no hacerlo, se les tendrá  
por debidamente emplazadas y las subsecuentes notificaciones se le realizará por medio de lista que se fijará 
en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de  
la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado. 

Se tienen señaladas las nueve horas con diez minutos del veintisiete de abril de dos mil dieciocho,  
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 23 de marzo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Marilú Nirvana Millán González 

Rúbrica. 
(R.- 467386) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

Proveedores de Limpieza del Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 
legalmente la represente, José Cornelio Pech Moo y Placido Bulmaro Pech Moo. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
 En cumplimiento al auto de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1466/2017-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por JOSE CONCEPCION KOH CANCHE, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, consistente en el acuerdo de cinco de enero de dos 
mil dieciséis, dictado en autos del juicio laboral 228/2007; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por Edictos a los terceros interesados Proveedores de Limpieza del Caribe, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, José Cornelio Pech Moo y 
Placido Bulmaro Pech Moo, el cual deberá ser publicado por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo se les hace saber, que deben presentarse ante este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el citado expediente, para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo 
y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

 
Mérida, Yucatán, a once de mayo de dos mil dieciocho. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Lic. Miriam de Jesús Cámara Patrón 

Rúbrica. 
(R.- 467640) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: Siranush Bznuni. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 560/2017, promovido por Rogelio Guadalupe Calderón 

Ramírez, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, consistentes esencialmente en la resolución dictada el seis 
de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 3370/2015, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
emplazamiento por medio de edictos de Siranush Bznuni, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del diez de mayo de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá 
diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, 4 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada. 

Rosali Pérez Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 467701) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

TERCERO INTERESADO: VEINTE ONCE DIEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
En los autos del juicio de amparo número 1245/2017-V promovido por Ana Paula Gómez Mendoza, por 

su propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y del Juez Quincuagésimo, ambos en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó lo siguiente:  

En auto de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por Ana Paula Gómez Mendoza por su propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó a la autoridad responsable su informe 
justificado, se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia constitucional y se le reconoció el 
carácter de tercera interesada a VEINTE ONCE DIEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 
posteriormente en proveído de veintiséis de febrero del año en curso, se admitió a trámite la ampliación de 
demanda por lo que hace al Juez Quincuagésimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. 

Una vez agotada la investigación respecto del domicilio de la tercera interesada, así como de su 
apoderado Xavier Haddad Borje, mediante proveído de tres de mayo de dos mil dieciocho, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, en los 
términos siguientes:  

“..se ordena emplazar al presente juicio de amparo a la tercera interesada Veinte Once Diez, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, y en un periódico de circulación nacional como los denominados “El Universal” y “Excelsior”, 
para lo cual deberá observar que el nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose 
publicar una relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio y del presente proveído, por tres 
veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a la tercera interesada, que tiene el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista de notificación que se 
fije en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de 
notificarse; conforme lo preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo..”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. a catorce de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic Yuriko de los Santos Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 467649) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA 

“INGENIEROS Y DISTRIBUIDORES ELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 176/2018, promovido por Tomás García Nieto, Director General del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, contra actos del Juez y Actuario 
adscritos al Juzgado Décimo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, admitida la demanda por auto de cinco de abril del dos mil dieciocho, y con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada INGENIEROS Y 
DISTRIBUIDORES ELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciendo de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 467833) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1425/17-EPI-01-5 

Actor: Anker Technology Co., Limited 
“EDICTO” 

 
ANKER KASSENSYSTEME GMBH 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1425/17-EPI-01-5, promovido por ANKER 

TECHNOLOGY CO., LIMITED, en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio número 20170506830 de 20 de junio de 2017, mediante la cual negó el registro como marca del signo 
ANKER tramitado en el expediente administrativo número 1714535; se dictó un acuerdo con fecha 1° de 
septiembre de 2017, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado ANKER KASSENSYSTEME GMBH 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente desde el 14 de junio de 2016 y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle Centro, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 
(R.- 466965) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2018/R/13/248 

Oficios: DGR/4391/2018 y DGR/4393/2018 
 
JOSÉ BAHENA GARCÍA y FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ CASTAÑEDA. En virtud que no fueron 

localizados en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/05/2018/R/13/248, agotando los medios 
posibles para conocer sus respectivos domicilios, por lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 
37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos 
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 16 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
toda vez que se les atribuyó la siguiente conducta: a) JOSE BAHENA GARCÍA, en su carácter de Presidente 
Municipal de Zacualpan, Estado de México, omitió vigilar la correcta inversión de los recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió los cheques números 91, 107 y 230, para la 
compra de fertilizante, en contravención a la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $5,173,702.50, así como un perjuicio constituido por los 
rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo; y b) FRANCISCO 
JAVIER GONZÁLEZ CASTAÑEDA, en su carácter de Tesorero del citado Municipio, omitió administrar los 
recursos de Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió los cheques 91 y 107, 
para la compra de fertilizante, en contravención a la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $4,500,000.00, así como un 
perjuicio constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del 
fondo. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y Dirección 
de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se 
les cita para que comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a 
JOSE BAHENA GARCÍA a las 09:30 HRS. DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 2018, y a FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ CASTAÑEDA a las 10:30 HRS. DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 2018, respectivamente, a fin de que 
manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se 
pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 
a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 467646) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/241 

Oficio DGR/D/4684/2018 
 
Guillermo Sahagún Flores y Leonor Rodríguez Haro. En virtud que no fueron localizados en los 

domicilios registrados en el expediente DGR/D/04/2018/R/13/241, agotando los medios posibles para conocer 
sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 17 de mayo de 2018, se 
ordenó su citación por edictos, toda vez que se les atribuyó lo siguiente: a) Guillermo Sahagún Flores, omitió 
aplicar el apoyo del PROIND que le fue otorgado, a los fines autorizados, ya que pretendió acreditar su 
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aplicación mediante las facturas 2107 y 2217 del 6 de enero y 5 de abril de 2012, respectivamente, 
supuestamente expedidas por la proveedora Florencia Agroproductores, S. de P.R. de R.L.; y b) Leonor 
Flores Haro, omitió el apoyo del PROIND que le fue otorgado a los fines autorizados, ya que pretendió 
acreditar su aplicación mediante la factura 2396 del 21 de junio de 2011, supuestamente expedida por la 
proveedora Florencia Agroproductores, S. de P.R. de R.L.; sin embargo, en ambos casos, de las visitas 
domiciliarias de fechas 25 de junio y 21 de julio de 2014, se desprende que dicha proveedora no expidió 
ninguna de las referidas facturas, ocasionando presumiblemente daños a la Hacienda Pública Federal por los 
montos de $40,975.54 y $175,996.43, respectivamente, cantidades que se actualizarán para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia 
con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF 29 de 
abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º 
piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 hrs. Guillermo Sahagún Flores y a las 10:30 hrs. Leonor Rodríguez Haro ambos del día 14 DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, y manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B” Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 467661) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4403/2018 

 
EVYENA SERVICIOS, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/164; por 

acuerdo de 07 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, consistente: En relación al 
Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el contrato de 18 de 
diciembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya prestado, lo que 
presuntamente ocasionó un daño de $203,592,827.27. Conducta que provocó se infringieran los artículos 50, 
fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 vigente en la época en que se cometieron las presuntas 
irregularidades; las Cláusulas Primera, Segunda, Quinta, Séptima, fracciones I y III, y Novena del Contrato de 
prestación de servicios, suscrito el 18 de diciembre de 2013, por lo que se le cita, para que comparezca a 
través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código 
Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 horas del día 18 de junio de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de 
su abogado o persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que 
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se le atribuyen, así como el oficio citatorio DGR/C/C1/2579/2018 de fecha 10 de abril de 2018 que detalla de 
manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467706) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4401/2018 
 

GRUPO COMERCIALIZADOR CÓNCLAVE, S.A. DE C.V. y PRODASA, S.A. DE C.V., en el 
procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/163; por acuerdo de 07 de mayo de 2018, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen en su 
carácter de empresas proveedoras, consistentes en: el caso de GRUPO COMERCIALIZADOR CÓNCLAVE, 
S.A. DE C.V.: En relación al Convenio de Colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa 
celebró el contrato de 08 de octubre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $207,779,715.56; en el caso de PRODASA, S.A. DE 
C.V.: En relación al Convenio de Colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el 
contrato de 11 de diciembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $188,662,957.31. Conductas que provocaron se 
infringieran los artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 vigente en la época en que 
se cometieron las presuntas irregularidades, se les cita, a través de su representante legal a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, en el caso de la primera empresa a las 10:00 horas y en el caso de la segunda empresa a las 11:00 
horas, ambas del día 18 de junio de 2018, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y 
formule alegatos, pudiendo asistir acompañados de su abogado o persona de confianza; apercibidos que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se les atribuyen, así como los oficios citatorios 
DGR/C/C1/2571/2018 de fecha 14 de marzo y DGR/C/C1/2572/2018 de fecha 10 de abril ambos del dos mil 
dieciocho, que detallan de manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467707) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4504/2018 
 

ADVANCED COMPUTER KNOWLEDGE, S.A. DE C.V., DUMAGO SYSTEMS SOLUTION, S.A. DE C.V., 
S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., y ASESORÍAS NACIONALES EXPANDERS, S.C., 
en el procedimiento resarcitorio DGR/C/03/2018/R/13/154; por acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen en su 
carácter de empresas proveedoras, consistentes en: respecto a la empresa ADVANCED COMPUTER 
KNOWLEDGE, S.A. DE C.V., en relación al Apéndice 2 y Anexos Técnicos del Convenio de Colaboración del 
1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, sin que exista 
evidencia documental de que los mismos se hayan prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de 
$39,834,400.00; por lo que respecta a DUMAGO SYSTEM SOLUTION, S.A. DE C.V., en relación al Apéndice 
2 y Anexos Técnicos del Convenio de Colaboración del 1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos 
federales para la prestación de servicios, sin que exista evidencia documental de que los mismos se hayan 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $29,208,934.06; en el caso de S&C 
CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., en relación al Convenio de Colaboración del 1 de marzo 
de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, sin que exista evidencia 
documental de que éstos se hayan prestado en términos del Apéndice 2 y los Anexos Técnicos y Apéndice 1 
del citado Convenio, lo que presuntamente ocasionó un daño de $63,320,018.75; y por lo que corresponde a 
ASESORÍAS NACIONALES EXPANDERS, S.C., en relación al Apéndice 2 y Anexos Técnicos del Convenio 
de Colaboración del 1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, 
sin que exista evidencia documental de que éstos se hayan prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño 
de $378,160.03. Conductas que provocaron se infringieran los artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, vigente en la época en que se cometieron los hechos irregulares, se les cita, a través 
de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en el caso de la primera empresa a las 10:00 horas, en el 
caso de la segunda empresa a las 11:00 horas, en el caso de la tercera a las 12:00 horas, y en el caso 
de la cuarta a las 13:00 horas, todas del día 15 de junio de 2018, y manifiesten lo que a su interés 
convenga, ofrezcan pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañados de su abogado o persona de 
confianza; apercibidas que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
les atribuyen, así como los oficios citatorios DGR/C/C1/2246/2018, DGR/C/C1/2247/2018, 
DGR/C/C1/2248/2018 y DGR/C/C1/2249/2018, todos de fecha 6 de marzo de 2018, respectivamente, que 
detallan de manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467710) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4503/2018 
 

DUMAGO SYSTEMS SOLUTION, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio. 
DGR/C/03/2018/R/13/174; por acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, 
respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, 
consistente: En relación al Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró 
el contrato de 29 de noviembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $33,633,040.00. Conducta que provocó se infringieran 
los artículos 50 fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
vigente en la época en que se cometieron las presuntas irregularidades; cláusulas Primera, Segunda, Quinta, 
Séptima, fracciones I y III, y Novena, del Contrato de prestación de servicios, de fecha 29 de noviembre de 
2013, por lo que se le cita, para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 10:00 horas del día 14 de junio de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se le atribuyen, así como el oficio citatorio 
DGR/C/C1/2626/2018 de fecha dieciséis de marzo de 2018 que detalla de manera específica dichas 
irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467712) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades. 

Oficio No. DGR/C/C1/4502/2018 
 

MEVE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. en el procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/165; por 
acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, consistente: En relación al 
Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el contrato de 04 de 
noviembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya prestado, lo que 
presuntamente ocasionó un daño de $22,462,182.00. Conducta que provocó se infringieran las Cláusulas 
Primera, Segunda, Quinta, Séptima, fracciones I y III y Novena del Contrato de prestación de servicios, de 
fecha 04 de noviembre de 2013, por lo que se le cita, para que comparezca a través de su representante legal 
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a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 14 de junio de 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de 
confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen, así como el oficio citatorio DGR/C/C1/2555/2018 de fecha 10 de abril de 2018 que detalla de 
manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467714) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/12/220 

Oficio: DGR/D/D2/4609/2018 
 

La Sociedad PREMIER HORTICULTURA GROUP, S. DE R.L. DE C.V., a través de su Representante 
Legal.- En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/04/2018/R/12/220, 
agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de 
los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta que se le atribuyó, toda vez que no reintegró a la Tesorería de la Federación los recursos que 
le fueron solicitados en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula Décima Primera del Convenio de 
Concertación con número de folio VA-MEX-12-000069, suscrito el 28 de junio de 2012, por parte del Gerente 
Estatal del FIRCO en el Estado de México, mediante el oficio número 731.600.15.01/544/13 de fecha 18 de 
junio de 2013, los cuales le fueron asignados al amparo del Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura, Componente Manejo Postproducción, Subcomponente Proyecto de Apoyo al 
Valor Agregado de Agronegocios con Esquemas de Riesgo Compartido (PROVAR), por no haber concluido el 
proyecto el 28 de junio 2013, fecha establecida en la Cláusula Segunda del Convenio Modificatorio de 24 de 
diciembre de 2012, al referido Convenio de Concertación; ocasionando presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto total $1’659,943.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). En consecuencia, con fundamento 
en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, en 
lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades B, 21, último párrafo, 
40, fracción III, 58, fracción XXXIV en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita 
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para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 horas del día 20 de junio de 2018, y manifieste lo que a los intereses de su representada convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan a su representada y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B” 

Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 467771) 
Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución RES/730/2018 de fecha 28 de marzo de 2018, 

mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía aprueba a Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V., 
las tarifas máximas aplicables para 2018. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco (5) días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segmento Único. 
Concepto Pesos/Barril 

Cargo Servicio de Reserva Contractual 18.6217 
 
Pesos a Poder adquisitivo de diciembre 2017. 

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2018. 
Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 467763) 

Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución RES/729/2018 de fecha 28 de marzo de 2018, 
mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía aprueba a Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V., 
las tarifas máximas aplicables para 2018. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco (5) días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segmento I. 
Concepto Pesos/Barril

Cargo Servicio de Reserva Contractual 12.9424 
 

Pesos a Poder adquisitivo de diciembre 2017. 
 

Segmento II. 
Concepto Pesos/Barril

Cargo Servicio de Reserva Contractual 33.0906 
 

Pesos a Poder adquisitivo de diciembre 2017. 
 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2018. 
Gasoductos del Sureste, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 467764) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FARMACIAS DE SIMILARES, S.A. DE C.V. 

VS. 
GILEAD SCIENCES IRELAND UC. 

M. 1468986 SIAPAZ 
Exped: P.C. 3468/2017 (N-1019)35074 

Folio: 8421 
GILEAD SCIENCES IRELAND UC. 

NOTIFICACION POR EDICTOS. 
 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes en la Dirección Divisional de Protección a la 
Propiedad Intelectual, el día 20 de diciembre de 2017, con folio de entrada 035074, Luis Francisco Martínez 
Guerra, apoderado de FARMACIAS DE SIMILARES, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º , 2º y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a GILEAD SCIENCES IRELAND UC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a 
la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Atentamente 
1 de marzo de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 467782) 

Industria Maderera Azteca, S.A. de C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Décima Cuarta y Décima Quinta de sus estatutos 

sociales, se convoca, en Segunda Convocatoria, a los accionistas de Industria Maderera Azteca, S.A. de C.V. 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará a las 11:00 horas del día 13 
(trece) de junio de 2018, en Avenida Prolongación Paseo de la Reforma número 115, oficina 1001, colonia 
Paseo de las Lomas, Código Postal 01330, en la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión, aprobación o modificación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad 
practicados al 31 de diciembre de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, previo informe del comisario y 
adopción de las medidas que se juzguen oportunas. 

II. Nombramiento, revocación o reelección, según sea el caso, de los miembros del Consejo de 
Administración y del Comisario de la Sociedad o, en su caso, designación de un Administrador Único. 

III. Cancelación y emisión de títulos definitivos de acciones. 
IV. Revocación de Poderes. 
V. Otorgamiento de Poderes. 
VI. Nombramiento de Delegados de la Asamblea. 
De conformidad con la parte final de la cláusula Décima Quinta de los estatutos sociales de Industria 

Maderera Azteca, S.A. de C.V., los accionistas deberán depositar los títulos representativos de las acciones 
de que sean titulares en el domicilio ubicado en Avenida Prolongación Paseo de la Reforma número 115, 
oficina 1001, colonia Paseo de las Lomas, Código Postal 01330, en la Ciudad de México. Los títulos de 
acciones deberán ser depositados el día 11 (once) de junio de 2018, en un horario comprendido entre las 
10:00 horas y las 17:00 horas. Contra el depósito de dichos títulos, les será entregado el resguardo 
correspondiente, el cual les permitirá el acceso a la asamblea. 
 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2018. 
Tesorero del Consejo de Administración 

José Ángel Sobrino Sordo 
Rúbrica. 

(R.- 467754) 
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Procuraduría General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 134, y las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 

de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso H) fracción 

XIX y 66 fracción VI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se 

convoca a participar en la licitación pública No. PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/03/2018 para la venta de una 

aeronave usada, no útil para la Procuraduría General de la República, conforme a lo siguiente: 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 

M.N.), importe que deberá ser pagado, mediante el Formato e5cinco a nombre de la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, efectuando el pago en cualquier Institución Bancaria, este formato deberá 

estar debidamente requisitado con el “trámite y servicio” denominado “Enajenación de bienes muebles 

inventariados”. 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 30 de mayo al 07 de junio de 2018, en días 

hábiles dentro del horario de 10:00 a 15:00 horas, en la oficina de la Dirección de Almacenes e Inventarios, 

ubicada en Calzada Vallejo No. 2000, Colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, 

Código Postal 07630, en la Ciudad de México. 

• El periodo para la verificación ocular de la aeronave será del 30 de mayo al 08 de junio de 2018, en 

días hábiles, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en: 

 Hangar de la P.G.R. No. 05, Zona “D”, AICM, Col. Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, 

Ciudad de México, C.P. 15620. 

Quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el apego a las disposiciones 

de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular del bien. 

• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja a favor de la Tesorería de 

la Federación, por un monto del 10% del valor mínimo para venta de la partida única. Dicho cheque deberá 

presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de junio de 2018 a las 13:00 horas, el registro, la 

presentación y apertura de ofertas se realizará el día 12 de junio de 2018 a las 13:00 horas y el fallo se 

efectuará el día 15 de junio de 2018 a las 13:00 horas. 

Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Convocante, ubicadas en Calzada Vallejo No. 

2000, Colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07630, en la Ciudad de 

México. 

• El retiro del bien se deberá realizar en un horario de 11:00 a 15:00 horas, dentro de los 5 días hábiles 

siguientes de la fecha del pago de la partida adjudicada, en el domicilio señalado en el Anexo 1 de las Bases. 

 

No. de 

partida 

Descripción general Cantidad de 

bienes 

Unidad de 

medida 

Valor mínimo para venta 

(M.N) 

Única Aeronave usada  1 Unidad $58,153,000.00 

 

Subasta Fecha de la Convocatoria 

Se procederá a la subasta del bien que no se logre su venta, 

siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 

del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% 

menos en segunda almoneda. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 

2018. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Jorge Meneses Zozaya 

Rúbrica. 

(R.- 467757) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 
y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 038/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INGRESO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C021P-0000859-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE OPERACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL 
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE SERVIDORES PUBLICOS 
SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE CONVOCATORIA E INSTALACION DEL COMITE DE 
SELECCION DE LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

3. ASESORAR LAS ACCIONES DE INSTRUMENTACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

4. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE APLICACION DE LAS EVALUACIONES, 
EXAMENES TECNICOS Y PSICOMETRICOS, PARA ASEGURAR CANDIDATOS 
QUE CUBRAN CON LOS REQUISITOS Y PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO. 

5. INSTRUMENTAR LOS CRITERIOS DE CONTRATACION DE PERSONAL DE 
NUEVO INGRESO, PARA GARANTIZAR QUE EL MISMO SE LLEVE A CABO EN 
APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DEFINIDAS EN LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL 
PERSONAL NO SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, PARA CUBRIR LA DEMANDA DE VACANTES GENERADAS EN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

7. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ATENCION DE LAS SOLICITUDES
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, ASI COMO DE LOS CONCURSOS PUBLICOS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL SECTOR CENTRAL DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

8. INSTRUMENTAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA ATENCION DE LAS 
INCONFORMIDADES Y REVOCACIONES DE LOS PROCESOS DE INGRESO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA EMITIR LAS RESOLUCIONES 
QUE CORRESPONDAN A LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 
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9. SUPERVISAR LOS MECANISMOS Y PROCESO DE REUBICACION DEL 
PERSONAL PUESTO A DISPOSICION POR LAS UNIDADES RESPONSABLES
DE LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR SU REINTEGRACION EN AREAS QUE 
SOLICITEN SUS SERVICIOS. 

10. BRINDAR ASESORIAS EN LAS TAREAS DE IMPLEMENTACION DEL 
SUBSISTEMA DE INGRESO, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C021P-0001012-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL Y HONORARIOS, PARA GARANTIZAR UNA OPTIMA RELACION 
ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LOS TRABAJADORES. 

2. DIRIGIR EL PROGRAMA DE DIFUSION DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OCUPACION DE PLAZA FEDERAL, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, Y REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS POR 
PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

3. CONDUCIR LOS PROCESOS DE ANALISIS, OCUPACION Y REGISTRO DE 
MOVIMIENTOS EN PLAZAS FEDERALES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR LA ACTUALIZACION DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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4. COORDINAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO DE 
ALINEACION PUESTO-PERSONA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
OCUPAN LAS PLAZAS PRESUPUESTALES EN LA SECRETARIA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE PLANEACION DE 
RECURSOS HUMANOS TAL Y COMO LO SEÑALA LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS RELACIONADOS 
CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 
HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS 
NORMATIVOS APLICABLES. 

6. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE ESQUEMAS 
DE TRABAJO VINCULADOS A MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS 
TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL 
DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL 
QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

7. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS EN MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS 
TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL 
DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

8. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS 
TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL 
DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS 
ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

9. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO EN 
TEMAS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS TECNOLOGICOS DE 
RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL DEL PERSONAL 
CONTRATADO, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE INTEGRACION DOCUMENTAL 12 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000782-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS DE INTEGRACION 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A LOS RECURSOS 
HUMANOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LA 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS 
DE INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, PARA 
CONSOLIDAR EL SOPORTE QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ANALISIS DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A 
LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS A RECURSOS HUMANOS, 
PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale 
el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de junio de 2018 al 15 de junio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres 
y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 
y 06 de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 
de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 039/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SUSTENTABILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-511-1-M1C016P-0000063-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 
CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LA IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS QUE FORTALEZCAN 
LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA EL MONITOREO Y EVALUACION 
DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION, DE CONFORMIDAD A LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO DE INSTRUMENTOS INSTITUCIONALES QUE PERMITAN LA 
GENERACION DE PROYECTOS SUSTENTABLES EN PREVENCION SOCIAL
Y DISMINUCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
SUBSECRETARIA, DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, SOCIEDAD CIVIL Y OTRAS ORGANIZACIONES INVOLUCRADAS 
EN LA MATERIA. 

3. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE VINCULACION ENTRE AUTORIDADES 
LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, A FIN DE 
POTENCIAR EL APRENDIZAJE Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
INSTITUCIONALES. 

4. ANALIZAR LAS ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS INTERNACIONALES DE 
CAPACITACION EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA
Y LA DELINCUENCIA, QUE CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LOS ORGANISMOS LOCALES, ESTATAL, NACIONALES
E INTERNACIONALES. 

5. RECOMENDAR HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE 
PROFESIONALIZACION EN LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 
RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS PROPIOS DE LA INSTITUCION, ASI 
COMO DE REALIZAR EL MONITOREO Y EVALUACION DE LOS PLANES, 
PROGRAMAS DE PREVENCION A TRAVES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS. 

6. IMPLEMENTAR ACCIONES DE CAPACITACION QUE PERMITAN EL 
INTERCAMBIO Y PROMOCION DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS
DE LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LAS 
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS ESTATALES Y MUNICIPALES, DE 
CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS. 
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7. ORGANIZAR TALLERES, DIPLOMADOS Y OTRAS ACTIVIDADES ACADEMICAS 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
QUE PUEDAN CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, DE LA 
MISMA MANERA DESARROLLAR LA CALENDARIZACION DE LOS EVENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO DE FORMA OPORTUNA LOS 
SERVICIOS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

8. SUPERVISAR Y EVALUAR QUE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS DE FORMACION, QUE BUSQUEN EL 
DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y CIUDADANAS EN 
LA MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

9. ADMINISTRAR UN SISTEMA DE INFORMACION QUE RESULTE DEL 
INTERCAMBIO TECNICO-NORMATIVO CON ORGANISMOS LOCALES, 
ESTATALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE RESULTE DE LOS 
EVENTOS DE FORMACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ENFOCADOS A LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
 SOCIOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA SECTORIAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONAL 
 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 ADMINISTRACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C016P-0000159-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 
CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE 
LOS PROCESOS, PARA CONSTATAR EL GRADO DE CONSECUCION DE LOS 
RESULTADOS Y METAS ESTABLECIDAS. 
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2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE REVISION DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y 
MEJORA DE PROCESOS OPERATIVOS, PARA IDENTIFICAR Y CORREGIR LOS 
IMPREVISTOS QUE ORIGINEN DESVIACIONES CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE SEGUIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA
DE PROCESOS, PARA ASEGURAR QUE SE DESARROLLEN EN APEGO A LOS 
CRITERIOS TECNICO Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS 
MECANISMOS DE MEDICION DE LOS RESULTADOS EN LA IMPLEMENTACION 
DE LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE 
PROCESOS, PARA GENERAR LOS REPORTES DE INFORMACION SOBRE EL 
AVANCE DE LAS METAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES DE INTEGRACION DE INFORMACION 
RELACIONADA CON EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
MODERNIZACION Y MEJORA DE PROCESOS OPERATIVOS, PARA ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN
LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 COMUNICACION GRAFICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE PARA LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y GESTION 

Código del 
Puesto 

04-913-1-E1C012P-0000083-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REDACTAR ACTAS, INFORMES Y DEMAS DOCUMENTOS DE ALTA 
COMPLEJIDAD O CONFIDENCIALIDAD QUE SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, 
PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LA INFORMACION SOBRE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS FINANCIEROS, 
TECNOLOGICOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. COORDINAR E INTEGRAR LA AGENDA DE TRABAJO DEL SUBDIRECTOR
DE ADMINISTRACION Y GESTION, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE 
LOS COMPROMISOS PACTADOS CON DIVERSAS INSTANCIAS. 

3. ACTUALIZAR LOS DIRECTORIOS TELEFONICOS DEL SUBDIRECTOR
DE ADMINISTRACION Y GESTION, PARA MANTENER LA COMUNICACION CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR Y PROVEEDORES 
CON QUE TENGA RELACION DE TRABAJO. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS Y ACCIONES DE COORDINACION DE LAS 
AUDIENCIAS Y REUNIONES DE TRABAJO DEL SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACION Y GESTION, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS
DE SOLICITUD Y ABASTECIMIENTO DE RECURSOS A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

5. EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION QUE 
COMPETAN AL AREA, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL AVANCE O 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y GESTION 

Código del 
Puesto 

04-913-1-E1C011P-0000077-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR Y REVISAR LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES MATERIALES QUE 
PRESENTAN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA, 
A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS EN LOS PROCESOS DE ESTIMACION, 
PROYECCION Y PROVISION DE LOS INSUMOS. 
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2. EFECTUAR LAS GESTIONES DE SOLICITUD DE ABASTECIMIENTO DE 
RECURSOS MATERIALES QUE PRESENTAN LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CONTRIBUIR A QUE CUENTEN CON LOS INSUMOS QUE 
REQUIEREN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

3. MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTROL 
RESPECTO A LA ASIGNACION DE RECURSOS MATERIALES A LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA, 
PARA CONTRIBUIR A LA ADMINISTRACION Y USO EFICIENTE DE LOS BIENES. 

4. DESARROLLAR PERIODICAMENTE LA EVALUACION DE LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA GENERAR EL INFORME CORRESPONDIENTE, Y 
EN SU CASO, SOLICITAR SU MANTENIMIENTO Y/O REPARACION. 

5. REALIZAR EL INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MATERIALES ASIGNADOS 
A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA, PARA 
COADYUVAR A LOS PROCESOS DE CONCILIACION Y RESGUARDO
DEL MOBILIARIO. 

6. GENERAR REPORTES SOBRE LA SOLICITUD, USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL, A FIN 
DE PROVEER ELEMENTOS TECNICOS QUE COADYUVEN EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS D 

Código del 
Puesto 

04-914-1-E1C011P-0000153-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA 
LA ATENCION DE DERECHOS HUMANOS  

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
LOS PROCEDIMIENTOS EN LA COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA 
DE ATENCION A VICTIMAS, A EFECTO DE NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 
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2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION
DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE 
ATENCION A VICTIMAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS 
ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS
DEL DELITO, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN 
APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 RELACIONES PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR DE CAPACITACION 

Código del 
Puesto 

04-900-1-E1C008P-0000064-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL QUE SE ADSCRIBE EN LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LA FORMACION E INTEGRACION DE 
PERSONAL CALIFICADO Y COMPROMETIDO CON LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

2. OPERAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION EN LA 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES QUE RETRIBUYAN EN SU OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO. 

3. PROMOVER LA ASISTENCIA Y PARTICIPACION DEL PERSONAL A LOS 
CURSOS DE CAPACITACION, PARA ASEGURAR LA FORMACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DEL MISMO. 

4. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS LAS 
SOLICITUDES DE PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL, PARA ASEGURAR 
QUE LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
CUENTEN CON PERSONAL DE APOYO. 

5. REALIZAR EL ENVIO DE LAS LISTAS DE ASISTENCIAS DE PRESTADORES DE 
SERVICIO SOCIAL INCORPORADOS A LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA COADYUVAR EN EL TRAMITE DEL PAGO DE AYUDA DE 
PASAJES EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
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pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de junio de 2018 al 15 de junio de 2018 
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Evaluación de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, 
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales 
de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2018 No. 03 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C015P-0000284-E-C-G 
Código del Puesto SUBDIRECCION DE ASUNTOS CON ORGANISMOS NO 

GUBERNAMENTALES E INTERNACIONALES 
Percepción Mensual Bruta $21,935.82 (veintiún mil novecientos treinta y cinco pesos 82/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 PLANEAR LAS ACTIVIDADES DE VINCULACION CON LAS DEPENDENCIAS QUE FORMAN EL 

CONAPO A FIN DE FACILITAR LA FORMULACION Y ELABORACION DE INFORMES Y 
REPORTES DE EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE POBLACION 

2 ANALIZAR LAS BASES DE COORDINACION E INSTRUMENTAR MECANISMOS DE 
COOPERACION CON ORGANISMOS INTERNACIONALES, A FIN DE POTENCIAR LAS 
CAPACIDADES NACIONALES EN POBLACION Y DESARROLLO 

3 DESARROLLAR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 3 años 

Area De Experiencia Area General 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
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II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 
(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; 
y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
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artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio 
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha

Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 
Del 30 de mayo al 15 de junio 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 18 de junio y 19 de junio de 2018 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 20 de junio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 22 de junio de 2018 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 22 de junio de 2018 

Cotejo documental y valoración 
de la experiencia y mérito 

A partir del de 22 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 22 de junio de 2018 
Determinación del candidato ganador A partir del de 22 de junio de 2018 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 6 de abril 
de 2017. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1.  La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 

descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones 
aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 

2.  La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados 
de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección 
General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades 
de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de Éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el 
valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de 
las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo 
tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 

cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
 Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 

posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de 
SEGOB durante el año de su vigencia. 

3.  Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 

General Adjunta 
20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad 
de México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades:  
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria.  

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2018 No. 04 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000211-E-C-G 

Código del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TECNICA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$12,232.95 (doce mil doscientos treinta y dos pesos 95/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1 ELABORAR INFORMACION ACTUALIZADA E INSUMOS SOCIDEMOGRAFICOS PARA 
CONTRIBUIR A LA PLANEACION DEMOGRAFICA LOCAL Y AL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
DE LAS SECRETARIA TECNICAS DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE POBLACION 

2 SUPERVISAR Y EN SU CASO INTEGRAR INFORMES Y REPORTES DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE POBLACION EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE OTROS TEMAS DE INTERES EN POBLACION PARA APOYAR EL 
PROCESO DE DESCENTRALIZACION 

3 REALIZAR ACTIVIDADES DE LOGISTICA PARA PREPARAR LA REUNION DE LA COMISION 
CONSULTIVA DE ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (COCOEF) 

4 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LA REUNION DE LA COCOEF, PARA 
FORTALECER LAS ACCIONES DE DESCENTRALIZACION 

5 PREPARAR LOS INSUMOS Y HERRAMIENTAS NECESARIOS EN MATERIA DE CAPACITACION 
EN POBLACION DIRIGIDAS AL PERSONAL DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE POBLACION, 
PARA FORTALECER LA CAPACIDAD TECNICA DEL PERSONAL DE LOS COESPOS 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 

Nivel De Estudios LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de Avance TITULADO 

Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 

Area de Experiencia Area General 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
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BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  

I. Requisitos de Participación. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 

selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 

jurídico. 

II. Reglas en Materia de Transparencia. 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 

de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 

serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DMPOARH). 

III. Documentación Requerida. 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 

2. CURP Y RFC. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 

4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 

5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 

educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 

estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 

en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 

en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 

(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 

pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 

10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 

personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 

deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 

una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 

registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 

corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos 

de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no 

se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 

que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 

extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 

distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 

servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 

desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 

del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 

descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 

La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 

del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 

existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 

Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 

Secretario Técnico. 

Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de aspirantes y temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 

personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 

asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de 

participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar

de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 

para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 

puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 

realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

V. Etapas del concurso. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de mayo al 15 de junio 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 18 de junio y 19 de junio de 2018 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 20 de junio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 22 de junio de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 22 de junio de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y 

mérito 

A partir del de 22 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 22 de junio de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 22 de junio de 2018 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 

tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de 

Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 6 de abril 

de 2017. 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 

las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 

aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 

establecido, sin causa plenamente justificada.  
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VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 

descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones 
aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 

2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados 
de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección 
General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades 
de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el 
valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de 
las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo 
tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 

cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
 Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 

posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de 
SEGOB durante el año de su vigencia. 

3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 

 
Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número 
de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
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VIII. Publicación de resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 
09:00 a 16:00 hrs. 

X. Principios del concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  

XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 

XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 

www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Suscribe las presentes Bases el Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última modificación, publicada el 6 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 3/2018 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Políticas Públicas 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia 

Código del Puesto 04-V00-1-M1C025P-0000076-E-C-C 
Nivel Administrativo L32 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar los mecanismos de construcción de políticas, métodos y 
procedimientos en los tres órdenes de gobierno, orientados a la materialización 
del programa integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
para contar con una estrategia nacional que permita la implementación del 
sistema en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de violencia 
contra las mujeres en el país. 

2. Proponer los criterios de difusión de las políticas públicas con perspectiva de 
género, para generar mecanismos que contribuyan a promover la cultura de la 
prevención contra la violencia de género y el respeto a los derechos humanos 
de las mujeres. 

3. Fijar lineamientos de seguimiento y evaluación a los programas de coordinación 
establecidos en el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para asegurar el cumplimiento de 
los acuerdos establecidos en el ámbito de sus facultades y competencias. 

4. Coordinar mecanismos de colaboración con otras unidades de la Secretaría de 
Gobernación, para fomentar la cultura de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

5. Establecer un sistema de información que permita contar con una base de 
datos institucional y estadísticos de casos que violenten los derechos de las 
mujeres, para estudiar las causas que han dado lugar a la violencia contra
las mujeres en la República Mexicana. 

6. Establecer lineamientos de operación y ejecución en materia de convenios de 
colaboración interinstitucional, así como de los acuerdos de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
para promover la equidad de género. 

7. Participar como representante de la comisionada en su ausencia y por designación 
de la misma ante organismos nacionales, así como ante el Gobierno Federal, 
para asegurar la continuidad de las acciones del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

8. Establecer canales de comunicación entre los tres órdenes de gobierno y 
organismos de la sociedad civil, para generar un clima de certidumbre
y recuperar la confianza en las diversas instituciones gubernamentales. 

9. Presentar a la comisionada los informes sobre el seguimiento a los procesos 
de implementación operación y ejecución del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para 
enterarla de los resultados alcanzados de metas y objetivos institucionales. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Sociología 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Relaciones internacionales 
 Economía 
 Psicología 

Experiencia 
laboral 
6 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones internacionales 
 Derecho y legislación nacionales 
 Administración pública 
 Sociología general 
 Ciencias políticas 
 Economía general 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 
Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Unidad de Género 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C021P-0000078-E-C-G 
Nivel Administrativo L11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Concertar las bases de coordinación entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, 
para asegurar la integración y funcionamiento de la perspectiva de género y de 
la no violencia contra las mujeres. 

2. Determinar mecanismos de vinculación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, 
para dar seguimiento de las acciones que se lleven a cabo, para el fomento de 
una vida libre de violencia y discriminación y la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres. 

3. Establecer procesos de recopilación y sistematización de la información 
proporcionada por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, para contar con 
elementos de análisis y diagnóstico de la problemática relacionada con la 
equidad y violencia contra las mujeres. 

4. Aprobar el programa de operación interinstitucional (acciones, proyectos, 
objetivos, metas, controles, sistemas de indicadores, etc.). Para su 
coordinación y operatividad en las distintas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial. 

5. Controlar las estrategias de seguimiento de los trabajadores de promoción y 
defensa de los derechos humanos de las mujeres implementadas por las 
dependencias y entidades federales, el Congreso de la Unión y el Poder 
Judicial, para consultar la cultura de la denuncia de la violencia contra las 
mujeres e igualdad de género. 

6. Definir el sistema de indicadores de gestión de las acciones y programas en la 
perspectiva de género, para las diferentes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el Congreso de la Unión y el Poder Judicial. 

7. Acordar acciones de coordinación con las unidades responsables y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de gobernación, para la ejecución de las 
políticas, acciones y programas institucionales de perspectiva de género. 

8. Planear los procesos de incorporación de la perspectiva de género en todas las 
acciones que se programen dentro de la Secretaría de Gobernación para 
generar políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Relaciones internacionales 
 Economía 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Derecho 
 Sociología 
 Administración 
 Comunicación 

Experiencia 
laboral 
6 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones internacionales 
 Derecho y legislación nacionales 
 Administración pública 
 Economía general 
 Sociología general 
 Opinión pública 
 Ciencias políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 
Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del Puesto Subdirección de Estudio en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C015P-0000102-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer lineamientos en la formulación de proyectos y estudios en materia de 
derechos humanos de las mujeres, para homologar los criterios en la generación
e integración de información que sustente las acciones sustantivas de la comisión. 

2. Generar estudios e investigaciones de los derechos humanos de las mujeres y 
su acceso a una vida libre de violencia, para proveer de información 
específicas en la materia a las áreas de la Comisión Nacional. 

3. Desarrollar escenarios y análisis prospectivos sobre la situación actual de los 
derechos humanos de las mujeres en el país, para contar con información que 
permita la planeación de programas, estrategias y políticas de la comisión. 

4. Estudiar y conformar propuestas de atención y seguimientos a casos específicos de 
violaciones de los derechos humanos de las mujeres, para contribuir con 
información que sirva de soporte en las tareas de la Comisión Nacional. 

5. Colaborar en la evaluación y seguimiento de los casos especiales y/o coyunturales 
en materia de derechos humanos de las mujeres, para generar notas 
informativas técnicas sobre la evolución de dichos asuntos. 

Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Sociología 

Experiencia 
laboral 
3 años 

Area de experiencia genérica: 
 Problemas sociales 
 Administración pública 
 Derecho y legislación nacionales 
 Derecho internacional 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo SISEPHSUB 
2. Orientación a resultados SISEPHSUB 
Nivel Ejecutivo Subdirección de Area 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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4. 
Nombre del Puesto Subdirección de Atención a Víctimas, Denuncias, Seguimiento y Reparación del Daño 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C015P-0000104-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de registro de las instancias públicas y privadas que 
proporcionan servicios de atención a la comunidad, para canalizar a las 
mujeres víctimas de violencia o a sus familiares. 

2. Supervisar los programas de apoyo que requieran las mujeres víctimas de 
violencia y familiares de las víctimas de feminicidio, para brindar alternativas en 
los procesos de dignificación y/o restitución de sus derechos. 

3. Auxiliar en los procesos de atención a las mujeres víctimas de violencia y 
familiares de las víctimas, a través de sesiones de asesoría general o jurídica, 
orientación psicológica y emocional, para garantizar un servicio de atención 
eficaz y el adecuado seguimiento de los casos. 

4. Coordinar el proceso de verificación y análisis de las formas de reparación y 
dignificación de los derechos de las víctimas, para asegurar que los mismos 
cumplan con los estándares nacionales e internacionales en la materia. 

5. Supervisar el desarrollo de programas de apoyo integral enfocados a las 
víctimas directas e indirectas, para facilitar el ejercicio de sus derechos y la 
reparación del daño. 

6. Proponer mejoras al sistema de administración y procuración de justicia, para 
combatir la impunidad en beneficio de la comunidad de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

7. Inspeccionar el proceso de atención inmediata que brindan las autoridades 
judiciales a las personas que realizan denuncias por feminicidio, violencia de 
género, o casos de mujeres desaparecidas, para coadyuvar a que las instancias 
competentes reaccionen de forma inmediata ante las denuncias. 

8. Verificar las averiguaciones previas y revisar los expedientes de los procesos 
penales derivados de hechos de violencia contra las mujeres, para impulsar el 
acceso a la justicia y el derecho a la verdad. 

Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Ciencias sociales 
 Derecho 
 Administración 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Sociología 
 Economía 

Experiencia 
laboral 
3 años 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y legislación nacionales 
 Ciencias políticas 
 Psicología general 
 Sociología general 
 Administración pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo SISEPHSUB 
2. Orientación a resultados SISEPHSUB 
Nivel Ejecutivo Subdirección de Area 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del Puesto Subdirección de Desarrollo de Estudios y Proyectos 
para la Política Integral contra la Violencia 

Código del Puesto 04-V00-1-M1C015P-0000106-E-C-C 
Nivel Administrativo N11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales 

1. Consolidar estudios y proyectos integrales que contemplen la perspectiva
de género y derechos humanos para apoyar el diseño de los programas de 
intervención en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra la mujer. 

2. Instrumentar la elaboración de estudios y proyectos que atiendan los factores 
de riesgo y los factores de protección en la integración de un marco holístico 
para la elaboración de políticas públicas en la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres enfatizando diversos aspectos 
de la violencia de género. 

3. Orientar los estudios y proyectos desde la visión de ciudades y comunidades 
seguras así como la cohesión social con la participación sustantiva de los 
diversos sectores de la sociedad para facilitar la restitución y el fortalecimiento 
del tejido social y su interacción con el estado. 

4. Desarrollar estudios y proyectos para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres bajo enfoques contemporáneos 
y considerando algunos indicadores homologados con las instancias 
correspondientes para desarrollar intervenciones focalizadas. 

5. Activar mecanismos de rendición de cuentas dirigidos al aparato estatal 
(informes) y a la ciudadanía (sistemas de vigilancia y la presentación de 
índices de violencia y delitos contra la mujer) en torno a la violencia de género 
en ámbitos de interacción y contextos específicos para mantener informado a 
los diferentes sectores sociales. 

6. Participar en el ajuste de las acciones emprendidas por la Dirección General 
Adjunta de Políticas Públicas mediante estudios y proyectos alineados con la 
perspectiva de género, derechos humanos y prácticas democráticas para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

7. Proponer la inserción de prácticas democráticas en la interacción de las 
mujeres (diversos grupos etarios) en los diversos ámbitos para establecer los 
programas de atención que correspondan a cada estudio o proyecto. 

8. Facilitar estudios y proyectos que sean calificados como mejores prácticas en 
las políticas preventivas, de atención y erradicación de violencia contra las 
mujeres desde la perspectiva internacional comparada para conocer y 
mantener al día a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 

9. Generar indicadores para concretar los objetivos, metas, estrategias y acciones de 
la política integral contra la violencia para generar reportes de gestión. 

Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Sociología 
 Comunicación 
 Psicología 

Experiencia 
laboral 
3 años 

Area de experiencia genérica: 
 Comunicaciones sociales 
 Asesoramiento y orientación 
 Administración pública 
 Derecho y legislación nacionales 
 Opinión pública 
 Problemas sociales 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo SISEPHSUB 
2. Orientación a resultados SISEPHSUB 
Nivel Ejecutivo Subdirección de Area 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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6. 
Nombre del Puesto Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C015P-0000108-E-C-L 
Nivel Administrativo N11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Generar mecanismos de coordinación que aseguren la evaluación del 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y de la Comisión para evaluar su efectividad y cumplimiento. 

2. Vigilar de manera periódica los compromisos establecidos por las instituciones 
que integran el programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, para el cumplimiento de los mismos. 

3. Asegurar que las acciones desarrolladas en el marco del Programa Integral 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
cuenten con indicadores para determinar el grado de eficacia y eficiencia del mismo. 

4. Coordinar el seguimiento a las acciones, políticas y al Programa Integral para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para 
evaluar el cumplimiento puntual de la política nacional de igualdad. 

5. Evaluar la eficacia de las acciones y medidas del programa en la eliminación 
de la violencia contra las mujeres para verificar el cumplimiento de metas y objetivos. 

6. Supervisar la sistematización a través de un banco de datos, de la información 
generada por las distintas acciones del programa, así como las condiciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales que han dado lugar a la 
violencia contra las mujeres en el país para consulta interinstitucional. 

7. Integrar alternativas para la evaluación permanente del programa y la Comisión 
para transparentar el ejercicio gubernamental. 

8. Desarrollar el diseño de estrategias y acciones de las instituciones que 
participan en el programa para mejorar su vinculación. 

Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Psicología 
 Sociología 
 Antropología 
 Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia 
laboral 
4 años 

Area de experiencia genérica: 
 Asesoramiento y orientación 
 Sociología matemática 
 Antropología social 
 Administración pública 
 Análisis y análisis funcional 
 Ciencias políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo SISEPHSUB 
2. Orientación a resultados SISEPHSUB 
Nivel Ejecutivo Subdirección de Area 

Capacidades 
Técnicas 

Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
Bases de Participación 

1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: Conavim> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados el 
día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar estos 
resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre 
del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal considerado de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional de carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
modificación, publicada el 6 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no estar 
en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
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2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 
indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio 
como del fin de cada experiencia laboral referida. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera presentada en 
el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma, publicada el 6 de abril de 2017. 
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4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 30 de mayo 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 
Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. Del 13 al 15 de junio de 2018 
Evaluación de conocimientos. A partir del 18 de junio de 2018 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito De conformidad 

con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y 
horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Versalles No. 49 Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaría Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la Conavim, notificará a el (la) aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
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Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Conavim: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Conavim y 
que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado 
las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá 
manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo 
y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales 
de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Conavim: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Conavim, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 

6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con 
el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la página de 
internet “TrabajaEn” y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 

Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Evaluación de la experiencia 10 20 

Valoración del mérito 10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 

 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
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9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 
obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, para participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Delegación. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Conavim. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 
a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 
 “Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
Mtra. Georgina Anguiano Carrillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 09 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso de la plaza Jefe(a) de Departamento de 

Seguimiento a Proyectos del Sistema de Justicia Penal con código 04-800-1-M1C014P-0000188-E-C-S 
adscrito a la Secretaría de Gobernación, publicado en la convocatoria “037/2018” en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2018, se les informa que una vez resuelta la situación presentada en el sistema 
Rh net, el programa del concurso queda de la siguiente manera: 

 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

30 de mayo de 2018

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de junio de 2018 al 15 de junio de 2018
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 715 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y 
No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C015P-0000135-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: El puesto realiza actos de 
autoridad con las Entidades Coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, 
así mismo, colabora en la realización de propuestas para aprobación superior 
de la Política de Financiamiento al Desarrollo de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento Coordinado que atiende el Sector Servicios. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad 
para que la Unidad de Banca de Desarrollo realice sus funciones de Coordinador 
Sectorial. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad Para Viajar: En Ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar e integrar la información que deben presentar en cada ejercicio las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades del Sector coordinados por la Unidad de Banca de Desarrollo que 
atienden el Sector Servicios, mediante el análisis de la información y conforme a 
los formatos y lineamientos vigentes, con el fin de apoyar en la formulación de la 
cuenta de la Hacienda Pública, Informe de Gobierno, Informe de Ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo e Informe Trimestral sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, y su posterior presentación a las áreas 
concentradoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Coordinar, integrar y emitir los comentarios a los asuntos que presentan los 
Organos de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades del Sector Servicios, mediante el 
análisis financiero y económico de los resultados obtenidos en los programas de 
trabajo de las Entidades, con el fin de apoyar con información suficiente para la 
participación de los representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y en su caso, autorizar los temas tratados. 
3. Recopilar y analizar las solicitudes planteadas para el programa financiero de 
las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 
demás Entidades del Sector Servicios coordinado por la Unidad de Banca 
de Desarrollo, mediante el examen de la información programática, con el fin de 
turnarlo para su revisión a las instancias correspondientes para su autorización 
respectiva y darle seguimiento, y en el caso de que se detectan posibles 
desviaciones, proponer medidas alternativas para su corrección. 
4. Evaluar y dar seguimiento a la información financiera de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades del 
Sector coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el Sector 
Servicios, mediante la revisión de los límites de endeudamiento neto externo e 
interno, de financiamiento y de intermediación financiera, con el fin de que no se 
observen diferencias en relación a lo programado, y en su defecto, proponer 
medidas correctivas. 
5. Controlar y evaluar las solicitudes de estructuras orgánicas, plantillas de 
personal y políticas de remuneración de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades del Sector coordinado por 
la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el Sector Servicios, mediante la 
revisión de las solicitudes de modificación y/o adecuación de propuesta por las 
Entidades Coordinadas, con el fin de apoyar y proponer su autorización ante 
las instancias correspondientes. 
6. Evaluar el comportamiento de la cartera vigente y vencida de las instituciones, 
las reservas de calificación de cartera crediticia, el índice de capitalización, el 
margen financiero ajustado y la utilidad de operación de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades del 
Sector coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el Sector 
Servicios, mediante el uso de cuadros comparativos, razones financieras y 
porcentajes de las cifras, con el propósito de determinar su razonabilidad y en su 
caso proponer medidas de saneamiento. 
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7. Coordinar y opinar sobre diversas solicitudes de carácter presupuestal y 
financiero de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás Entidades del Sector coordinado por la Unidad de Banca 
de Desarrollo que atienden el sector servicios, mediante la revisión de las cifras y 
los resultados del desempeño obtenido por las entidades, con el fin de realizar las 
gestiones relativas ante las instancias correspondientes. 
8. Vigilar los asuntos aprobados en los distintos Organos de Gobierno de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, que atiende el Sector 
Servicios, mediante el análisis de las actas respectivas, con la finalidad de que se 
implementen de conformidad a los acuerdos autorizados. 
9. Coordinar el envío de información sustantiva, mediante la elaboración de 
comunicados, escritos y/o correos electrónicos a las Sociedades Nacionales 
de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento, que atiende el Sector Servicios, con el fin de 
apoyar el cumplimiento y difusión de los lineamientos y criterios normativos en 
materia programática, presupuestal, financiera y operativa. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Proyectos de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000193-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia 
de trasparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Brindar apoyo a su Superior Jerárquico en la elaboración de la prospectiva de 
necesidades nacionales de inversión a mediano y largo plazo de los sectores 
asignados, mediante el análisis de la información proporcionada por 
las Dependencias y Entidades, para que los recursos públicos se destinen a los 
Programas y Proyectos de mayor beneficio social. 
2. Revisar el Programa Nacional de Infraestructura del Gobierno Federal de 
los sectores asignados, mediante la integración de los reportes del gasto de los 
Programas y Proyectos de Inversión en el ámbito Sectorial, Institucional y por 
Entidad Federativa, con la finalidad de realizar una adecuada consolidación de la 
información. 
3. Asesorar a su Jefe Inmediato en la elaboración, diseño y actualización de la 
normatividad aplicable en materia de Programas y Proyectos de Inversión de los 
sectores asignados, a través de la revisión de los lineamientos y criterios 
establecidos en la materia, con el objeto de facilitar el análisis de los Proyectos y 
Programas de Inversión recibidos en la Unidad de Inversiones, así como para 
lograr la asignación eficiente del gasto de Inversión. 
4. Vigilar los sistemas de información que se requieran para el cumplimiento de 
sus atribuciones, mediante la coordinación de las funciones con las Unidades 
Administrativas competentes, en especial el sistema con el que se administra la 
cartera de Programas y Proyectos de Inversión, con el fin de dar seguimiento al 
ejercicio de los recursos destinados a Programas y Proyectos de Inversión. 
5. Brindar apoyo a su Superior Jerárquico en la integración de la cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión, mediante las labores de Programación y 
Presupuesto del Gasto de Inversión en los sectores asignados, para una 
adecuada toma de decisiones de la superioridad. 
6. Identificar que se consideren las mejores prácticas en los Programas y 
Proyectos de Inversión, basándose en la experiencia nacional e internacional 
disponible, con el objeto de que los Programas de Inversión se destinen a los 
proyectos que mayor beneficio otorguen a la sociedad. 
7. Supervisar la elaboración de los reportes en materia de Programas y Proyectos 
de Inversión, mediante la verificación de la información proporcionada por las 
Entidades de los sectores asignados, con el objeto de integrar la exposición de 
motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
8. Organizar las funciones de programación y presupuesto correspondientes al 
Gasto de Inversión del Sector Hidrocarburos, mediante reuniones de trabajo 
realizadas con la intervención de las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, con la finalidad de determinar los requerimientos de 
Gasto de Inversión para incorporarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio correspondiente. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Impositivo y Técnico Contable “C”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000506-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento en formas 
fiscales, recaudaciones y consolidación fiscal. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Períodos Especiales de 
Trabajo: En Períodos de Reforma. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la problemática de orden impositivo y técnico contable que presenten 
los diversos sectores de contribuyentes, principalmente en materia de 
consolidación fiscal, revisando los planteamientos presentados en los informes y 
reportes desarrollados por los Organismos y Dependencias de la Administración 
Pública Federal, con el propósito de cumplir con los objetivos de la Política 
Tributaria. 
2. Desarrollar los Proyectos de: Ley, Reglamentos, Decretos y Reglas de carácter 
general en materia del Impuesto Sobre la Renta y en especial en consolidación 
fiscal, mediante el análisis con carácter impositivo y técnico contable, con el fin de 
contribuir al buen funcionamiento de la Política Fiscal. 
3. Preparar diversos casos prácticos desde un punto de vista impositivo y técnico 
contable, observando que los proyectos en materia del Impuesto Sobre la Renta y 
en especial en Consolidación Fiscal se apeguen a las diversas disposiciones 
fiscales, a efecto de que la Política Tributaria doméstica cumpla con los objetivos 
socioeconómicos. 
4. Emitir opiniones de las diversas consultas presentadas por los contribuyentes, 
principalmente por aquellos que consolidan fiscalmente, mediante un punto de 
vista impositivo y técnico contable, con el fin de unificar los criterios 
correspondientes en materia de consolidación fiscal. 
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5. Efectuar las notas de retroalimentación que se envían al área de recaudación, 
analizando que los planteamientos se encuentren sustentados de la normatividad 
vigente a fin de proponer sugerencias, modificaciones o adecuaciones a las 
formas fiscales, desarrollando alternativas de solución. 
6. Revisar el contenido de los proyectos de formas fiscales presentados por las 
distintas Dependencias y Organismos de la Administración Pública Federal y el 
Servicio de Administración Tributaria, verificando que éstos se apeguen a las 
disposiciones fiscales, a fin de que sean claros para el contribuyente facilitando el 
llenado de los mismos. 
7. Estudiar la problemática de orden impositivo y técnico contable, que se 
presente en los diversos regímenes fiscales o sectores específicos, a través del 
análisis en reuniones de trabajo, con el propósito de proponer reformas a las 
disposiciones fiscales que procedan, principalmente en materia de Impuesto 
Sobre la Renta y en especial en Consolidación Fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Estudios en Impuestos Directos 3. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000262-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de  

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades  
de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar y elaborar los Anteproyectos de Iniciativas de Ley que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en Materia e Impuestos 
Directos o Código Fiscal de la Federación u otras disposiciones fiscales. 
2. Analizar y elaborar los Proyectos que reforman, adicionan y derogan los 
Reglamentos de Disposiciones Fiscales, en Materia de Impuestos Directos. 
3. Elaboración de estudios y análisis de las Reglas de Carácter General 
aplicables a la Legislación Tributaria en Materia de Impuestos Directos. 
4. Elaborar y analizar estudios para la resolución de consultas realizadas por los 
Diversos Sectores, Grupos Sociales, Autoridades Fiscales, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal en Materia de Impuestos Directos. 
5. Elaborar y analizar opiniones sobre la implicación fiscal de los diversos 
dictámenes e iniciativas presentadas por el Poder Legislativo. 
6. Elaborar y analizar estudios de carácter jurídico en Materia de Impuestos 
Directos, necesarios para determinar la procedencia o improcedencia de las 
propuestas de reformas a las Disposiciones Fiscales en materia de su 
competencia, de las diversas Iniciativas de Ley, fundamentando las opiniones y 
comentarios que se emiten en respuestas a las propuestas y consultas de los 
promoventes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito  
con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada  
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha
Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se  

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia  
y Valoración del Mérito 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité  
Técnico de Selección 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Determinación Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través  
de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de 

Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II  
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 716 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis y Seguimiento Financiero. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C021P-0000157-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 
o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 
2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office Nivel Avanzado. Idioma: Inglés Nivel Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar estadísticas que permitan evaluar el comportamiento financiero y 
detectar riesgos potenciales, mediante estudios e investigaciones especiales que 
coadyuven a la modernización y fortalecimiento del Sistema Financiero, con el 
propósito de lograr un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 
2. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la formulación y seguimiento 
del Marco Legal sobre Proyectos de Infraestructura y Desarrollo del Sistema 
Financiero, a través de la negociación con las Unidades correspondientes, con el 
propósito de lograr una mayor bancarización de la población. 
3. Coordinar la elaboración de estudios financieros en materia de promoción, 
regulación y supervisión de Instituciones Financieras competencia de la Unidad 
de Banca, Valores y Ahorro, mediante las investigaciones necesarias con 
Organismos Supervisores e Internacionales, con el propósito de fortalecer las 
Instituciones del Sistema Financiero. 
4. Emitir opiniones, en el ámbito de su competencia, sobre ordenamientos 
relativos a Programas de Apoyo Financiero del Gobierno Federal, a través del 
análisis y supervisión del Sistema Financiero, con el propósito de lograr una 
adecuada canalización de los apoyos financieros. 
5. Colaborar, dentro del ejercicio de sus facultades, en la formulación de 
Políticas, mediante propuestas de proyectos para aprobación superior, a fin de 
integrar el Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo y otros 
Programas. 
6. Establecer propuestas de resolución de los asuntos relacionados con el 
desarrollo financiero en el ámbito de competencia de la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, mediante el estudio particular de los casos y la aplicación del 
Marco Legal vigente, para aprobación superior. 
7. Colaborar en el diseño de propuestas de fomento al desarrollo de las 
Instituciones Financieras competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
mediante la formulación y comunicación de las observaciones que resulten de 
los reportes producidos por Organismos Internacionales en relación con el 
desempeño del Sistema Financiero Nacional en su conjunto, con el propósito de 
mejorar la seguridad y solidez de las Instituciones integrantes del Sistema 
Financiero. 
8. Emitir las opiniones solicitadas a la Dirección General Adjunta de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, a través de las Direcciones Generales 
Adjuntas de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con el fin de soportar las 
modificaciones en materia de regulación financiera. 
9. Ejercer, previo acuerdo superior, cualquiera de las facultades que el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga a las 
Direcciones de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios, de Análisis 
Financiero de Intermediarios No Bancarios y de Vinculación Internacional, 
mediante la solicitud expresa de la Dirección General Adjunta de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, para cumplir con las atribuciones del 
puesto. 
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10. Analizar la información remitida directamente por el Banco de México y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante la validación de cifras 
y la comparación de resultados, a fin de tener un sistema de información acorde 
con las necesidades de la Unidad. 
11. Coparticipar en la integración y clasificación de la información financiera de 
los intermediarios competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
mediante la valoración de los datos, reportes y solicitudes obtenidos, a fin de que 
esta disponga de información completa y oportuna. 
12. Coordinar la actualización y verificación permanente de la base de datos del 
Sistema de Información de Bancos, Grupos Financieros e Instituciones Filiales 
de Entidades Financieras del Exterior, con base en la consulta y explotación de 
los sistemas de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, a fin de tener un sistema de información acorde con las 
necesidades de la Unidad. 
13. Coparticipar en la evaluación de proyectos de análisis financiero sobre 
diversos actos corporativos que solicitan las Instituciones Bancarias, Grupos 
Financieros e Instituciones Filiales de Entidades Financieras del Exterior, y 
Sociedades de Información Crediticia, mediante la revisión de las carpetas de 
información proporcionada por estas entidades, para coadyuvar con el desarrollo 
y fortalecimiento del Sistema Financiero. 
14. Promover la elaboración de Estadísticas y Notas Informativas en relación con 
las actividades crediticias y financieras que realizan las instituciones 
competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, a través de las 
herramientas de trabajo tales como bases de datos e indicadores financieros, 
con el fin de evaluar el riesgo a que están expuestas dichas Entidades. 
15. Coordinar y desarrollar los informes institucionales correspondientes que 
elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos al Sistema 
Financiero, a través del análisis de la información proporcionada al área, a fin de 
que esta disponga de información completa y oportuna. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Intermediarios No Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000164-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 
se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”.  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Frecuencia para Viajar: En Ocasiones. Paquetería 
Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: 
Inglés. Nivel de Dominio: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Proponer para aprobación superior los proyectos de resolución de solicitudes 
de autorización para la constitución, organización, operación y funcionamiento 
de Sociedades de Información Crediticia, elaborando oficios, notas y 
comentarios, a fin de colaborar con la Dirección de Regulación de Intermediarios 
Financieros No Bancarios en la toma de decisiones que garanticen la correcta 
aplicación de las disposiciones legales, respecto de los asuntos relacionados 
con las mencionadas sociedades. 
2. Verificar las solicitudes de aprobación o autorización de los actos corporativos 
de los intermediarios de su competencia, mediante la revisión de la 
documentación necesaria para su resolución, con el propósito de apoyar a la 
Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros No Bancarios a que 
resuelva si es viable o no la autorización para dichos intermediarios y, si estos se 
encuentran dentro del marco de las leyes correspondientes.  
3. Generar para aprobación superior, en caso de ser necesario, los proyectos de 
solicitud de información adicional a los intermediarios de su competencia, 
respecto de sus trámites de aprobación o autorización de los actos corporativos 
que soliciten, mediante la emisión de oficios en donde se mencionen 
detalladamente las observaciones y comentarios necesarios para que los 
mencionados intermediarios complementen la información proporcionada, con la 
finalidad de contar con todos los requerimientos de ley para resolver dichos 
trámites. 
4. Recopilar la información requerida como parte de las solicitudes de 
autorización para la constitución y operación de nuevas Sociedades de 
Información Crediticia, que pretendan constituirse, revisando que la 
documentación presentada por los promoventes sea la correcta, con el objeto de 
establecer si la información es viable para darle continuidad al proceso de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
5. Compilar los cuestionarios y solicitudes de información que requiera la 
ciudadanía respecto de Sociedades de Información Crediticia, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Almacenes Generales de Depósito y Casas de 
Cambio mediante la integración de respuestas, opiniones y notas que recaigan a 
dichos cuestionarios y solicitudes, con la finalidad de dar a conocer la 
información que las leyes de la materia consideren como pública. 
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6. Diseñar para aprobación superior las medidas que habrán de aplicarse para 
supervisar los actos corporativos relacionados con Sociedades de Información 
Crediticia, Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Almacenes Generales de 
Depósito y Casas de Cambio a través de la elaboración de proyectos que 
determinen si dichas Entidades Financieras estarán sujetas a la autorización y/o 
aprobación, a fin de proporcionar a la Dirección de Regulación de Intermediarios 
Financieros No Bancarios los elementos necesarios para garantizar la correcta 
aplicación de las disposiciones legales. 
7. Proponer para aprobación superior, los proyectos de oficios de opinión 
favorable para la constitución y operación de nuevos almacenes generales de 
depósito, concentrando la documentación e información que acompañe a las 
solicitudes, para autorizar solo aquellas que se apeguen a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
8. Evaluar la situación de cada promovente de solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de nuevas Sociedades de Información Crediticia y 
Almacenes Generales de Depósito, verificando que la documentación 
presentada sea compatible con la requerida por las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, con el propósito de integrar todos los elementos que 
permitan emitir una opinión favorable. 
9. Integrar para conocimiento superior, la documentación necesaria para reportar 
al encargado del catálogo del sistema financiero mexicano, los cambios en el 
estatus de los intermediarios financieros de su competencia, mediante la 
recopilación de la información y documentos que ingresan a la oficina de Control 
de Gestión de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro para ser evaluados y que 
forman parte de los requisitos solicitados a dichos intermediarios a fin de 
mantener la información actualizada en el portal de internet de la Secretaría. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Monitoreo. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-112-1-M1C015P-0000283-E-C-Q. 

Rama de Cargo: Comunicación Social. 

Nivel (Grupo/Grado): O31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). Conforme 
a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 
o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 
2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Comunicación Grafica 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos  

y Electrónicos 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Idioma: Nivel intermedio en idioma Inglés. Conocimientos de 
Software: Nivel Avanzado de Microsoft Office. Horarios Especiales. 

Funciones 
Principales: 

1. Grabar, seleccionar la información de interés y reportarla al Jefe Inmediato y 
en su caso transcribir las entrevistas a los principales funcionarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las del Sector Coordinado, así como 
de las noticias relevantes relativas a temas económicos y hacendarios. 
2. Participar en la generación del concentrado de información del C. Secretario, 
síntesis y análisis de la información difundida en los medios electrónicos 
nacionales. 
3. Participar en la integración del banco de información interno con la 
información captada en los medios electrónicos de comunicación nacional, así 
como la memoria institucional y acervo histórico. 
4. Diseñar los formatos y metodologías para resumir, procesar y analizar la 
información generada en los medios electrónicos nacionales. 
5. Integrar la información que permita soportar la elaboración de trabajos de 
valuación de la imagen institucional, para determinar por medio del análisis de 
contenido el clima de opinión de las acciones efectuadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y sus entidades coordinadas. 
6. Revisar periódicamente el universo y cobertura del monitoreo de medios 
electrónicos en función a los índices de penetración alcanzados por los medios 
de comunicación electrónicos, cuyos resultados apoyen la integración de 
propuestas de estrategias de comunicación. 
7. Elaborar informes sobre la emisión de mensajes en los medios electrónicos 
que se identifiquen como puntos vulnerables para la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Prensa Nacional. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C015P-0000293-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). Conforme 
a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 
o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 
2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Vida Política 

Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos 

Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Acompañar a los funcionarios a sus comparecencias tanto al Senado como a 
la Cámara de Diputados y demás reuniones con las Comisiones de ambas 
Cámaras. 
2. Asistir y grabar las entrevistas exclusivas que los diversos medios de 
comunicación les hacen a los funcionarios. 
3. Cubrir y grabar todo aquel evento en el que intervienen funcionarios de la 
Dependencia y demás instancias que la integran (SAT, Aduanas, Procuraduría 
Fiscal, etc.), tanto en el D.F. como en el interior de la República, además de 
sacar las versiones estenográficas. 
4. Coordinar, junto con la Dirección de Información, las ruedas de prensa que 
ofrecen los funcionarios hacendarios, recibir y atender a todos los periodistas 
que asistan, y, de ser el caso, proporcionarles la información que se haya 
preparado con anticipación. 
5. Enviar vía internet y por fax boletines e información diversa que la Secretaría 
emite, y cuando hay alguna conferencia de la propia Dependencia, hacerles 
llegar a los periodistas la(s) versión(es) estenográfica de la misma(s).  
6. Proporcionar documentos que sean públicos (Presupuesto de Egresos, Ley de 
Ingresos, Informes de Finanzas y Deuda Pública, etc.) 
7. Cuando haya necesidad de viajar al interior del País, contactar a oficinas de 
comunicación de los Gobiernos Estatales, a efecto de coordinar actividades de 
los funcionarios hacendarios con los locales (Gobernador, Presidentes 
Municipales, Secretarios de G.). 
8. Intercambio de material con otras Areas de Comunicación Social, a fin de 
complementar el acervo informativo de la SHCP. 
9. Mantener contacto directo con la mayoría de oficinas de prensa del sector 
público y privado, a efecto de intercambiar información o coordinar tareas, 
principalmente cuando se llevan a cabo eventos conjuntos. 
10. Elaborar directorios complementarios a los de reporteros con los de 
columnistas políticos y financieros para los mismos efectos. 
11. Elaborar y actualizar los directorios de todas las empresas periodísticas 
acreditadas en la SHCP para el envió de información, así como el directorio de 
reporteros que cubren la fuente. Además, mantener al día las direcciones 
electrónicas de todos ellos. 
12. Tener una base de datos de faxes para enviar, paralelamente a correos 
electrónicos, boletines, comunicados y demás documentos de la Secretaría. 
13. Acordar con la Dirección y Subdirección de Información las tareas cotidianas 
a realizar, y proponer mecanismos de trabajo encaminados a mejorar el 
desempeño de la Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
14. Colaborar con artículos, reportajes y entrevistas para la revista "Una Sola 
Hacienda", además de trabajos adicionales, como podría ser hacer boletines u 
otros documentos internos que vayan a ser enviados a los medios, contando con 
la autorización. 
15. Permanente contacto con diversas áreas dentro de la SHCP 
(Subsecretarías, Direcciones Generales y la Oficina misma del Secretario), para 
tener la agenda pública de los funcionarios adonde este presente la prensa y 
cubrir los eventos.

 
Nombre del Puesto: Departamento de Unidades de Mantenimiento. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-712-1-M1C014P-0000422-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21.  

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A.

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 
o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 
2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar el Programa Anual de Mantenimiento reflejado en órdenes de 
servicio, con base en las solicitudes específicas de las diferentes Unidades 
Administrativas y las detecciones efectuadas por las Unidades de Mantenimiento 
y Administración de Servicios (UMAS), con el propósito de contar con los 
recursos propios en las diferentes especialidades tales como electricidad, 
carpintería, herrería, pintura, plomería, cerrajería, etc. Y contrato en las 
especialidades de: aire acondicionado, instalaciones eléctricas de baja tensión e 
hidrosanitarias que permitan proporcionar el servicio solicitado. 
2. Coordinar las actividades de los servicios solicitados por las diferentes 
Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios (UMAS), con base en 
el tipo de servicio solicitado por las diferentes áreas, en cuanto al mantenimiento 
de inmuebles, a fin de brindarles apoyo técnico, así como recursos humanos y 
materiales para hacer frente a las cargas de trabajo o de emergencia que se 
presenten.  
3. Atender, evaluar y supervisar la ejecución de los requerimientos de las 
Unidades Administrativas, mediante el Subsistema de Control de Solicitudes de 
Servicios a las Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios 
(UMAS), con la finalidad de dar atención en tiempo y forma a las Unidades 
Administrativas, y cumplir con los servicios de mantenimiento en sus diferentes 
modalidades.  
4. Analizar la información ingresada en las Unidades de Mantenimiento y 
Administración de Servicios, concentrando y reuniendo las solicitudes de 
mantenimiento generadas en los inmuebles de la SHCP, con la finalidad de 
preparar un informe mensual de servicios atendidos con recursos propios y 
subrogados.  
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5. Tramitar y gestionar el suministro de materiales, equipos o herramientas, 
considerando los informes de los recursos utilizados por las Unidades de 
Mantenimiento en la atención de los distintos servicios en la Secretaría, con la 
finalidad de contar con un almacén abastecido que permita atender 
oportunamente las solicitudes. 
6. Brindar apoyo técnico a las áreas que los soliciten, realizando mantenimiento 
constante, a los inmuebles, con la finalidad de llevar a cabo los eventos 
especiales, así como apoyar en la realización de las especificaciones técnicas y 
alcances de los servicios solicitados por las diferentes Unidades Administrativas 
de la Secretaría.  
7. Instruir la supervisión de los servicios subrogados, solicitando a las Unidades 
de Mantenimiento que informen el estado en que se encuentran las instalaciones 
eléctricas de baja tensión e hidrosanitarias y de aire acondicionado, con la 
finalidad de evaluar si los trabajos que se requieran podrán ser realizados por las 
UMAS o si es necesario notificar a la Dirección para que solicite el servicio a las 
compañías subrogadas. 

 
Nombre del Puesto: Encargado(a) de Unidad de Mantenimiento de Servicios Zona Centro. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C014P-0000474-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 
se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
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Conocimientos: Servicios Generales, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo, con base en 
las solicitudes de servicio enviadas por las Unidades Administrativas, a efecto de 
que se cumplan con los niveles de servicio previstos en el Reglamento Interior 
de la Secretaría. 
2. Verificar la viabilidad de las solicitudes de los trabajos de electricidad, 
carpintería, herrería, pintura, plomería, cerrajería, etc., con base en los 
requerimientos de las Unidades Administrativas, con la finalidad de determinar si 
se ejecutan con recursos humanos, materiales y herramientas propios de la 
Secretaría o se lleve a cabo la contratación de servicios subrogados, que 
cumplan con los niveles de servicio previstos en el Reglamento Interior de la 
Secretaría.  
3. Verificar que se realice el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
muebles e inmuebles en las diferentes Unidades Administrativas, con base en 
las solicitudes de servicio requeridas por las áreas de la Secretaría, con el 
propósito de que los servicios se efectúen en tiempo y forma y que los muebles 
e inmuebles se encuentre en óptimas condiciones. 
4. Verificar que los servicios concluidos se hayan realizado conforme a lo 
estipulado en los contratos, a través de la supervisión puntual y permanente, a 
fin de cumplir en tiempo y forma con las necesidades de las Unidades 
Administrativas. 
5. Clasificar las solicitudes de servicio remitidas por las Unidades 
Administrativas, mediante la detección de necesidades reportadas, con el objeto 
de mejorar los servicios que presta la Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 
6. Programar los trabajos de las diferentes especialidades que se efectúan con 
personal propio y subrogado, conforme a los niveles de servicios y condiciones 
pactadas en los contratos, con el propósito de que se cumplan con las normas 
de calidad y oportunidad. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 716 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 30 de mayo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración  
Bruta Mensual 

1 M33-11108 06-213-1-M1C021P-0000157-E-C-O Director(a) de 
Análisis y 

Seguimiento 
Financiero 

$81,361.25 (Ochenta 
y un mil trescientos 
sesenta y un pesos 

25/100 M.N.). 
2 N22-1053 06-213-1-M1C015P-0000164-E-C-F Subdirector(a) de 

Regulación de 
Intermediarios No 

Bancarios 

$35,607.10 (Treinta y 
cinco mil seiscientos 
siete pesos 10/100 

M.N.). 
3 O33-10926 06-112-1-M1C015P-0000239-E-C-Q Departamento de 

Prensa Nacional 
$29,926.03 

(Veintinueve mil 
novecientos veintiséis 
pesos 03/100 M.N.). 

4 O33-11449 06-112-1-M1C015P-0000283-E-C-Q Jefe(a) de 
Departamento de 

Monitoreo 
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5 O23-2045 06-712-1-M1C014P-0000422-E-C-N Departamento de 
Unidades de 

Mantenimiento 

$23,762.37 (Veintitrés 
mil setecientos 

sesenta y dos pesos 
37/100 M.N.). 

6 P33-3087 06-712-1-E1C014P-0000474-E-C-N Encargado(a) de 
Unidad de 

Mantenimiento de 
Servicios Zona 

Centro 

$18,405.05 
(Dieciocho mil 

cuatrocientos cinco 
pesos 05/100 M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 
de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal):  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Determinación Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
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8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 717 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y 
No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0001003-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Recursos Humanos. 
2. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Servicios Generales, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
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Funciones Principales: 1. Ejecutar las acciones de seguridad para garantizar el traslado del 
Funcionario Público. 
2. Entregar documentación oficial de carácter confidencial en el lugar indicado 
con la mayor confidencialidad que se requiera. 
3. Transportar al servidor público a reuniones o juntas en el menor tiempo 
posible y respetando el Reglamento de Tránsito para evitar algún percance 
que se presente en el trayecto. 
4. Actualizar periódicamente la bitácora de mantenimiento del vehículo 
asignado a fin de que se realicen los servicios de mantenimiento en las fechas 
establecidas para que la unidad esté en buenas condiciones. 
5. Reportar cualquier falla en el vehículo a fin de que sea reparado en tiempo 
y evitar cualquier contratiempo en el traslado del Servidor Público. 
6. Revisar que el vehículo cuente con los niveles máximos de aceite, 
anticongelante y líquido de transmisión a fin de que el vehículo este en 
buenas condiciones. 
7. Confirmar agenda con el servidor público respecto a las juntas o reuniones 
para planear rutas más accesibles para realizar el traslado. 
8. Elaborar un plan de rutas a fin de que se transporte en el menor tiempo al 
servidor público para que asista a sus reuniones y juntas de trabajo. 
9. Verificar mediante internet o radio que vías están más despejadas para 
evitar contratiempo con el tráfico y el traslado sea en el menor tiempo. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Servicios al Personal E. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0001124-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Recursos Humanos. 
2. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Conocimientos: Atención Ciudadana, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Realizar el diseño, pruebas y funcionamiento de software para la 

expedición y reexpedición de credenciales de identificación de los 
trabajadores de la Secretaría y usuarios del Club Deportivo Hacienda. 
2. Depurar la base de datos de credencialización (Access y Programación 
SQL) y crear respaldos de seguridad para mantener actualizado el Padrón de 
Registros del Personal conforme al Sistema de Nómina. 
3. Solicitar y controlar los insumos de credenciales de identificación para el 
manejo del Sistema de Credencialización de la Secretaría. 
4. Capturar, revisar y validar la información en la base de datos de 
Credencialización para la expedición y reexpedición de credenciales
de identificación. 
5. Imprimir credenciales de identificación y elaborar una relación de su expedición y 
reexpedición para capturar en el control de credenciales emitidas. 
6. Descargar el número de credencial y función en el Sistema Informático 
Integral para activar las credenciales de identificación de los trabajadores en 
el Sistema Integral de Acceso de la Secretaría, así como realizar la 
destrucción de credenciales de identificación de personal de baja y tarjetas de 
fallas de impresión para mantener un control de su expedición, reexpedición, 
vigencia y baja. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Pago a Terceros Institucionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0001179-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado: P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimiento: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Integrar los concentrados de las Nóminas Ordinarias y Extraordinarias 

pagadas, de conformidad a lo establecido en las disposiciones vigentes en la 
materia, para determinar la base de cálculo que permitirá obtener los montos 
a pagar por concepto de aportaciones del Gobierno Federal y cuotas por 
concepto de seguridad social. 
2. Determinar los montos a pagar a terceros institucionales (ISR, impuesto 
sobre nómina, cuotas sindicales, FOGAREF, FONACOT, etc.), mediante la 
consolidación de los concentrados de las nóminas ordinarias y extraordinarias 
pagadas, con el fin de realizar el entero de los mismos, de acuerdo a la 
normatividad y convenios establecidos por la Secretaría. 
3. Tramitar las solicitudes de cuenta por liquidar certificada ante la Dirección 
General de Recursos Financieros, de conformidad a los importes 
determinados por la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, previa 
validación de suficiencia presupuestaria por la Dirección de Programación y 
Control Presupuestario, con el fin de realizar el pago de las aportaciones de: 
gastos médicos mayores, SAR, FOVISSSTE, seguro de retiro de cesantía en 
edad avanzada y vejez, ahorro solidario y seguro de responsabilidad civil. 
4. Aplicar el ajuste de las recuperaciones de pagos efectuadas, en los 
importes a enterar a los terceros institucionales, con el fin de que el 
Departamento de Control de Pagos realice el reintegro de los recursos a la 
Tesorería de la Federación de conformidad con los tiempos establecidos. 
5. Elaborar y tramitar las solicitudes de cuenta por liquidar certificadas ante la 
Dirección General de Recursos Financieros, previa validación de suficiencia 
presupuestaria por parte de la Dirección de Programación y Control 
Presupuestario, para realizar el entero de terceros institucionales de 
conformidad a la normatividad y convenios establecidos por la Secretaría. 
6. Validar los montos de la documentación generada por concepto de 
seguridad social, a través de los sistemas informáticos que para tal fin 
implemente el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE), con el propósito de realizar el correcto pago de cuotas y 
aportaciones. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así 
como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación 
o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó 

la reactivación de folios por causas imputables 
a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo 

que se señala a continuación 
Evaluación de Conocimientos Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Determinación Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas  
se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema  
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo 
en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel  
de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica  
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los 
recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 
Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 718 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Administración de Servicios de Tecnologías de Información “5”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C014P-0000236-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo 
del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores 
de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales 
de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que 

se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla 
en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos 

y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los estándares, políticas, reglamentos y responsabilidades establecidas en 
documentos internos del área, así como en el Reglamento Interior de la Secretaría, al 
personal a su cargo, a través de la presentación de documentos técnicos con el 
propósito de que sean aplicados en la definición y estandarización de procesos, para 
la administración de infraestructura de servidores de aplicaciones. 
2. Recopilar información para los procesos de licitación y contratación de bienes y 
servicios informáticos, necesarios para el funcionamiento de los proyectos 
institucionales, por medio de la realización de pruebas de concepto y preparación de 
documentos de trabajo, con la finalidad de validar que se cumple con el requerimiento 
técnico del bien o servicio y se lleve a cabo con éxito, la contratación correspondiente. 
3. Detectar de manera oportuna las necesidades de infraestructura tecnológica de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a través del levantamiento y clasificación 
de información, de los requerimientos recibidos, y la elaboración de documentos 
técnicos, con la finalidad de garantizar la continuidad de la operación de los servidores que 
se utilizan para el buen funcionamiento de las aplicaciones institucionales. 
4. Recopilar la información del negocio necesaria para la definición de las 
arquitecturas tecnológicas, por medio del análisis y categorización de solicitudes, con 
la finalidad de evaluar las capacidades de las soluciones propuestas, detallar las 
arquitecturas tecnológicas y lograr proporcionar los niveles de servicio solicitados, en 
los servidores de aplicaciones. 
5. Definir las métricas de desempeño de los procesos involucrados en los proyectos 
de tecnologías de la información, a través de reuniones con personal de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y del Area de Soluciones de Negocio, en el momento 
que sea necesario, con el propósito de detectar posibles desviaciones en la operación 
y atenderlas con oportunidad. 
6. Aplicar las normas, lineamientos y metodologías para la optimización de procesos, 
a través de la implementación y mantenimiento de servidores de aplicaciones con el 
propósito de asegurar su operación, y cumplir con los niveles de disponibilidad y 
oportunidad esperados. 
7. Analizar las solicitudes de cambio para las aplicaciones institucionales, mediante la 
atención de políticas de aseguramiento de calidad y cumplimiento de la aplicación, 
con el fin de garantizar la continuidad y disponibilidad requerida de los servidores
de aplicaciones. 
8. Mantener actualizada la infraestructura de servidores de aplicaciones mediante la 
instalación de actualizaciones de software, liberadas por el fabricante, y realizando las 
pruebas necesarias a los procesos de las aplicaciones institucionales, analizando el 
impacto que puede causar en ellas y generando informes estadísticos, con la finalidad 
de garantizar que la infraestructura brinde el servicio requerido por los sistemas
y aplicaciones. 
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NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 718 
 
Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 30 de mayo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 O23-1932 06-716-1-M1C014P-
0000236-E-C-K 

Departamento de 
Administración de Servicios de 
Tecnologías de Información “5” 

$23,762.37 (Veintitrés mil 
setecientos sesenta y dos 

pesos 37/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 
de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. 
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos 
y Revisión curricular 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de la Experiencia 

 y Valoración del Mérito 
Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Determinación Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen 
en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, 
a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo 
en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de 
dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación 
a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 719 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y 
No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Validación de Exámenes A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001241-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 
equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 

deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios 
3. Recursos Humanos. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Psicología Psicología Industrial 

Ciencias Económicas Administración 
Conocimientos: Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Recursos Humanos – 

Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Asegurar que la recepción de los exámenes técnicos enviados por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la 
Dirección General de Recursos Humanos, mantengan la confidencialidad 
requerida para el resguardo de la información contenida en los mismos, 
verificando que se presenten los protocolos de seguridad, sellos, sobre lacrado y 
firmado por el área emisora, con el propósito de que los procesos de 
reclutamiento y selección se lleven a cabo de forma clara y transparente. 
2. Verificar que las ligas a páginas electrónicas definidas en los temarios de las 
convocatorias tengan el acceso informático, a través de vigilar que se encuentre 
vigente y/o activas en internet, a fin de que los candidatos al concurso puedan 
estudiar para presentar el examen y evitar posibles quejas. 
3. Verificar que el temario, bibliografía, capacidades técnicas y funciones del 
puesto en concurso se encuentren alineados con los reactivos del examen 
técnico, validando que el contenido sea congruente y cumplan con los criterios 
establecidos en la normatividad vigente en la materia, a fin de enviarlo al área 
correspondiente, para la publicación de la convocatoria respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación y trabajaen.gob.mx así como su difusión en los portales 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Analizar los reactivos de los exámenes técnicos de acuerdo a los criterios 
metodológicos normativos establecidos por la Secretaría de la Función Pública y 
demás disposiciones en materia de operación de ingreso al Servicio Profesional 
de Carrera, con el propósito de que se encuentren correctamente formulados a fin 
de asegurar la calidad de la evaluación de ingreso a los puestos que se 
autorizaron para su concurso. 
5. Supervisar la captura de los reactivos de los exámenes de conocimientos en el 
módulo generador de exámenes, a través de un control de seguimiento de datos, 
a fin de garantizar su adecuada aplicación en el proceso de selección. 
6. Verificar el correcto funcionamiento del módulo generado de exámenes, a 
través de la revisión de la bitácora y realizando supervisiones periódicas, para 
generar los reportes que se requieran durante el proceso y asegurar que se lleve 
a cabo el proceso de evaluación de manera eficiente. 
7. Gestionar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del módulo 
generador de exámenes, a través de las solicitudes al proveedor de los servicios, 
para garantizar su adecuado funcionamiento. 
8. Asesorar y capacitar a los responsables de las Unidades Administrativas de la 
SHCP, acerca de los detalles técnicos aplicables en la elaboración de exámenes 
de conocimientos para ingreso, mediante vía telefónica o reuniones grupales, a 
fin de que cumplan con los criterios metodológicos establecidos en la 
normatividad correspondiente y eficientar el proceso de revisión. 
9. Analizar y responder las dudas o requerimientos que presenten los 
participantes de los concursos, relacionadas con el examen de conocimientos, 
con fundamento en lo establecido en la normatividad del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF, con la finalidad de evitar posibles quejas o recursos 
de revocación. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 719 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 30 de mayo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 O23-2490 06-711-1-M1C014P-0001241-E-C-M Departamento de 
Validación de  
Exámenes A 

$23,762.37 (Veintitrés mil 
setecientos sesenta y 

dos pesos 37/100 M.N.). 
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Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 
de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 
 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito  
con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada  
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 
Determinación Del 13 de junio al 27 de agosto de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de  
que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 113 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Nóminas Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000588-E-C-A 

Nivel Administrativo O33 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $29,926.03 (Veintinueve mil novecientos veintiséis pesos 03/100 M.N) 
mensual bruto 

Adscripción del Puesto Subdirección de Control y 
Prestaciones de Personal 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1 Mantener actualizados los sistemas de nómina y de control de asistencia, 
institucionales de conformidad con los tabuladores autorizados por la SHCP 
y a las políticas institucionales para asegurar el correcto pago de sueldos y 
prestaciones. 
2 Aplicar las modificaciones de percepciones, deducciones cambios de 
adscripción que tienen repercusión en la elaboración de nómina que 
permitan pagar oportuna y correctamente los servicios personales. 
3 Determinar las bases gravables para cálculo de impuestos y de 
aportaciones de seguridad social; enterar las retenciones y aportaciones 
para asegurar el oportuno y correcto cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y patronales de la CNSF. 
4 Desarrollar y coordinar la generación de reportes que requieren diversas 
instancias fiscalizadoras y proveedores de servicios a los trabajadores que 
permitan mantener actualizadas las bases de datos de aquellas 
instituciones que otorgan beneficios al personal. 
5 Implementar las medidas de seguridad para resguardo de la información 
generada por el proceso de nómina y transferencia al archivo para 
resguardo permanente. 
6 Coordinar con recursos financieros los procesos de compromiso de 
recursos presupuestales para cumplir oportunamente con los diversos 
pagos derivados de la nómina. 
7 Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración y seguimiento 
del presupuesto del capítulo 1000 servicios personales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Administración 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Política 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública 
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Capacidades 
Gerenciales/Habilida
des 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas 

Conforme a Temario 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
así como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando 
la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que indiquen la fecha de 
inicio y termino en el puesto, el o los puestos desempeñados y sueldo(s) 
percibidos. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida las cartas de recomendación, constancias de sueldos, cartas de 
recomendación, salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

 

Etapa Lugar Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria en 
el DOF 

www.trabajaen.gob.mx 30 de mayo de 2018. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 13 
de junio de 2018. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 al 13 
de junio de 2018. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

Del 14, 15 y 18 de junio de 
2018. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn;. 
Alvaro Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

Hasta el 29 de junio de 2018. 
*Evaluación de habilidades Hasta el 13 de julio de 2018. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn;. 
Alvaro Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

Hasta el 27 de julio de 2018. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn;. 
Alvaro Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

Hasta el 03 de agosto de 
2018. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx Hasta el 08 de agosto de 
2018. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 
calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 
subirá a 61. 
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PARA LA PLAZA DE JEFE DE DEPARTAMENTO SE PODRA UTILIZAR 
CALCULADORA 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Fernando 
Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 
hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Jefe de 

Departamento 

30 30 10 10 20 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 

folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 

registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 

hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio en Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 

Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 

 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 

III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 

IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 

Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 

registro en éste, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública. 

Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 

Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 

caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 

ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 

dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

La Subdirectora de Supervisión Especializada 

Lic. María Teresa Chávez Rosas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Orientación Territorial 

Código de Plaza 20-200-1-M1C017P-0000116-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos  
con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo Social 
y Humano 

Funciones 
Principales 

1. Establecer la Logística Aplicable a Cada Microrregión Para Realizar el 
Levantamiento de Datos para la Elaboración y Actualización de Diagnósticos 
Situacionales de Cada Centro Estratégico Comunitario. 

2. Dirigir los Trabajos Tendientes al Análisis Estadístico, Sociodemográfico y 
Espacial de las Unidades Territoriales Para Identificar los Rezagos 
Estructurales y Sus Potencialidades. 

3. Emitir Opinión Sobre las Propuestas de Incorporación de Nuevos Territorios o 
Baja de los Mismos Como Parte del Universo de la Estrategia de 
Microrregiones y del Programa Para el Desarrollo Local (Microrregiones). 

4. Verificar Que Las Propuestas de Localidades Centros Estratégicos 
Comunitarios Se Apeguen a los Criterios Mínimos de Selección. 

5. Integrar Diagnósticos Situacionales Con la Información Basada Cualitativa y 
Cuantitativa de Las Diferentes Unidades Territoriales, Que Permitan La Toma 
de Decisiones Sobre Las Inversiones y Acciones Que Promuevan El 
Mejoramiento de Las Condiciones de Vida de Sus Habitantes. 

6. Desarrollar Informes Que Permitan Promover El Enfoque Territorial de La 
Estrategia de Microrregiones Ante Instancias Académicas y de Investigación 
del País e Internacionales. 

7. Recomendar las Respuestas Que Atiendan La Demanda de Asesoría O 
Información Por Parte de Los Agentes Gubernamentales y Sociales Sobre las 
Condiciones de Los Territorios Que Integran Las Microrregiones. 

8. Capacitar Al Personal de Campo de La Unidad de Microrregiones Sobre La 
Obtención de Información Basal En Las Unidades Territoriales Seleccionadas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Agronomía 

Administración 
Gobierno Y Asuntos Públicos 

Criminalística 
Trabajo Social 

Comercio Internacional 
Política Y Gestión Social 

Geomática 
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   Relaciones Comerciales 
Restauración 
Arqueología 

Antropología Social 
Etnología 

Arqueología 
Antropología Física 

Estudios De Población 
Políticas Públicas 

Restauración De Bienes Muebles 
Conservación Y Restauración De 

Bienes Culturales Muebles 
Seguros Y Fianzas 

Secretariado 
Archivología 
Demografía 
Sociología 

Relaciones Industriales 
Secretaria 
Periodismo 

Ciencias Sociales 
Turismo 

Relaciones Internacionales 
Psicología 

Mercadotecnia Y Comercio 
Humanidades 

Geografía 
Finanzas 

Educación 
Economía 
Derecho 
Deportes 

Contaduría 
Comunicación 

Computación E Informática 
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Biblioteconomía 

Artes 
Arquitectura 
Antropología 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política 
  

 Administración De Bienes 
 Control De Bienes 

Valuación De Bienes 
 Análisis De Inteligencia 

 Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

 Opinión Publica 
 Administración Publica 

 Teoría Política 
 Sistemas Políticos 
 Sociología Política 

 Vida Política 
 Instituciones Políticas 
 Ideologías Políticas 
 Ciencias Políticas 

 Relaciones Internacionales 
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  Ciencias Económicas Adquisiciones 
Administración 

Auditoria Gubernamental 
Consultoría En Mejora de Procesos 

Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 

Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Auditoria 
Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Economía Sectorial 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Economía Internacional 
Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Economía General 
Teoría Económica 

Economía del Cambio Tecnológico 
Sistemas Económicos 
Actividad Económica 

Contabilidad 
Econometría 

Política Fiscal y Hacienda Publica 
Nacionales 

Demografía Características de La Población 
Tamaño de la Población y Evolución 

Demográfica 
Mortalidad 

Demografía Histórica 
Demografía Geográfica 

Demografía General 
Fertilidad 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Operación, Integración y Control 
Código de Plaza 20-210-1-M1C021P-0000095-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos  
con sesenta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Opciones 
Productivas 

Funciones 
Principales 

1. Fomentar que la operación del programa opciones productivas incorpore 
acciones de contraloría social, con las organizaciones sociales, para verificar la 
asignación y ejecución de los recursos. 

2. Dirigir las acciones para integrar y mantener actualizado el padrón de 
beneficiarios del programa opciones productivas, coadyuvando a la asignación 
transparente de los recursos. 

3. Proponer que las recuperaciones de la inversión que se efectúen en el marco 
de programa opciones productivas, sean destinadas a la consolidación del 
sistema de ahorro y crédito. 
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4. Administrar y participar en las actividades de los procesos operativos derivados 
de la matriz celular de responsabilidades. 

5. Participar en la formulación de políticas y estrategias que permitan definir las 
directrices productivas a las que habrá de orientarse el programa de opciones 
productivas. 

6. Participar conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación 
institucional y atención a grupos en la integración de los manuales de 
organización y de procedimientos. 

7. Proponer conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación y 
atención a grupos, la actualización de las reglas de operación del programa. 

8. Proponer criterios de distribución de los recursos del programa, considerando 
variables económicas y sociales que privilegien a las microrregiones y regiones 
con mayores índices de pobreza. 

9. Proponer estrategias de atención y apoyo a proyectos productivos, orientadas a 
fortalecer la capacidad de respuesta del programa opciones productivas. 

10. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 

11. Participar en el proceso de formulación, publicación y difusión de convocatorias 
públicas, para que las organizaciones sociales y de productores formulen 
propuestas de proyectos que permitan generar alternativas de ocupación e 
ingreso. 

12. Dirigir esquemas operativos que fomenten la participación de las 
organizaciones sociales, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones 
internacionales que fomenten el impulso productivo. 

13. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 

14. Participar en difusión del esquema normativo del programa opciones 
productivas, hacia las delegaciones federales y la población objetivo, para que 
la integración de propuestas se apegue al mismo. 

15. Proponer la realización de eventos de capacitación sobre los procesos 
operativos y normatividad aplicable con las organizaciones sociales y de 
productores en el marco del programa opciones productivas, para apoyar la 
integración de propuestas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas 

Ecología Medio Ambiente 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Supervisión 

Código de Plaza 20-211-1-M1C018P-0000247-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos con quince centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
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Funciones 
Principales 

1. Diseñar mecanismos y estrategias para vincular y articular acciones que 
propicien la participación corresponsable de las diversas instituciones públicas 
y privadas con la Sedesol, para contribuir al desarrollo social y humano. 

2. Coordinar la promoción de instrumentos jurídicos entre la secretaría y las 
diversas instituciones públicas y privadas, así como establecer los términos de 
cooperación para contribuir al desarrollo social y humano. 

3. Colaborar en la elaboración de disposiciones normativas encaminadas a la 
instrumentación de políticas sociales para contribuir al desarrollo social y 
humano. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Ideologías Políticas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Enlace de Programas 

Código de Plaza 20-211-1-M1C021P-0000244-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos con sesenta y cinco 
centavos) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los manuales de organización, de procedimientos y, 
en su caso, de servicios al público, relativos a la Dirección General de Políticas 
Sociales en coordinación con la Dirección General de Organización. 

2. Elaborar opiniones e informes, que le sean solicitados por su superior jerárquico, 
en lo relativo a los asuntos bajo su adscripción. 

3. Proponer modificaciones de estructuras de la Dirección General, que permitan el 
mejor funcionamiento y de cumplimiento a las atribuciones que tiene 
encomendadas. 

4. Elaborar propuestas de contratación, desarrollo, capacitación, promoción, 
adscripción del personal a su cargo y tramitar todas las gestiones administrativas 
del personal de conformidad con la normatividad aplicable. 

5. Organizar de instrumentos jurídico-políticos que promuevan y apoyen la 
coordinación de esfuerzos y recursos a favor de las políticas y estrategias de 
desarrollo social y humano. 

6. Acordar la suscripción de instrumentos jurídicos con los organismos públicos y 
privados, de conformidad con la operación de los programas asignados a la 
Dirección General de Políticas Sociales. 

7. Coordinar la administración de recursos financieros, materiales, humanos y 
técnicos, asignados a la Dirección General, para lograr una mejor difusión y 
vinculación de los programas adscritos a la Unidad Administrativa y dar 
seguimiento a los procedimientos de adquisiciones que lleve a cabo la Dirección 
General de Políticas Sociales. 

8. Supervisar la integración de expedientes del personal adscrito a la Dirección 
General de Políticas Sociales. 

9. Participar en la definición del anteproyecto del programa-presupuesto anual, de la 
Dirección General de Políticas Sociales y una vez autorizado participar en su 
ejecución. 

10. Participar en la promoción y organización de cursos, programas, congresos, foros, 
talleres, seminarios y eventos en general, sobre las materias del ámbito de la 
competencia de la Dirección General, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

11. Participar en el diseño, definición y coordinación de herramientas que contribuyan 
a la transparencia y rendición de cuentas en los programas a cargo de la 
Dirección General. 
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12. Implementar estudios y análisis que apoyen e impulsen la promoción de políticas 
y estrategias de desarrollo social y humano en las entidades federativas. 

13. Coordinar que la ejecución de los programas adscritos a la Dirección General de 
Políticas Sociales, se lleve a cabo de manera óptima en lo correspondiente a su 
operación, validación y supervisión de las Direcciones de Area a su cargo. 

14. Programar, organizar, medir, dar seguimiento a la operación de los programas y 
el desempeño de las labores encomendadas a las áreas de su adscripción. 

15. Participar en la elaboración de propuestas de políticas, estrategias, programas, 
proyectos y acciones destinados a vincular y articular la participación de la 
sociedad, las organizaciones de la sociedad y las instituciones académicas, 
tomando en consideración los resultados de la operación, validación y supervisión 
de los programas. 

16. Gestionar con las entidades del Sector, mecanismos que articule esfuerzos y 
recursos para lograr la participación de la sociedad, las organizaciones de la 
sociedad y las instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al 
desarrollo social y humano de las personas, familias, grupos y comunidades en 
situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión. 

17. Gestionar la celebración de convenios y acuerdos entre la Secretaría, la sociedad, 
las organizaciones de la sociedad y las instituciones académicas y organismos 
internacionales, con el propósito de que contribuyan al desarrollo social y humano 
de las personas, familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Derecho 

Educación 
Relaciones Internacionales 

Sociología 
Ciencias Sociales 

Economía 
Administración 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 

Administración 
Ciencia Política 

  
Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Atención y Seguimiento a las Necesidades de Operación de los 
Programas 

Código de Plaza 20-213-1-M1C017P-0000294-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos  
con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios 
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Funciones 
Principales 

1. Dirigir la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones en base a los 
requerimientos plasmados en el Anteproyecto de Necesidades de las diferentes 
áreas que comprende la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, con 
la finalidad de calendarizar el gasto y evitar subejercicios del presupuesto. 

2. Evaluar conforme a la Normatividad las adquisiciones de bienes y/o servicios 
solicitados por las diversas áreas, vigilando que el proceso general de compra, se 
lleve a cabo de forma ordenada y conforme a un proceso establecido y en 
condiciones favorables a la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, 
a fin de cumplir con los principios de eficacia y eficiencia presupuestal. 

3. Gestionar como representante de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios el proceso de Licitación Pública ante la Dirección General de 
Recursos Materiales, para la compra de Bienes y/o Servicios requeridos por cada 
área de esta Dirección General, con el fin de proporcionar los requerimientos 
necesarios para que cada una de ellas cumpla con los objetivos establecidos. 

4. Dirigir las acciones pertinentes con las áreas de adquisiciones y presupuesto a fin 
de realizar las adquisiciones conforme al presupuesto autorizado, apegándose a 
los techos presupuestales asignados a esta Dirección General, vigilando la 
estacionalidad del gasto, a fin de no generar subejercicio presupuestal. 

5. Difundir las diferentes disposiciones normativas que aplican en el que hacer de la 
Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios a cada una de las Areas que 
la integran, con la finalidad de garantizar que las acciones de esta Dirección 
General se realicen de conformidad al marco normativo vigente. 

6. Dirigir la generación de Informes Contable Presupuestal, vigilar que se lleve a 
cabo el registro contable en el sistema tanto de la Dirección General de Atención 
a Grupos Prioritarios como de las Delegaciones Estatales, para asegurar y 
controlar el Gasto y mantener información veraz y confiable, con la finalidad de 
tener un manejo eficiente de los Recursos Financieros, asignados a esta 
Dirección General. 

7. Dirigir las acciones pertinentes para que el trámite de ministración y 
comprobación de viáticos y pasajes del personal de esta Dirección General, se 
lleve a cabo en apego a la normatividad vigente en la materia, con la finalidad de 
que los recursos sean entregados en tiempo y forma al personal para que realice 
su comisión oficial con eficiencia. 

8. Evaluar la correcta integración de la documentación comprobatoria de las 
Cuentas por Liquidar Certificadas, emitidas a favor de esta Dirección General, 
con la finalidad de tener comprobados y reintegrados los remanentes de 
recursos. 

9. Evaluar la correcta comprobación del gasto ejercido a Nivel Central con el 
objetivo de contar con la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y 
evitar observaciones por parte de los Organos de Control. 

10. Plantear los mecanismos necesarios para proporcionar de manera óptima la 
prestación del servicio de mensajería y correspondencia, con el fin de asegurar la 
comunicación entre las diversas áreas de esta Secretaría u otras dependencias 
gubernamentales. 

11. Comunicar y difundir a las diferentes áreas de la Dirección General cómo se debe 
clasificar la documentación que se tenga contemplada enviar por parte de las 
diferentes áreas al Archivo de Trámite, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con 
el fin de tenerla clasificada de manera eficiente. 

12. Establecer los mecanismos necesarios para el control y mantenimiento del activo 
fijo asignado a la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios con la 
finalidad de tener actualizados los resguardos y mantener en buen estado los 
bienes muebles e inmuebles y asegurar su correcto uso. 

13. Dirigir las estrategias para asegurar la existencia de materiales de consumo 
interno del almacén de esta Dirección General, a fin de mantener stocks mínimos 
y máximos de existencias, así como evaluar el otorgamiento de salas para 
realizar juntas de trabajo al personal que así lo requiera, con la finalidad de 
coadyuvar a que las áreas realicen sus funciones de manera óptima. 

14. Evaluar los informes financieros derivados del seguimiento de los gastos de 
operación de las Delegaciones y oficinas centrales, con la finalidad de poder 
tomar decisiones, basados en información actualizada. 
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15. Difundir el uso de los Sistemas Institucionales en las Delegaciones, para lograr 
una administración eficiente de los recursos financieros, así como un control y 
seguimiento financiero presupuestal, con la finalidad de que se ejerzan en apego 
a la normatividad vigente. 

16. Evaluar los resultados del cierre financiero presupuestal para estar en 
posibilidades de controlar de manera eficiente el ejercicio del gasto. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Finanzas 

Economía 

Contaduría 

Administración 

Experiencia 
Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política 
 

Administración Pública 

Administración de Bienes 

Control de Bienes 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Administración 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 

Puesto 
Departamento de Organismos Descentralizados 

Código de Plaza 20-410-1-M1C014P-0000303-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos con sesenta centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la coordinación del proceso de presupuestación de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector correspondientes, para 
la integración de los programas sectoriales, institucionales, regionales, especiales 
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Sector, realizando los registros 
correspondientes. 

2. Participar en el asesoramiento a los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector correspondientes, para la estructuración de sus programas 
y el aprovisionamiento presupuestal respectivo, llevando registros de ser 
necesario. 

3. Preparar las comunicaciones a los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector correspondientes, respecto a la autorización de 
asignaciones de presupuesto y los programas de inversión aprobados, de 
acuerdo a los calendarios autorizados. 
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4. Realizar y/o verificar la captura de las cuentas por liquidar certificadas de los 
Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, de conformidad con los calendarios autorizados, previo análisis del 
ejercicio de sus presupuestos y disponibilidades financieras. 

5. Gestionar y registrar la asignación de líneas de crédito globales y específicas, 
solicitadas por los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades del 
Sector de su competencia. 

6. Participar en la integración de los Programas de Ahorro, Racionalidad 
y Austeridad Presupuestaria, de los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector, de su competencia, conforme a los lineamientos que 
establezcan las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 
Público. 

7. Coadyuvar en la gestión de créditos y aportaciones externas a favor de los 
Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, en los términos que señalan las disposiciones legales 
aplicables. 

8. Elaborar la documentación para gestionar el registro de los ingresos excedentes 
que por diversos conceptos reciban los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector que le correspondan y en su caso para 
tramitar ante las instituciones correspondientes para su aplicación. 

9. Participar en la difusión de las normas y guías técnicas para la programación, 
presupuestación, contabilidad y procedimientos para el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos asignado, en apoyo a los Organos Administrativos Desconcentrados 
y Entidades del Sector que le correspondan. 

10. Participar en la realización de gestiones ante la SHCP, de la asignación, 
aprobación y modificaciones programáticas, presupuestarias y de calendario 
financiero, de los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos asignado, incluyendo las de servicios personales, a favor de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector de su competencia, 
llevando los controles necesarios, así como su registro. 

11. Participar en la difusión de la normatividad y control de la aplicación del 
Presupuesto Anual de Egresos asignado, en lo que competa a los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector correspondientes, 
llevando registro de ello. 

12. Analizar la información relativa al desarrollo de los programas de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector de su competencia, así 
como elaborar informes a las instancias normativas correspondientes, acerca del 
cumplimiento de los programas y del ejercicio de los presupuestos, así como de 
sus variaciones. 

13. Evaluar y dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento de las 
metas comprometidas en el programa-presupuesto anual de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector. 

14. Recabar y registrar la información que se requiera para el Sistema Integral de 
Información (SII). 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política  Administración Publica 
Ciencias Económicas  Economía General 

 Organización y Dirección de 
Empresas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Dirección de Almacenes y Activo Fijo 

Código de Plaza 20-411-1-M1C017P-0000288-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos  
con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la operación de los sistemas para el control de los bienes de activo fijo 
de la secretaría. 

2. Supervisar el registro y control de los inventarios de bienes muebles de la 
secretaría y su actualización. 

3. Coordinar el programa anual del destino final de bienes muebles propiedad de la 
Sedesol y dar seguimiento al mismo, para dar cumplimiento a los requerimientos 
de la secretaría de la función pública. 

4. Coordinar la integración de los informes trimestrales de baja y determinación del 
destino final de bienes muebles propiedad de la Sedesol, para que la dirección de 
almacenes de activo fijo, en cumplimiento de la ley general de bienes muebles 
entere a la secretaría de la función pública 

5. Coordinar la integración del programa anual de necesidades de materiales, útiles 
de oficina y de impresión de acuerdo a los requerimientos de la secretaría y 
supervisar su seguimiento y ejecución. 

6. Coordinar la administración de los almacenes de la secretaría, así como 
supervisar la distribución de bienes e insumos de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

7. Coordinar el proceso de autorización para la entrega de los bienes asignados por 
la S.H.C.P y/o cualquier otra dependencia del ejecutivo federal e instituciones 
privadas a efecto de beneficiar a los poblados de las zonas marginadas. 

8. Proponer normas y lineamientos para la distribución y aprovechamiento de los 
recursos materiales y promover la aplicación de la normatividad aprobada en 
oficinas centrales y órganos administrativos desconcentrados. 

9. Coordinar la reutilización, baja y destino final de los bienes muebles a excepción 
de bienes informáticos de la secretaría. 

10. Supervisar la aplicación de normas y lineamientos de control para la 
administración documental que generen las unidades administrativas de la 
secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Demografía 

Administración 
Agronomía 

Antropología 
Arquitectura 

Artes 
Biblioteconomía 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Educación 
Relaciones Industriales 

Secretaria 
Periodismo 

Ciencias Sociales 
Computación e Informática 

Comunicación 
Contaduría 
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Deportes 
Derecho 

Economía 
Finanzas 
Geografía 

Mercadotecnia y Comercio 
Psicología 

Relaciones Internacionales 
Turismo 

Políticas Públicas 
Secretariado 
Archivonomía 

Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles 

Restauración de Bienes Muebles 
Sociología 

Seguros y Fianzas 
Estudios de Población 

Antropología Física 
Arqueología 

Etnología 
Antropología Social 

Restauración 
Relaciones Comerciales 

Geomática 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Aeronáutica 
Agronomía 
Arquitectura 

Artes 
Bioquímica 

Ingeniería Civil 
Computación e Informática 

Desarrollo Agropecuario 
Diseño 

Ecología 
Eléctrica y Electrónica 

Farmacobiología 
Finanzas 

Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 

Naval 
Ingeniería Biomédica 

Nutrición 
Oceanografía 

Pesca 
Química 

Sistemas y Calidad 
Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Industrial 

Geotécnica 
Ingeniería Química 

Geomática 
Ingeniería Farmacéutica 
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración de Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Sistemas de Gestión de Calidad 

Código de Plaza 20-414-1-M1C015P-0000190-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos con noventa y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector en la implantación, certificación y 
mantenimiento de modelos y sistemas de calidad, con la finalidad de apoyar en la 
eficiencia y eficacia de la operación de los procesos de la Secretaría, orientando 
los esfuerzos hacia la consolidación de una cultura de calidad. 

2. Coordinar la evaluación de las prácticas y sistemas de gestión, instrumentando 
estrategias y herramientas aplicables, para la mejora organizacional y 
fortalecimiento de la cultura de calidad. 

3. Coordinar la realización de estudios comparativos referenciales de las mejores 
prácticas en materia de calidad, con referencia a otras dependencias e 
instituciones, para su adaptación y, en su caso, implementación en la SEDESOL 
con la finalidad de promover la mejora de procesos. 

4. Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector durante el proceso de elaboración o 
actualización de sus manuales de Organización y procedimientos, con la finalidad 
de contribuir su la alineación de acuerdo a los criterios vigentes en materia de 
calidad. 

5. Coordinar la elaboración de Informes de avances y resultados en materia de 
innovación y calidad que coadyuve a la toma de decisiones y detección de áreas 
de oportunidad para la posible implantación de proyectos organizacionales para 
la mejora en los procesos. 

6. Apoyar en la realización y difusión de las políticas, lineamientos, metas y avances 
en materia de calidad e innovación, por medio de los medios de comunicación 
institucionales, con la finalidad de que el personal de la SEDESOL, tenga 
conocimiento de los mismos. 

7. Coordinar el mantenimiento del acervo de información en materia de calidad, con 
la finalidad de que su consulta sea veraz y confiable. 

8. Proponer y apoyar sistemas de gestión y modelos de calidad para el 
fortalecimiento del desarrollo organizacional y consolidación de la cultura de 
calidad a nivel institucional. 

9. Supervisar la logística de los diversos eventos y acciones relacionados a la red 
de representantes del Sistema de Gestión de Calidad, así como en las 
Delegaciones Federales, conjuntamente con la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones, contribuyendo en la eficacia y eficiencia de las mismas. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Diseño 

Administración 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Industrial 

Ingeniería 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Industriales 

Psicología 
Economía 
Derecho 

Contaduría 
Comunicación 

Computación e Informática 
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Administración 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Evaluación 

Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Consultoría en Mejora de Procesos 
Auditoría Gubernamental 

Auditoría 
Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Educación y Humanidades Medios de comunicación Impresos y 

Electrónicos 
Comunicación Gráfica 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Analista de Control De Plazas 

Código de Plaza 20-414-1-E1C012P-0000183-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el estatus y características de las plazas del sector central, con la 
finalidad de informar la viabilidad de su modificación organizacional y/o 
ocupacional. 

2. Analizar el soporte documental de los movimientos organizacionales y 
presupuestales del sector central, con la finalidad de definir los movimientos a 
aplicar en el Sistema Integral de Administración de Personal. 
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3. Revisar que la información de plazas de la base de datos se encuentre 
debidamente alineada con la registrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y el Sistema Integral de 
Administración de Personal, con la finalidad de homologar las características y 
estatus de las plazas. 

4. Verificar la congruencia de los movimientos escalafonarios e interinatos que se 
emiten mediante Dictamen de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón o formato 
de solicitud para cambio de adscripción del personal operativo, proporcionando 
elementos de viabilidad de los movimientos solicitados para su aplicación en el 
Sistema Integral de Administración de Personal y gestión ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Conciliar las plazas del sector central entre el Sistema Integral de Administración 
de Personal, el inventario de plazas autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y, las estructuras orgánicas y ocupacionales registradas por la 
Secretaría de la Función Pública con el fin de mantener alineados los registros y 
proporcionar información consistente y congruente. 

6. Mantener actualizados los controles de plazas de sector central que permitan 
generar reportes referentes a su estatus ocupacional, características, adscripción 
funcional y/o presupuestal, proporcionando elementos para la toma de decisiones 
en movimientos organizacionales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria Titulado  

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

 Organización y Dirección de Empresas 
 Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Mejora Regulatoria 

Código de Plaza 20-414-1-M1C018P-0000202-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos con quince centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los anteproyectos y las manifestaciones de impacto regulatorio (MIR) 
para solicitar el dictamen ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, que 
permita su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Coordinar la revisión y análisis de la normatividad para desarrollar propuestas de 
mejora regulatoria, con el objetivo de optimizar el control y simplificar su 
ejecución. 

3. Participar, conjuntamente con la oficialía mayor, en la revisión y verificación de la 
difusión de indicadores cuantitativos y cualitativos en materia de cobertura, 
eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad de la operación de los 
programas de la Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del sector, como parte del sistema de Evaluación del Desempeño. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

4. Coordinar la inscripción de los trámites en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, derivados de las 
disposiciones emitidas por la SEDESOL, con la finalidad de garantizar su difusión 
entre los beneficiarios de la política social y organizaciones de la sociedad civil, 
disminuyendo las posibilidades de discrecionalidad y corrupción en la gestión y 
mejorando la eficiencia y calidad en los servicios que otorga la Secretaría. 

5. Proponer mejora y simplificación de trámites administrativos en el sector de 
desarrollo social, que promueva el fácil acceso de los ciudadanos a los apoyos y 
beneficios de los programas de desarrollo social. 

6. Coordinar y facilitar el funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) y promover el cumplimiento de los acuerdos asumidos en el mismo, lo 
cual permite mejorar los procesos y normatividad que rigen a la Secretaría. 

7. Diseñar y proponer actualizaciones al marco normativo de la Secretaría, así como 
acciones de mejora regulatoria, con el objeto de instrumentar cambios en la 
operación, cobertura e impacto en la Institución y asegurar su difusión a través de 
los medios oficiales. 

8. Dirigir y coordinar el diseño, elaboración o, en su caso, actualización de 
instrumentos normativos a partir de los procesos clave de la Secretaría que 
garanticen una mayor eficiencia en su operación administrativa. 

9. Actualizar y administrar la Normateca Interna y lo correspondiente a la Normateca 
Federal para difundir las disposiciones normativas vigentes de aplicación interna 
e intersecretarial, respectivamente. 

10. Coordinar la elaboración de informes para la Secretaría de la Función Pública, en 
materia de la implantación de las Herramientas de Simplificación Regulatoria en 
la SEDESOL. 

11. Coordinar las acciones de las unidades administrativas relacionadas con las 
Normas generales de control interno institucional, con el objeto de informar a la 
Secretaría de la Función Pública y al Comité de Control y Auditoría de la 
Secretaría de los avances en los compromisos contraídos en esta materia. 

12. Proponer acciones, en coordinación con el Organo Interno de Control, que 
fortalezcan el control interno institucional, mediante la identificación de áreas de 
oportunidad para su mejora. 

13. Coordinar la elaboración, actualización y difusión del Manual de Servicios al 
Público de la SEDESOL, con la finalidad de dar a conocer información de calidad 
a los beneficiarios de los servicios que ofrece la Secretaría y promover una mayor 
participación de la ciudadanía con el gobierno. 

14. Establecer, en coordinación con las áreas normativas y los titulares de de las 
unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos 
desconcentrados, acuerdos para la actualización, modificación y expedición del 
reglamento interior de la SEDESOL. 

15. Evaluar las propuestas de modificación al Reglamento Interior y verificar que no 
se dupliquen o contrapongan las atribuciones entre las diferentes las unidades 
administrativas y se encuentren alineadas con las disposiciones normativas de 
mayor nivel que son competencia de la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  

Area de Estudio Carrera 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Demografía 

Administración 
Agronomía 

Antropología 
Arquitectura 

Artes 
Biblioteconomía 

Ciencias Políticas y Administración 
Publica 

Educación 
Relaciones Industriales 

Secretaria 
Periodismo 
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   Ciencias Sociales 
Computación E Informática 

Comunicación 
Contaduría 
Deportes 
Derecho 

Economía 
Finanzas 
Geografía 

Humanidades 
Mercadotecnia Y Comercio 

Psicología 
Relaciones Internacionales 

Turismo 
Políticas Públicas 

Secretariado 
Archivonomía 

Conservación Y Restauración De 
Bienes Culturales Muebles 

Restauración De Bienes Muebles 
Sociología 

Seguros Y Fianzas 
Estudios De Población 

Antropología Física 
Arqueología 

Etnología 
Antropología Social 

Restauración 
Relaciones Comerciales 

Geomántica 
Gobierno Y Asuntos Públicos 

Trabajo Social 
Comercio Internacional 

Política Y Gestión Social 
Criminalística 

Experiencia 
Laboral 

 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
 Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis e Información Institucional 

Código de Plaza 20-500-1-M1C017P-0000056-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar la orientación de los trabajos para la planeación, programación y 
organización en el proceso de difusión de la información a que se refiere el 
artículo 7º de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

2. Coordinar las sesiones del H. Comité de Información, así como elaborar las 
actas, sus resoluciones y acuerdos, y notificaciones a las Unidades 
correspondientes, para su conocimiento y/o seguimiento. 

3. Elaborar el programa de trabajo de transparencia y acceso a la información 
pública, con el fin de facilitar a la ciudadanía la obtención de la información 
pública de la actividad más relevante de la dependencia. 

4. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones para la Organización y 
Conservación de los Archivos de la Dependencia, a fin de dar cumplimientos los 
Lineamientos Generales emitidos por el Archivo General de la Nación y el IFAI. 

5. Coordinar la clasificación de los expedientes reservados, así como la 
actualización del registro de los servidores públicos, que por la naturaleza de sus 
funciones, tengan acceso a dichos expedientes, en la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, así como en sus áreas de 
adscripción, con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y a los Lineamientos Generales 
para la Organización y Conservación de Archivos. 

6. Dirigir la atención de los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes ante 
el IFAI, en contra de la dependencia, así como formular alegatos, ofrecimiento de 
pruebas, representar a la Sedesol en las audiencias ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, y dar seguimiento en las Unidades 
Administrativas del cumplimiento delas resoluciones emitidas por el IFAI, a fin de 
solventar el procedimiento interpuesto en contra de la dependencia. 

7. Coordinar con el H. Comité de Información, en la expedición del documento 
normativo que contenga las medidas administrativas, físicas y técnicas aplicables 
a los sistemas de datos personales tomando en cuenta los lineamientos y 
recomendaciones del IFAI, así como implementar las acciones de protección, 
manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los sistemas de datos 
personales, de la integridad, confiabilidad, disponibilidad y exactitud de los datos 
personales que se generen en las Unidades Administrativas y en las 31 
Delegaciones de la Secretaría de desarrollo Social en las Entidades Federativas, 
a fin de dar cumplimiento a los Lineamientos de Protección de Sistemas de Datos 
Personales. 

8. Coordinar, la organización, conservación y clasificación de la información de los 
archivos de trámite y de concentración, así como la actualización del cuadro de 
clasificación archivística, Catálogo de Disposición Documental y de la Guía 
Simple de Archivos de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, así como de sus áreas de adscripción, con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y a los Lineamientos Generales para la Organización y 
Conservación de Archivos. 

9. Coordinar y supervisar, a través de la Subdirección de Seguimiento de la 
Información, la recepción y gestión de solicitudes de acceso a la información, así 
como la orientación a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su 
caso, orientarlos sobre las dependencias y entidades u otro órgano que pudieran 
tener la información que solicitan, con el fin de atender en tiempo y forma las 
solicitudes de información. 

10. Coordinar y supervisar el funcionamiento del módulo de atención al público, a fin 
de orientar a la ciudadanía en la elaboración de las solicitudes de información y la 
difusión de la información pública de la dependencia que se encuentra en la 
página web. 

11. Proporcionar y dar seguimiento, a través de la Dirección de Proceso Informativo, 
en todas las Unidades Administrativas del sector central, así como de las 
Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las Entidades Federativas, 
para la actualización de la información de las obligaciones de transparencia, para 
su publicación en la página de Internet de la dependencia. 

12. Coordinar, la administración del control de gestión de la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, así como de sus áreas de 
adscripción, con la finalidad de eficientar la entrega de la documentación recibida 
en tiempo y forma, debido a que los términos son perentorios en la atención de 
los asuntos jurisdiccionales. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho 
 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Legalidad y Transparencia 

Código de Plaza 20-500-1-M1C021P-0000064-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos con sesenta y cinco 
centavos) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Establecer programas y mecanismos que fomenten el desarrollo de mejores 
prácticas en materia de transparencia y compromiso ético, a nivel central, sectorial 
y con organizaciones de la sociedad civil. 

2. Coordinar conjuntamente con otras áreas de la SEDESOL, acciones de carácter 
preventivo con objeto de abatir actos irregulares y de corrupción que atentan 
contra los recursos públicos de los programas sociales que opera la Secretaría y 
sus beneficiarios. 

3. Fomentar la participación ciudadana en tareas de vigilancia y contraloría social, 
dirigidas a los programas sociales para prevenir un uso indebido de los mismos. 

4. Fomentar y fortalecer una cultura de ética y valores en el desempeño de las 
funciones de los servidores públicos de la Secretaría, mediante acciones de 
sensibilización, capacitación, difusión y de reconocimiento. 

5. Coordinar y supervisar el cumplimiento de metas y objetivos del área, formulados 
en los acuerdos y compromisos con la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción, así como el cumplimiento de 
indicadores y metas presidenciales. 

6. Desarrollar e implementar acciones tendientes a salvaguardar la correcta 
operación de los programas sociales y prevenir conductas irregulares, durante 
procesos electorales. 

7. Participar en el diseño de mecanismos de recepción y atención de quejas e 
inconformidades, orientados a la ciudadanía, beneficiarios y empleados de la 
Secretaría. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, como, las 
que le encomiende su superior jerárquico. 

9. Coordinar y fomentar el desarrollo de acciones interinstitucionales en materia de 
transparencia y combate a la corrupción. 

10. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos del área, mediante consultorías a la Dirección General de 
Organización, con el fin de mantener vigentes los documentos referidos y apoyar 
el desarrollo de sistemas y modelos de calidad en la Dependencia. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Derecho 

Economía 
Relaciones Internacionales 

Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política 

  
Opinión Pública 

Ciencias Políticas 
Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Etica Etica de Individuos 

Sociología Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Monitoreo de Acciones de Transparencia 

Código de Plaza 20-500-1-M1C015P-0000083-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos con noventa y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Fortalecer el desarrollo e implantación de acciones interinstitucionales en materia 
de transparencia, legalidad y combate a la corrupción, a través de la aplicación y 
el cumplimiento de convenios y acuerdos con la Secretaría de la Función Pública y 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la PGR. 

2. Proponer al jefe inmediato superior, estrategias, mecanismos y programas 
tendientes a involucrar a los Gobiernos de los Estados y Municipios, en acciones 
preventivas que en materia de transparencia y legalidad se llevan a cabo para la 
promoción de la contraloría social, participación ciudadana y protección de los 
programas sociales en tiempos electorales. 

3. Revisar en coordinación con la Subdirección de Medidas Preventivas, la 
elaboración de informes correspondientes al cumplimiento del Programa Operativo 
de Transparencia y Combate a la Corrupción (POTCC) y demás Programas de 
Trabajo establecidos, así como el seguimiento a indicadores de desempeño. 

4. Supervisar, conjuntamente con la Subdirección de Medidas Preventivas, las 
acciones preventivas para la transparencia y la legalidad durante procesos 
electorales a implementarse en las Delegaciones de la Dependencia que les sean 
asignadas, a fin de prevenir el uso irregular de los programas sociales. 

5. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen en el 
Reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual 
de procedimientos respectivo. 
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6. Coordinar la información de siete de las catorce secretarias de estado que 
integran la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, en colaboración con 
la Subdirección de Medidas Preventivas, para la elaboración, actualización e 
instrumentación de la herramienta Manual Micro Regiones, la cual contiene 
información relevante sobre la mecánica de operación de los programas que 
integran la Estrategia Nacional de Atención a Micro Regiones. 

7. Formular y proponer al jefe inmediato superior, la respuesta a las solicitudes de 
Acceso a la Información del Area, presentadas ante la Unidad de Enlace en 
materia de transparencia y legalidad. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Gestión Interinstitucional 

Código de Plaza 20-600-1-M1C014P-0000090-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil, doscientos noventa y nueve pesos con sesenta centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la gestión administrativa para la firma de los Convenios de Cooperación 
en Materia Técnica. 

2. Coordinar la elaboración del Informe de Gobierno. 
3. Apoyar en el análisis de la información de los diferentes Informes Institucionales. 
4. Brindar atención a las demandas sociales que se encuentran en el ámbito de 

competencia de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Dirección de Desarrollo Regional

Código de Plaza 20-613-1-M1C017P-0000078-E-C-G
Nivel 
Administrativo 

M11
Dirección 

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos  
con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y promover la vinculación y acciones orientadas a fortalecer las 
sinergias con las Direcciones Generales de la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional en materia de evaluaciones, monitoreo, 
diagnósticos, información socioeconómica y de desarrollo social para mejorar el 
diseño, operación y modificación de los programas sociales. 

2. Desarrollar esquemas de implementación de mejoras integrales en materia de 
desarrollo social, así como coordinar acciones en la materia con organismos 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil, sector académico, entre otros, 
con el fin de contribuir al abatimiento de las carencias sociales y mejorar el diseño 
y operación de los programas sociales. 

3. Formular e implementar esquemas y mecanismos de coordinación con 
organismos sectorizados, así como con gobiernos locales, otras dependencias y 
organismos federales, para desarrollar trabajo conjunto que promueva sinergias 
para eficientar y fortalecer la política social nacional. 

4. Conducir los procesos de análisis e integración de información que fortalezca el 
conocimiento teórico y práctico de la política de desarrollo social con el propósito 
de agilizar su consulta para identificar aspectos relevantes que fortalezcan los 
resultados de los programas sociales 

5. Implementar y administrar el sistema de información y documentación derivada de 
estudios, disposiciones jurídicas, diagnósticos y evaluaciones provenientes de 
áreas internas y externas a la SEDESOL para contar con un acervo que permita 
establecer la viabilidad y eficacia de los programas sociales y en su caso, 
proponer modificaciones. 

6. Evaluar la procedencia de proyectos, programas y acciones sociales, así como de 
los cambios propuestos a reglas de operación de los programas sociales, con el 
fin de fortalecer el diseño y operación de programas y acciones de desarrollo 
social. 

7. Promover e impulsar mecanismos de cooperación con gobiernos locales, 
organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil y el sector 
académico, con el fin de generar y fortalecer las complementariedades y sinergias 
de las acciones de política de desarrollo social. 

8. Desarrollar propuestas de coordinación para que las estrategias, programas, 
acciones y proyectos de desarrollo social se vinculen con el los fondos en materia 
de desarrollo social de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal para potenciar el impacto de las acciones y proyectos de desarrollo social. 

9. Determinar cursos de acción adecuados para generar propuestas de mejora a la 
política social, con base en el sistema de información y la vinculación con otras 
áreas internas y externas a la SEDESOL, con el fin de generar propuestas 
basadas en evidencia que fortalezcan las acciones y proyectos de desarrollo 
social. 

10. Coordinar el diseño de proyectos para la planeación e implementación de 
acciones sociales, que provean elementos innovadores y de vinculación con áreas 
relevantes, con el fin de potenciar el papel de la SEDESOL como rectora de la 
política social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales
Relaciones Internacionales

Ciencias Políticas y 
Administración 

Economía 
Políticas Públicas

 Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Evaluación 
Administración 

Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Planeación 

Código de Plaza 20-613-1-M1C021P-0000076-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos con sesenta y cinco 
centavos) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Emitir propuestas referentes a reformas y adecuaciones a las estrategias, 
programas, proyectos y acciones de la SEDESOL, con el fin de mejorar el diseño 
de la política social a cargo de esta Secretaría. 

2. Emitir opiniones técnicas sobre los proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, 
decretos, acuerdos, órdenes, circulares u otras disposiciones jurídicas que sean 
necesarias para la instrumentación de las estrategias, programas, proyectos y 
acciones para el desarrollo social que le competan, así como coordinar la 
elaboración de los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la 
o el su superior inmediato a fin de determinar su impacto para la toma de 
decisiones. 

3. Emitir y coordinar la preparación e integración de las opiniones técnicas para la 
revisión, mejora, modificación o creación de las acciones, proyectos, estrategias y 
programas de desarrollo social, para mejorar el diseño y la operación de la política 
social. 

4. Coordinar el desarrollo de propuestas referentes a planes, programas y proyectos 
para el desarrollo social, y en su caso, las acciones para el trabajo conjunto con 
dependencias y organismos federales, sociedad civil e instituciones de gobiernos 
locales, con el fin de fortalecer las acciones de desarrollo social. 

5. Proponer e instrumentar herramientas y metodologías para la planeación y diseño 
de estrategias, proyectos, programas y acciones para el desarrollo social que 
faciliten el cumplimiento de los objetivos de la Unidad. 

6. Proponer mecanismos de vinculación entre los programas, acciones y proyectos 
sociales, y los fondos en materia de desarrollo social de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, con el fin de promover sinergias 
para el desarrollo social. 

7. Conducir las acciones orientadas a fortalecer las complementariedades y 
sinergias con las áreas de la Secretaría de Desarrollo Social, dependencias, 
organizaciones sociales, entidades federativas y otros actores, con el fin de 
potenciar el impacto de los recursos de los programas sociales. 

8. Dirigir el proceso de revisión y elaboración de las reglas de operación de los 
programas sociales a cargo de la SEDESOL, así como la preparación e 
integración de las opiniones técnicas al respecto, para su validación y emisión. 

9. Proponer los criterios, lineamientos y procedimientos aplicables al proceso de 
revisión y elaboración de las reglas de operación de los programas a cargo de la 
SEDESOL, con el fin de presentarlos para su aprobación e implementación. 
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10. Coordinar la planeación de los programas, acciones y proyectos de la SEDESOL 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de 
Desarrollo Social y el Programa Sectorial de Desarrollo Social con las acciones de 
desarrollo social de otros actores federales, locales y sociales, para el logro de los 
objetivos de la política social. 

11. Emitir propuestas de nuevas estrategias, programas, proyectos, acciones y 
políticas orientados a la atención de necesidades o demandas específicas en 
materia de desarrollo social, con el fin de presentarlas a la o el superior inmediato 
para su aprobación e implementación. 

12. Concertar e implementar criterios y proyectos innovadores en materia de 
planeación para el desarrollo social, que permitan fortalecer a la SEDESOL como 
rectora de la política social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Maestría Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Políticas Públicas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Economía 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Evaluación 
Administración 

Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

�
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación 

Código de Plaza 20-613-1-M1C017P-0000080-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración y ejecución del programa de trabajo para el desarrollo de 
las acciones de la Dirección General Adjunta de Planeación, con el fin de 
coadyuvar al logro de los objetivos del área. 

2. Asegurar la aplicación de las metodologías, herramientas y mecanismos para la 
instrumentación y elaboración de planes, estrategias, programas, proyectos o 
acciones para el desarrollo social, con el fin de estandarizar los procesos del área. 

3. Desarrollar el proceso de planeación estratégica de los programas sociales a 
cargo de la SEDESOL, con el fin de encaminar las acciones hacia el logro de los 
objetivos de la SEDESOL. 

4. Emitir opiniones técnicas sobre proyectos, programas y acciones sociales, así 
como de los cambios propuestos a reglas de operación de los programas sociales, 
con el fin de mejorar el diseño y operación de los mismos. 
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5. Implementar y actualizar los criterios, lineamientos y procedimientos para la 
elaboración, revisión y validación de las reglas de operación de los programas 
sociales a cargo de la Secretaría y de sus organismos sectorizados, con el fin de 
garantizar su aplicación. 

6. Coordinar el proceso de revisión de las reglas de operación de nuevos programas 
o modificaciones a las de los programas ya existentes, con el fin de coadyuvar en 
la aplicación y el cumplimiento de los criterios y lineamientos emitidos para tal 
efecto. 

7. Formular propuestas de planeación estrategias, proyectos y acciones de 
desarrollo social que se vinculen con los fondos en materia de desarrollo social de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal para potenciar 
las sinergias en el uso de los recursos. 

8. Desarrollar propuestas para el diseño e implementación de estrategias, 
programas, proyectos, acciones, políticas y marcos normativos orientados al 
desarrollo social con el fin de dirigir los recursos a la atención de necesidades o 
demandas específicas en la materia. 

9. Dirigir la ejecución de los planes de los programas, acciones y proyectos de la 
SEDESOL para coadyuvar en el logro de los objetivos de política social 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de 
Desarrollo Social y el Programa Nacional de Desarrollo Social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 
 Ciencias Sociales Y 

Administrativas 
 Computación E Informática 
Relaciones Internacionales 

Políticas Públicas 
Administración 

Sociología 
Ciencias Sociales 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Economía 
 Ciencias Naturales Y 

Exactas 
Matemáticas - Actuaria 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  

Economía General 
Evaluación 

Sociología  Problemas Sociales 
Ciencia Política  Instituciones Políticas  

 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 
lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 
información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 
los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

Porque ningún candidato se presente al concurso, 
Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 
por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista, y 
Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 30/05/2018 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

30/05/2018 al 13/06/2018 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

30/05/2018 al 13/06/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/06/2018 
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Evaluación de habilidades A partir del 18/06/2018 
Cotejo documental A partir del 18/06/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/06/2018 
Valoración del Mérito A partir del 18/06/2018 
Entrevista A partir del 18/06/2018 
Determinación A partir del 18/06/2018 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
 de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
La representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 26/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Unidad de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-126-1-M1C015P-0000065-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos  
con noventa y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Colima 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Colima 
Funciones 
Principales 

1. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, 
el avance de las obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 
social a su cargo en los sistemas de información correspondientes, con apego 
a la normatividad vigente. 

2. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados 
para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a su 
cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas 
centrales y asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

3. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social a su cargo, 
conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

4. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las entidades 
sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social de la entidad 
federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la información de los 
resultados. 

5. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
desarrollo social a su cargo. 

6. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su 
cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las 
unidades administrativas competentes. 

7. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo y someterlos a la 
consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y humano. 

8. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación 
de los programas de desarrollo social a su cargo. 

9. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social a su cargo en la entidad 
federativa. 
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10. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso 
de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo social a 
su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 

11. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo social a su 
cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

12. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las normas 
y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de 
los programas de desarrollo social a su cargo y proporcionar la información 
requerida para la elaboración de los informes de avance físico financiero que 
requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y las unidades 
administrativas correspondientes. 

14. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su 
cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las 
unidades administrativas competentes. 

15. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social a su cargo, con estricta 
observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

16. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de autorización y 
concertación de los proyectos, obras y acciones derivados de los programas de 
desarrollo social a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores 
público y privado. 

17. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social a su cargo. 

18. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo social a su 
cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas a la 
subdelegación de desarrollo social y humano para su incorporación al comité 
de validación respectivo. 

20. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a su cargo, den cabal cumplimiento con 
los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que suscriban la Secretaría con los gobiernos locales y sectores 
público y privado para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

21. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a su cargo solicitadas por los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 

22. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de autorización y 
concertación de los proyectos, obras y acciones derivados de los programas de 
desarrollo social a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores 
público y privado. 

23. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados 
para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a su 
cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas 
centrales y asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
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24. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social a su cargo. 

25. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos 
estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social a su cargo y a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

26. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social a su cargo, 
conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Humanos 

Código de Plaza 20-128-1-E1C007P-0000066-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 
Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de 
capacitación al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal adscrito 
a la Delegación con base en los lineamientos establecidos por la unidad 
administrativa correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación en el 
marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación del personal adscrito a la Delegación, así como actualizar los 
controles relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la Delegación y 
asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de 
recursos humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de 
los asuntos relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información 
que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas con 
recursos humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los procesos de selección, 
nombramiento, contratación, registro, control, pago de remuneraciones y 
ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las normas 
y lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Administración 

Código de Plaza 20-133-1-M1C017P-0000043-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Hidalgo  

Adscripción  Delegación SEDESOL en Hidalgo 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano en 
la gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos 
federales autorizados para la operación de los diferentes programas vigilando 
su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 
de los recursos federales destinados a la operación de los programas de 
desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las 
unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego 
a las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Coadyuvar con la Subdelegaciones de Desarrollo Social y Humano en el 
proceso de liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la 
Delegación, garantizando la óptima utilización de los sistemas establecidos 
para tal efecto y la elaboración de los informes de avance que requiera el 
Delegado y las unidades administrativas centrales. 

5. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa 
normal y del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo 
de la Delegación. 

6. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la Delegación con estricto apego a las normas y políticas 
que emitan las unidades administrativas competentes. 

7. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 
de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

8. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 
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10. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación 
y liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de 
desarrollo social a cargo de la Delegación para la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

11. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 

12. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la Delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

13. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
Delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

14. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la Delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación 
a la Dirección General de Recursos Humanos. 

15. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que 
guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

16. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes 
y servicios informáticos de la Delegación en estricto apego a las políticas, 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 
competentes, con la participación del personal de apoyo. 

17. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales 
y de calidad en la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
emitidos para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
 Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-142-1-M1C017P-0000050-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $51,923.83 (cincuenta y un mil novecientos veintitrés  
pesos con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Querétaro  

Adscripción  Delegación SEDESOL en 
Querétaro 

Funciones 
Principales 

1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 
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3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos 
del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura 
social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura 
financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para 
dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de desarrollo 
social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación 
de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos 
por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados 
e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

13. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

14. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios 
de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo. 

15. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
en los sistemas de información correspondientes. 

16. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que 
requiera el delegado y las unidades administrativas centrales 

17. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el seguimiento 
del avance físico de las obras y acciones de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera el Delegado y las 
Unidades Administrativas correspondientes. 

18. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura 
financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

19. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
derivados del convenio de desarrollo social y humano. 
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20. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo 

21. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

22. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

23. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 
obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

25. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados 
e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

26. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los Convenios 
de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que se celebren en el marco de los programas de desarrollo 
social y humano con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

27. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 
pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

28. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

29. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para 
dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

30. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

31. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo 
que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

32. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 
obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

33. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que 
requiera el delegado y las unidades administrativas centrales 

34. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

35. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Política 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-143-1-M1C015P-0000044-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos  
con noventa y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Quintana Roo 

Adscripción  Delegación SEDESOL en 
Quintana Roo  

Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo 
requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la 
entidad, así como a las observaciones generadas como resultado de las 
auditorías aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

5. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

6. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 
las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

7. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

8. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados 
e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

9. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

10. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria 
para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 
incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo social a 
cargo de la Delegación. 
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11. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

12. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

13. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la Delegación 
de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

14. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

 Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 
información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 
los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
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12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizará en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 30/05/2018 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

30/05/2018 al 13/06/2018

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

30/05/2018 al 13/06/2018

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/06/2018

Evaluación de habilidades A partir del 18/06/2018
Cotejo documental A partir del 18/06/2018
Evaluación de Experiencia A partir del 18/06/2018
Valoración del Mérito A partir del 18/06/2018
Entrevista A partir del 18/06/2018
Determinación A partir del 18/06/2018
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55647 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17, fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
El representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/08 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/08 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto: ABOGADO (01/08/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000758-E-C-P 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

QUE EN LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS SE 
IMPLEMENTEN CONTROLES PARA LA RECEPCION Y 
RESOLUCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR MOTIVO 
DEL INCUMPLIMIENTO EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, ASI COMO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INVESTIGACIONES, A FIN DE DETERMINAR E IMPONER 
LAS SANCIONES APLICABLES EN LOS TERMINOS DEL 
ORDENAMIENTO LEGAL EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES, PARA CONTRIBUIR AL 
ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION. 

Funciones: 1. APOYAR EN EL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS DE 
INVESTIGACION A LAS INOBSERVANCIAS EN LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
OFICIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE DE LAS 
INVESTIGACIONES PARA EFECTOS DE SU 
INTEGRACION Y RESOLUCION. 

3. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, A FIN DE 
DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES A QUE 
HAYA LUGAR PARA EL PRESUNTO SERVIDOR 
PUBLICO RESPONSABLE. 

4. APOYAR AL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES Y TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS EN LA SOLICITUD DE LA INFORMACION 
QUE SE REQUIERA PARA LAS INVESTIGACIONES 
CONDUCENTES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA ATENCION DE LOS 
ASUNTOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES. 
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5. APOYAR EN LA EVALUACION PREVIA A LA 
PRESENTACION DE UNA INCONFORMIDAD, LAS 
IRREGULARIDADES QUE A JUICIO DE LOS 
INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO A LOS PROCESOS DE OBRA PUBLICA Y 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA QUE 
LLEVE A CABO LA COMISION FEDERAL, CON 
OBJETO DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
CUANDO ASI PROCEDA. 

6. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 
DISCIPLINARIO PREVISTO EN LA LEGISLACION 
APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

7. DAR SEGUMIENTO A LA APLICACION DE LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

8. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
NOTIFICAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS LA 
RESOLUCION SANCIONATORIA EMITIDA POR EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

9. DESARROLLAR EL DICTAMEN DE RESOLUCIONES 
EN LOS RECURSOS DE REVOCACION QUE 
INTERPONGAN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA COMISION FEDERAL Y DE REVISION A QUE 
HAGAN VALER EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS INCONFORMIDADES 
PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI 
COMO EN CONTRA DE AQUELLAS RESOLUCIONES 
DE LOS TITULARES DE LAS AREAS DE 
RESPONSABILIDADES QUE IMPONGAN 
SANCIONES A LOS LICITANTES, PROVEEDORES, 
CONTRATISTAS, ASPIRANTES Y CANDIDATOS 
FINALISTAS QUE CONCURSAN PARA LA 
OCUPACION DE UNA PLAZA EN LA COMISION 
FEDERAL. 

10. COORDINAR AL PERSONAL OPERATIVO EN LA 
RECEPCION Y ATENCION DE LAS SUGERENCIAS, 
RECONOCIMIENTOS, SOLICITUDES Y 
SEGUIMIENTOS DE IRREGULARIDAD QUE SE 
PRESENTEN SOBRE TRAMITES, ASI COMO LAS 
QUEJAS Y DENUNCIAS RELACIONADAS CON LA 
CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

11. ELABORAR LAS CERTIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS 
REFERENTES A LOS FINCAMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES, ACTAS ADMINISTRATIVAS, 
AUDITORIAS QUE IMPLIQUEN INOBSERVANCIAS 
EN LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
AMONESTACIONES, APERCIBIMIENTOS Y DEMAS 
ACTOS QUE CONTRAVENGAN EN LO DISPUESTO 
POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES. 
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12. APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
CORRESPONDIENTE HASTA SU RESOLUCION DE 
LAS INVESTIGACIONES PROCEDENTES DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

13. APOYAR EN EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS DE LAS PETICIONES QUE PRESENTE 
LA CIUDADANIA Y A LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE ATENCION CIUDADANA QUE DERIVEN 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 
CONFORME A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

14. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, 
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
MECANISMOS E INSTANCIAS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTANDARES DE SERVICIO. 

15. PROPONER INDICADORES PARA LA MEJORA DE 
TRAMITES Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y LA 
PROCURADURIA, CONFORME A LA METODOLOGIA 
QUE AL EFECTO SE EMITA. 

16. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 
DISCIPLINARIO PREVISTO EN LA LEGISLACION 
APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

17. SUPERVISAR EL COBRO DE SANCIONES 
ECONOMICAS QUE SE LLEGUE A IMPONER A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS CON MOTIVO DE LA 
INFRACCION COMETIDA. 

18. APOYAR EN LA DICTAMINACION DE LAS 
RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS DE 
REVOCACION QUE INTERPONGAN LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y REVISION QUE SE 
HAGAN VALER EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES, ASI COMO EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES QUE ESTA AREA IMPONGA A LOS 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, 
EN EL MARCO DE LAS INCONFORMIDADES 
PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

19. APOYAR EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
PARA LAS SANCIONES A LOS LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

20. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACION DE LAS RESOLUCIONES 
SANCIONATORIAS EMITIDAS POR EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 

Area General: 
 MEDICINA DEL TRABAJO 

Años mínimos de Experiencia: 
3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ABOGADO (758) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO BASICO. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 
EN PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN PROCESADOR DE TEXTOS, HOJA DE CALCULO Y 
PRESENTACIONES. 

 
Nombre del Puesto: ABOGADO (02/08/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000768-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

DAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS TRAMITADAS EN EL AREA DE 
QUEJAS, POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOBRE TRAMITES Y 
SERVICIOS PRESTADOS A LA CIUDADANIA Y POR 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA INSTITUCION Y 
OBRA PUBLICA QUE LLEVE A CABO LA INSTITUCION. 
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Funciones: 1. ANALIZAR Y SUPERVISAR LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE HASTA SU 
RESOLUCION. 

2. DISEÑAR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE MECANISMOS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES DE SERVICIO, 
ESTABLECIENDO INDICADORES PARA LA 
MEJORA DE TRAMITES Y SERVICIOS. 

3. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
PETICIONES SOBRE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE PRESENTE LA CIUDADANIA. 

4. ANALIZAR LAS IRREGULARIDADES QUE A 
JUICIO DE LOS INTERESADOS SE HAYAN 
COMETIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 
RESPECTO DE LA OBRA PUBLICA, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN CUANDO ASI 
PROCEDA; 

5. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON 
LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA Y SUSTANCIAR SU DESAHOGO. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ABOGADO (768) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 
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Nombre del Puesto: ADMINISTRATIVO* (03/08/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C008P-0000574-E-C-S 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P11 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, INFORMATICA Y ESTADISTICA, 
RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES, 
CONTABILIDAD, FISCALIZACION Y ARCHIVOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

Funciones: 1. APOYAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE 
CONTROL DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL A FIN DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMEINTO OPORTUNO 
DE LOS OBJETIVOS. 

2. ASEGURAR QUE EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTE CON LOS RECURSOS 
MATERIALES, INFORMATICOS, ARCHIVOS Y 
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS. 

3. ESTIMAR EL SUMINISTRO DE RECURSOS 
MATERIALES, INVENTARIAR LOS BIENES MUEBLES 
Y VERIFICAR LA ATENCION CORRECTA DE LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

4. PROPORCIONAR SERVICIOS EN MATERIA DE 
PLANEACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS, 
PROGRAMACION, MANEJO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD, ESTADISTICA Y CONTROL DE 
ARCHIVOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
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 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO 

 AUDITORIA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION JURIDICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 

Area: 
PSICOLOGIA 

Area General:
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Años mínimos de Experiencia:
1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ADMINISTRATIVO (574) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: NO APLICA. 
 

Nombre del Puesto: ADMINISTRATIVO* (04/08/18)
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C008P-0000575-E-C-S 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P11 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación):
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, INFORMATICA Y ESTADISTICA, 
RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES, 
CONTABILIDAD, FISCALIZACION Y ARCHIVOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

Funciones: 1. APOYAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE 
CONTROL DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL A FIN DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMEINTO OPORTUNO 
DE LOS OBJETIVOS. 

2. ASEGURAR QUE EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTE CON LOS RECURSOS 
MATERIALES, INFORMATICOS, ARCHIVOS Y 
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS. 
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3. ESTIMAR EL SUMINISTRO DE RECURSOS 
MATERIALES, INVENTARIAR LOS BIENES MUEBLES 
Y VERIFICAR LA ATENCION CORRECTA DE LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

4. PROPORCIONAR SERVICIOS EN MATERIA DE 
PLANEACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS, 
PROGRAMACION, MANEJO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD, ESTADISTICA Y CONTROL DE 
ARCHIVOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 AUDITORIA 

Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ADMINISTRATIVO (575) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: NO APLICA. 
 

Nombre del Puesto: ADMINISTRATIVO* (05/08/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C008P-0000576-E-C-S 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P11 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, INFORMATICA Y ESTADISTICA, 
RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES, 
CONTABILIDAD, FISCALIZACION Y ARCHIVOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

Funciones: 1. APOYAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE 
CONTROL DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL A FIN DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMEINTO OPORTUNO 
DE LOS OBJETIVOS.
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2. ASEGURAR QUE EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTE CON LOS RECURSOS 
MATERIALES, INFORMATICOS, ARCHIVOS Y 
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS. 

3. ESTIMAR EL SUMINISTRO DE RECURSOS 
MATERIALES, INVENTARIAR LOS BIENES MUEBLES 
Y VERIFICAR LA ATENCION CORRECTA DE LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

4. PROPORCIONAR SERVICIOS EN MATERIA DE 
PLANEACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS, 
PROGRAMACION, MANEJO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD, ESTADISTICA Y CONTROL DE 
ARCHIVOS.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 FINANZAS

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General:
 ADMINISTRACION 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 AUDITORIA

Años mínimos de Experiencia:
1 año

EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS

Ponderación: 
50 
50

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
ADMINISTRATIVO (576) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS

Disponibilidad para viajar: NO APLICA.
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En el caso de que el perfil de la plaza vacante, 
en el nivel de estudios requiera que el grado de avance sea Terminado o Pasante, se 
deberá presentar carta de pasante y/o certificado total de estudios que acredite haber 
obtenido el 100% de créditos expedido por la Institución Educativa. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 
participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 
represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 
30 de mayo al 12 de junio de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 30 de mayo de 2018. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de
2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 
2018. 

Examen de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018.
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 18 de junio de 2018.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de junio de 2018.
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de junio de 2018.
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de junio de 2018.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de junio de 2018.
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
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circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 
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  Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
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Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur # 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México; en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
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hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 
electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 
Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Extensión 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora Ejecutiva de Recursos Humanos 
Lic. Jessica Boyzo Sánchez 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
CONVOCATORIA 08/18 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico “A”

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0011308-E-C-D

Remuneración 
Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Gerencia de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento 
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Revisar y validar presupuestalmente los Anexos Técnicos y de Ejecución en apego 
a la normatividad establecida del Programa para la Construcción y Rehabilitación de 
Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (Programa Rural 
Zonas III), para la integración del programa operativo anual. 

2. Efectuar el registro, ante el Sistema Financiero de las inversiones federales 
autorizadas a los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a fin de 
dar sustento a su posterior radicación. 

3. Elaborar ante el Sistema Financiero, la solicitud del compromiso de recursos 
federales de acuerdo a la distribución presupuestal regionalizada, a efecto de 
atender la solicitud de radicación de recursos. 

4. Elaborar la solicitud de radicación de recursos federales para el programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), para que los 
ejecutores estatales puedan sufragar el proceso constructivo de las obras 
programadas. 

5. Revisar los cierres de ejercicio del Programa para la Construcción y Rehabilitación 
de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (Programa Rural) 
Zona III, para la integración de la Cuenta Pública Federal. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Evaluación. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
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 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Economía General. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de leyes federales (generales), en materia 

presupuestal: Ley Federal de Presupuestos Federales y 
Responsabilidad Hacendaria; Decreto de Presupuestos de Egresos 
de la Federación; normas específicas en materia de autorización y 
aplicación del gasto público federal: manejo del clasificador por 
objeto del gasto (público). Manejo de lineamientos específicos para la 
correcta integración y ejecución del Programa Rural: Manual de 
Operación y Procedimientos y Reglas de Operación del Programa 
para la construcción de sistemas de agua potable y saneamiento en 
zonas rurales, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace Técnico “A” 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C008P-0011724-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N. ($9,308.13) 

Adscripción Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Realizar los análisis de las condiciones iniciales mediante la base de datos de la 
red nacional de observación, estaciones climatológicas automáticas, productos de 
diagnóstico e imágenes satelitales, para elaborar el pronóstico del tiempo. 

2. Elaborar los pronósticos programados con base en los procedimientos autorizados, 
para lograr las metas establecidas. 

3. Participar como Meteorólogo Operativo o de Turno en la Discusión Meteorológica, 
para unificar criterios en el proceso dela elaboración del pronóstico. 

4. Coordinar con la instancia correspondiente, la interpretación y ajuste de los 
productos de pronóstico correspondientes, para depurar el análisis sinóptico. 

5. Proporcionar información a los Medios de Comunicación cuando las circunstancias 
lo requieran, para informar a la población en general sobre las condiciones del 
estado del tiempo. 

6. Mantener una vigilancia constante de las condiciones de la atmósfera, para 
prevenir eventos, de fenómenos severos de muy corto plazo. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Geografía. 
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 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Matemáticas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Geografía, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Geofísica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 1 año en:  
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística. 
 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física de 

Fluidos, Termodinámica. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geofísica, 
Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de Meteorología General y Sinóptica, Termodinámica 

de la Atmósfera, interpretación de imágenes de satélite, conocimiento 
de técnicas de pronóstico, radares, modelos numéricos de 
pronóstico, conocimientos de Física y Matemáticas. Manejo de 
Microsoft Office. Conocimiento sobre el Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Piloto Helicóptero Oficial 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0010040-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Toluca, Estado de México. 
Principales 
Funciones 

1. Trasladar al Director General y Secretario de SEMARNAT a diferentes eventos de 
los sectores, para cumplir con la agenda de trabajo. 

2. Trasladar a funcionarios para la supervisión de presas, ríos, mantos acuíferos así 
como atención a emergencias para cubrir las necesidades de Conagua, el sector 
Federal y de la población. 

3. Realizar los vuelos de prueba en los helicópteros de la Conagua después de 
realizar cualquier servicio de mantenimiento, cambio de componentes y/o 
verificación que así lo requiera la aeronave. 

4. Verificar que los manuales de vuelo, mantenimiento, tarjeta de aeronavegabilidad, 
de combustible y equipo de supervivencia para la realización segura de los vuelos. 

5. Realizar su plan de vuelo, check prevuelo, itinerario, vuelo y check post vuelo así 
como anotaciones en bitácora de fallas de la máquina para ser atendidas en 
mantenimiento. 

6. Verificar que la bitácora y que todos los trabajos se hayan realizado para posterior 
vuelo así como el informe de conclusión de operaciones. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Aeronáutica. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 7 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 
Tener como mínimo 1500 horas de vuelo. Haber volado como piloto 
al mando de la aeronave por lo menos 500 horas. Tener como 
mínimo siete años de experiencia en el medio aeronáutico. 

Documentos 
especiales 
requeridos: 

Además de los documentos requeridos en las Bases de esta 
Convocatoria que se presentarán en la Sesión de Revisión y Cotejo 
de Documentos de este concurso, se deben agregar los siguientes 
documentos propios de este puesto: 
 Licencia de Piloto de Helicóptero vigente expedida por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 Ultima Bitácora de Vuelo personal actualizada y certificada por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, en donde se manifieste 
el total de horas de vuelo. 

 Examen Médico vigente expedido por la misma Dirección 
General. 

 Pasaporte Mexicano vigente. 
 Visa Americana vigente o documentación que le acredite su 

entrada a USA. 
NOTA: Los dos últimos documentos pueden ser presentados 
por quien resulte ganador(a) del concurso en el momento de su 
ingreso a la CONAGUA o alta en el puesto. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de Aerodinámica, Meteorología, Inglés 

Técnico Aeronáutico, Manual del Avión, Vuelo por Instrumentos; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Talleres, Combustible y Control Vehicular 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1- M1C014P-0012263-E-C-N 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Solicitar a las áreas administrativas el requerimiento de combustible mensual que 
se necesitará para la operatividad de la CONAGUA, para que se lleve a cabo la 
programación de suministro del mismo. 

2. Desarrollar el programa del SICOVE-WEB, Sistema de Control vehicular, con la 
finalidad de someterlo a consideración del Titular de la Subgerencia, adicionar 
información de mantenimiento y suministro de combustible para elaborar los 
reportes que la superioridad requiera. 

3. Realizar el seguimiento a los avances de los programas de mantenimiento a los 
vehículos oficiales, revisión de facturación, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas, tanto en las Oficinas Centrales como en la 
Comisión Nacional del Uso Eficiente de la Energía (CONUEE). 
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4. Dar respuesta a los requerimientos imprevistos de las diferentes Unidades 
Administrativas de Oficinas Centrales relativas a las quejas y retrasos de trabajos 
de mantenimiento vehicular, entrega de combustible y mejoras en el SICOVE-
WEB, con la finalidad de atender las necesidades operativas del personal de las 
áreas. 

5. Generar reportes relativos al ejercicio de cada uno de los contratos de servicios, 
con la finalidad de generar información necesaria para la toma de decisiones. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía Sectorial, Auditoría, Contabilidad, 
Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de los Sistemas de Transporte. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 
Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Políticas, Bases y Lineamientos de 

Servicios Generales; Acuerdo en el cual se establecen las 
disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, Publicado en el DOF el viernes 16 de julio de 2010, así 
como sus reformas; Manual de Procedimientos de la Gerencia de 
Recursos Materiales; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua y su reforma. Conocimientos del 
Procedimiento de la Contratación de Servicios, Reglamento de 
Tránsito en el Distrito Federal, Programa de Verificación en la Ciudad 
de México; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Administrativo “A” 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0012143-E-C-N 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
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Principales 
Funciones 

1. Efectuar visitas de supervisión a las Unidades y Subunidades de Control de 
Inventarios (USCI) de la Conagua en sus dos niveles de organización, a efecto de 
verificar aplicación de la normatividad en materia de almacenes e inventarios. 

2. Realizar propuestas en la formulación del Programa Anual de Supervisión de 
Almacenes, así como en su ejecución, para verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable en la materia en las USCI, en sus dos niveles de 
organización. 

3. Dar inducción a los almacenistas de nuevo ingreso en el manejo y control de los 
almacenes, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la 
materia. 

4. Supervisar y participar en representación de la Gerencia de Recursos Materiales 
en los procesos de entrega-recepción por cambio de almacenista, fusión de 
almacenes y cancelación de los mismos, a efecto de que se lleve a cabo la entrega 
en apego al Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de 
Almacenes. 

5. Mantener actualizado el catálogo de almacenistas (nivel Central o Nacional), para 
una mejor programación de las visitas de supervisión a las Unidades y 
Subunidades de control de Inventarios (USCI) de la CONAGUA. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 
Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Ley de Aguas Nacionales, Ley 
General de Bienes Nacionales, y sus Reglamentos, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo.  
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Nombre del 
Puesto 

Enlace Técnico "A" 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0012253-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Texcoco, Estado de México 
Principales 
Funciones 

1. Poner en funcionamiento la infraestructura de bombeo en la zona federal del ex-
Lago de Texcoco para la aplicación de láminas de riego. 

2. Verificar el mantenimiento y funcionamiento de la infraestructura de riego para el 
uso óptimo de los volúmenes de agua tratada. 

3. Aplicar los volúmenes de agua tratada requeridos para el establecimiento y 
desarrollo de la vegetación halófita. 

4. Llevar a cabo el programa anual de pastización y forestación en la zona federal del 
ex Lago de Texcoco para cumplir con las metas establecidas. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ciencias Forestales. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ecología, Ingeniería Ambiental, Mecánica. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Mecánica. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Agronomía, Ciencia Forestal. 
 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Programa Nacional Hídrico vigente; Programa Hídrico 
Regional vigente; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Plan 
Nacional de Desarrollo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma. 
Conocimiento de la manipulación de sustancias peligrosas, 
empleados en el mantenimiento de los elementos de conducción de 
agua para riego. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo.  
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Nombre del 
Puesto 

Enlace de Administración "B" 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0010075-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Organismo de Cuenca Noroeste 
Sede Hermosillo, Sonora 
Principales 
Funciones 

1. Diseñar los planes de trabajo, en coordinación con el personal del área, a efecto de 
programar adecuadamente la atención de los requerimientos de notificación de las 
diversas áreas del Organismo de Cuenca. 

2. Efectuar, de acuerdo a la normatividad vigente, las notificaciones que requieran las 
áreas que integran al Organismo de Cuenca, ayudando a cumplir con ello, con las 
responsabilidades legales del mismo. 

3. Diseñar y establecer los lineamientos que deberán observarse para la recepción de 
documentos sujetos a notificarse, a efecto de garantizar una oportuna atención en 
las notificaciones legales del Organismo de Cuenca. 

4. Registrar, controlar y evaluar las notificaciones en medios magnéticos, a efecto de 
obtener un diagnóstico del departamento en tiempo real. 

5. Realizar un seguimiento oportuno de los atrasos generados en el proceso de 
notificación, a efecto de contrarrestar los mismos. 

6. Supervisar los archivos del área, a efecto de mantener la información debidamente 
ordenada para su consulta. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos básicos de Administración, aspectos jurídicos en el 

campo de notificaciones legales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Código Federal de Procedimientos Civiles y demás normatividad 
aplicable en materia de notificación. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo.  
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Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico "A" 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0011877-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento a las condiciones atmosféricas y su interacción con la geografía 
regional para mantener informada a la población y autoridades correspondientes, 
así como prevenir daños y proteger a la población. 

2. Operar la red meteorológica y climatológica de la región, para observar y transmitir 
en tiempo real la información generada. 

3. Realizar la previsión del tiempo diariamente y pronósticos especiales en caso de 
situaciones de eventos meteorológicos o climatológicos extremos para emitirlos 
oportunamente a las autoridades estatales y federales. 

4. Ejecutar el acopio, calculo, validación y procesamiento de la información mensual 
de estaciones climatológicas, hidrométricas y observatorios meteorológicos, para 
integrar y actualizar la información a los sistemas de información correspondientes. 

5. Proporcionar el servicio público de información meteorológica, climatológica y/o 
hidrométrica a los usuarios, a través de boletines, orientado a comunicar sobre 
eventos hidrometeorológicos que puedan ocasionar daños a la población o a las 
actividades productivas en la región. 

6. Llevar a cabo los trabajos de mantenimiento y conservación de los observatorios 
meteorológicos y/o de las estaciones hidrométricas y climatológicas para su 
correcta operación y que la información que generen sea confiable para su registro 
en los bancos de datos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Astronomía, Computación e Informática, Física, 
Matemáticas-Actuaría, Oceanografía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
Genérica: Geografía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Ecología, Ingeniería, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Mecánica.  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geografía, 
Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 
Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación, Estadística. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias Ambientales y 
Contaminación Ambiental. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de Climatología y 

Meteorología, Climatología Estadística o Geoestadística, Pronóstico 
climático con técnicas estadísticas y/o numéricas. Poseer 
conocimientos en geografía física, particularmente fisiografía del 
territorio nacional, clasificación climática y topografía; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Administración del Agua “C” 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C012P-0010166-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Organismo de Cuenca Río Bravo 
Sede Monterrey, Nuevo León 
Principales 
Funciones 

1. Apoyar en los servicios de orientación al público sobre los trámites y servicios que 
se ofrecen en el Centro Integral de Servicios, para orientarlos sobre los trámites 
que ofrece la Comisión Nacional del Agua en materia de concesiones y 
asignaciones de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los 
permisos de descarga. 

2. Revisar y enviar las solicitudes de usuarios de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes a áreas internas correspondientes, con el propósito que emitan 
la opinión respectiva. 

3. Integrar las opiniones vertidas para los trámites de las aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes por las áreas Técnica y Jurídica, con el propósito de 
remitirlas al área competentes para la emisión da la Resoluciones-Título. 

4. Elaborar Resoluciones-Título de los trámites de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, con la finalidad de que la respuesta que se otorgue al 
solicitante sea en el marco legal aplicable. 

5. Registrar la información obtenida de los diversos trámites en sus diferentes etapas 
para contar su registro en el Sistema de Seguimiento y Control de Trámites 
(SECTRA) y en el Sistema Integral de Administración del Agua SIAA, con la 
finalidad de tener un control de los mismos y generar los informes que le sean 
requeridos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Química, Hidráulica, Hidrología.  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 
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 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 
Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Interpretación y aplicación de la normatividad vigente relacionada a 

las solicitudes de concesión, asignación y/o permisos de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de Derechos; Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Normas Oficiales Mexicanas; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; 
Reglas de Operación y Organización del Registro Público de 
Derechos de Agua; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Medio Ambiente y su Reglamento. Conocimiento de 
cuencas hidrológicas, disponibilidad de acuíferos, vedas de aguas 
superficiales y subterráneas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico “B”

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C012P-0011090-E-C-6 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Organismo de Cuenca Río Bravo  
Sede Reynosa, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Operar los sistemas y aplicar los procedimientos relativos a la administración del 
personal y control de los recursos financieros, materiales, informáticos y de 
telecomunicaciones, para suministrar los recursos requeridos por las unidades 
administrativas adscritas al área de adscripción. 

2. Gestionar y realizar con oportunidad el pago de remuneraciones y prestaciones al 
personal, a fin de cumplir con la normatividad emitida en la materia. 

3. Atender y solucionar los asuntos derivados de la relación laboral entre el personal y 
la Comisión Nacional del Agua, a fin de prevenir conflictos y proporcionar 
resultados con oportunidad, sin contravenir lo establecido en las Condiciones 
Generales de Trabajo y los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. 

4. Suministrar los bienes y servicios requeridos por las unidades administrativas del 
área de adscripción, contribuyendo al cumplimiento de los programas de trabajo. 

5. Elaborar y proponer el presupuesto del gasto básico, en coordinación con la 
Dirección de Administración, a fin de programar los recursos necesarios para la 
obtención de servicios e insumos requeridos para la operación del área de 
adscripción. 

6. Proporcionar la información financiera y contable a la Dirección de Administración, 
para efectuar la comprobación del ejercicio de los recursos asignados a la 
Residencia General. 

7. Gestionar los pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y obra pública 
contratados para el funcionamiento y operación de la Residencia General. 
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8. Elaborar y actualizar el registro de los inventarios de bienes de consumo, 
instrumentales, inmuebles e informáticos y de telecomunicaciones asignados al 
área de adscripción, a fin de llevar el control, identificación y ubicación de los 
mismos. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Económica, Finanzas, Relaciones 
Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración, Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 

Laborales, Programación Presupuestal, Administración de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. Interpretación y 
aplicación de la normatividad. (Servicios Personales, Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Ley Federal del Trabajo, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Presupuesto de 
Egresos de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subjefe de Distrito de Riego Conservación 089, El Carmen 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010657-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Buenaventura, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar y dar seguimiento a los programas de conservación de obra de cabeza a 
cargo de Comisión Nacional del Agua y, supervisar la programación y ejecución de 
los programas de conservación y modernización de obra concesionada y 
tecnificación del riego a cargo Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, en apego a las metodologías, lineamientos y 
procedimientos aplicables. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

 

2. Aplicar los lineamientos para la planeación, presupuestación y elaboración de los 
programas de conservación y modernización de infraestructura Hidroagrícola y 
para el mantenimiento de maquinaria, equipo e instalaciones en el Distrito de 
Riego; así como dar seguimiento a la ejecución de dichos programas, verificando 
su cumplimiento en condiciones normales y en situación de emergencia. 

3. Definir las acciones de conservación normal, modernización, tecnificación del riego 
y Desarrollo Parcelario en el Distrito de Riego, ello con la participación de las 
organizaciones de usuarios, asimismo acatar los lineamientos para la adquisición 
de bienes, maquinaria y equipo para conservación de infraestructura hidráulica y 
nivelación de tierras. 

4. Efectuar la actualización de inventarios, determinación de necesidades de 
conservación y modernización de infraestructura, supervisión, validación, apoyo al 
trámite, seguimiento y finiquito de los contratos de obra relacionados con los 
trabajos de conservación normal y modernización de infraestructura hidroagrícola a 
cargo del Distrito de Riego, así como asesorar y dar seguimiento a las actividades 
correspondientes que efectúan las Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades 
de Responsabilidad Limitada. 

5. Preparar las gestiones y evaluaciones pertinentes, en programas federalizados 
("Rehabilitación y Modernización" y "Desarrollo Parcelario"), de “Devolución de 
pagos por financiamiento del programa de Desarrollo Parcelario”, programas 
especiales de apoyo y programas de emergencia. 

6. Promover la organización, capacitación y adiestramiento del personal encargado 
de la conservación de la infraestructura hidroagrícola, maquinaria y equipo en las 
Organizaciones de Usuarios del Distrito de Riego y brindar el apoyo técnico 
requerido. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura, Tecnología de la 
Construcción.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos técnicos de: funcionamiento de Distritos de Riego y 

de las obras hidroagrícolas, Ingeniería en procesos de planeación, 
administración, costos, contratación, ejecución, control y seguimiento 
de obras y maquinaria, así como de informática, manejo de personal. 
Lineamientos de la Administración Pública Federal, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Reglas y Manuales de Operación 
para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo.  
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Nombre del 
Puesto 

Subjefe de Distrito de Riego Ingeniería de Riego y Drenaje 090, Bajo Río Conchos

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010682-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Determinar los problemas específicos en la red de distribución que estén 
restringiendo la cantidad y oportunidad con la que los usuarios reciben el agua, con 
el fin implementar acciones de conservación de obras. 

2. Monitorear y clasificar la calidad del agua en las fuentes de abastecimiento, 
canales y drenes del(os) Distrito(s), para cuantificar su impacto negativo en el 
suelo y en los cultivos, y en su caso, recomendar acciones para mitigar su efecto 
nocivo. 

3. Monitorear sistemáticamente la variación de las características físicas y químicas 
del suelo, para cuantificar y calificar su productividad. 

4. Analizar las eficiencias de riego a nivel parcelario para implementar acciones que 
permitan recomendar el método de riego más apropiado. 

5. Realizar la evaluación de índices económicos de aprovechamiento del agua por los 
cultivos en las parcelas del Distrito para medir la productividad del agua en $/millar 
de metros cúbicos. 

6. Otorgar apoyo técnico permanente a las asociaciones de usuarios en todas las 
actividades encaminadas a propiciar el uso eficiente de los recursos Agua-Suelo-
Planta-Clima-Hombre, así como en materia de Infraestructura Hidroagrícola del(os) 
Distrito(s) de Riego, para mejorar el rendimiento de los cultivos y la productividad 
del agua y de la tierra. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 

Inorgánica. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología) 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 
Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos de Desarrollo Agropecuario, Desarrollo 

de Proyectos de Obras Hidráulicas, Formulación y evaluación de 
proyectos, Ingeniería de Riego, Química de Suelos, Productividad de 
los Cultivos, Probabilidad y Estadísticas, Hidrología, Propiedades 
Físico-Química del Agua, Matemáticas Avanzadas y Diseños 
Experimentales, así como Ecología; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas y Manuales 
de operación de programas federalizados en materia hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Auditor Encargado del Area de Programación 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011154-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Querétaro 
Sede Querétaro, Querétaro 
Principales 
Funciones 

1. Operar los sistemas institucionales de programación y presupuestación, 
información geográfica del agua y/o de seguimiento en la ejecución de obra 
pública, para dar cumplimiento a los objetivos del programa hidráulico en la 
Dirección Local. 

2. Formular, integrar y evaluar el Programa Operativo Anual-Presupuesto de Egresos 
de la Federación (POA - PEF), conforme a las normas, procedimientos, 
metodologías y plazos aplicables. 

3. Integrar, actualizar y depurar la Cartera Local de Proyectos de Infraestructura 
Hidráulica, de acuerdo a los lineamientos, metodologías y tiempos establecidos por 
las instancias regional y central para la programación de inversiones procedentes. 

4. Efectuar el seguimiento, control y evaluación al Ejercicio Presupuestal de la 
Dirección Local, con objeto de prevenir desviaciones y apoyar la toma de 
decisiones correctivas. 

5. Promover y ejercer en el ámbito local el Proceso de Planeación Estratégica y 
Operativa de la Conagua, a efecto de integrar y mantener actualizadas las metas 
locales y generar elementos necesarios para la toma de decisiones. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ecología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Finanzas, Relaciones 
Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Ecología, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía 
Económica. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Tener conocimientos de administración pública, planeación 

hidráulica, estudios básicos de proyectos hidráulicos, programación y 
presupuestación, Evaluación Social de proyectos, manual de normas 
presupuestarias, clasificador por objeto de gasto para la 
administración pública federal, lineamientos para la elaboración de 
análisis costo-beneficio, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley 
de Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico “B” 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C012P-0011579-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
Funciones 

1. Formular los anteproyectos del programa de rehabilitación y modernización de las 
obras de cabeza a cargo del Distrito de su competencia en la infraestructura 
concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades 
de responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el uso eficiente del 
agua de riego. 

2. Atender las solicitudes y peticiones ciudadanas de distritos de riego dirigidas y 
turnadas a esta área, con la finalidad de emitir respuesta y en su caso el dictamen 
correspondiente a sus requerimientos de apoyo para las diferentes obras. 

3. Promover y difundir los lineamientos generales para la elaboración de proyectos de 
rehabilitación y modernización de las obras de cabeza, a efecto de que sean 
observados por los usuarios de la infraestructura hidroagrícola. 

4. Brindar asistencia técnica y administrativamente al personal técnico de las 
asociaciones civiles de usuarios y/o sociedades de responsabilidad limitada en el 
proceso de contratación, ejecución y avances de obra del programa de 
rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola en el distrito de 
riego, con la finalidad de dar cumplimiento a las reglas de operación de los 
programas federalizados. 

5. Dar seguimiento del avance físico financiero de la ejecución de las obras 
contratadas de rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola, 
con la finalidad de analizar la información y generar informes para su entrega a la 
Jefatura de Distrito. 

6. Evaluar las obras de rehabilitación y modernización en la infraestructura 
hidroagrícola que se realizan en el distrito para retroalimentar y mejorar los 
proyectos en el siguiente ejercicio. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y Drenaje, 

Operación de Distritos de Riego, Hidrología e Informática. Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, generación e interpretación de 
datos estadísticos, Reglas y Manuales de Operación de Programas 
Federalizados en materia Hidroagrícola; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de 
los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 
30 de mayo al 14 de junio de 2018 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un 
folio de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se 
lo permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante 
la Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 

Programación de las 
etapas del concurso. 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

 Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
Publicación de la Convocatoria: 30 de mayo/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 30 de mayo al 14 de junio/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 14 de junio/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 26 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 11 de 
julio/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 11 de julio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 11 de 
julio/2018 (Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 27 de agosto/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 27 de agosto/2018 
(Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo 
indispensable que las personas participantes desde el momento en que se 
inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema 
informático TrabajaEn, ya que la CONAGUA procurará realizar las 
evaluaciones, la revisión documental y entrevistas antes de las Fechas Límite 
fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo 
permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en los 
respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA 
comunicará los cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  
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Temarios de Estudio 
y Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se 
podrá consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar 
Convocatoria 08/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar 
en el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de 
evaluación. Dicha solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, 
ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, C. P. 04340, Ciudad de 
México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 o 1931 o enviarse 
de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio para 
la Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes 
documentos: 

1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de 
Documentos debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible 
en la siguiente liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de 
ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de 
TrabajaEn, folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 
45 años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en 
que cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 
4º. de la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx. (Los documentos comprobatorios que se presenten 
en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los estudios y la 
experiencia registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, con los 
que se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto 
desempeñado, el período laborado (indicando años, meses y días de 
duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o 
del Area de Personal de cada uno de los empleos y los datos de dos 
referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 
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9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y 
grado de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de 

Registro de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del 
puesto requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) 
en el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea 
Pasante o Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, 
Estudios Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que 
son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias 
Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de 
Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente 
para poder acreditar los períodos laborados en cada puesto. Dichos 
comprobantes se podrán complementar con constancia(s) del puesto que 
indique(n) las funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es 
decir, cualquier documento o documentos (legalmente expedidos) donde se 
describan las funciones del puesto, las metas asignadas y/o la 
responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún 
reporte de la evaluación del desempeño donde se indiquen las metas, algún 
documento oficial expedido por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, 
Superior Jerárquico o el Area de Recursos Humanos, donde se indiquen las 
funciones, el área de adscripción y/o las actividades desempeñadas o 
cualquier documento o constancias con las que se puedan demostrar éstas, 
e incluso algún documento firmado por la o el candidato que demuestre su 
participación en algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre 
otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” 
de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la 
siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá 
solicitar que requisiten un formato con información complementaria para 
efecto del procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, 
para lo cual el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de 
llenado. 

 NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
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Documentación para 
Evaluar Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas 
del concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave 
personal a cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, 
considerando que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres 
ocasiones, posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el 
candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona indicada en dicho 
mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de 
facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema 
y sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá 
imprimir el reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los 
documentos comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y 
copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la 
Experiencia. Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta 
evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará 
esta Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas 
activas en el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 
100%), siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los 
años de experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación para 
Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los 
candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar 
los documentos comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos 
que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
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Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por 
la institución educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el 
reporte, firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o 
todos los elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, 
se deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el 
reporte firmado. 

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de 
maestrías y doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para 
su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula 
Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad 
igual o menor a 45 años: 

En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la 
Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 
y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional.” 
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Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-
militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 
cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 
excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que 
la CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en 
su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En 
el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por 
lo que para verificar el desempeño de este, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante 
no presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde 
fue evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos 
Humanos o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó 
y el periodo de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del 
Area de Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección 
para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de 

Retiro Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las 
condiciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
determinó para tal efecto; ya que, el hecho de haber sido beneficiado no es 
motivo de descarte del concurso, pero su reincorporación a la Administración 
Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año 
correspondiente al de su retiro, referente a si es o no necesaria la devolución 
del monto otorgado y, en su caso, otras condiciones emitidas para 
reincorporarse a la Administración Pública. 
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Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos 
en las presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada 
a través de “TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la 
convocatoria, conforme a los datos registrados en el currículum del sistema 
TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, 
en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de 
los requisitos y en su caso, la información del currículum detallado y actualizado 
presentado por el candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y 
la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas 
del concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada 
etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus 
mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora 
y lugar en que se realizarán y los requisitos para la presentación de las 
evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten en 
cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la 
CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo 
realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos 
deberán de disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se 
reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones 
para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución 
del examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, 
en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso 
se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se 
presentó y el número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo 
necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea 
exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su 
caso haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del 
módulo generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría 
de la Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de 
un año y se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato 
respectivo en TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto 
en que se esté concursando de esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades 
de los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación 
y Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II.  Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III.  Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en 

una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por 
lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el 
sistema TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil 
del puesto para el que se concurse, así como los documentos requeridos 
para comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las 
Bases de esta Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato 
denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” 
señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de 
Primer Nivel (De enlace). 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: 
P23, P31, P32, P11 y P13) que aprueben las Etapas previas del concurso, se les 
asignará “una calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 
que corresponden a esta Subetapa de Evaluación de Experiencia del concurso; 
siempre y cuando comprueben que cuentan con los años de experiencia 
indicados en el perfil del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos 
de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

 

La Entrevista considera:
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden 

de prelación sin el apoyo de ningún especialista, salvo en la entrevista del 
puesto de Piloto de Helicóptero Oficial adscrito a la Gerencia de Recursos 
Materiales con código 16-B00-1-M1C017P-0010040-E-C-D, la cual se llevará 
a cabo con el apoyo de un Piloto de la CONAGUA. 

 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatas(os) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, 
II y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación 
establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad de 
México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede 
del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado cada 
puesto. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad 
o visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 
se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente 
o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel 
de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado 
(sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 
“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de 
llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 



28     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen 
de Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 
finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 

podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 
su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 
de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, 
según el puesto, conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter “de 
confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al 
servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos 
de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Comisión, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a 
las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité 
Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que 
existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses 
de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza 
en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la 
persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité 
Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 
procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, 
a efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de 
la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a 
su correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para 
entregar la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo 
que para este efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los 
términos de lo señalado en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por 
el Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 
conforme al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 
2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, 
celebrada el 26 de enero de 2012, la reactivación de folios únicamente procederá 
cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por 
errores u omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de 
ingreso, siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes 
inscritas en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de 
las o los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores 
de captura de su currículum o de cancelación de su participación en el 
concurso o cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se 
registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación 
de cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de 
Selección para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la 
corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la 
calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta 
situación a todos los participantes del concurso respectivo por el mismo medio 
antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de 
dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de 
Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas 
en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso 
de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico
(01 55) 51-74-40-00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y 
de 16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 09/18 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Estudios Administrativos

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C016P-0011338-E-C-M

Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26)

Adscripción Gerencia de Personal
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Desarrollar e instrumentar mecanismos para los procesos de reclutamiento y 
selección de candidatos en la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, las disposiciones 
reglamentarias de este. 

2. Diseñar estrategias para la elaboración y difusión de las invitaciones para los 
concursos de plazas vacantes adscritos a la Comisión Nacional de Agua, de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, su 
Reglamento y las disposiciones reglamentarias de éste. 

3. Supervisar la elaboración de reportes estadísticos inherentes al Proceso de 
Ingreso a la Comisión Nacional del Agua, con la finalidad de consolidar los 
resultados obtenidos en dicho proceso. 

4. Asesorar a los candidatos a en el proceso de reclutamiento y selección, con la 
finalidad de atraer a la Comisión Nacional del Agua los mejores candidatos. 

5. Supervisar la actualización de los sistemas de evaluación de capacidades, con 
objeto de asegurar la aplicación de las herramientas designadas. 

6. Proponer y vigilar la correcta aplicación de lineamientos y mecanismos de 
coordinación con los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales para el proceso 
de Ingreso a la Comisión Nacional del Agua, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Psicología. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración, Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
 Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 

Psicología Industrial. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Administración de Recursos 

Humanos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 
su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus reformas; demás disposiciones 
aplicables, conocimientos generales de administración y capacidades 
gerenciales. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 30 
de mayo al 14 de junio de 2018 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio 
de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante 
el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 
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Programación de 
las etapas del 
concurso. 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

 Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
Publicación de la Convocatoria: 30 de mayo/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 30 de mayo al 14 de junio/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 14 de junio/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 26 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 11 de 
julio/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 11 de julio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 11 de julio/2018 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 27 de agosto/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 27 de agosto/2018
(Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn 
(en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 
antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos 
si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas 
registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para 
las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
09/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha 
solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de 
dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en 
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TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente 
dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta:
(01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al 
siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 
liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de 
ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de 
TrabajaEn, folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 
Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 
este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 
“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), 
los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de 
cada uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. 
(Solamente se utilizará como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de 

Registro de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de 
la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, 
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Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes 
se podrán complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las 
funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier 
documento o documentos (legalmente expedidos) donde se describan las 
funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del 
desempeño donde se indiquen las metas, algún documento oficial expedido 
por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area 
de Recursos Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de 
adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento o 
constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún 
documento firmado por la o el candidato que demuestre su participación en 
algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la 
siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que 
un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar 
que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas 
del concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal 
a cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando 
que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente 
su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al 
teléfono y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el 
procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de 
facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y 
sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir 
el reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y 
copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la 
Experiencia. Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta 
evaluación son: 
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 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 
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 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del 
puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula 
Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad 
igual o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley 
del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardía Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su 
caso realizar su descarte del concurso. 
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Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que 
para verificar el desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso 
de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva 
lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en 
las presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 
través de “TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la 
convocatoria, conforme a los datos registrados en el currículum del sistema 
TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, 
en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y 
en su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Agua. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la 
CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar 
los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de 
disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se 
reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para 
este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y 
por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de 
Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número 
de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando de esta convocatoria. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II.  Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 
Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III.  Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 

 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, 
ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 
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 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo de manera Presencial. 
 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad

de México. 
 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o 
visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se 
les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o 
por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de 
dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte
del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 
“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para 
ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto
a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o 
ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 
finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
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b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 
su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 
de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 
33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el 
Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, 
para que determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades 
competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité 
Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que 
existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses 
de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en 
contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona 
que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de 
Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, 
notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a 
efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 
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Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la 
CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, 
copia simple de su baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de 
Tabulador General Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en 
su caso tenga, considerando el horario del puesto indicado en la presente 
convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, 
entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la SEMARNAT y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por 
el Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 
conforme al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 
2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada 
el 26 de enero de 2012, la reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores 
u omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, 
siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en 
el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para 
dar transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las 
o los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de 
captura de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso 
o cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se 
registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de 
cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección 
para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección 
en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación 
aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a 
todos los participantes del concurso respectivo por el mismo medio antes de que se 
lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al 
proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de 
Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. 
P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso
de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico
 (01 55) 51-74-40-00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 
16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico 

Lic. Félix Martínez Lugo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 12-2018  
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión (01-12-18). 

Código 10-521-1-M1C029P-0000015-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 152,848.14 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 24, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer las relaciones comerciales internacionales de México en 
materia de comercio de servicios e inversión para fortalecer el desarrollo económico del 
país y fomentar su integración en la economía mundial. 
 Función 1: Apoyar en la conducción de las negociaciones comerciales 

internacionales en las que México participe, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 

 Función 2: Contribuir en el diseño y ejecución de las estrategias de las 
negociaciones comerciales internacionales, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 

 Función 3: Conducir la participación de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y las consultas con éstas y los sectores 
involucrados, en materia de comercio de servicios, comercio electrónico e 
inversión, en las relaciones comerciales internacionales y en los procesos de 
negociación comercial internacional con otros países, bloques económicos, 
organismos y foros comerciales internacionales. 

 Función 4: Dirigir las reuniones de negociación en materia de inversión, en los 
Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones y en los 
capítulos de inversión de los acuerdos comerciales internacionales. 

 Función 5: Dirigir las reuniones de negociación en materia de comercio de 
servicios y comercio electrónico en los foros internacionales regionales y 
multilaterales, como la Organización Mundial del Comercio, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, en Mecanismo de Cooperación Asia - 
Pacífico y la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 6: Coordinar y supervisar la elaboración del material de difusión para las 
presentaciones de la Dirección General, en temas de comercio internacional de 
servicios, comercio electrónico e inversión. 

 Función 7: Dar seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento de 
los tratados y acuerdos comerciales en vigor, en materia de comercio internacional 
de servicios, comercio electrónico e inversión. 

 Función 8: Coordinar y supervisar la participación de México en los comités, 
subcomités y grupos de trabajo de los acuerdos comerciales internacionales en 
vigor, en materia de comercio internacional de servicios, comercio electrónico e 
inversión. 

 Función 9: Participar como ponente en seminarios y talleres relacionados con el 
comercio internacional de servicios y la inversión a nivel nacional e internacional. 

 Función 10: Coordinar los trabajos con las Representaciones Comerciales de la 
Secretaría de Economía en el Extranjero, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 
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 Función 11: Coordinar la respuesta a consultas del sector privado y de otras 
dependencias sobre los temas de negociación de esta DG. 

 Función 12: Coordinar la opinión sobre proyectos de leyes o reglamentos en 
materia de comercio de servicios, comercio electrónico o inversión. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Relaciones Internacionales, Derecho, Comercio 
Internacional, Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 
Economía Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Economía Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Competitividad (02-12-18). 

Código 10-317-1-M1C025P-0000015-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 118,152.39 M.N.** 

Adscripción Unidad de Competitividad (Secretariado Técnico de la Competitividad). 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se asegure la permanencia y el fortalecimiento del Comité de 
Competitividad del Gobierno Federal, con el fin de encaminar el diseño de las políticas 
públicas, las iniciativas y los acuerdos, en el corto y mediano plazo, hacia el crecimiento 
sostenido del sector económico empresarial, así como elevar el nivel de competitivo de 
la economía nacional, con el fin de promover el crecimiento de las pequeñas y 
medianas empresas y acrecentar la facilidad para hacer negocios e incentivar el 
desarrollo de las instituciones nacionales. 
 Función 1: Definir y desarrollar los mecanismos de análisis de los indicadores de 

la competitividad que emiten los organismos nacionales como internacionales, para 
la fortalecer la toma de decisiones del Secretariado Técnico de la Competitividad. 
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 Función 2: Analizar la información que se generará tanto a nivel nacional como 
internacional en materia de competitividad, llevando a cabo estudios técnicos 
especializados de su contenido y utilidad, para su distribución oportuna y eficiente 
en las áreas internas de la Secretaría que tengan incidencia directa para el 
desempeño de sus funciones sustantivas. 

 Función 3: Proponer normas y lineamientos en materia de competitividad al 
Secretario Técnico de la Competitividad. 

 Función 4: Diseñar las estrategias de acercamiento y contacto con las 
instituciones y organismos internacionales de interés del Secretariado. 

 Función 5: Elaborar investigaciones que fortalezcan las decisiones y proyectos 
encomendados o propuestos al Secretario Técnico de la Competitividad. 

 Función 6: Fungir como enlace en las comisiones o comités, en las que el 
Secretariado Técnico de la Competitividad tiene participación cuando así se 
requiera. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, Derecho, 
Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area De Experiencia Requerida: Economía General, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Sistemas 
Económicos, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Economía Internacional, Evaluación, Consultoría en 
Mejora de Procesos y/o Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas. 
Area De Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area De Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area De Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Pedagogía. 
Area De Experiencia Requerida: Organización y Planificación de 
la Educación y/o Teoría y Métodos Educativos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Comercio Internacional “B” (03-12-18). 

Código 10-511-1-M1C021P-0000045-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 89,419.65 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 25, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la negociación y del seguimiento de acuerdos y 
compromisos comerciales en los que México participa, principalmente en materia de 
inversión y de servicios, así como participar en la defensa de los intereses de México en 
los procedimientos de solución de controversias entre estados. 
 Función 1: Participar en los procesos de negociación comercial internacional como 

parte integrante de los equipos de negociación, con cualquier país o grupo de 
países, u organismos internacionales. 

 Función 2: Proporcionar asesoría jurídica en materia de negociaciones 
comerciales, asuntos internacionales y respecto de la aplicación de los tratados 
comerciales internacionales de los que México sea parte a fin de contribuir al 
desarrollo económico del país, en el ámbito de su competencia. 

 Función 3: Proponer estrategias para la participación de México en las 
negociaciones comerciales internacionales con cualquier país o grupo de países, u 
organismos internacionales en materia de procedimientos generales para la 
solución de controversias y disposiciones institucionales de los tratados 
comerciales en los que participe, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en la revisión de los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir, en el ámbito de su competencia, y proponer 
observaciones para someterlos a dictamen de la secretaría de relaciones 
exteriores. 

 Función 5: Coordinar la integración de la información para el registro ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de los tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales que involucran a nuestro país, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 6: Coordinar la participación de otras dependencias y entidades, y las 
consultas con éstas y los sectores involucrados en los procesos de negociación 
comercial internacional en materia de solución de controversias y disposiciones 
institucionales. 

 Función 7: Participar en la coordinación del trabajo legal de los grupos que 
participen en las negociaciones comerciales internacionales en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 8: Dirigir la revisión legal de los tratados comerciales internacionales que 
se pretendan suscribir para asegurar la compatibilidad de las negociaciones 
comerciales internacionales con la legislación mexicana.  

 Función 9: Dirigir la administración de Tratados de Libre Comercio en las materias 
de solución de controversias y disposiciones institucionales con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales, y el seguimiento a los compromisos 
adquiridos por México en dichos tratados, en el ámbito de su competencia. 

 Función 10: Participar en la coordinación de la defensa de los intereses del país y 
la participación de otras dependencias y entidades en los procedimientos 
instaurados conforme a los tratados comerciales internacionales de los que México 
sea parte. 

 Función 11: Elaborar los acuerdos o convenios que se deriven de los 
procedimientos de solución de controversias en el ámbito de su competencia. 

 Función 12: Coordinar la atención y seguimiento de los asuntos que por 
necesidades y cargas de trabajo de la Dirección General de Consultoría Jurídica de 
comercio internacional sea prioritario atender, siempre que sean de naturaleza 
jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Normalización en Materia Energética (04-12-18). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000042-E-C-A. 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 89,419.65 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 19, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Impulsar y promover la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas en materia energética, a fin de estimular la 
competencia y el acceso a mercados globales de los productos nacionales. 
 Función 1: Identificar y desarrollar las prioridades de normalización del sector 

energético, a fin de impulsar y facilitar la competencia en un entorno de apertura y 
participación con el Sector Privado. 

 Función 2: Articular e impulsar la evaluación de la conformidad de las normas 
vigentes para el diseño de esquemas de promoción que faciliten la creación y el 
acceso de los Organismos de Tercera Parte. 

 Función 3: Determinar el impacto económico de las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Mexicanas, así como definir la regulación que genere los máximos 
beneficios y minimice los costos administrativos asociados a su aplicación en el 
contexto regulatorio energético actual y futuro. 

 Función 4: Implementar y evaluar el plan estratégico para la coordinación de las 
Dependencias Normalizadoras de la Administración Pública Federal y Organismos 
Nacionales de Normalización, que permita la alineación de prioridades normativas 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades Sectoriales, así como 
coordinar la Comisión Nacional de Normalización y su consejo. 

 Función 5: Diseñar la estrategia para fortalecer el Sistema Nacional de 
Normalización y Evaluación de la Conformidad, tomando como base el trabajo 
normativo de los Organismos de Normalización Internacional. 

 Función 6: Impulsar al interior de los Organismos Internacionales de 
Normalización el reconocimiento de las características y desempeño de los 
productos nacionales, así como proponer en el ámbito internacional la adopción de 
instrumentos normativos nacionales exitosos. 

 Función 7: Vincular las normas internacionales con las normas nacionales para 
promover la competencia y el acceso a mercados globales. 

 Función 8: Promover la negociación y firma de Acuerdos de Reconocimiento 
Mutuo en materia Energética y Productos nacionales con socios estratégicos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional, Administración y/o Evaluación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio-Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
(05-12-18). 

Código 10-315-1-M1C021P-0000070-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 73,190.59 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico en materia de 
inversión extranjera y coordinar el funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras (CNIE). 
 Función 1: Evaluar la viabilidad y, en su caso, autorizar los proyectos para la 

utilización del mecanismo de inversión neutra. 
 Función 2: Evaluar la viabilidad y, en su caso, autorizar los proyectos para el 

establecimiento e inscripción de los estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos de personas morales extranjeras en la República Mexicana. 

 Función 3: Determinar los preceptos jurídicos aplicables a efecto de resolver las 
consultas de particulares y/o instituciones gubernamentales en materia de inversión 
extranjera. 

 Función 4: Coordinar la supervisión y el seguimiento de los compromisos de los 
particulares ante la CNIE y la DGIE. 

 Función 5: Coordinar la expedición de oficios de requerimiento, inicio de 
procedimiento para la imposición de sanción administrativa, sanción o toma de nota 
de cumplimiento de compromisos. 

 Función 6: Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito 
de su competencia. 
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 Función 7: Evaluar los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la 
consideración de la CNIE y dar el seguimiento requerido para su debida 
instrumentación. 

 Función 8: Autorizar proyectos de inversión extranjera, con base en las 
resoluciones dictadas por la CNIE, vigilando en todo momento el cumplimiento de 
los programas y compromisos en ellas establecidos.  

 Función 9: Coordinar la realización de las sesiones de titulares y del comité de 
representantes de la CNIE. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales y/o 
Finanzas. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Convenios y Organos de Gobierno (06-12-18). 

Código 10-110-1-M1C019P-0000135-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N.** 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el registro de contratos y convenios que deba suscribir la 
Secretaría, la acreditación de servidores públicos que representen a la Secretaría y el 
registro de personas acreditadas para realizar trámites en la institución. 
 Función 1: Revisar las bases y requisitos legales a que deben ajustarse los 

convenios y contratos que deba suscribir la Secretaría. 
 Función 2: Dirigir el análisis de los contratos y convenios modificatorios que 

suscriba la Secretaría de Economía para su registro correspondiente. 
 Función 3: Coordinar el registro de contratos y convenios modificatorios que 

suscriba la Secretaría de Economía, para tener certeza jurídica de las obligaciones 
que se contraigan. 
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 Función 4: Dirigir la verificación y análisis de las propuestas de servidores públicos 
que actuarán en representación de la Secretaría ante diferentes órganos de 
gobierno a fin de que se cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto. 

 Función 5: Dirigir la elaboración de las acreditaciones de los servidores públicos 
que representan al Secretario ante diferentes órganos de gobierno a fin de 
asegurar la participación de la dependencia en los órganos de gobierno en los que 
tiene intervención. 

 Función 6: Proponer al C. Secretario al servidor público competente para 
representar a la Secretaría ante autoridades de la administración pública y órganos 
de gobierno. 

 Función 7: Coordinar el registro único de personas acreditadas de los gobernados 
jurídicamente interesados para realizar trámites ante la Administración Pública 
Federal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional (07-12-18). 

Código 10-110-1-M1C019P-0000134-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N.** 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 6, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar y verificar la observancia de la ley de cámaras empresariales 
y sus confederaciones y sus disposiciones reglamentarias, así como sancionar los 
casos de incumplimiento de la misma, con la finalidad de que se cumpla la ley de 
referencia, contribuyendo al correcto desarrollo de las funciones de la Secretaría de 
Economía. 
 Función 1: Asignar al subdirector de área correspondiente los documentos que 

presenten las cámaras empresariales o confederaciones, a efecto de que sean 
dictaminados. 

 Función 2: Acordar, suscribir y notificar a los promoventes la resolución que 
recaiga a su solicitud de registro de estatutos o Delegaciones. 
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 Función 3: Revisar los dictámenes correspondientes. 
 Función 4: Asignar al subdirector correspondiente los asuntos a verificar o las 

peticiones o denuncias que hagan los interesados respecto a la aplicación de la ley 
de cámaras empresariales y sus confederaciones a efecto de que se proyecten los 
procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 Función 5: Revisar los proyectos y supervisar el inicio de los procedimientos 
administrativos. 

 Función 6: Supervisar la tramitación de los procedimientos, revisar y suscribir las 
correspondientes resoluciones e instruir su notificación. 

 Función 7: Asignar al subdirector correspondiente las solicitudes que hagan las 
cámaras empresariales o confederaciones a efecto de que se proyecte la 
resolución del caso. 

 Función 8: Revisar los proyectos de resolución. 
 Función 9: Expedir e instruir la notificación de las resoluciones sobre las 

solicitudes de autorización para operar el sistema de información empresarial 
mexicano. 

 Función 10: Asignar y orientar al subdirector correspondiente respecto de las 
solicitudes presentadas por los grupos promotores interesados en constituir una 
cámara empresarial. 

 Función 11: Revisar los proyectos de resolución presentados por el subdirector 
respecto de las solicitudes de los grupos promotores. 

 Función 12: Acordar y suscribir las autorizaciones correspondientes para dar 
respuesta a los promoventes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Calidad Institucional (08-12-18). 

Código 10-700-1-M1C019P-0000228-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N.** 

Adscripción Oficialía Mayor. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 28, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se consolide la cultura de calidad en la Secretaría de Economía 
mediante el establecimiento e instrumentación de sistemas de administración de 
vanguardia que permitan mejorar los procesos internos para brindar servicios públicos 
de excelencia en las unidades administrativas de la Secretaría. 
 Función 1: Determinar las políticas y lineamientos a los que deberán sujetarse las 

unidades administrativas en el establecimiento se sistemas de gestión o 
mecanismos para la implantación de un sistema de gestión de calidad. 

 Función 2: Seleccionar las acciones y mecanismos que permitan llevar a cabo el 
diagnóstico de las unidades administrativas que se encuentren en un proceso de 
implantación de un sistema de gestión de la calidad. 

 Función 3: Dirigir las acciones para el establecimiento y seguimiento de los 
proyectos de implantación de sistemas de gestión de la calidad, en coordinación 
con las unidades administrativas. 

 Función 4: Conducir el desarrollo e implementación de acciones enfocadas a dar 
cumplimiento al modelo de calidad intragob de las unidades administrativas. 

 Función 5: Plantear los programas de trabajo permanentes que sustenten la 
implantación de los sistemas definidos en los criterios del modelo de calidad 
intragob. 

 Función 6: Instruir las acciones para dar cumplimiento de la norma interna de 
calidad de la secretaría en las unidades administrativas. 

 Función 7: Establecer programas para la asesoría que se brinda a las áreas de la 
dirección general para la actualización de funciones y procedimientos de manuales 
administrativos. 

 Función 8: Evaluar periódicamente el desempeño del sistema de gestión de la 
calidad de la DGRH y proponer o establecer mecanismos de mejora. 

 Función 9: Definir las recomendaciones y modificaciones viables a los documentos 
que integran tanto el sistema de gestión de la calidad como los manuales 
administrativos en apego a la normatividad aplicable. 

 Función 10: Regular los programas de asesoría que se brinda a las unidades 
administrativas en la aplicación de la evaluación del desempeño. 

 Función 11: Coordinar la integración de la información derivada de la aplicación de 
la evaluación del desempeño a los (las) servidores (as) públicos (as) de carrera 
para la presentación de resultados. 

 Función 12: Informar al comité técnico de profesionalización de la Secretaría los 
resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales y/o Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
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Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros (09-12-18). 

Código 10-515-1-M1C018P-0000025-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el diseño y desarrollo de estrategias y eventos en materia de 
reglas de origen y procedimientos aduaneros en las negociaciones comerciales 
internacionales del país, permitan promover los intereses del sector productivo nacional 
del país a nivel internacional. 
 Función 1: Planear y coordinar la logística de eventos que permitan la 

participación del sector productivo nacional. 
 Función 2: Formular estrategias que permitan llevar a cabo las negociaciones de 

los acuerdos comerciales internacionales, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 3: Contribuir en la implementación de estrategias para las negociaciones 
que se realicen con el sector productivo nacional. 

 Función 4: Elaborar e implementar los mecanismos para la instrumentación de las 
disposiciones y normas que se establecen en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 5: Proponer mecanismos para la instrumentación de las disposiciones y 
normas que se establecen en los acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 6: Realizar las consultas que se hacen a las dependencias y a los 
sectores productivos involucrados, en materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros para llevar a cabo las negociaciones y la instrumentación de las 
disposiciones que se establezcan en los acuerdos comerciales internacionales de 
los que México es parte. 

 Función 7: Emitir opiniones para la modificación de la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en materia de reglas de 
origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 8: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que emanen de 
los acuerdos comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de 
reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 9: Presentar los resultados de los acuerdos comerciales internacionales 
de los que México es parte, en materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros. 

 Función 10: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales 
internacionales, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 
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 Función 11: Verificar que se dé seguimiento a las consultas provenientes del 
sector público o privado, sobre la aplicación de las disposiciones y de las normas 
que se establecen, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros, en 
los acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte. 

 Función 12: Informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento en los 
compromisos y acuerdos comerciales internacionales a fin de identificar e 
instrumentar soluciones. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Economía y/o Administración. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Permisos del Sistema de Control de Exportaciones (10-12-18). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000162-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Generar mecanismos y herramientas que permitan diseñar y operar 
el esquema de control de exportaciones y verificar la utilización de los permisos, 
emitiendo las sanciones correspondientes. 
 Función 1: Elaborar la regulación para establecer un sistema de control de 

exportaciones que incorpore los listados de bienes del acuerdo de Wassenaar. 
 Función 2: Organizar grupos de trabajo interinstitucionales para definir los bienes 

susceptibles de ser incorporados a la regulación del sistema de control de 
exportaciones. 

 Función 3: Realizar reuniones interinstitucionales para deliberar asuntos, 
determinar objetivos y aprobar actividades relativas a los bienes y mercancías 
sujetos a la regulación del sistema de control de exportaciones. 

 Función 4: Instituir mecanismos para la regulación de los bienes sujetos al sistema 
de control de exportaciones. 

 Función 5: Establecer instrumentos y herramientas para evaluar la operación del 
sistema de control de exportaciones. 

 Función 6: Implementar las decisiones acordadas por los grupos de trabajo 
interinstitucionales y atender la agenda que se derive de los acuerdos. 

 Función 7: Programar visitas de inspección para asegurar la correcta utilización de 
los permisos del sistema de control de exportaciones. 

 Función 8: Definir sanciones en aquellos casos en los que se incumpla con el 
sistema de control de exportaciones. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias 
Sociales, Economía y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
y/o Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía del Cambio 
Tecnológico, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, 
para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se 
citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más 
alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional “D” (11-12-18). 

Código 10-511-1-M1C017P-0000047-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 25, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación de 
acuerdos y compromisos comerciales, principalmente en materia prácticas de comercio 
internacional, así como participar en la defensa de los intereses de México en los 
procedimientos de solución de controversias establecidos conforme a los acuerdos 
internacionales. 
 Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados comerciales 

internacionales, así como en materia de negociaciones comerciales y asuntos 
internacionales, a fin de contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación de tratados y acuerdos comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos que 
participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 
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 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y compatibilidad de 
las negociaciones comerciales internacionales con la legislación mexicana y 
supervisar los estudios jurídicos sobre los tratados comerciales internacionales que 
se pretendan suscribir para contribuir a la toma de decisiones, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en el ámbito 
de su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir en la toma de 
decisiones. 

 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante la 
secretaría de relaciones exteriores de los tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de 
solución de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad con la 
normatividad vigente, así como de los compromisos adquiridos por México en los 
tratados en materia comercial, en el ámbito de su competencia. 

 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de controversias y 
disposiciones institucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los 
tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los 
procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o grupo de 
países, u organismos internacionales. 

 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se deriven 
de los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas de 
trabajo de la dirección general de consultoría jurídica de comercio internacional sea 
prioritario atender, siempre que sean de naturaleza jurídica y acordes al nivel de 
responsabilidad del puesto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Recursos Financieros (12-12-18). 

Código 10-500-1-M1C017P-0000219-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar los recursos financieros asignados a la Subsecretaría de 
Negociaciones Comerciales Internacionales (SNCI) y sus unidades administrativas, a fin 
de apoyarlas en la consecución de las metas y objetivos establecidos. 
 Función 1: Elaborar e integrar el anteproyecto del presupuesto anual de la SNCI y 

sus unidades administrativas, a fin de que cuenten con los recursos necesarios 
para el desarrollo de sus proyectos. 

 Función 2: Coordinar el análisis mensual del ejercicio del presupuesto de la SNCI, 
mediante la elaboración de reportes ejecutivos, con el fin de proporcionar la 
información oportuna y veraz para la toma de decisiones. 

 Función 3: Supervisar los trámites ante la dirección General De Programación, 
Organización y Presupuesto (DGPOP) para el pago de viáticos, pasajes, bienes y 
servicios, con el fin de llevar un estricto control y status de los mismos. 

 Función 4: Tramitar la comprobación de pasajes y viáticos con apego a las normas 
y lineamientos establecidos en la materia, para saldar los anticipos otorgados y 
eliminar el status de deudor del personal que fue comisionado. 

 Función 5: Supervisar el trámite ante la DGPOP del reembolso de viáticos y 
pasajes a las representaciones en el extranjero, con apego a las normas y 
lineamientos establecidos en la materia, ello con el fin de que las representaciones 
siempre cuenten con recursos suficientes para cubrir las comisiones inmediatas 
que se requieran en cada una. 

 Función 6: Administrar el fondo rotatorio y realizar su comprobación con apego a 
las normas y lineamientos establecidos, con el fin de mantener la continuidad en la 
operación diaria de la subsecretaria de negociaciones comerciales internacionales. 

 Función 7: Supervisar la autorización ante la DGPOP de las adecuaciones 
presupuestales así como las conciliaciones de estas con la finalidad de contar con 
la suficiencia presupuestal en las partidas que son prioridad de esta Subsecretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría y/o 
Comercio Internacional. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Comercio Internacional de Servicios e Inversión "A" (13-12-18). 

Código 10-500-1-M1C017P-0000212-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 24, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar en la negociación, seguimiento y difusión de acuerdos 
comerciales internacionales en materia de comercio de servicios e inversión en los 
Tratados de Libre Comercio, Foros Multilaterales y Acuerdos para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, que determine el titular de la Dirección 
General, con el objeto de conducir a la diversificación y profundización de las relaciones 
comerciales de México. 
 Función 1: Participar en la discusión y análisis de los temas de comercio de 

transporte, entrada temporal de personas de negocios e inversión en los foros 
internacionales, como la OCDE y la ALADI. 

 Función 2: Supervisar la elaboración de informes sobre la participación de México 
en temas de comercio de servicios e inversión, particularmente en el TLCAN, el 
TLCUEM, el Tratado de Libre Comercio con las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua y los APPRI´s que le correspondan. 

 Función 3: Recomendar acciones a seguir para concluir y analizar los temas de 
transporte, entrada temporal e inversión que se deriven de TLC´s, APPRI´s y Foros 
Multilaterales. 

 Función 4: Coordinar con dependencias gubernamentales la implementación de 
los acuerdos alcanzados en los temas de transporte y entrada temporal que se 
deriven de TLC´s, APPRI´s y Foros Multilaterales. 

 Función 5: Participar y apoyar en los Comités y grupos similares en donde se 
aborden temas en materia de servicios e inversión en el marco de los TLC´s 
suscritos por México. 

 Función 6: Coordinar la participación de dependencias gubernamentales en los 
Comités y grupos similares en donde se aborden temas de servicios e inversión. 

 Función 7: Participar en grupos de trabajo o con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en el análisis de los temas relacionados con 
transporte y entrada temporal de personas de negocios. 

 Función 8: Atender las consultas del sector privado y dependencias de la 
Administración Pública Federal sobre los temas de transporte y entrada temporal 
de personas de negocios. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Programas de Apoyo a la Industria Eléctrica (14-12-18). 

Código 10-430-1-M1C017P-0000057-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer esquemas de colaboración con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, organismos estatales y municipales, así como con 
representaciones empresariales, a efecto de propiciar el desarrollo y fomento de 
cadenas productivas locales en la industria eléctrica, que a su vez permitan aprovechar 
los recursos del Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y 
Contratistas Nacionales de la Industria Energética. 
 Función 1: Planear y gestionar las actividades encaminadas a la realización del 

Consejo Consultivo previsto en el artículo 90 de la Ley de la Industria Eléctrica. 
 Función 2: Informar a su superior jerárquico respecto a los avances de los 

acuerdos alcanzados, así como de los compromisos pactados en el Consejo 
Consultivo referido en el artículo 90 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 3: Formular propuestas de lineamientos para el funcionamiento del 
Consejo Consultivo para el Fomento a la Industria Eléctrica, tomando en cuenta la 
opinión técnica que al efecto emita la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría. 

 Función 4: Fomentar e incluir la participación de los representantes de la 
Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía, así como académicos y 
representantes del sector privado y de la industria, en el Consejo Consultivo para el 
Fomento a la Industria Eléctrica. 

 Función 5: Formular programas y estudios que permitan definir las políticas, 
criterios y metodologías para el diagnóstico de la oferta de productos, bienes y 
servicios, así como para la formación de cadenas productivas regionales y 
nacionales en la Industria Eléctrica Nacional. 

 Función 6: Promover la participación directa de empresas mexicanas en la 
industria eléctrica, a través del Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria Energética. 

 Función 7: Impulsar la realización de grupos de trabajo con dependencias y 
entidades, organismos empresariales y entidades federativas que fomenten el 
desarrollo de la proveeduría nacional en la industria eléctrica nacional. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Economía, 
Contaduría, Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, Comercio 
Internacional, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Sociales, 
Comunicación, Finanzas, Sociología y/o Relaciones Industriales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 
Química, Arquitectura, Eléctrica y Electrónica y/o Ingeniería 
Industrial. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
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Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y/o Control 
Documental. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional, Derecho 
y Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, Tecnología 
e Ingeniería Mecánicas, Tecnología Energética, Tecnologías de 
Información y/o Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Evaluación y/o 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Asuntos Internacionales y Políticas Públicas (15-12-18). 

Código 10-315-1-M1C017P-0000069-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir las acciones que fomenten la participación de México en foros 
y políticas públicas, para contribuir en la captación de inversión extranjera directa, así 
como en el fortalecimiento de su presencia en mercados internacionales. 
 Función 1: Coordinar las estrategias de la participación de México en diversos 

foros internacionales en lo relacionado con la Inversión Extranjera (IE) 
 Función 2: Coordinar las consultas con otras dependencias y sectores 

involucrados en el proceso de atención de foros en materia de IE. 
 Función 3: Fungir como enlace con las representaciones de México ante 

organismos internacionales en materia de IE. 
 Función 4: Coordinar la integración de consultas y resolución de casos 

presentados ante el punto de contacto nacional de las líneas directrices para 
empresas multinacionales de la OCDE. 
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 Función 5: Coordinar las actividades de promoción y difusión del punto de 
contacto nacional de las líneas directrices para empresas multinacionales de la 
OCDE. 

 Función 6: Identificar oportunidades de mejora del marco normativo e institucional 
mexicano en materia de inversión extranjera. 

 Función 7: Preparar estudios que permitan identificar áreas de política necesarias 
para mejorar el clima de inversión. 

 Función 8: Realizar las políticas públicas e iniciativas de mejora en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 9: Coordinar las negociaciones y/o consultas con otras dependencias y 
sectores involucrados en el proceso de implementación de las mejoras 
identificadas y seleccionadas en materia de inversión extranjera. 

 Función 10: Mantener relaciones institucionales y con inversionistas extranjeros 
con el fin de asesorarlos en materia de las líneas directrices para empresas 
multinacionales que se impulsan desde el punto nacional de contacto de México. 

 Función 11: Analizar y evaluar las instancias específicas que se presenten ante el 
punto nacional de contacto (PNC) de México. 

 Función 12: Diseñar y ejecutar las estrategias de difusión del contenido de las 
líneas directrices de la OCDE y las acciones de asesoría realizadas desde el PNC. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Políticas Públicas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Finanzas, Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Administración. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo.  Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Normalización Internacional (16-12-18). 

Código 10-312-1-M1C017P-0000099-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar la participación de los sectores nacionales 
ante los organismos internacionales de normalización, a fin de asegurar que se 
considere la situación de México en las normas que rigen el comercio internacional y el 
aprovechamiento del contenido técnico de dichas normas internacionales en México, 
para que los sectores productivos proporcionen servicios y productos de clase mundial 
en el ámbito nacional e internacional. 
 Función 1: Coordinar la integración de la posición mexicana. 
 Función 2: Comunicar los resultados de las reuniones. 
 Función 3: Comunicar y facilitar la adopción de la posición mexicana en el foro 

internacional. 
 Función 4: Verificar y firmar los oficios de acreditación a reuniones internacionales. 
 Función 5: Supervisar la emisión de voto. 
 Función 6: Autorizar el personal facultado para emitir votos. 
 Función 7: Designar al personal facultado para entregar documentos técnicos. 
 Función 8: Supervisar la entrega de documentos técnicos. 
 Función 9: Proporcionar a los sectores interesados información sobre las 

actividades de normalización internacional. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Administración y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía Internacional, 
Evaluación y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Programas de Subsidio (17-12-18). 

Código 10-712-1-M1C015P-0000263-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 30,137.95 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 22, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la atención a los trámites presupuestarios y el 
cumplimiento de obligaciones inherentes a los programas de subsidio que opera la 
Secretaría de Economía y su sector coordinado para facilitar su operación y dar 
cumplimiento a las disposiciones en la materia. 
 Función 1: Supervisar el análisis, opinión y gestión de las autorizaciones 

presupuestarias referentes a programas de subsidio y fideicomisos que presenten 
las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
coordinadas de la Secretaría de Economía. 

 Función 2: Supervisar la revisión y atención a los trámites de inscripción, 
renovación y/o actualización y baja de la clave de registro de los fideicomisos, 
mandatos y análogos, públicos y mixtos coordinados por las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas 
por la Secretaría. 

 Función 3: Elaborar los comunicados de la normatividad presupuestaria aplicable 
a programas de subsidios y fideicomisos, para su notificación y seguimiento con las 
unidades administrativas de la SE y su sector coordinado. 

 Función 4: Supervisar el cumplimiento de la entrega a las dependencias 
globalizadoras de los informes periódicos de avance de programas presupuestarios 
sujetos a reglas de operación y otros subsidios, de programas transversales y de 
fideicomisos de la Secretaría y su sector coordinado. 

 Función 5: Brindar asesoría a las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector, respecto de los trámites 
presupuestarios y normatividad aplicable a los programas de subsidio, 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

 Función 6: Elaborar las evaluaciones de impacto presupuestario de los proyectos 
de iniciativas de Leyes, Reglamentos, Decretos y demás ordenamientos que vayan 
a ser expedidos por el titular del Ejecutivo Federal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Administración, Derecho y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Sistemas Económicos, 
Economía del Cambio Tecnológico, Economía General, 
Contabilidad, Actividad Económica y/o Administración. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Metrología Científica e Industrial (18-12-18). 

Código 10-312-1-M1C015P-0000104-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 30,137.95 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se promueva el desarrollo y aplicación de la Metrología 
Científica e Industrial, en los Sectores Público y Privado, con el propósito de desarrollar 
y mantener Patrones Nacionales que sirvan de base para controlar la trazabilidad, 
incertidumbre y confiabilidad de las mediciones y los instrumentos de medición 
utilizados en los procesos industriales. 
 Función 1: Apoyar en la aplicación de la guía para la inscripción de temas en el 

PNN y su suplemento, así como en la aplicación de la guía para la revisión 
quinquenal. 

 Función 2: Participar en la elaboración, modificación y cancelación de Normas 
Mexicanas en materia de metrología dentro del Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Metrología. 

 Función 3: Revisar los documentos técnicos para la autorización y control de los 
Patrones Nacionales de Medición y tramitar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 Función 4: Supervisar las solicitudes sobre la autorización de trazabilidad hacia 
Patrones Nacionales o Extranjeros, para instrumentos de medición y materiales de 
referencia. 

 Función 5: Dictaminar las solicitudes sobre la Autorización del uso de Unidades de 
Medida previstas en otros sistemas de unidades. 

 Función 6: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de 
metrología. 

 Función 7: Impartir conferencias sobre metrología. 
 Función 8: Participar en la vigilancia de las actividades que realizan las personas 

aprobadas por la Secretaría de Economía. 
 Función 9: Supervisar y participar en las actividades para otorgar la aprobación de 

Laboratorios de Calibración. 
 Función 10: Participar en los actos de vigilancia y verificación de las Entidades de 

acreditación autorizadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica, 
Física y/o Química. 
Area General: Ciencias Agropecuarias 
Carreras Genéricas: Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Economía. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Química Física y/o Química 
Analítica. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Mecánica y/o Electrónica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Instrumentación, Ingeniería y Tecnología Químicas, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Control y Soporte de las Areas de Minas (19-12-18). 

Código 10-120-1-M1C015P-0000189-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 30,137.95 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 26, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los programas y tramites en materia de minas de la 
Secretaría, en las Delegaciones Federales correspondientes, para contribuir al 
desarrollo del sector minero, con apego a la normatividad vigente. 
 Función 1: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos con las áreas 

normativas correspondientes, para dar cumplimiento a los programas y trámites en 
materia de minas. 

 Función 2: Difundir en las Delegaciones Federales los acuerdos generados con las 
áreas normativas, en relación con las metas anuales, los programas y los tramites 
en materia de minas. 

 Función 3: Dar seguimiento al programa anual de visitas de inspección a minas, 
para cumplir con las metas establecidas. 

 Función 4: Asesorar y dar atención a las delegaciones federales en materia de 
minas, para el desarrollo de sus programas. 

 Función 5: Asesorar a las delegaciones federales sobre los criterios de 
clasificación archivística a fin de que sus expedientes sean puestos a disposición 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Función 6: Contribuir a la elaboración del diagnóstico de necesidades de 
capacitación en materia de minas para su consideración en el programa anual de 
capacitación de la Secretaría. 

 Función 7: Contribuir a la elaboración del diagnóstico de necesidades de 
capacitación en materia de minas para su consideración en el programa anual de 
capacitación de la Secretaría. 

 Función 8: Coordinar las videoconferencias para la capacitación de las 
Delegaciones Federales en los programas y trámites en materia de minas. 

 Función 9: Participar en la integración del anteproyecto anual de presupuesto, a fin 
de cubrir las necesidades de insumos y equipos para la operación en materia de 
minas de las Delegaciones Federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y/o Humanidades. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Agronomía, Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas y/o Ciencias Sociales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Geología, Ingeniería Civil y/o 
Arquitectura. 
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Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera, Tecnología 
de la Construcción y/o Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Sistemas 
Económicos, Economía Internacional, Actividad Económica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Economía General. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Gestión y Enlace de Normalización Metrológica y Proyectos 
Especiales (20-12-18). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000127-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se vincule las actividades de metrología en la normalización y 
evaluación de la conformidad para la mejora continua de la metrología científica, 
industrial y legal en los sectores público y privado. 
 Función 1: Participar en la elaboración, revisión, modificación y cancelación de 

normas oficiales mexicanas en materia de metrología. 
 Función 2: Supervisar y aplicar la guía para la inscripción de temas en el programa 

nacional de normalización (PNN) y su suplemento, así como de la guía para la 
revisión quinquenal. 

 Función 3: Participar en la formulación del plan anual de vigilancia de los terceros 
acreditados y aprobados y de las entidades de acreditación. 

 Función 4: Supervisar y participar en los actos de vigilancia de las personas 
acreditadas y aprobadas y las entidades de acreditación. 

 Función 5: Participar en la elaboración o revisión, de las políticas, procedimientos 
y criterios para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas 
en materia de instrumentos de medición. 
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 Función 6: Participar en el seguimiento de los acuerdos derivados de las 
reuniones de trabajo en materia de metrología celebradas entre la dirección 
general de normas, la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), la 
entidad mexicana de acreditación, el instituto nacional de investigaciones nucleares 
y el Centro Nacional de Calibración (CENAM), así como cualquier otra institución 
nacional. 

 Función 7: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de 
metrología. 

 Función 8: Desarrollar los proyectos derivados de las actividades del sistema 
nacional de calibración. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química, Mecánica, Ingeniería, Eléctrica y 
Electrónica, Física y/o Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Computación e Informática. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Evaluación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica y/o Mecánica. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Química Física y/o Química 
Analítica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area De Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Tecnología de la Instrumentación, y/o Ingeniería y 
Tecnología Químicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Normas Mexicanas (21-12-18). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000132-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que a través de la supervisión en el proceso de las Normas 
Mexicanas (NMX´s) y los organismos nacionales de normalización se fomente que los 
productos, procesos y servicios sean seguros, confiables y competitivos. 
 Función 1: Supervisar la elaboración de declaratorias de vigencia, avisos de 

consulta pública y de cancelación de los proyectos de normas mexicanas y de 
normas mexicanas. 

 Función 2: Supervisar la elaboración del aviso de consulta pública y declaratoria 
de vigencia de las normas mexicanas elaboradas por los organismos nacionales de 
normalización para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 3: Supervisar la armonización con normas internacionales de los 
anteproyectos y proyectos de NMX´s 

 Función 4: Supervisar el funcionamiento y el registro de los organismos nacionales 
de normalización y de los comités técnicos de normalización nacional. 

 Función 5: Formular un programa anual de visitas de vigilancia de los Organismos 
Nacionales de Normalización (ONN), participar en éstas y revisar sus resultados. 

 Función 6: Supervisar y participar en las reuniones de los comités técnicos de 
normalización nacional como representante de la Dirección General de Normas, así 
como, en las reuniones de consejo directivo de los organismos nacionales de 
normalización. 

 Función 7: Atender las consultas sobre organismos nacionales de normalización, 
comités técnicos de normalización nacional y normas mexicanas que realicen los 
particulares u otras dependencias y entidades públicas a esta Dirección General. 

 Función 8: Revisar e integrar el programa nacional de normalización en materia de 
normas mexicanas. 

 Función 9: Opinar y proponer sobre la inscripción de normas mexicanas a ser 
emitidas, así como sobre la modificación o cancelación de las mismas en el 
Programa Nacional de Normalización (PNN) o su suplemento. 

 Función 10: Supervisar la aplicación de la guía para la inscripción de temas en el 
PNN y su suplemento, así como de la guía para la revisión quinquenal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Química. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Evaluación y Calidad (22-12-18). 

Código 10-120-1-M1C014P-0000213-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 26, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Evaluar el desempeño de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales en los programas de promoción económica y servicios que brinda la 
secretaría para identificar sus áreas de oportunidad, aumentar su eficiencia y eficacia y 
contribuir a los procesos de gestión de calidad del que forma parte la Coordinación 
General. 
 Función 1: Proponer la metodología para la evaluación del desempeño de las 

Delegaciones y Subdelegaciones Federales en la operación de los programas de 
promoción y servicios. 

 Función 2: Supervisar el análisis y la elaboración de los reportes de información y 
evaluación del desempeño de las Delegaciones Federales. 

 Función 3: Supervisar la elaboración de los reportes estadísticos de las 
delegaciones federales requeridos por la Oficialía Mayor, áreas normativas y otras 
dependencias del Gobierno Federal. 

 Función 4: Revisar la metodología de evaluación del desempeño de las 
representaciones federales en cuanto a la operación de los programas de 
promoción y servicios, a fin de contar con parámetros de medición objetivos y 
actualizados a las necesidades de dichos programas. 

 Función 5: Supervisar y reportar los trabajos de definición y programación de 
metas de los programas de promoción, para apoyar al logro de los objetivos 
institucionales. 

 Función 6: Supervisar el sistema informático, en el que las representaciones 
federales reportan las asesorías que ofrecen a los empresarios y emprendedores 
(CRM), con el fin de asegurar su adecuado funcionamiento. 

 Función 7: Supervisar la elaboración de los reportes mensuales de las encuestas 
de satisfacción del cliente externo, a fin de contar con la información para la 
evaluación de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

 Función 8: Supervisar el funcionamiento del sistema de gestión de la calidad en 
las áreas de la coordinación general de delegaciones federales y sus delegaciones 
y subdelegaciones federales, a fin de garantizar la mejora continua en sus 
procesos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Ciencias Sociales, Mercadotecnia y Comercio, 
Derecho, Comunicación, Finanzas, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales y/o Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis y Control de Información Jurídica (23-12-18). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000164-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 6, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar la legislación y normatividad vigente a fin de 
participar en las consultas jurídicas y contribuir al desarrollo de las funciones que tiene 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 Función 1: Analizar la legislación vigente a fin de emitir el criterio de la Unidad 

sobre su aplicación en el funcionamiento de las actividades de la Dependencia. 
 Función 2: Participar en la elaboración de respuesta a las consultas que formulan 

las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Economía. 
 Función 3: Revisar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación para 

identificar las que tengan impacto en la materia competencia de la Secretaría de 
Economía. 

 Función 4: Participar en las actividades jurídicas de las unidades administrativas 
de la Secretaría de Economía que le encomiende el jefe de la unidad. 

 Función 5: Supervisar la clasificación y registro de los diferentes instrumentos 
jurídicos para garantizar la conservación de los mismos.  

 Función 6: Analizar las solicitudes de opiniones de las diversas áreas de la 
Secretaría con respecto a las leyes que indicen en al ámbito del sector de 
economía a fin poder hacer sugerencias para el buen funcionamiento de las 
actividades de la Dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Organización Jurídica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Asuntos Laborales (24-12-18). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000163-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 6, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los juicios en los que sea parte el secretario del ramo 
ante cualquier autoridad laboral, para la obtención de laudos favorables, a fin de evitar 
un detrimento en los intereses de la Dependencia. 
 Función 1: Revisar que los proyectos estén de acuerdo a los intereses de la 

dependencia 
 Función 2: Comparecer a las audiencias programadas de los juicios en donde la 

dependencia sea parte. 
 Función 3: Evaluar si las sanciones son determinadas conforme a los 

ordenamientos legales vigentes en la dependencia. 
 Función 4: Elaborar los oficios de contestación a las consultas realizadas a la 

subdirección. 
 Función 5: Estudiar y determinar la procedencia de las actas administrativas y 

constancias de hechos conforme a los lineamientos vigentes en la Secretaría. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Enlace con Cámara de Diputados (25-12-18) 

Código 10-113-1-M1C014P-0000020-E-C-P. 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer mecanismos de comunicación, información, y vinculación 
política, a través del seguimiento oportuno del proceso legislativo y negociación en 
torno a las Iniciativas de Ley, Puntos de Acuerdo, y gestiones competencia de la 
Secretaría y su sector coordinado, para coadyuvar a la Dirección General de 
Vinculación Política en el desempeño de las atribuciones conferidas. 
 Función 1: Diseñar las tareas, estrategias, y documentos en materia de 

vinculación política con las diversas áreas y sectores de la Secretaría de 
Economía, e implementar mecanismos de interacción entre la Secretaría y los 
actores políticos en la Cámara de Diputados, para brindar herramientas que 
coadyuven la negociación de asuntos de interés entre ambas instancias. 
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 Función 2: Coordinar el seguimiento de las sesiones del Pleno, Comisiones 
legislativas, Comités, y Grupos de Trabajo en la Cámara de Diputados, así como 
de las reuniones que se realizan entre funcionarios de la Secretaría y diputados, 
que aborden temas de interés, para dotar de documentos de información puntual a 
la Dirección General, y que ésta pueda contar con elementos de valoración en la 
toma de decisiones que repercuten en la dinámica legislativa que compete a la 
Secretaría. 

 Función 3: Supervisar las respuestas que se emiten a los Puntos de Acuerdo 
emanados de la Cámara de Diputados, una vez que las áreas técnicas de la 
Secretaría emitan las opiniones con relación al tema solicitado, a fin de atender 
conforme a norma y oportunidad las peticiones remitidas por la SEGOB. 

 Función 4: Supervisar las respuestas que se emiten a las gestiones solicitadas a la 
Secretaría, por parte de diputados locales y federales, una vez que las áreas 
técnicas de la SE emitan las opiniones con relación al tema solicitado, a fin de 
atender conforme a norma y oportunidad el asunto a que haya lugar. 

 Función 5: Coordinar el análisis de los posicionamientos políticos de los grupos 
parlamentarios, y de los legisladores, en temas de competencia para la Secretaría 
y su sector coordinado, para crear documentos y tarjetas informativas que 
coadyuven a la realización oportuna y eficaz de los informes presenciales que se 
presenten, derivados de las comparecencias y presentaciones del Secretario y 
Subsecretarios del Ramo, ante la Cámara de Diputados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas, Administración Pública, 
Derecho y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Evaluación y Gestión de Normas Oficiales Mexicanas (26-12-19). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000110-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 20,632.18 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s) estén orientadas a 
salvaguardar los objetivos legítimos para favorecer la competitividad de los productos, 
procesos y servicios mexicanos y la protección al consumidor. 
 Función 1: Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, 

modificación o cancelación de normas oficiales mexicanas competencia de la 
Secretaría de Economía. 

 Función 2: Preparar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de los 
proyectos de Normas Oficiales Mexicanas para consulta pública y para su entrada 
en vigor, así como las relacionadas con su cancelación. 

 Función 3: Participar en la elaboración y formulación del programa de trabajo 
anual de los subcomités de seguridad al usuario y de información comercial 
pertenecientes al comité consultivo nacional de seguridad al usuario, información 
comercial y prácticas de comercio. 

 Función 4: Preparar los anteproyectos y proyectos de Norma Oficial Mexicana 
para la consideración y aprobación del comité consultivo nacional de seguridad al 
usuario, información comercial y prácticas de comercio. 

 Función 5: Participar en las reuniones de normalización de los comités consultivos 
nacionales de normalización de otras dependencias en los casos en que por 
razones de competencia se pretenda emitir conjuntamente con esta Secretaría una 
Norma Oficial Mexicana. 

 Función 6: Organizar y participar en las reuniones de trabajo relacionadas con la 
elaboración, revisión, modificación o cancelación de las Normas Oficiales 
Mexicanas competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 7: Atender las consultas que se reciben en la Dirección de Normalización 
sobre Normas Oficiales Mexicanas. 

 Función 8: Asesorar en materia de Normalización a los Comités consultivos 
Nacionales de normalización, a los comités de normas de referencias, a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, así como a los 
distintos sectores involucrados en el proceso de normalización nacional. 

 Función 9: Colaborar en el análisis de información y la elaboración de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de los anteproyectos de Norma Oficial 
Mexicana de los subcomités de seguridad al usuario e información comercial para 
someterlos a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Administración y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Manufacturas de Exportación (27-12-18). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000133-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Piso 12, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar la competitividad de las empresas que actúan en el comercio 
exterior, mediante la aplicación y vigilancia de la normatividad relativa a los programas, 
PITEX, ALTEX Y PROSEC de manufacturas de exportación. 
 Función 1: Analizar las solicitudes de los programas IMMEX, PITEX, ALTEX Y 

PROSEC de manufacturas de exportación para asegurar la emisión de 
resoluciones confiables. 

 Función 2: Analizar la información derivada del monitoreo de la operación de los 
programas a su cargo. 

 Función 3: Proponer adecuaciones a los formatos de solicitud y de resolución de 
trámites relacionados con los programas a su cargo. 

 Función 4: Analizar los proyectos de resoluciones de los programas a su cargo, 
elaborados por el personal adscrito a su área. 

 Función 5: Atender y orientar a las Delegaciones y Subdelegaciones federales en 
sus dictámenes y proyectos de resolución. 

 Función 6: Asesorar al personal de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales sobre la operación de los programas a su cargo. 

 Función 7: Elaborar ampliaciones, modificaciones, cancelaciones y reportes 
anuales de los programas a su cargo. 

 Función 8: Atender las consultas de los empresarios sobre la normatividad, 
requisitos, beneficios y operación de los programas a su cargo. 

 Función 9: Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y 
calidad de los servicios prestados. 

 Función 10: Participar en el asesoramiento, aplicación y cumplimiento de la 
normatividad y criterios generales autorizados de los programas a su cargo. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, Relaciones Internacionales, 
Administración y/o Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
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Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Granos Básicos (28-12-18). 

Código 10-410-1-M1C014P-0000116-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Mantener actualizados los sistemas de información de granos 
básicos, aceites comestibles e insumos agrícolas, para proporcionar a los usuarios del 
SNIIM datos confiables que contribuyan a la toma de decisiones en los eslabones que 
conforman la cadena de valor, así como contribuir en la modernización y desarrollo de 
la comercialización de estos productos. 
 Función 1: Verificar que la información de granos básicos captada y procesada por 

las representaciones del SNIIM se encuentre en la página. 
 Función 2: Validar la información de granos básicos. 
 Función 3: Atender y apoyar a los usuarios en las consultas de la información de 

granos básicos. 
 Función 4: Verificar que la información de aceites comestibles captada y 

procesada por las representaciones del SNIIM se encuentre en la página. 
 Función 5: Validar la información de aceites comestibles. 
 Función 6: Atender y apoyar a los usuarios en las consultas de la información de 

aceites comestibles. 
 Función 7: Verificar que la información de insumos agrícolas captada y procesada 

por las representaciones del SNIIM se encuentre en la página. 
 Función 8: Validar la información de insumos agrícolas. 
 Función 9: Atender y apoyar a los usuarios en las consultas de la información de 

insumos agrícolas. 
 Función 10: Elaborar material estadístico sobre el comportamiento y la evolución 

de los mercados de granos básicos. 
 Función 11: Investigar y analizar la situación comercial del mercado nacional de 

granos básicos. 
 Función 12: Investigar sobre la situación comercial del mercado internacional de 

los granos básicos. 
 Función 13: Aplicar los procedimientos registrados en el sistema de gestión de la 

calidad de la Dirección General. 
 Función 14: Proponer mejoras a los procedimientos para su mejor operación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Agronomía y/o Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Agronomía, Economía, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario. 
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Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía 
Ambiental y de los Recursos Naturales, Administración y/o 
Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Capacitación Registral (29-12-18). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000074-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y apoyar dentro del marco jurídico la modernización de los 
registros públicos de la propiedad y de comercio e impartir los cursos de capacitación 
para la operación del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), con la finalidad de 
realizar inscripciones en el Registro Público de Comercio. 
 Función 1: Asistir a las oficinas del registro público de comercio en las entidades 

federativas a impartir capacitación a los usuarios del SIGER. 
 Función 2: Asesoría técnica y jurídica en materia registral a los usuarios del 

SIGER que hayan sido capacitados. 
 Función 3: Coadyuvar estrategias para eficientar los procedimientos 

administrativos al interior de los Registros Públicos de Comercio. 
 Función 4: Capacitar en materia registral y en la utilización del sistema integral de 

gestión registral (SIGER) al personal de los registros públicos de la propiedad y de 
comercio. 

 Función 5: Generar certificados para firma electrónica a corredores y notarios 
públicos, acudir a las oficinas de dichos fedatarios a efecto de garantizar la 
operación del subsistema fed@net del SIGER. 

 Función 6: Coadyuvar en la elaboración las formas precodificadas del Registro 
Público de Comercio y verificar que contengan los datos necesarios para realizar la 
inscripción de los actos de comercio, conforme a lo dispuesto por la Legislación 
Mercantil, así como probar su eficacia en el Sistema Integral de Gestión Registral, y 
considerando las solicitudes de modificación a los mismos efectuadas por los 
estados y fedatarios públicos. 

 Función 7: Elaborar los proyectos de notificación a las formas precodificadas del 
SIGER, en atención a las solicitudes de los registros públicos de la propiedad y de 
comercio y de fedatarios públicos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Educación. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos Educativos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: Experiencia Laboral: Mercantil, Notarial, Administrativa o Correduría 

Pública. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Supervisión de Correduría Pública (30-12-18). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000070-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la vigilancia de la actuación de los corredores públicos, asegure 
la eficacia del servicio que prestan y la seguridad jurídica de los actos en que 
intervienen contribuya al incremento de la competitividad y eficacia del mercado 
nacional. 
 Función 1: Practicar visitas de inspección a las oficinas de los corredores públicos 

del país para vigilar que funcionen con apego a la Ley Federal de Correduría 
Pública, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Función 2: Practicar visitas de inspección a las oficinas de los Colegios de 
Corredores Públicos del país para vigilar que funcionen con apego a la Ley Federal 
de Correduría Pública, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Función 3: Analizar los documentos que se reciben de los corredores públicos 
para vigilar que cumplen con la Ley Federal de Correduría Pública, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
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 Función 4: Tramitar las quejas que se presenten en contra de los corredores 
públicos por infracciones a la ley federal de correduría pública y su reglamento. 

 Función 5: Tramitar los procedimientos administrativos que se inicien de oficio en 
contra de los corredores públicos por infracciones a la Ley Federal de Correduría 
Pública y su reglamento. 

 Función 6: Emitir acuerdos, oficios y diligencias necesarias para el trámite de los 
procedimientos administrativos y elaborar los proyectos de resolución de
los mismos. 

 Función 7: Emitir las respuestas a las consultas de los particulares sobre las 
funciones, los requisitos y trámite de las quejas en contra de los corredores 
públicos. 

 Función 8: Contribuir en la elaboración de opiniones o consultas sobre las 
reformas a la Ley Federal de Correduría Pública, su reglamento u otros 
ordenamientos de naturaleza mercantil. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Amparos "D" (31-12-18). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000146-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 6, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención y seguimiento de los juicios de amparo 
indirecto radicados en Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito 
foráneos del Poder Judicial de la Federación, en que la Secretaria de Economía, sus 
Delegaciones o Subdelegaciones sean parte, o en representación del Presidente de la 
República, para la defensa de los intereses de la Secretaría. 
 Función 1: Proponer argumentos para hacerse valer en los juicios de amparo 

indirecto, con la finalidad de ejercer la defensa en dichos procedimientos. 
 Función 2: Analizar los posibles argumentos de defensa a utilizar en los juicios de 

amparo indirecto. 
 Función 3: Presentar las promociones generadas ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente o depositarlas en el servicio postal mexicano, en su caso. 
 Función 4: Revisar los proyectos de promoción a presentar por parte de 

autoridades del sector central ante tribunales de amparo que radiquen en el Distrito 
Federal respecto de juicios de amparo indirecto en que participen. 
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 Función 5: Analizar los proyectos elaborados relacionados con los juicios de 
amparo indirecto en que participen las autoridades del sector central de esta 
secretaría para su aprobación, corrección o complementación. 

 Función 6: Recibir los diferentes asuntos a través de los cuales se requieran a 
autoridades del sector central para comparecer en juicios de amparo indirecto. 

 Función 7: Revisar los proyectos de asesoría a las Unidades Administrativas del 
sector central que lo requieran en la atención de los juicios de amparo indirecto en 
que participen, radicados en el Distrito Federal. 

 Función 8: Recibir los diferentes asuntos que remitan las unidades administrativas 
del sector central de esta Secretaría relacionados con juicios de amparo indirecto. 

 Función 9: Comunicar la demanda a la autoridad responsable, y solicitar que 
indique si el acto reclamado es cierto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Normatividad "C" (32-12-18). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000147-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 20, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Examinar los proyectos de leyes y reformas para consolidar la 
opinión competencia de la secretaria y su sector para el adecuado funcionamiento de la 
misma. 
 Función 1: Recibir las solicitudes de opinión jurídica sobre iniciativas de leyes y 

decretos competencia de la Secretaría. 
 Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan las áreas 

administrativas de la secretaría con respecto a leyes competencia de la Secretaría 
para proponer el criterio de la Unidad respecto a dichas leyes. 

 Función 3: Elaborar el criterio de la unidad jurídica respecto de proyectos de leyes 
y reformas remitidas por las áreas administrativas de la Secretaría. 

 Función 4: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos jurídicos 
competencia de la Secretaría. 

 Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a leyes donde 
se señale la participación o la competencia de la Secretaría de Economía. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos (33-12-18). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000143-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 6, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender los procedimientos administrativos derivados de la 
promoción de recursos administrativos de revisión por los particulares interpuestos ante 
esta Secretaría derivados de los actos emitidos por todas las unidades administrativas 
de la misma, con el fin de dar seguimiento a los procedimientos administrativos de 
manera totalizadora. 
 Función 1: Atender el procedimiento derivado de la interposición de recursos y 

procedimientos administrativos por parte de los gobernados, así como llevar su 
seguimiento. 

 Función 2: Elaborar la compulsa y certificación de las constancias que obran en 
los expedientes relativos a recursos administrativos, previa solicitud de autoridades 
o particulares, y pago de los derechos correspondientes. 

 Función 3: Auxiliar a las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, en su caso, 
a las unidades que conforman la Secretaría, en la elaboración de las resoluciones 
que se pronuncien en materia de procedimientos y recursos administrativos. 

 Función 4: Turnar los recursos administrativos y procedimientos que ingresan a la 
Secretaría. 

 Función 5: Analizar la defensa jurídica de los actos recurridos mediante recurso 
administrativo. 

 Función 6: Revisar los proyectos de resolución a los recursos administrativos 
planteados y a los procedimientos administrativos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Autorizaciones de Uso de Razones y Denominaciones Sociales 
(34-12-18). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000072-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar las acciones que regulen el sistema para las autorizaciones 
de uso de denominaciones y razones sociales a nivel nacional, conforme a lo 
establecido en la Ley de Inversión Extranjera, el reglamento para la autorización de uso 
de denominaciones o razones sociales, así como en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 Función 1: Atender y resolver las solicitudes de autorizaciones de uso de 

denominaciones o razones sociales para la constitución de sociedades y 
asociaciones, así como de la reforma a sus estatutos. 

 Función 2: Expedir las autorizaciones de uso de denominaciones o razones 
sociales para la constitución de sociedades y asociaciones, en términos de la 
legislación aplicable.  

 Función 3: Vigilar la aplicación de los criterios y lineamientos para el 
funcionamiento y aprovechamiento del sistema, a fin de detectar las necesidades 
de capacitación del personal asignado en las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía.  

 Función 4: Elaborar los proyectos de dictámenes para las solicitudes de 
autorizaciones de uso de denominación o razón social para la constitución de 
sociedades y asociaciones, así como la reforma a sus estatutos.  

 Función 5: Actualizar y difundir los criterios y lineamientos para el funcionamiento 
y aprovechamiento del sistema.  

 Función 6: Proponer estrategias técnicas, operativas y tecnológicas para mantener 
y actualizar el sistema.  

 Función 7: Elaborar estudios estadísticos sobre las autorizaciones de uso de 
denominaciones o razones sociales otorgadas para la constitución de sociedades y 
asociaciones, para la reforma de sus estatutos y los avisos de uso y liberación.  

 Función 8: Asesorar a los usuarios sobre el uso y manejo del sistema, así como en 
la legislación aplicable en la materia.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Propiedad Intelectual, 
Organización Jurídica, Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdelegación Federal en Coatzacoalcos, Veracruz (35-12-18). 

Código 10-170-1-M1C016P-0000012-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 41,895.26 M.N. 

Adscripción Subdelegación Federal en Coatzacoalcos. 
Sede 
(radicación) 

Ignacio de la Llave Número 104, Col. Centro, C.P. 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 
desconcentrados de la Secretaria de Economía, garantizar la eficiente operación de la 
subdelegación federal. encargado de representar ante las autoridades estatales y 
municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad de 
las empresas, el producto interno bruto y la generación de empleos a través de una 
adecuada Administración de los Recursos Humanos, Financieros y Materiales en el 
Marco del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 
 Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 
 Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos con 

los Gobiernos Estatal y Municipal, Entidades de fomento, Org. Empresariales e 
instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan la 
utilización de los programas. 

 Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el Gobierno Estatal, 
entidades de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción de 
la actividad económica. 

 Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 
sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 
interior, minería, desregulación económica e inversión extranjera. 

 Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita la 
Secretaría de Economía. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 
trámite, y seguimiento de asuntos de la Subdelegación. 

 Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, diseño de 
estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidas en el Sistema
de Gestión de Calidad.  

 Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la Representación 
Federal y presentarlo para su aprobación e integración a oficinas centrales. 

 Función 10: Proponer a la Coordinación General de Delegaciones Federales, la 
designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

 Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 
sistema de gestión de la calidad en la Subdelegación Federal. 

 Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 
municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

 Función 13: Posicionar a la Subdelegación y al estado mediante conferencias de 
prensa, boletines institucionales y programas establecidos.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Actividad Económica, Organización y 
Dirección de Empresas, Sistemas Económicos, Economía 
Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdelegación Federal en Piedras Negras, Coahuila (36-12-18). 

Código 10-155-1-M1C017P-0000012-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 41,895.26 M.N.** 

Adscripción Subdelegación Federal en Piedras Negras. 
Sede 
(radicación) 

Calle Zaragoza Sur No. 407, entre Minas y Dr. Coss. Col. Centro, C.P. 26000, en 
Piedras Negras, Coahuila. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 
desconcentrados de la Secretaria de Economía, garantizar la eficiente operación de la 
Subdelegación Federal. encargado de representar ante las autoridades estatales y 
municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad de 
las empresas, el producto interno bruto y la generación de empleos a través de una 
adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales en el marco 
del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 
 Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 
 Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos con 

los gobiernos estatal y municipal, entidades de fomento, Org. Empresariales e 
instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan la 
utilización de los programas. 

 Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el gobierno estatal, entidades 
de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción de la actividad 
económica. 

 Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 
sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 
interior, minería, desregulación económica e inversión extranjera. 
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 Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita la 
Secretaría de Economía. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 
trámite, y seguimiento de asuntos de la subdelegación. 

 Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, diseño de 
estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidas en el sistema de gestión 
de calidad.  

 Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la representación 
federal y presentarlo para su aprobación e integración a oficinas centrales. 

 Función 10: Proponer a la coordinación general de delegaciones federales, la 
designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

 Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 
sistema de gestión de la calidad en la subdelegación federal. 

 Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 
municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

 Función 13: Posicionar a la Subdelegación y al estado mediante conferencias de 
prensa, boletines institucionales y programas establecidos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 
 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Sistemas Económicos, Economía General, Economía 
Internacional, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdelegación Federal de Torreón (37-12-18). 

Código 10-156-1-M1C015P-0000022-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 34,846.27 M.N.** 

Adscripción Subdelegación Federal en Torreón. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Independencia No. 531 Oriente entre Feliciano Cobián y Santiago Lavín, Col. Los 
Angeles, C.P. 27140, en Torreón, Coahuila. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 
desconcentrados de la Secretaría de Economía, garantizar la eficiente operación de la 
subdelegación federal. Encargado de representar ante las autoridades estatales y 
municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad de 
las empresas, el producto interno bruto y la generación de empleos a través de una 
adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales en el marco 
del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 
 Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 
 Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos con 

los gobiernos estatal y municipal, entidades de fomento, Org. Empresariales e 
instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan la 
utilización de los programas. 

 Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el gobierno estatal, entidades 
de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción de la actividad 
económica. 

 Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 
sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 
interior, minería, desregulación económica e inversión extranjera. 

 Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita la 
Secretaría de Economía. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 
trámite, y seguimiento de asuntos de la Subdelegación. 

 Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, diseño de 
estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidas en el Sistema
de Gestión de Calidad.  

 Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la representación 
federal y presentarlo para su aprobación e integración a oficinas centrales. 

 Función 10: Proponer a la Coordinación General de Delegaciones Federales, la 
designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

 Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 
sistema de gestión de la calidad en la Subdelegación Federal. 

 Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 
municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

 Función 13: Posicionar a la Subdelegación y al estado mediante conferencias de 
prensa, boletines institucionales y programas establecidos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 
 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Sistemas 
Económicos, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere
el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones 2018. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdelegación Federal en Gómez Palacio, Durango (38-12-18). 

Código 10-159-1-M1C015P-0000014-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 30,137.95 M.N. 

Adscripción Subdelegación Federal en Gómez Palacio. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Ejército Mexicano KM. 2.5, Edif. Centro de Convenciones, C.P. 35050, en Gómez 
Palacio, Durango. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo general: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 
desconcentrados de la Secretaría de Economía, garantizar la eficiente operación de la 
Subdelegación Federal. Encargado de representar ante las autoridades estatales y 
municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad de 
las empresas, el producto interno bruto y la generación de empleos a través de una 
adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales en el marco 
del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 
 Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 
 Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos con 

los gobiernos estatal y municipal, entidades de fomento, Org. Empresariales e 
instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan la 
utilización de los programas. 

 Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el gobierno estatal, entidades 
de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción de la actividad 
económica. 

 Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 
sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 
interior, minería, desregulación económica e inversión extranjera. 

 Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita la 
Secretaría de Economía. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 
trámite, y seguimiento de asuntos de la Subdelegación. 

 Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, diseño de 
estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidas en el Sistema de 
Gestión de Calidad.  

 Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la representación 
federal y presentarlo para su aprobación e integración a oficinas centrales. 

 Función 10: Proponer a la Coordinación General de Delegaciones Federales, la 
designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

 Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 
sistema de gestión de la calidad en la Subdelegación Federal 

 Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 
municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

 Función 13: Posicionar a la Subdelegación y al estado mediante conferencias de 
prensa, boletines institucionales y programas establecidos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 
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Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Sistemas 
Económicos, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción (39-12-18). 

Código 10-137-1-M1C014P-0000031-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Morelos. 
Sede 
(radicación) 

Mar de Cortes s/n, entre Av. Plan de Ayala y Río Mayo, Col. Teopanzolco, C.P. 62350, 
en Cuernavaca, Morelos. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los programas 
institucionales de la Secretaría de Economía y de sus organismos desconcentrados y 
descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, municipales, cámaras y otras 
dependencias, con el fin de contribuir al desarrollo económico del país. 
 Función 1: Elaborar estrategias de promoción para los programas institucionales, a 

fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la representación federal. 
 Función 2: Coordinar la logística de los eventos de promoción en la representación 

federal, y supervisar la elaboración de material de apoyo. 
 Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas, para difundir 

los programas de promoción.  
 Función 4: Realizar las minutas con los acuerdos derivadas de las reuniones con 

empresarios de diferentes ramas de negocios. 
 Función 5: Analizar la información de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y Gobierno Federal. 
 Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
 Función 7: Coordinar los trabajos de verificación de información de empresarios o 

comunidad empresarial, a fin de contribuir a la autorización de financiamiento. 
 Función 8: Participar en la capacitación a empresarios y emprendedores en 

materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de 
sus negocios.  

 Función 9: Supervisar la actualización del sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

 Función 10: Coordinar la capacitación y actualización del personal relacionada con 
los programas de promoción económica, competencia de la Secretaría. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Tecnología de la 
Radio y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Administración, Actividad Económica, y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento Administrativo (40-12-18). 

Código 10-137-1-M1C014P-0000028-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Morelos. 
Sede 
(radicación) 

Mar de Cortés s/n, entre Av. Plan de Ayala y Río Mayo, Col. Teopanzolco, C.P. 62350, 
en Cuernavaca, Morelos. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales asignados 
a la representación federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia y 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 
 Función 1: Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto 

anual conjuntamente con las áreas de la representación federal. 
 Función 2: Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento de 

las metas comprometidas en el presupuesto anual y promover oportunamente las 
acciones para comprometer, devengar y ejercer el presupuesto en la 
representación federal. 
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 Función 3: Integrar y gestionar los trámites de pago de bienes y servicios que 
requiera la representación federal con estricto apego a las disposiciones 
normativas vigentes. 

 Función 4: Administrar el fondo rotatorio asignado, gestionar su comprobación y 
reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los plazos establecidos. 

 Función 5: Gestionar los recursos e insumos para viáticos y pasajes del personal 
que realice comisiones oficiales y promover su comprobación en los plazos 
establecidos. 

 Función 6: Gestionar ante la Coordinación General de Delegaciones Federales las 
solicitudes de adquisiciones de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y 
obra pública, que requiera la representación federal. 

 Función 7: Participar en la integración y actualización del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS), el Programa Anual de Obra 
Pública (PAOP) y el Programa de Baja de Bienes Muebles de la Unidad. 

 Función 8: Elaborar el inventario físico de bienes muebles de la unidad y mantener 
actualizado el registro de alta y baja de bienes muebles.  

 Función 9: Elaborar los instrumentos jurídicos para la contratación de bienes o 
servicios y dar seguimiento a los trámites administrativos que se deriven. 

 Función 10: Coordinar la integración de información para la administración de 
remuneraciones: pago de sueldos, prestaciones, retenciones, estímulos, 
recompensas y descuentos al personal. 

 Función 11: Gestionar la contratación del personal en la representación federal, 
bajo los esquemas y modalidades previstas en las disposiciones aplicables, así 
como de las bajas y de otros movimientos de personal. 

 Función 12: Integrar y gestionar la información para las evaluaciones del 
desempeño, de la detección de necesidades de capacitación y del programa anual 
de capacitación para el personal base y de confianza de la Representación 
Federal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Actividad Económica, Economía Sectorial, 
Administración, Evaluación, Economía General, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología Industrial, Tecnología de la Radio y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Ciencias 
Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción (125-049) (41-12-18). 

Código 10-125-1-M1C014P-0000049-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado Coahuila. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 290, Fraccionamiento Valle Real, Segunda Sección, 
C.P. 25205, en Saltillo, Coahuila. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y difundir los programas institucionales de la Secretaría de 
Economía, de los organismos desconcentrados y descentralizados, a fin de impulsar el 
desarrollo y competitividad de empresarios y emprendedores en el país. 
 Función 1: Elaborar los programas y campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y empresas relacionados con las 
actividades que son competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 2: Participar en el diseño de actividades que promuevan los vínculos entre 
los empresarios de diferentes ramas de actividad para impulsar la integración de 
proyectos de negocios. 

 Función 3: Revisar los proyectos de los emprendedores que ingresen a la 
representación federal, para verificar el cumplimento de los requisitos. 

 Función 4: Elaborar el programa de capacitación a empresarios y emprendedores 
relacionado con las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

 Función 5: Participar en el diseño de estrategias que permitan coordinar los 
esfuerzos entre las áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales 
en materia de apoyos económicos a las micro, pequeña y mediana empresa. 

 Función 6: Elaborar el programa de visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos susceptibles de apoyo de la Secretaría. 

 Función 7: Integrar el informe de actividades de promoción realizadas en la 
representación federal. 

 Función 8: Monitorear los precios del mercado agropecuario para que la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus índices y reportes 
estadísticos.  

 Función 9: Participar en la recopilación y validación los censos y/o padrón de 
beneficiarios de empresas siniestradas, y en la integración de la evidencia 
documental, con la finalidad de verificar el nivel de afectación para el otorgamiento 
de fondos, en los casos que se presente un fenómeno natural o una emergencia. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas, a fin de emitir recomendaciones para su funcionamiento. 

 Función 11: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de desarrollo 
de negocios y promover el módulo de orientación al exportador para los 
empresarios. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 
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Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Actividad 
Económica, Economía Internacional, Economía Sectorial, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización 
y Dirección de Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Evaluación, y/o Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, Tecnología 
de la Radio, Tecnologías de Información y Comunicaciones y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción (123-034) (42-12-18). 

Código 10-123-1-M1C014P-0000034-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Baja California Sur. 
Sede 
(radicación) 

Av. Instituto Politécnico Nacional No. 325, entre Instituto del Cree y Cet del Mar, 
Fraccionamiento Benito Juárez, C.P. 23090, en La Paz, Baja California Sur. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y difundir los programas institucionales de la Secretaría de 
Economía, de los organismos desconcentrados y descentralizados, a fin de impulsar el 
desarrollo y competitividad de empresarios y emprendedores en el país. 
 Función 1: Elaborar los programas y campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y empresas relacionados con las 
actividades que son competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 2: Participar en el diseño de actividades que promuevan los vínculos entre 
los empresarios de diferentes ramas de actividad para impulsar la integración de 
proyectos de negocios. 
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 Función 3: Revisar los proyectos de los emprendedores que ingresen a la 
representación federal, para verificar el cumplimento de los requisitos. 

 Función 4: Elaborar el programa de capacitación a empresarios y emprendedores 
relacionado con las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

 Función 5: Participar en el diseño de estrategias que permitan coordinar los 
esfuerzos entre las áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales 
en materia de apoyos económicos a las micro, pequeña y mediana empresa. 

 Función 6: Elaborar el programa de visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos susceptibles de apoyo de la Secretaría. 

 Función 7: Integrar el informe de actividades de promoción realizadas en la 
representación federal. 

 Función 8: Monitorear los precios del mercado agropecuario para que la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus índices y reportes 
estadísticos. 

 Función 9: Participar en la recopilación y validación los censos y/o padrón de 
beneficiarios de empresas siniestradas, y en la integración de la evidencia 
documental, con la finalidad de verificar el nivel de afectación para el otorgamiento 
de fondos, en los casos que se presente un fenómeno natural o una emergencia. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas, a fin de emitir recomendaciones para su funcionamiento. 

 Función 11: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de desarrollo 
de negocios y promover el módulo de orientación al exportador para los 
empresarios. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores, 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación, Economía Sectorial, Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía General, Administración, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Ciencias 
Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Minas (43-12-18). 

Código 10-152-1-E1C011P-0000037-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 12,619.35 M.N.** 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Zacatecas. 
Sede 
(radicación) 

Arquitectos 103, entre Blvd. López Portillo y Av. México, Col. Dependencias Federales, 
C.P. 98618, en Guadalupe, Zacatecas. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de revisión y dictaminarían de solicitudes 
de concesión minera, así como en el análisis de la información derivada de las visitas 
de inspección, para la evaluación de ocupaciones temporales y servidumbres. 
 Función 1: Participar en las visitas de inspección para comprobación de obras y 

trabajos efectuados en las concesiones mineras, en apego a la normatividad 
aplicable. 

 Función 2: Integrar la información correspondiente a la resolución de trámites, 
procesos o recursos mineros, interpuestos o solicitados. 

 Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección, que 
permitan brindar elementos para el seguimiento del trámite correspondiente. 

 Función 4: Revisar las solicitudes de concesión minera, de conformidad con la 
normatividad aplicable, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

 Función 5: Participar en los procesos de verificación para el cumplimiento de 
obligaciones de los concesionarios mineros, en apego a la normatividad aplicable. 

 Función 6: Participar en la actualización del catastro y cartografía minera de la 
región. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Construcción, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 
Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 
2018. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 
09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 
reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 30 de mayo de 2018, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 
aspirante. 
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Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Con excepción del 
puesto de Abogado (18-01-18). 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
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f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 
finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten fecha 
de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser presentadas con 
sello digital. 
Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas 
en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 
de recomendación, nombramientos, ni depósitos en cuentas bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más no 
del periodo laborado. 
j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 
minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 
homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 
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Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo de 
descarte. 
k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las ultimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 
será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 
Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 
realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 
Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 
VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril 
de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 30 de mayo de 2018. 
Registro de aspirantes. del 30 de mayo al 12 de junio de 2018. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 15 de junio de 2018. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 15 de junio de 2018. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 15 de junio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 15 de junio de 2018. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 15 de junio de 2018. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 
sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 
serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
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El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se 
otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos 
los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 
como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos 
de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 
Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 57199 o 59083, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Av. Paseo de la Reforma, Núm. 296, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 
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3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos. 

4. El (la) o los candidato (s) (as) o aspirante (s): deberán acudir personalmente a 
la entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a 
la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe (a) Inmediato(a)): 
recibirá y verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la 
dinámica de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo por orden de 
prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
(a) Inmediato (a)) remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa de 
Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador 
(a) o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 
debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo, les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del Servicio Profesional de 
Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e inscripción 
a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 
Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 o 59055. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 
escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 
y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 
que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor 
Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del 
Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 
Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 

de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013 
La Secretaria Técnica 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 13-2018 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la Plaza Departamento de Presupuesto Sectorial “B” (01-13-18). 
Código 10-710-1-M1C014P-0000517-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No.14, Piso 2, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, en Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ser una unidad coordinadora y de apoyo para las entidades 
coordinadas del sector que les permita lograr sus objetivos organizacionales, 
estructurales y de servicios personales satisfactoriamente y de acuerdo a la 
normatividad vigente en la materia. 
 Función 1: Verificar y en su caso asesorar sobre el impacto que repercute 

en el sector coordinado. 
 Función 2: Comunicar la normatividad que repercutió en el sector 

coordinado. 
 Función 3: Seguir hasta dar por concluido el asunto. 
 Función 4: Verificar que el sector coordinado aplique el incremento salarial 

de conformidad con lo emitido por el ejecutivo federal. 
 Función 5: Comunicar lo emitido por el ejecutivo federal al sector 

coordinado. 
 Función 6: Seguir el trámite hasta el cumplimiento de la aplicación del 

incremento salarial. 
 Función 7: Verificar que las propuestas presentadas por el sector 

coordinado estén de conformidad con la normatividad establecida. 
 Función 8: Coordinar la parte organizacional y presupuestal de las 

propuestas presentadas por el sector. 
 Función 9: Programar su registro ante las dependencias globalizadoras. 
 Función 10: Elaborar y diseñar el proceso por el cual se llevará a cabo la 

integración del anteproyecto de presupuesto en materia de servicios 
personales. 

 Función 11: Supervisar la elaboración del anteproyecto de presupuesto en 
materia de servicios personales. 

 Función 12: Comunicar los montos autorizados en servicios personales al 
sector coordinado. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Economía, Derecho, Finanzas y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Evaluación de la Capacitación (02-13-18). 
Código 10-710-1-M1C014P-0000504-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Frontera No. 16 Piso 5, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, en Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los programas de capacitación en la Secretaría cuenten 
con un proceso de evaluación que permitan atender y mejorar sus áreas de 
oportunidad para promover la preparación profesional y técnica de los 
servidores públicos, en apego a la normatividad vigente. 
 Función 1: Implementar los mecanismos de detección de necesidades de 

capacitación para el personal de la Dependencia. 
 Función 2: Elaborar el programa anual de capacitación para el personal de 

la dependencia. 
 Función 3: Desarrollar acciones para la evaluación de la capacitación que 

se imparte en la dependencia, a fin de mejorar las áreas de oportunidad en 
los programas. 

 Función 4: Realizar la gestión administrativa de los recursos financieros, 
materiales y humanos para el desarrollo de las acciones de capacitación en 
la Dependencia. 

 Función 5: Asignar espacios y designar responsables para la coordinación 
de los eventos de capacitación. 

 Función 6: Integrar la documentación requerida para el pago de los 
servicios de capacitación contratados. 

 Función 7: Programar e impartir el curso de inducción al personal de nuevo 
ingreso de oficinas centrales de la Dependencia. 

 Función 8: Supervisar la elaboración y entrega de constancias de los 
cursos de inducción y de los eventos de capacitación interna, al personal de 
la Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología 
y/o Economía.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace de Presupuesto (03-13-18). 
Código 10-710-1-E1C011P-0000570-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$12,619.35 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No.14, Piso 1, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, en Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la asistencia que se proporciona en la formulación y 
control del presupuesto permita orientar e informar a las entidades y órganos 
desconcentrados para la toma de decisiones en el sector coordinado. 
 Función 1: Efectuar el control, actualización y compilación de la 

información que integra el inventario de plazas del sector coordinado para 
integrar la documentación de los trámites ante las dependencias 
globalizadoras. 

 Función 2: Apoyar en el control, análisis y revisión de plantillas de 
personal, así como del tabulador de sueldos y percepciones del sector 
coordinado a fin de verificar la confiabilidad de los datos reportados. 

 Función 3: Comunicar a las entidades y órganos desconcentrados la 
normatividad que repercute en el sector coordinado para apoyar a la 
aplicación de disposiciones y lineamientos en materia presupuestal. 

 Función 4: Apoyar en el análisis y revisión de adecuaciones 
presupuestarias del sector coordinado para la identificación oportuna de 
recursos solicitados por las entidades y órganos desconcentrados. 

 Función 5: Llevar a cabo la elaboración y control de oficios del 
departamento de presupuesto sectorial a fin de gestionar los asuntos ante 
las autoridades globalizadoras. 

 Función 6: Apoyar en la coordinación del ámbito organizacional y 
presupuestal de las propuestas presentadas por el sector coordinado para 
dar trámite oportuno a los asuntos contraídos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.  

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el 
Ejercicio Fiscal 2018. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace de Presupuestal (04-13-18). 
Código 10-710-1-E1C011P-0000566-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$12,619.35 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No.14, Piso 1, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, en Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleve a cabo la programación y registro de los 
movimientos del capítulo 2000, 3000 y 7000 que se generen en el presupuesto 
de la DGRH a efecto de proporcionar los insumos y servicios en las fechas 
solicitadas a las áreas requirentes. 
 Función 1: Atender las solicitudes enviadas por las áreas con presupuesto 

asignado para efectuar la solicitud de las adquisiciones de insumos y/o 
servicios ante las instancias competentes. 

 Función 2: Recibir y revisar las solicitudes de afectación de presupuesto y 
documentación soporte a efecto de someterlas a consideración de las áreas 
receptoras. 

 Función 3: Efectuar el seguimiento de las solicitudes de las áreas con 
presupuesto asignado para llevar el control específico y general del 
movimiento del presupuesto. 

 Función 4: Verificar los movimientos generados en el área de presupuesto 
con el SICOP para cotejar que la información proporcionada a las áreas 
requirentes sea confiable. 

 Función 5: Generar los reportes mensuales de presupuesto ejercido para 
proporcionar a las áreas con presupuesto asignado la información que 
pertinente a efecto de evitar que se ejerzan subejercicios. 

 Función 6: Solicitar información sobre el presupuesto ejercido a las áreas 
de la DGRH para la calendarización y programación de adquisiciones. 

 Función 7: Proporcionar asesoría a las áreas con presupuesto asignado a 
fin de distribuir eficientemente los recursos presupuestados. 

Perfil y Requisitos Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía, Ciencias Políticas y/o Administración Pública.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el 
Ejercicio Fiscal 2018. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace de Ingreso (05-13-18). 
Código 10-710-1-E1C008P-0000542-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,308.13 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Frontera No. 16, Piso 3, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, en Ciudad de México. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los trámites de ingreso de personal por artículo 34 de la 
LSPC permitan la expedición de nombramientos en tiempo y forma y la 
continuidad en nómina, a fin de apoyar a que las áreas solicitantes cuenten con 
el personal que requieren para el cumplimiento de sus objetivos. 
 Función 1: Revisar los perfiles del personal que ingresa por artículo 34, a 

fin de solicitar ante la oficialía mayor el nombramiento correspondiente a la 
plaza a ocupar. 

 Función 2: Relacionar y archivar los expedientes de ingreso por artículo 34 
con el propósito de resguardar y llevar el control de los mismos. 

 Función 3: Registrar y actualizar a través de sistema los movimientos que 
se generen por artículo 34 para la pronta consulta. 

 Función 4: Archivar y resguardar la información que se genere de los 
concursos por artículo 34 para cualquier aclaración o auditoría. 

 Función 5: Realizar y entregar las solicitudes de incorporación a la nómina 
del personal que ingresa por artículo 34 en la SE. 

 Función 6: Remitir a cada una de las coordinaciones administrativas los 
nombramientos autorizados con el propósito de este sea entregado a quien 
corresponda . 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Psicología, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Relaciones Industriales y/o Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática. 

Laborales: 11 meses de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación, Psicología General y/o Psicología Industrial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y/o Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
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 Otros: Requiere las Carreras de Administración Industrial, 
Administración en Recursos Humanos y Psicología 
Industrial. 
**Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 4 de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el 
Ejercicio Fiscal 2018.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria).

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y en las Disposiciones en 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última 
reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y 
última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, el registro de las y los aspirantes 
para la inscripción a un concurso, se realizará a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 30 de mayo de 2018, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la
o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades
_2013_0207.pdf.
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017 y Fracción III del 
Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 30 de mayo de 2018. 
Registro de aspirantes. Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 15 de junio de 2018. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 15 de junio de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 15 de junio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 15 de junio de 2018. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 15 de junio de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 



114     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Solo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos 
que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 
sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, 
y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección 
de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 59055, 59083 ó 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles).

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención y de conformidad con los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él 
que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en la etapa de registro de inscripción (revisión curricular) 
del concurso público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables a los aspirantes, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando 
el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 
inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 
folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 
Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 
y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico.
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 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 
las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera y/o en su 
caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59055 ó 
59083. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, 
del área de ingreso, de la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por 
la misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 
a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
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Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No.SSFP/408.3/077/08, del 
28 de febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/ 
42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio 
número 700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega 

en el Oficial Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia 
Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de mayo del 2013. 

El Secretario Técnico. 
Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

NOTA ACLARATORIA 

AVISO DE CANCELACION 

 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por acuerdo de la 

Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección, atendiendo lo establecido en el numeral 201, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carreara, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar la 

observación de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente Nota 

Aclaratoria en la que se dejan sin efecto la publicación del puesto descrito a continuación, el cual fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo del 2018 y no se difundió a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

Convocatoria Pública Abierta N° 04-2018, Nombre del puesto: “Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo 

Rural (León)”, código del puesto: 08-131-1-E1C011P-0000226-E-C-F, adscrito a la Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Guanajuato. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lic. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2018/07 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2018/07 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES (01-07-18) 

Código 12-V00-1-M1C015P-0000067-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis (27/100 M.N.)) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Dirigir y regular la administración de los recursos materiales y servicios generales, para 
asegurar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con la adecuada 
observancia de la normatividad vigente, a fin de contribuir al eficaz y eficiente 
funcionamiento de las áreas que integran la Comisión. 
FUNCIONES: 
1. Difundir las normas, políticas y procedimientos para regular los sistemas de 

adquisición, almacenamiento, distribución y control de bienes del activo fijo y 
artículos de consumo, para satisfacer las necesidades en la materia en la 
Comisión. 

2. Coordinar la elaboración y estructuración del programa anual de adquisiciones del 
presupuesto anual de operación, a fin de que las áreas vean satisfechos sus 
requerimientos materiales. 

3. Coordinar la integración, análisis y presentación a las instancias internas y 
externas del ámbito de su competencia. 

4. Vigilar que la adquisición de bienes y servicios se realice de conformidad a la 
normatividad en la materia. 

5. Promover la elaboración de contratos, convenios y acuerdos por concepto de obra, 
equipos, insumos, servicios de mantenimiento y otros recursos necesarios para la 
operación de la Comisión. 

6. Conducir y supervisar la elaboración y actualización de la normatividad interna 
administrativa inherente a la Comisión. 

7. Dirigir, supervisar y vigilar las actividades destinadas a la prestación de los 
servicios de mantenimiento, conservación y acondicionamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la Comisión, así como a las instalaciones y equipos al 
servicio de la misma, en apego a las políticas y procedimientos establecidos, para 
la adecuada operación de las áreas. 

8. Evaluar el sistema de control de inventarios, donde se especifica y detalla el estado 
de cada uno de los activos fijos con los que cuenta la Comisión. 

9. Autorizar el otorgamiento de los activos fijos de acuerdo a los requerimientos y 
actividades de las áreas. 

10. Verificar y aprobar la celebración de contratos con proveedores, con base a las 
necesidades de la Comisión. 

11. Supervisar la vigencia y validez de cada uno de los contratos celebrados con 
proveedores para la adquisición de bienes y servicios. 

12. Verificar que se entreguen en su totalidad y con las características especificadas 
en los contratos, los bienes y servicios solicitados. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: Contaduría 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Finanzas. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Actividad Económica. 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA 
Area general: Administración pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación (Nivel intermedio) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo (Nivel 
intermedio) 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
V. Logros 
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VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios. 
VIII. Actividad destacada en lo individual: 
IX. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito/a 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
Respecto al punto IV -Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a público/a de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados/as de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados/as del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 
 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma del 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medié costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 30 de mayo al 12 de junio de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, “El procedimiento de selección de los/las 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de junio de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de junio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de junio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 25 de junio de 2018 

Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 25 de junio de 2018 

La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de Salud 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud y sus 
Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los/las aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada del 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mxy copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portaleswww.trabajaen.gob.mx y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades gerenciales y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento o 

hasta Dirección General 
Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la Subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
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Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/a la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los/las 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al/a la aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad 
de México. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza 
en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingreso.spc.conbioetica@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial 
de la Federación). 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en la Gustavo E. Campa N° 54, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y (http://www.conbioetica-
mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/menu_convocatorias.html) en el apartado 
Convocatorias, temarios y bibliografía para examen de conocimientos, Convocatorias y 
Temarios 2018, de la Comisión Nacional de Bioética a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Bioética, en la siguiente liga: 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/Habilidades.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos ingreso.spc.conbioetica@gmail.com y 
juan.velazquez@salud.gob.mx y el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 59460 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Recursos Humanos y Organización  
Lic. Juan Manuel Velázquez Balderas 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 460 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante ASISTENTE DEL TITULAR
Código de 
puesto 

09-112-1-E1C007P-0000335-E-C-D

Grupo, grado 
y nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$9,308.13 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA EN TIEMPO Y FORMA AL TITULAR DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL Y PERSONAL VINCULADO AL AREA, EN LO 
QUE RESPECTA A DOCUMENTOS Y PAQUETERIA EN GENERAL QUE REQUIERA 
SER ENVIADA A DIVERSOS DESTINOS; ASI COMO, APOYAR EN EL 
DESARROLLO DE LABORES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL USO ADECUADO 
DE LOS VEHICULOS OFICIALES QUE SE TIENEN ASIGNADOS EN ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA; ASI COMO, EN TRANSPORTE PUBLICO Y EL CONOCIMIENTO 
DE ACTIVIDADES DE ENTREGA Y RECEPCION DE DOCUMENTOS, A FIN DE 
CUMPLIR LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS Y CONTRIBUIR CON LA 
OPERACION EFICIENTE Y EFICAZ DE LA OFICINA DEL TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL.  

Funciones 1. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE MENSAJERIA, ENTREGA Y RECEPCION 
DE DOCUMENTOS Y PAQUETES, MEDIANTE EL REGISTRO EN LA BITACORA 
INTERNA; ASI COMO, UTILIZANDO EL PARQUE VEHICULAR OFICIAL U OTRO 
MEDIO DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR Y 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS 
POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y ATENDER LOS PROGRAMAS DE 
RUTA ESTABLECIDOS. 

2. RECABAR LOS ACUSES DE ENTREGA DE DOCUMENTOS Y PAQUETERIA, A 
TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS, 
SOLICITANDO LA FIRMA O SELLO DEL AREA O DEPENDENCIA EN LA QUE 
SE HAGA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS O PAQUETERIA EN COMENTO, 
A FIN DE QUE SE CUENTA CON EL SUSTENTO DOCUMENTAL QUE 
COMPRUEBE QUE SE ENTREGO AL DESTINATARIO LA INFORMACION
Y/O PAQUETES. 

3. REMITIR LOS ACUSES DE ENTREGA AL PERSONAL QUE LOS 
PROPORCIONO PARA SU REPARTO, MEDIANTE LA DEVOLUCION FISICA 
DEL MISMO EN LOS QUE CONSTE LOS SELLOS, FIRMAS O RUBRICAS DEL 
AREA QUE RECIBIO, CON EL PROPOSITO DE QUE SE ARCHIVE
DICHO SUSTENTO EN EL QUE CONSTATE DIA, FECHA Y HORA EN
QUE FUE ENTREGADO Y RECIBIDO EL DOCUMENTO O INFORMACION
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEPENDENCIA A LA QUE SE 
ENCONTRABA DIRIGIDO.  



2     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

4. OPERAR LA MAQUINARIA PARA REPRODUCIR LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ASIGNAN, MEDIANTE EL EMPLEO DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y 
LA CONSULTA DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS REFERENTES A 
CONTAR CON UN RESPALDO DE LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN 
EL AREA, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR DOCUMENTOS QUE 
CUMPLAN CON LOS ESTANDARES MINIMOS DE PRESENTACION. 

5. INTEGRAR Y RESGUARDAR LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR 
LAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA LAS ACTIVIDADES 
DE REPARTO Y TRAMITES, MEDIANTE LA ADMINISTRACION DE LOS 
MATERIALES OTORGADOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES, 
CONSIDERANDO LOS TIEMPOS DE REPARTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE DICHOS DOCUMENTOS Y BRINDAR UNA 
MEJOR PRESENTACION A LO REQUERIDO POR LAS DIVERSAS AREAS
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

6. EFECTUAR TRAMITES DE PAGO Y COBROS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, LA 
PRESENTACION DE LOS RECIBOS DE DICHO PAGO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A QUE SE CUMPLAN LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS
EN EL AREA. 

7. DISTRIBUIR LAS RUTAS DE REPARTO IDEALES PARA LA ENTREGA 
OPORTUNA DE LA DOCUMENTACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
ENTREGAS A EFECTUAR EN UNA JORNADA Y LA PROGRAMACION DE
LAS SALIDAS CONSIDERANDO LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PARA EL 
DESPLAZAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ENTREGAR LA 
DOCUMENTACION PROPORCIONADA EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO 
A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 

8. MANTENER CONTROL SOBRE LAS ENTREGAS QUE REALIZAN EN UN 
RECORRIDO, MEDIANTE EL REGISTRO DE ENTREGAS Y SALIDAS; ASI 
COMO, DE LOS LUGARES, UNIDADES ADMINISTRTIVAS Y DEPENDENCIAS A 
LAS QUE SE ACUDE, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LA UBICACION 
PARA REALIZAR RECEPCIONES INESPERADAS O ESPERAR DOCUMENTOS 
QUE REQUIERA EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y OTROS EQUIPOS DE OFICINA; 
CONOCIMIENTO EN REDACCION Y ORTOGRAFIA; CONTROL DOCUMENTAL Y 
SERVICIO DE MENSAJERIA. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de 
puesto 

09-623-1-M1C014P-0000130-E-C-M 

Grupo, grado 
y nivel 

O11 Número de vacantes UNA 
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Percepción 
ordinaria 

$19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT 

BAJA CALIFORNIA SUR 
Sede (radicación) LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FACILITANDO EL PAGO DE 
SUELDOS Y SALARIOS, EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES, LA 
PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA CORRECTA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 

Funciones 1. COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
REMUNERACIONES ORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS DEL PERSONAL 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, TRAMITANDO LO CORRESPONDIENTE 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PAGO 
EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN UN 
EFICIENTE CONTROL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE SE 
TRAMITEN Y REGISTREN LOS NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS, 
ASISTENCIAS, LICENCIAS, PERMISOS ECONOMICOS, VACACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ALTAS, BAJAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, ASI COMO INTEGRANDO LOS 
REPORTES Y ESTADISTICAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL INTERNO.  

3. MANTENER UN EFICIENTE REGISTRO POR CONCEPTO DE PAGOS AL 
PERSONAL, GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CORRESPONDIENTES A LAS NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 
ASI COMO APLICANDO LOS DESCUENTOS Y DEMAS PRESTACIONES QUE 
PROCEDAN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DEFUNCION, LIQUIDACION E INDEMNIZACION POR 
RIESGOS PROFESIONALES, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, ASI COMO 
EN SU CASO, ASESORANDO AL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION O A SUS FAMILIARES, EN LO RELATIVO A LOS TRAMITES A 
REALIZAR ANTE LAS DEPENDENCIAS ASISTENCIALES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO.  

5. EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS PARA GESTIONAR LO 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE 
AHORRO DEL RETIRO ISSSTE, DANDO SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ACCESO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A DICHO BENEFICIO. 

6. PROPORCIONAR SERVICIO Y ASESORIA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT EN TODO LO RELACIONADO CON LOS 
TRAMITES PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ACCESO A LOS BENEFICIOS QUE 
OTORGA LA INSTITUCION. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION Y DANDO SEGUIMIENTO A SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA FORMACION DEL 
PERSONAL, ASI COMO CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA
AL EFECTO. 
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8. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS EVENTOS DE CAPACITACION, A 
TRAVES DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA 
FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES. 

9. CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE CAPACITACION PARA 
SU SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A TRAVES DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR AL 
SISTEMA DE CAPACITACION, ASI COMO SU MEJORA CONTINUA. 

10. EFECTUAR CONCILIACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL CAPITULO 
1000 "SERVICIOS PERSONALES" GASTO CORRIENTE EJERCIDO EN LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE EL COTEJO DE INFORMACION CON EL AREA 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL 
PRESUPUESTAL Y EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES. 

11. EFECTUAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
REQUERIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE LAS PARTIDAS A LAS CUALES SE REQUIERA DAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, ASI COMO GESTIONANDO LO NECESARIO 
PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN OPERAR LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA AUTORIZACION Y 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA 
DOCUMENTACION ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y GESTIONANDO 
ANTE LAS OFICINAS CENTRALES LO RESPECTIVO, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

13. COORDINAR Y DIFUNDIR LAS NORMAS SOBRE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, A TRAVES DE LAS COMISIONES AUXILIARES
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PROGRAMANDO DIVERSOS 
EVENTOS Y ACCIONES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO QUE 
ESTABLEZCA LA COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO. 

14. DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA LABORAL, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE 
DICTAMINE LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES A LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE PROPICIAR Y MANTENER ADECUADAS RELACIONES LABORALES. 

15. CONTROLAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LAS AUTORIDADES 
LABORALES CORRESPONDIENTES SOBRE LA SITUACION LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
COLABORACION Y COORDINACION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y DAR 
CUMPLIMIENTO DE LOS LAUDOS Y EJECUTORIAS QUE EMITAN
LAS MISMAS. 

16. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA 
PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN CLIMA
LABORAL OPTIMO. 

17. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, INTEGRANDO 
LA INFORMACION RELATIVA AL PERFIL DEL PUESTO VACANTE, EL 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA, EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS, 
POSIBLES FUENTES DE RECLUTAMIENTO Y GUIA DE ENTREVISTA PARA 
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EVALUACION DE EXPERIENCIA, ASI COMO DANDO SEGUIMIENTO AL 
PROCESO DE CAPITAL HUMANO REQUERIDO EN EL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION Y DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

18. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DEL 
PROGRAMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA DIFUSION DE LAS 
ACCIONES QUE AL EFECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, VIGILANDO QUE EL PROCESO SE REALICE CON 
TRANSPARENCIA E INTEGRANDO LA INFORMACION RESPECTIVA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL REPORTE DE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. PSICOLOGIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de 
puesto 

09-635-1-M1C014P-0000095-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE (RADICACION) TOLUCA, MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, 
ESTUDIOS E INFORMACION ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA 
COORDINACION DE ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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Funciones 1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL SECTOR EN EL 
AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ELABORAR LOS 
PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES INSTITUCIONALES RESPECTO A 
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES DE LAS 
DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT CUENTE CON ELEMENTOS 
CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE PROYECTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS 
PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL 
AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER SU ACTUALIZACION, 
DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO 
DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO PERIODICO DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU NIVEL DE DESEMPEÑO 
Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA ACORDES A LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ACOPIO Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS DIFERENTES 
AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y 
AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS METAS PLANTEADAS. 

8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION DE PROYECTOS 
ESPECIALES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A NIVEL 
ESTATAL Y NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION DE ACTIVIDADES 
CON LAS DIFERENTES AREAS O DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. CONTADURIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 
5. COMUNICACION 
6. ECONOMIA 
7. ARQUITECTURA 
8. INGENIERIA 
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Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ESTADISTICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE MANEJO DE SOFTWARE DE 
DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 
Código de 
puesto 

09-639-1-M1C016P-0000355-E-C-F 

Grupo, grado 
y nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 41,895.26 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA  Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NUEVO LEON SEDE (RADICACION) MONTERREY, 

NUEVO LEON 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO  

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ATENCION A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y 
PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN TODO LO 
RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, GESTIONANDO Y 
SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE JURISDICCION 
FEDERAL SEAN SEGUROS Y ACCESIBLES PARA TODOS LOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO VIGENTE,
DE MANERA COORDINADA A TRAVES DE LOS CONDUCTOS JERARQUICOS 
CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A AÑADIR VALOR A LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS, SOCIALES Y CULTURALES, ASI COMO COADYUVAR A LA 
INTEGRACION REGIONAL Y CON EL EXTERIOR, ESTABLECIENDO SINERGIAS 
CON LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS PARA 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA 
EXPEDICION DE LAS LICENCIAS FEDERALES CORRESPONDIENTES, EN UN 
MARCO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA, EN APEGO A LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMAS VIGENTES EN LA MATERIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SERVICIOS DE TRANSPORTE SEGUROS 
Y COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO
APEGO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
AL EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION 
TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION DE LOS 
USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, Y EN 
SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACION 
DE LAS SANCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR 
INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA IRREGULARIDAD. 

5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES Y MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA INCIDENCIA DEL 
FACTOR HUMANO EN LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES, PARA LA ADOPCION DE LAS MEDIDAS 
TANTO LEGALES COMO DE AUXILIO QUE RESULTEN PROCEDENTES Y 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA Y LA COORDINACION OPERATIVA CON EL TRANSPORTE DE 
JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS COLEGIADOS 
Y EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA FINALIDAD DE 
EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y VIALIDADES DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE
EL ANALISIS DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU AMBITO DE 
COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS SERVICIOS
DE TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA FIRMA DE 
ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LOS 
CONVENIOS DE COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ESTABLECIENDO ACCIONES 
CONJUNTAS DE COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION 
JURIDICA Y TECNICA EN CONCORDANCIA CON LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

10. COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE INSTRUYA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE 
REALICEN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO 
Y FORMA. 

11. COORDINAR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANAFERROVIARIO Y SU APLICACION, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS
CONFLICTOS EN LAS ZONAS URBANAS E INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER LAS EMERGENCIAS RELACIONADAS CON LA OPERACION DEL 
TRANSPORTE DERIVADAS DE FENOMENOS NATURALES O SOCIALES,
EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS, A FIN
DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD O PRONTO RESTABLECIMIENTO DE
SU OPERACION. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
LOS CENTROS DE TRABAJO DE SU ADSCRIPCION, CON BASE EN LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA PROVISION 
DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 
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14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR PERIODICAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS AREAS DE 
SU CENTRO DE ADSCRIPCION, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER OPORTUNAMENTE
LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

15. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION EL EJERCICIO 
CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU ADSCRIPCION, A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO
Y SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. MEDICINA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, DOMINIO BASICO 
DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTOS 
EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL TRANSPORTE Y EN LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMAS DE MANEJO DEL 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 30 de mayo al 12 de junio de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 30 de mayo al 12 de junio de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 15 de junio de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 15 de junio de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 15 de junio de 2018 
Revisión Documental A partir del 15 de junio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de junio de 2018 
Determinación 27 de agosto de 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
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*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 
establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 
finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 
las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. 
Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser 
una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 
pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas 
que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
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Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido 
en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan 
a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando 
al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional. 
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c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 
de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, 
el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 321 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA C1 
27-210-1-M1C015P-0000812-E-C-U 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA D1 
27-210-1-M1C015P-0000797-E-C-M 

Número de vacantes Una (1) de cada una  Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de área 

Remuneración bruta 
mensual 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta  
y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar la planeación general de las auditorías y visitas de 
inspección en las que esté asignado; proponer el alcance de las mismas, la 
distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el 
tiempo de su realización, para someterlos al visto bueno de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 2.- Supervisar que el personal comisionado en la auditoría o visita 
de inspección analice el cumplimiento de objetivos y metas de los entes 
auditados con eficiencia, eficacia y economía, y el apego a la normatividad 
aplicable en el desarrollo de sus procesos, con la finalidad de evaluarlos y, 
en su caso, detectar prácticas corruptas. 
Función 3.- Supervisar que el personal comisionado aplique técnicas y 
procedimientos de auditoría apropiados para analizar y evaluar el 
cumplimiento de los entes auditados respecto de sus objetivos y metas con 
eficiencia, eficacia y economía, así como el apego a la normatividad 
aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, detectar 
prácticas corruptas y proponer recomendaciones. 
Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las 
auditorías o visitas de inspección practicadas, e informar a su superior/a 
jerárquico/a sus resultados, con la finalidad de proponer recomendaciones 
que contribuyan a evitar la recurrencia de las irregularidades detectadas y 
proponer, en su caso, la elaboración de informes como resultado de la 
detección de probables faltas administrativas de servidores/as públicos/as 
y/o particulares. 
Función 5.- Revisar las conclusiones y los resultados registrados en cédulas 
de trabajo e identificar los hallazgos que deban ser observados, con la 
finalidad de informar a su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Realizar, en su caso, el seguimiento de las observaciones 
derivadas de las auditorías o visitas de inspección hasta su total 
solventación. Asimismo, elaborar las cédulas de seguimiento y el oficio de 
envío respectivo. 
Función 7.- Elaborar e integrar, en su caso, el informe de irregularidades 
detectadas de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para 
que sean turnados a las autoridades correspondientes. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio 
(1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA Y DESARROLLO DE CONTRALORIA 

SOCIAL 
27-211-1-M1C015P-0000415-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de área 

Remuneración bruta 
mensual 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a los servidores/as públicos/as de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal responsables de promover 
la Contraloría Social en los fondos, programas y recursos federales, con el 
propósito de que elaboren documentos operativos que permitan articular 
una estrategia efectiva. 
Función 2.- Elaborar propuestas de mejora al marco normativo y operativo 
que regula la Contraloría Social en los fondos, programas y recursos 
federales, a fin de asegurar una implementación adecuada de los 
esquemas en la materia. 
Función 3.- Elaborar y proponer documentos normativos y operativos que 
permitan la práctica eficiente de la participación ciudadana en los fondos, 
programas y recursos federales, a fin de promover una participación 
efectiva. 
Función 4.- Proponer esquemas de Contraloría Social aplicables a fondos, 
programas y recursos federales distintos al desarrollo social, con la finalidad 
de ampliar la cobertura de la vigilancia ciudadana. 
Función 5.- Elaborar propuestas que fortalezcan el marco normativo y 
operativo de la Contraloría Social en fondos, programas y recursos 
federales distintos al desarrollo social, para lograr una implementación 
efectiva de las estrategias en la materia. 
Función 6.- Elaborar y proponer los criterios operativos, para la promoción y 
operación de Contraloría Social en los fondos, programas y recursos 
federales. 
Función 7.- Elaborar y proponer la implementación de los mecanismos, 
para la revisión y validación de los esquemas de Contraloría Social de los 
fondos, programas y recursos federales, derivado de la estrategia diseñada 
para la implementación de la Contraloría Social en los mismos. 
Función 8.- Elaborar las recomendaciones al esquema, guía operativa y 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social de los fondos, programas 
y recursos federales, derivadas del proceso de revisión, a fin de que la 
promoción y operación de Contraloría Social sea eficiente. 
Función 9.- Proporcionar información para la validación de los contenidos 
del esquema, guía operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social de los fondos, programas y recursos federales. 
Función 10.- Verificar que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal responsables de los fondos, programas y 
recursos integren en sus documentos normativos los apartados 
correspondientes a la promoción y operación de la Contraloría Social, a fin 
de contar con los marcos normativos adecuados. 
Función 11.- Proporcionar la información requerida por el Comité de 
Participación Ciudadana, en términos de la normatividad aplicable, a fin de 
contribuir en el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Educación y 
Humanidades 

Educación 

Educación y 
Humanidades 

Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio 
(1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del Puesto ABOGADO(A) PROYECTISTA DE VERIFICACION PATRIMONIAL 
27-311-1-M1C014P-0000485-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de 

departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Identificar si existen o no anomalías en las verificaciones 
aleatorias de las declaraciones de situación patrimonial que se encuentren 
en el sistema de evolución patrimonial y, de no existir ninguna anomalía, 
elaborar la certificación correspondiente, para su anotación en dicho 
sistema, de conformidad con la Ley de Responsabilidades. 
Función 2.- Elaborar el acuerdo por el que se determina el envío a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, del expediente integrado con motivo de la 
investigación realizada para verificar la evolución del patrimonio del (la) 
Servidor(a) Público(a), para efectos de la presentación de la denuncia que 
corresponda cuando no se justifique la procedencia del enriquecimiento, 
con la finalidad de someterlo a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 3.- Analizar desde el punto de vista jurídico, la información que se 
hubiere recabado por autoridades competentes para la evolución del 
patrimonio de los (las) Servidores(as) Públicos(as), con la finalidad de 
elaborar el acuerdo de radicación. 
Función 4.- Realizar las investigaciones derivadas de la formulación de la 
solicitud de información al(a la) Servidor(a) Público(a), para verificar la 
evolución de su patrimonio, e integrar el expediente respectivo, de 
conformidad con el procedimiento de investigación previsto en la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 5.- Elaborar las actas administrativas relativas a las aclaraciones 
que formule el (la) Servidor(a) Público(a), respecto del incremento 
notoriamente desproporcionado en su patrimonio, así como emitir los 
acuerdos y llevar a cabo las diligencias de los procedimientos de 
investigación a que se refiere la Ley de Responsabilidades, para someterlas 
a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Elaborar el acuerdo por el que se determina el envío a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, del expediente integrado con motivo de la 
investigación realizada para verificar la evolución del patrimonio del (de la) 
Servidor(a) Público(a), para efectos de la presentación de la denuncia que 
corresponda cuando no se justifique la procedencia del enriquecimiento, 
con la finalidad de someterlo a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 7.- Elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, conforme a la Ley de Responsabilidades y, en su caso, 
remitirlo a la Autoridad Substanciadora competente, con la finalidad de 
someterlo a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 8.- Elaborar la solicitud de información al(a la) Servidor(a) 
Público(a), sobre el origen del incremento de su patrimonio que no sea 
explicable o justificable, en virtud de su remuneración como Servidor/a 
Público/a, para la debida integración del expediente. 
Función 9.- Elaborar el proyecto de acuerdo de conclusión y archivo del 
expediente, por falta de elementos, que derive del resultado del análisis del 
expediente de investigación para verificar la evolución del patrimonio del 
(de la) Servidor(a) Público(a). 
Función 10.- Elaborar el proyecto de acuerdo de procedencia o 
improcedencia de instruir el procedimiento de investigación derivado del 
resultado del análisis de la información recabada por autoridades 
competentes para verificar la evolución del patrimonio del (de la) Servidor(a) 
Público(a). 
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Función 11.- Integrar la información de los expedientes, con la finalidad de 
certificar las copias de constancias para proporcionarlas en términos de la 
Ley de Responsabilidades, al Ministerio Público, Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa o autoridades judiciales en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, al(a la) Servidor(a) Público(a) interesado(a), o 
bien, cuando Autoridades Investigadoras, Substanciadoras o Resolutoras lo 
requieran con motivo de la investigación o la resolución de procedimientos 
de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio 
(1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentran 
en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias
-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto AUDITOR(A) 

27-210-1-E1C014P-0000766-E-C-U 
27-210-1-E1C014P-0000786-E-C-U 
27-210-1-E1C014P-0000803-E-C-U 
27-210-1-E1C014P-0000805-E-C-U 

Número de vacantes Cuatro (4) Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 



22     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

Funciones 
 

Función 1.- Recopilar información para desarrollar la planeación general de 
las auditorías y visitas de inspección a practicar. 
Función 2.- Recopilar y analizar la información necesaria y suficiente para 
cubrir las pruebas selectivas de cada auditoría o visita de inspección en que 
sea comisionado/a. 
Función 3.- Registrar en cédulas de trabajo el resultado de los análisis 
realizados y recabar la evidencia documental necesaria, para sustentar sus 
conclusiones y posibles hallazgos. 
Función 4.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes de irregularidades 
detectadas y expedientes respectivos de los actos de fiscalización que le 
hayan sido asignados, para que sean turnados a las autoridades 
correspondientes. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias
-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del Puesto SECRETARIA(O) DE APOYO A COMISARIATO 
27-113-2-E1C007P-0001039-E-C-S 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a la clientela de las áreas que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las Direcciones 
correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a las y 
los integrantes del Comisariato a fin de que sea atendida. 
Función 3.- Atender a la clientela del Comisariato que solicitan información 
y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientar y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 4.- Revisar y analizar comunicaciones e informes, recibidos de las 
entidades relacionadas para el cumplimiento de las atribuciones del/de la 
Comisario/a, así como elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a 
fin de comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las 
diversas Unidades Administrativas y clientela en general. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos del grupo de clientes y 
proveedores de servicios para facilitar la localización de las y los Servidores 
Públicos. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para las y los 
integrantes del Comisariato, a fin de auxiliarlo en la localización y 
comunicación con otros/as Servidores/as Públicos/as. 
Función 7.- Investigar con el Area Administrativa las altas y bajas de 
empleados/as para mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia 
generada por las áreas a fin de conservar un registro documental de los 
asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 10.- Actualizar el registro documental del Comisariato de manera 
periódica, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Realizar la integración y actualización de los registros de 
inventario del personal del Comisariato, a fin de contar con el resguardo 
confiable de los bienes asignados. 
Función 12.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo 
relacionados con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, 
requisición y asignación de acuerdo a las necesidades del área. 
Función 13.- Registrar las necesidades de papelería, así como los bienes 
de consumo necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 14.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados 
financieros y desempeño de las Entidades, para cumplir con lo establecido 
en el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como, para que el Organo de Gobierno los autorice. 
Función 15.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados 
financieros de las entidades con base en el dictamen de los auditores 
externos, para que con el informe final se presente al Organo de Gobierno y 
el Comisario cumpla con lo establecido en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como, para que el Organo de Gobierno autorice los 
estados financieros anuales. 
Función 16.- Transcribir los proyectos de opinión sobre el desempeño de 
las Entidades que deba elaborar el Comisariato, para cumplir con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como, para que el Organo de Gobierno autorice el 
informe de autoevaluación elaborado por la Entidad. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias
-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP 
como Carrera Técnica o Comercial con Secundaria 
Terminada, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Carrera Técnica o Comercial. 

 
Denominación del Puesto SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 

27-210-2-E1C007P-0000782-E-C-S 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P11 

Enlace 
Remuneración bruta 
mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los clientes de la Dirección General Adjunta que 
solicitan información y/o servicios vía telefónica con el propósito de 
orientarlos y captar sus solicitudes a fin de que sean atendidas por las 
áreas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la 
Dirección General Adjunta para que sea turnada al área responsable de su 
trámite y atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de 
comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas 
Unidades Administrativas y clientes en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del 
personal de la Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo 
confiable de esta información. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores 
de servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     25 

 

Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el/la Director/a 
General Adjunto/a, a fin de auxiliarlo/a en la localización y comunicación 
con otros Servidores/as Públicos/as. 
Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia 
generada por la Dirección General Adjunta para conservar un registro 
documental de los asuntos atendidos. 
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 9.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la 
Dirección General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia. 
Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo 
relacionados de la Dirección General Adjunta, a fin de controlar su 
almacenamiento, requisición y asignación de acuerdo a las necesidades de 
las áreas. 
Función 11.- Atender las necesidades de papelería, así como, los bienes de 
consumo en la Dirección General Adjunta. 
Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que 
requieran los/las Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección 
General Adjunta. 
Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que 
le soliciten los/las Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección 
General Adjunta. 
Función 14.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los/las 
Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta, a fin 
de auxiliarlos/as en la localización y comunicación con otros/as 
Servidores/as Públicos/as de la Secretaría u otras dependencias y 
entidades. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias
-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP 
como Carrera Técnica o Comercial con Secundaria 
Terminada, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Carrera Técnica o Comercial 

 
Denominación del Puesto CHOFER(ESA) DE DIRECTOR(A) GENERAL 

27-511-2-E1C007P-0000497-E-C-S 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P11 

Enlace 
Remuneración bruta 
mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Tecnologías 
de Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que 
traslada al/ a la Director/a General a las Instituciones o Dependencias a las 
que el/la funcionario(a) requiera desplazarse para el cumplimiento de sus 
funciones. 
Función 2.- Acordar directamente con el/la Director/a General la logística de 
sus recorridos a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del 
Servidor/a Público/a. 
Función 3.- Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo 
a fin de establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los 
programas de mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su 
cargo. 
Función 4.- Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, 
batería y presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del vehículo a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de 
operación. 
Función 5.- Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo 
oficial a su cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio 
(1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del 
sistema se captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 
términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 
en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 
calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 
siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 30 de mayo de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 
Revisión Documental Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 

Determinación Del 13 de junio de 2018 al 27 de agosto de 2018 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
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5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 
máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 
Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 
entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 
realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 
de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 
en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 
el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 

para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
PSP2018-014  
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de

Departamento 
Subdirección Dirección

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 20/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ESTADISTICA EDUCATIVA 
Nivel Administrativo 11-210-1-M1C019P-0000415-E-C-W (M23) 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$69,047.73 (Sesenta y nueve mil cuarenta y siete pesos 73/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Proponer y verificar la aplicación de lineamientos para el diseño, 
operación, actualización y evaluación de los sistemas de información que 
permitan la integración de la estadística básica del sector; 

2. Evaluar el grado del cumplimiento del calendario de actividades de cada 
uno de los sistemas de información; 

3. Dirigir el análisis de la información de las bases de datos generadas por 
los sistemas para identificar posibles inconsistencias que pudieran afectar 
el grado de confiabilidad en la información; 

4. Evaluar las posibles causas de incumplimiento en el calendario o 
inconsistencias en la información para realizar los ajustes correspondientes en 
el diseño u operación de los sistemas; 

5. Establecer y desarrollar el proceso de diseño, estandarización y 
actualización de los catálogos básicos usados en los sistemas de 
planeación educativa; 

6. Identificar el área normativa de cada uno de los catálogos usados en los 
diferentes sistemas de información; 

7. Supervisar que los instrumentos usados por los sistemas para captar 
información se apeguen al uso de la terminología de los catálogos oficiales; 

8. Supervisar la actualización del marco conceptual en materia de planeación 
educativa; 

9. Establecer y dar seguimiento al programa de capacitación y asesoría 
proporcionada al personal responsable de la operación de los Sistemas de 
Información Estadística; 

10. Identificar las necesidades de capacitación a las unidades responsables 
con problemas en la operación de los Sistemas de Información Estadística; 

11. Diseñar periódicamente un programa de capacitación para subsanar las 
deficiencias detectadas e informar a todos los usuarios de los sistemas, las 
modificaciones más recientes realizadas a los mismos; 

12. Verificar la elaboración y distribución del calendario escolar, y la edición e 
impresión de las publicaciones estadísticas; 

13. Analizar las propuestas del calendario y ponerlas a consideración de las 
autoridades superiores; 

14. Evaluar el contenido de las publicaciones y sugerir a las autoridades 
superiores las posibles modificaciones del mismo; 

15. Definir el programa de distribución de las diferentes versiones del 
calendario escolar y de las publicaciones estadísticas; 

16. Establecer y verificar el proceso de atención de solicitudes de información 
con el propósito de proporcionar los reportes estadísticos a los 
funcionarios de los estados, área central y público en general; 
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17. Evaluar la disponibilidad y la pertinencia de la información solicitada; 
18. Establecer las prioridades de atención de las solicitudes recibidas; 
19. Coordinar con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

(INEE) y con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) la 
obtención y uso sistemático de la información estadística; 

20. Coadyuvar en la coordinación de manera conjunta con el INEGI y otras 
autoridades educativas en el Comité Técnico Especializado de Información 
Educativa (CTEIE), en éste se presentan los temas y procesos de las 
subsecretarías de planeación, básica, media superior y superior para una 
mejor integración de la información, tanto de estadística como de procesos 
educativos, que permita atender y alcanzar las metas de acuerdo a las 
modificaciones de la Ley General de Educación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística, 
Probabilidad. 
Grupo de Experiencia: Demografía. 
Area General: Demografía General, Características de la 
Población. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area General: Biomatemáticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del Puesto DIRECCION PARA EL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 
DE LENGUAS INDIGENAS 

Nivel Administrativo 11-313-1-M1C018P-0000204-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Educación Indígena 
(DGEI) 

Sede Ciudad de México 
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Funciones Principales: 1. Dirigir y asesorar al personal docente y directivo bilingüe en la elaboración 
de los documentos curriculares de la asignatura de lengua indígena y 
español como segunda lengua en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje; 

2. Dirigir la puesta a prueba de las propuestas de documentos curriculares 
para la enseñanza de la asignatura lengua indígena y español como 
segunda lengua en las escuelas y aulas; 

3. Dirigir el desarrollo de propuestas de contenidos de cursos y talleres para 
la formación docente sobre los documentos curriculares de la asignatura 
de lengua indígena y español como segunda lengua; 

4. Organizar y dirigir la elaboración de metodologías, materiales educativos y 
auxiliares didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la lectura y 
escritura en lengua indígena y los correspondientes al uso oral y escrito de 
lengua indígena y español en contextos escolares y comunitarios; 

5. Coordinar el seguimiento a la aplicación de las normas pedagógicas 
adoptadas por la secretaría de educación pública en los documentos 
pedagógicos para la enseñanza de la lengua indígena y el español; 

6. Proponer y verificar la implantación de políticas para la conservación, 
mantenimiento, desarrollo y fortalecimiento de las lenguas indígenas en el 
ámbito educativo; así como las estrategias para la normalización de la 
escritura que orienten al desarrollo de la comunicación escrita en los 
contextos escolar y extraescolar; 

7. Coordinar la producción de textos en lengua indígena en apoyo a la 
enseñanza de la asignatura lengua indígena; 

8. Coordinar las asesorías a equipos técnicos estatales en la normalización 
de la escritura de lenguas indígenas para impulsar la creación de textos 
escritos en lengua indígena que ayuden a la enseñanza y aprendizaje; 

9. Coordinar y dirigir la creación de redes de comunicación escrita 
interescolares en lengua indígena con fines de promover la lectura y 
escritura en lengua indígena; 

10. Coordinar la difusión y estudio de los derechos lingüísticos para el uso de 
la lengua indígena en las escuelas y aulas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Antropología. 
Area de Experiencia: Antropología Cultural. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL 
Nivel Administrativo 11-512-1-M1C018P-0000104-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Profesiones (DGP) Sede Ciudad de México 



38     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

Funciones Principales: 1. Aprobar conforme a la aplicación en la materia, los dictámenes de registro, 
adición y enmienda de las profesiones y del registro de sus planes y 
programas de estudio que se imparten dentro del Sistema Educativo 
Nacional; 

2. Coordinar la elaboración de los acuerdos de registro de las instituciones 
educativas, así como las carreras que en las mismas se imparten;  

3. Proponer y coordinar la difusión de las normas para la elaboración del 
Catálogo de Instituciones Educativas Autorizadas y Registradas en la 
Secretaría de Educación Pública; 

4. Coordinar, proyectar y vigilar la emisión de acuerdos tendientes a 
regularizar el registro de instituciones educativas en liquidación, 
desaparecidas o canceladas; 

5. Proponer y establecer los mecanismos de coordinación con las 
Autoridades Estatales en materia de profesiones e instituciones educativas 
con el fin de concertar acuerdos para el registro de instituciones y carreras 
que se encuentren debidamente autorizadas en la Secretaría de Educación 
Pública; 

6. Establecer y coordinar los mecanismos de control para llevar a cabo el 
registro de las instituciones públicas y privadas del país, dedicadas a la 
enseñanza de tipo medio superior y superior; 

7. Coordinar el registro de las sanciones que se impongan a los 
profesionistas en el desempeño de algún cargo o que impliquen la 
suspensión del ejercicio profesional, así como en su caso cancelar el 
registro del título a los profesionistas condenados jurídicamente a 
rehabilitación en el ejercicio, promoviendo la publicación de dichas 
cancelaciones; 

8. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza la expedición 
de Cédulas Profesionales o autorizaciones para el ejercicio profesional de 
personas extranjeras; 

9. Dirigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la 
expedición de Cédulas con efecto de patente, de las autorizaciones para el 
ejercicio de profesiones técnicas, la licenciatura y de grados académicos 
de maestría y doctorado; 

10. Verificar la procedencia de los acuerdos de revalidación de títulos 
profesionales, diplomas o grados académicos expedidos a mexicanos o 
extranjeros, por instituciones que no forman parte del Sistema Educativo 
Nacional; 

11. Proponer criterios para la elaboración del anteproyecto de reglas y criterios 
normativos de simplificación y desconcentración del Registro Nacional de 
Profesiones, con base a acuerdos, circulares, decretos y convenios en 
materia de profesiones; 

12. Evaluar periódicamente la calidad y mejoramiento de los servicios públicos 
atribuidos por la Ley en materia de registro profesional y simplificar, 
depurar y actualizar los trámites y procedimientos; 

13. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza el ejercicio 
temporal de su profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en 
trámite y a los pasantes de las diversas ramas para ejercer profesionalmente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Teoría y Métodos Generales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias).  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE AUDITORIA 
Nivel Administrativo 11-116-1-M1C016P-0001007-E-C-U (N31) 

Subdirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Participar en la elaboración del programa anual de auditoría, a través de la 

investigación, justificación y definiciones de los objetivos, descripción y 
alcances de las auditorías propuestas y determinadas como resultado de 
la metodología establecida por la secretaría de la función pública en los 
lineamientos respectivos para la formulación de los programas de trabajo 
de los órganos internos de control; a fin de someter a consideración del 
superior jerárquico para su aprobación y turnarla al responsable de 
integrar y consolidar la información; 

2. Promover la eficiencia de la operación de las unidades administrativas y 
planteles de la SEP, a través de las auditorías, revisiones y visitas de 
inspección que se le encomienden para su realización; verificando que su 
gestión se apegue a la normatividad vigente y aplicable; 

3. Elaborar la orden de auditoría, los requerimientos de información, el acta 
de inicio, el programa de trabajo, la carta de planeación, y demás 
documentos básicos, necesarios para llevar a cabo la planeación detallada 
y ejecución de las auditorías asignadas; para aprobación del director de 
área y autorización de los superiores jerárquicos, para iniciar formalmente 
los trabajos de la auditoría; y en su caso, para el inicio de las revisiones o 
visitas de inspección que se le encomienden; 

4. Supervisar la ejecución de los trabajos de las auditorías a su cargo, para 
garantizar el desarrollo eficiente y oportuno de las actividades asignadas al 
equipo de auditores y el cumplimiento del programa de trabajo aprobado; y en 
su caso, la ejecución de las revisiones y/o visitas de inspección que le 
encomienden; 

5. Informar al superior jerárquico, los hallazgos detectados en las auditorías 
practicadas y proponer, a través de las cedulas respectivas, las 
observaciones y recomendaciones procedente, debidamente 
fundamentadas, para su aprobación; 

6. Elaborar el informe de resultados de las auditorías asignadas y concluidas, 
y someterlo a consideración del superior jerárquico, para la autorización y 
firma del titular del área de auditoría interna; y en su caso, el informe de 
resultados de las revisiones o visitas de inspección realizadas; 

7. Analizar, conjuntamente con los auditores a su cargo, la información y 
documentación presentada por los servidores públicos de las unidades 
administrativas y planteles auditados, para acreditar la atención a las 
observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías; para 
determinar si procede o no su solventación, y someter la propuesta a 
consideración del superior jerárquico para su aprobación y firma de las 
cédulas de seguimiento y emisión del respectivo informe de resultados; 

8. Supervisar y revisar los papeles de trabajo de las auditorías realizadas y 
sus respectivos seguimientos a las observaciones y recomendaciones, 
para asegurar que sean integrados de manera ordenada y con la 
documentación necesaria que prevé la guía general de auditoría pública y 
demás disposiciones aplicables, y aquella que al interior del área de 
auditoría interna se considere pertinente; y en su caso, los expedientes de 
las revisiones y visitas de inspección que se le encomienden; 
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9. Registrar en el Sistema Integral de Auditoría (SIA) de la Secretaría de la 
Función Pública, la información correspondiente a la situación y resultados 
de las auditorías realizadas, del seguimiento a las observaciones y 
recomendaciones que tiene a su cargo, y el estado de atención de las 
acciones promovidas por otras instancias de fiscalización que se le 
asignen para su seguimiento; a fin de cumplir en tiempo y forma las 
disposiciones vigentes en la materia; 

10. Elaborar los informes de presunta responsabilidad respecto de los actos u 
omisiones de servidores públicos detectados en las auditorías; o en su 
caso, sobre las observaciones y recomendaciones que las áreas auditadas no 
solventen; así como integrar los expedientes, para someterlo a consideración y 
aprobación del superior jerárquico, para su trámite procedente; 

11. Apoyar al Jefe Inmediato en la atención de las solicitudes de información, 
relacionadas con la ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental y su reglamento, y la ley general de transparencia y 
acceso a la información pública, relacionadas con las auditorías a su 
cargo; así como de las solicitudes formuladas por las áreas auditadas y 
demás unidades administrativas y planteles de la SEP, que le 
encomienden para su atención. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Contaduría, Computación e Informática. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD 
Nivel Administrativo 11-200-1-M1C015P-0000209-E-C-M (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y 
selección de personal en la unidad administrativa; 

2. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados 
del personal de la unidad administrativa; 

3. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil 
y valuación de puestos; 

4. Elaborar el programa anual de capacitación para el personal de la unidad 
incluyendo lo establecido por el Servicio Profesional de Carrera (SPC) y 
utilizando herramientas de detección de necesidades; 

5. Verificar el trámite de altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla del personal; 
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6. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico 
correspondiente al personal de la unidad administrativa; 

7. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, 
gestionarlos ante la instancia correspondiente; 

8. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar 
las gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

9. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la unidad 
administrativa; 

10. Verificar que las incidencias del personal se vean reflejadas en nómina; 
11. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo 

laborado con el fin de atender a la normatividad vigente; 
12. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y 

registro de las propuestas de modificación organizacional, manuales 
administrativos y contratos de honorarios de la unidad administrativa; 

13. Verificar que los trámites presentados por los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, prestamos ISSSTE, trámites de seguros 
como prestación, entre otros; 

14. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

15. Integrar el presupuesto del capítulo 1000 para el siguiente año; 
16. Elaborar la parte correspondiente a gasto por servicios personales 

referente al informe de la Hacienda Pública Federal. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Economía, Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Archivonomía y Control Documental. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS NORMATIVO EN MATERIA EDUCATIVA
Nivel Administrativo 11-200-1-M1C015P-0000200-E-C-P (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Auxiliar al C. Subsecretario en el análisis normativo y legal de los 
documentos que suscriba en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito 
de su competencia; 

2. Analizar y dictaminar los documentos de carácter normativo y legal que el 
C. Subsecretario le encomiende sobre asuntos competencia de las 
unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría; 

3. Coadyuvar con el C. Subsecretario en el análisis de las propuestas de 
proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
órdenes y demás disposiciones que éste proponga al Secretario del Ramo, 
en asuntos de su competencia; 

4. Coadyuvar con el C. Subsecretario en el análisis de las propuestas de 
anteproyectos de tratados, acuerdos interinstitucionales, acuerdos y bases 
de coordinación con entidades federativas y municipios, así como 
convenios con los sectores social y privado que éste proponga al 
Secretario del Ramo en asuntos de su competencia; 

5. Supervisar la expedición de copias certificadas de los documentos que se 
encuentren en los archivos de la Subsecretaría solicitados al C. 
Subsecretario, relativos al ejercicio de las facultades que le hayan sido 
encomendadas, así como de las unidades administrativas a su cargo; 

6. Participar en la coordinación necesaria con las demás Subsecretarías, 
Oficialía Mayor, Oficina del Secretario, Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia y unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, en asuntos que por disposición legal 
deben ser ejercidos por el titular de la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación; 

7. Auxiliar al C. Subsecretario en la atención y respuesta a solicitudes de 
transparencia y acceso a la información en el ámbito de su competencia; 

8. Participar en el análisis de documentos que el C. Subsecretario suscriba 
para contraer obligaciones de carácter contractual y de ejercicio de 
recursos bajo su responsabilidad. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Consultoría en Mejora de Procesos, 
Evaluación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE OPERACION 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C015P-0000099-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Supervisar la actualización, edición y difusión de la normatividad 

establecida para la operación de los procesos de registro y control de la 
Preparatoria Abierta en el ámbito nacional; 

2. Supervisar la aplicación de la normatividad establecida para la operación 
de los procesos de registro y control de la Preparatoria Abierta por parte 
de las oficinas de trámites, centros de servicios y centros de asesoría, para 
asegurar su apego a los lineamientos establecidos; 

3. Supervisar que los procesos de inscripción, acreditación y certificación que 
realizan los Centros de Atención para Estudiantes con Discapacidad se 
ejecuten en apego a las Normas de Registro y Control que se establezcan; 

4. Supervisar que los procesos de inscripción, acreditación y certificación de 
preparatoria abierta que realizan los Centros de Asesoría Particulares y 
Sociales a través de la Intranet, se ejecuten en apego a las Normas de 
Registro y Control que se establezcan; 

5. Supervisar periódicamente la aplicación en los estados de la normatividad 
establecida para la operación de los procesos de registro y control de la 
Preparatoria Abierta, para asegurar su apego a los lineamientos 
establecidos; 

6. Coordinar la atención de las solicitudes de autenticación de los 
documentos de certificación emitidos de la Preparatoria Abierta, 
Informando a la Unidad de Asuntos Jurídicos para lo conducente, acerca 
de los certificados dictaminados como carentes de validez y de las 
violaciones a la normatividad establecida para la Preparatoria Abierta; 

7. Suscribir con firma hológrafa y autógrafa los documentos de certificación y 
constancias de estudios de la Preparatoria Abierta expedidas en el Distrito 
Federal, para darles validez oficial conforme lo marcan las Normas de 
registro y control establecidas; 

8. Supervisar la impresión y distribución de los materiales didácticos de la 
Preparatoria Abierta y la publicación de los materiales didácticos 
interactivos de la Preparatoria Abierta en línea, para que los usuarios los 
encuentren disponibles de manera suficiente y oportuna; 

9. Supervisar la impresión y distribución de los instrumentos de evaluación y 
de los documentos de certificación de la Preparatoria Abierta, que permita 
atender oportunamente los requerimientos de los usuarios en cuanto a los 
procesos de acreditación y certificación; 

10. Dar seguimiento al cumplimiento por parte de los estados, de los términos 
establecidos en el convenio con el que se transfirió la operación de los 
servicios de la Preparatoria Abierta; 

11. Coordinar la asesoría que se ofrece a los estados sobre la operación del 
sistema informático (SIOSAD) con el que se procesa la información que 
genera la Preparatoria Abierta; 

12. Coordinar el proceso de registro e integración al listado nacional, de 
centros de asesoría particulares conforme a lo establece el Acuerdo 
Secretarial número 450, por el que se establecen los lineamientos que 
regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones 
educativas en el tipo medio superior; 

13. Coordinar la asesoría que se ofrece a los estados sobre la operación del 
sistema informático con el que se procesan de manera automatizada las 
solicitudes de registro e integración al Listado Nacional, de centros de 
asesoría particulares bajo el Acuerdo 450; 

14. Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas trazados para el 
Sistema de Gestión de Equidad de Género de la DSA y del Sistema de 
Gestión de la Calidad establecido con los estados; 
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15. Participar como suplente durante las sesiones del Comité Técnico del 
Fideicomiso Bachillerato General en sus Modalidades no Escolarizada y 
Mixta para apoyar y fortalecer la operación de los trámites y servicios que 
se prestan a los estudiantes de Preparatoria Abierta; 

16. Supervisar que los recursos y proyectos operativos autorizados por el 
Comité Técnico del Fideicomiso del Bachillerato General en sus 
Modalidades No Escolarizada y Mixta, se elaboren y gestionen conforme a 
los procedimientos y normatividad correspondiente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Geografía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
Nivel Administrativo 11-116-1-M1C014P-0000897-E-C-U (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Elaborar y presentar a su superior, para su validación, los acuerdos, 

oficios, citatorios y demás actos que comprenden el desarrollo de las 
investigaciones sobre quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que se 
presenten en contra de los servidores públicos de las unidades 
administrativas y planteles de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
para continuar con el procedimiento correspondiente; 

2. Instrumentar diligencias de investigación en conjunto con su jefe 
inmediato, que con lleven a la resolución de quejas, denuncias y peticiones 
ciudadanas de las diligencias que le han sido asignadas; 

3. Presentar para su validación los proyectos de acuerdo de conclusión de 
investigación a su jefe inmediato para determinar, en su caso, el archivo como 
asunto concluido o la procedencia para turnar el expediente respectivo al área 
de responsabilidades, para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario 
de responsabilidades con las formalidades que establece la ley; 

4. Compilar y mantener actualizados conforme a la norma, los expedientes 
relativos a las investigaciones practicadas en materia de quejas, denuncias 
y peticiones ciudadanas; 

5. Registrar en el sistema integral de atención ciudadana, el seguimiento de 
las investigaciones en materia de quejas, denuncias y peticiones 
ciudadanas, de conformidad con base de datos del referido sistema. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Mercadotecnia 
y Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTACION A 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000629-E-C-I (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Comunicar el presupuesto asignado a los capítulos de gasto 2000 y 3000 
a cada una de las unidades administrativas del sector central; 

2. Elaborar las afectaciones presupuestarias, adecuando la asignación 
original del presupuesto autorizado de conformidad a los requerimientos 
de cada unidad administrativa; 

3. Comunicar las afectaciones presupuestarias autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a cada una de las unidades administrativas 
del sector central; 

4. Revisar las afectaciones presupuestarias para su seguimiento oportuno; 
5. Proporcionar los manuales, normas, procedimientos y lineamientos 

emitidos por la SHCP, así como los de la propia SEP en la materia; 
6. Realizar la transmisión vía internet de las afectaciones presupuestarias de 

las unidades administrativas, ante la SHCP para su control y seguimiento. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA B 
Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000400-E-C-K (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Proponer y dar seguimiento a los proyectos de monitoreo de equipos de 
redes y telecomunicaciones para generar gráficos de desempeño con el fin 
de generar una base informativa para apoyar su funcionalidad de acuerdo 
a los parámetros establecidos; 

2. Proponer los planes de aseguramiento de la calidad de los proyectos, para 
verificar que se satisfagan los requisitos del usuario en materia de redes y 
telecomunicaciones; 

3. Participar en la elaboración de propuestas de proyectos de nuevas 
tecnologías para optimizar el monitoreo de la infraestructura tecnológica 
conectada a la SEP en materia de redes y telecomunicaciones, a través de 
estudios y análisis en la materia; 

4. Desarrollar los procedimientos para manejar los proyectos respecto a los 
cambios en los requisitos y el escalamiento de problemas, así como 
criterios y lineamientos de aceptación, de acuerdo a los requisitos del 
usuario en lo que respecta a los proyectos de redes y telecomunicaciones; 

5. Verificar que el servicio de mantenimiento preventivo de las redes y 
telecomunicaciones se proporcione conforme a las especificaciones 
técnicas y criterios contratados, con el fin de verificar que las unidades 
administrativas de la SEP reciban satisfactoriamente dichos servicios; 

6. Verificar que los requisitos de las solicitudes de proyectos sean 
consistentes, precisos y comprobables para integrar y dar seguimiento a 
los proyectos de acuerdo a las especificaciones establecidas en materia 
de redes y telecomunicaciones; 

7. Verificar que los proyectos para la implementación del software de 
monitoreo contratados con proveedores para las redes y 
telecomunicaciones, con el fin de que funcione adecuadamente; 

8. Implementar los procesos de administración de la seguridad de la 
información, Identificar las infraestructuras de información esenciales y, en 
su caso, críticas, así como los activos clave, Monitorear la infraestructura 
de TIC en operación; de acuerdo a la normatividad vigente; 

9. Revisar y atender las solicitudes de proyectos de automatización de 
eventos en los equipos de redes y telecomunicaciones para facilitar las 
actividades cotidianas de los usuarios; 

10. Realizar la detección de necesidades e Integrar la propuesta anual de 
proyectos y requerimientos tecnológicos y/o de servicios de redes y 
telecomunicaciones que brinda la DGTIC, para fortalecer la infraestructura 
de acceso a la zona perimetral y el enlace de conexión a los servicios 
institucionales de internet. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática, Diseño. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 20/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento 
de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales 
pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su 
lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 30 de mayo al 13 
de junio de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará 
a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: 
disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación 
del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático para la 
aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le concierne del 
concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos 
naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del 
Examen de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la 
Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 30 de mayo de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 30 de mayo al 
13 de junio de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de 

las evaluaciones de habilidades no son motivo 
de descarte; sin embargo, el no presentarlas 

sí es motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y 

se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 18 de junio al 
27 de agosto de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 

documental. 

Del 18 de junio al 
27 de agosto de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 18 de junio al 
27 de agosto de 2018 

Etapa V: Determinación Del 18 de junio al 
27 de agosto de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones 
de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración 
del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original y copia simple la evidencia documental que acredite el 
nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
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c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
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De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 



56     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que identifique el caso 
no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y 
dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y 
resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá 
de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el 
desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 21/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS, ALMACENES E INVENTARIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C025P-0000640-E-C-N (L31) 
Dirección General Adjunta 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios entre la 
Secretaría y los proveedores de prestaciones de servicios, someterlos a la opinión 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos, así como verificar que cumplan con las 
condiciones y términos pactados o fijados en los mismos; 

2. Coordinar y verificar que los procedimientos para la rescisión de pedidos, contratos 
o convenios, aplicación de penas convencionales y afectación de fianzas se lleven 
a cabo con apego a la normatividad establecida; 

3. Determinar las modificaciones a las políticas, programas, criterios, lineamientos y 
estrategias en materia de almacenes e inventarios con base en análisis, propuestas 
y recomendaciones formuladas por unidades administrativas y órganos fiscalizadores; 

4. Planear y dirigir la difusión y capacitación de los de los mecanismos, criterios y 
lineamientos para la contratación y prestación de los servicios a las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

5. Dirigir y verificar que los procesos de aplicación de penas convencionales, 
garantías y fianzas se realicen con apego a la normatividad; 

6. Dirigir la administración de los almacenes generales de la secretaría conforme a la 
normatividad vigente en la materia así como aprobar y verificar los procedimientos 
para la afectación, baja y destino final de los bienes muebles; 

7. Vigilar la actualización permanente de los registros de inventarios de los almacenes 
generales y dirigir la formulación de los informes relativos a los requerimientos de 
información de los almacenes; 

8. Determinar las modificaciones a las políticas, programas, criterios, lineamientos y 
estrategias en materia de contratación y prestación de servicios, almacenes e 
inventarios, con base en análisis, propuestas y recomendaciones formuladas por 
las unidades administrativas y órganos fiscalizadores; 

9. Verificar y aprobar los procedimientos para la prestación de servicios generales de 
limpieza, mantenimiento, taller de automotores, transporte, vigilancia y demás
que requieran las unidades administrativas de la secretaría para que realicen con 
eficiencia y eficacia; 

10. Someter a consideración del Comité de Adquisiciones las propuestas de 
adquisiciones y contratación de servicios por adjudicación directa, así como dirigir y 
coordinar la revisión y cumplimiento de los contratos y sus condiciones; 

11. Coordinar el seguimiento de los siniestros ocurridos a los bienes muebles e 
inmuebles de la Secretaría y las reclamaciones respectivas; 

12. Coordinar el seguimiento del cumplimiento de las condiciones y vigencia de los 
contratos y las pólizas con las aseguradoras; 

13. Dirigir la implementación de políticas, criterios y capacitación en materia de 
aseguramiento de bienes; 
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14. Dirigir la difusión y capacitación en materia de políticas, criterios, lineamientos y 
estrategias de adquisiciones prestación de servicios generales que emita la 
DGRMYS, así como las que en su caso expidan las dependencias globalizadoras; 

15. Coordinar la atención y la integración de la información y documentación que 
requieran otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como otras 
funciones que le sean asignadas por la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios en el ejercicio de sus atribuciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 10 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EDIFICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C018P-0000647-E-C-N (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración del Programa Anual de Obra Pública con base en las 
prioridades detectadas; 

2. Coordinar el mantenimiento, conservación y adecuación por administración directa 
a edificios administrativos, así como la reparación de bienes muebles en las Unidades 
Administrativas y Planteles Escolares de la Secretaría de Educación Pública; 

3. Coordinar los procesos de adjudicación de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas; 

4. Evaluar los proyectos y diseños para la adecuación de espacios en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 

5. Coordinar acciones conjuntas con las instancias correspondientes, para la 
realización de obras de mantenimiento preventivo y correctivo; 

6. Proponer el destino o afectación de bienes inmuebles de propiedad federal en uso 
por la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública; 

7. Difundir en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública las 
políticas, bases y lineamientos en materia de obra pública y servicios relacionados 
con la misma; así como los lineamientos, circulares y demás preceptos normativos 
que rijan los procesos de la responsabilidad de la Dirección de Edificios; 
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8. Coordinar la difusión de las normas para el arrendamiento y adquisición de inmuebles 
administrativos y escolares, así como para su adaptación y mantenimiento; 

9. Coordinar la revisión del cumplimiento de las especificaciones establecidas
en los contratos adjudicados en obra pública y servicios relacionados con las 
mismas de construcción, reparación, adaptación, mantenimiento, conservación
o acondicionamiento a través de terceros, para que se ejecuten conforme a las 
especificaciones de los contratos y proyectos respectivos, así como las que se 
realicen por administración; 

10. Coordinar la gestión de la renovación o cancelación de contratos de obra pública, 
energía eléctrica y arrendamiento de bienes inmuebles; 

11. Dirigir el trámite para la liquidación de estimaciones, así como la recepción y 
finiquito de obra contratada; 

12. Coordinar la supervisión del uso de los servicios de arrendamiento, agua potable
y energía eléctrica, para generar ahorros para la Secretaría de Educación Pública; 

13. Dirigir el trámite ante Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN) de los dictámenes de justipreciación de rentas para los inmuebles por 
arrendar y arrendados o bien los avalúos de los inmuebles por adquirir. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas
y Administración Pública, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería civil, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS Y EVALUACION 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C015P-0000642-E-C-L (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para su 
presentación y visto bueno de la Dirección de Adquisiciones y consecutivamente la 
aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEP; 
para posteriormente publicar en la página de CompraNet; 

2. Asesorar a las Unidades Administrativas que conforman el Sector Central de la 
SEP, referente a los lineamientos que proporciona la Secretaría de la Función 
Pública para la integración y actualización del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; 
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3. Difundir lineamientos, en base a la normatividad aplicable y con el apoyo y 
supervisión de la Dirección de Adquisiciones, para la detección de necesidades de 
bienes y servicios de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública, con el objeto de integrar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; 

4. Supervisar y evaluar la integración del Programa Anual de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, así como emitir las recomendaciones necesarias a las áreas 
que integran esta Dirección General para la aplicación de la normatividad vigente; 

5. Supervisar la integración y análisis de los Elementos Programáticos y Matriz de 
Indicadores para Resultados, en la integración del Programa Anual de la Dirección 
General y captura en el Sistema de Información de la Dirección General de 
Planeación y Estadística Educativa; 

6. Coordinar la revisión de la información relativa a los Programas Anuales
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Recursos Materiales y Servicios 
Generales; y el Programa Anual de la Dirección General de Recursos Materiales
y Servicios, para realizar las actualizaciones correspondientes a los mismos; 

7. Coordinar la integración de la información correspondiente a los programas y 
proyectos de inversión que formulen las áreas de la DGRMS, para su envío a la 
DGPyRF; para su registro en la cartera de inversión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y su inclusión en el anteproyecto de presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP); 

8. Supervisar la elaboración del reporte de la cuenta pública de la Secretaría de 
Hacienda Pública Federal, en lo correspondiente al análisis del cumplimiento de las 
metas presupuestarias de la DGRMS, con la participación del Enlace Administrativo; 

9. Dirigir y supervisar la integración de los informes y reportes, que de manera 
periódica se deben elaborar y remitir a las instancias internas y externas, así como 
aquellos que soliciten de forma específica por parte de las autoridades 
competentes, tales como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
Economía y Secretaría de la Función Pública; 

10. Coordinar la actualización de la normatividad interna emitida por la DGRMS, para 
su incorporación a la Normateca de la Secretaría de Educación Pública; 

11. Proporcionar la asistencia y asesoría técnica a las áreas que conforman la DGRMS, 
para la obtención, interpretación y aplicación de la normatividad en materia de 
recursos materiales y servicios; 

12. Coordinar la atención y la integración de información y documentación que 
requieran otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como otras 
funciones que le sean asignadas por el Director General de Recursos Materiales
y Servicios en el ejercicio de sus atribuciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Política Fiscal 
y Hacienda Pública Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPLORACION 
Y CONOCIMIENTO DEL MUNDO 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C014P-0000190-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la definición de contenidos, métodos y enfoque pedagógico para 
favorecer el conocimiento y la comprensión del mundo natural y social de los niños 
de educación preescolar; 

2. Verificar el desarrollo de proyectos experimentales orientados a mejorar la 
enseñanza y el aprendizaje en la educación preescolar, en particular en lo 
relacionado con el desarrollo de las nociones sobre el mundo natural y social; 

3. Recopilar, analizar y llevar el registro de material impreso, de audio y video sobre 
avances recientes y reportes de investigación acerca del conocimiento y 
comprensión del mundo natural y social, y de los procesos cognitivos que siguen 
las niñas y los niños de educación preescolar; 

4. Dar seguimiento a los estudios para identificar las necesidades en el fortalecimiento 
de la capacidad técnica de los equipos estatales en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares para la enseñanza de la historia en la 
educación primaria; 

5. Sugerir contenidos que contribuyan al fortalecimiento de la capacidad técnica de los 
equipos técnicos estatales de educación preescolar; 

6. Colaborar en las actividades de asesoría y actualización del personal docente, 
directivo y técnico de educación preescolar sobre el desarrollo de las nociones del 
mundo natural y social en los niños de educación preescolar; 

7. Recopilar y analizar diversos materiales con la finalidad de apoyar las acciones de 
actualización y asesoría dirigidas a los equipos técnicos estatales de educación 
preescolar; 

8. Supervisar las acciones de información y difusión sobre la aplicación de propuestas 
didácticas relativas al campo de exploración y conocimiento del mundo del 
programa de educación preescolar vigente; 

9. Apoyar en el análisis de la información derivada del seguimiento a la aplicación
de las propuestas didácticas, con la finalidad de contribuir a la actualización de los 
contenidos del programa de educación preescolar vigente; 

10. Diseñar y proponer estrategias de seguimiento a la aplicación de las propuestas 
didácticas para favorecer el desarrollo del conocimiento sobre el mundo natural y 
social de las niñas y los niños de educación preescolar, a fin de identificar logros
y dificultades en la aplicación; 

11. Recopilar información derivada del seguimiento, con la finalidad de elaborar 
reportes técnicos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Psicología General, Asesoramiento 
y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     65 

 

 Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BAJAS, DESALOJO Y DESTINO FINAL 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C014P-0000687-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y autorizar en su caso, las solicitudes de baja que generen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP) con motivo de robo, 
extravío o siniestro de bienes muebles, para proceder a la cancelación de los 
registros en el sistema s de inventarios de bienes instrumentales; 

2. Preparar las sesiones periódicas del comité de bienes muebles de la SEP, así como 
realizar el seguimiento de los casos autorizados; 

3. Llevar el control y archivo de los informes de los subcomités de bienes muebles de 
los órganos desconcentrados de la dependencia; 

4. Documentar y formalizar la afectación de bienes muebles dictaminados para 
reaprovechamiento, a favor de los centros de trabajo que conforman las Unidades 
Administrativas de la SEP; 

5. Cancelar los registros de bienes muebles instrumentales del sistema de inventarios 
de bienes instrumentales de la SEP que procedan como resultado de la aplicación 
de una disposición final a bienes muebles no útiles (donación, destrucción, venta, 
dación en pago y permuta) o bien por transparencia; 

6. Conducir los procedimientos por destrucción, donación, enajenación, dación en 
pago. Transferencia y permuta de los bienes muebles no útiles para la SEP en la 
Ciudad de México y, en su caso, en el interior de la República; 

7. Formular reportes periódicos acerca de los procedimientos de disposición final, así 
como del diagnóstico, desalojos y bajas de bienes muebles instrumentales 
operados, con el fin de satisfacer los requerimientos de información de instancias 
internas y externas; 

8. Analizar la operación de los procedimientos de desalojo, disposición final y baja de 
bienes muebles, para implementar, en su caso, acciones de mejora; 

9. Atender las solicitudes de desalojo de bienes muebles que generen las Unidades 
Administrativas de la SEP en la Ciudad de México; 

10. Documentar y formalizar la afectación de bienes muebles dictaminados para 
reaprovechamiento a favor de los centros de trabajo que conforman las Unidades 
Administrativas de la SEP; 

11. Participar en el programa de capacitación en materia de afectación, y disposición 
final y baja de bienes muebles la personal responsables de los inventarios en las 
Unidades Administrativas y su centro de trabajo; 

12. Proporcionar orientación en materia de bienes muebles a los responsables de los 
inventarios en los órganos desconcentrados de la SEP, así como implementar y 
documentar la transferencia de bienes muebles que se generen con dichas instancias. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado 
o Pasante. 



66     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencias de los Ordenadores, Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION PARA EL FOMENTO A LA 
PARTICIPACION SOCIAL 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-M1C014P-0000082-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión Educativa (DGDGE) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar mecanismos de difusión para la vinculación para la Participación 
Social en actividades relacionadas el fortalecimiento, ampliar la cobertura y elevar la 
calidad y equidad en la educación básica; 

2. Difundir, en coordinación con la Unidad de Coordinación Ejecutiva y las
Autoridades Educativas Locales, modelos de Participación Social para fortalecer la 
educación básica; 

3. Difundir los mecanismos para detección y seguimiento de acuerdos, convenios, 
proyectos, programas etc. que se establecen con diferentes actores sociales para 
beneficio de las escuelas de Educación Básica; 

4. Difundir las experiencias de logros con otras direcciones de la DGDGIE en la 
propuesta de actividades relacionadas con la Participación Social para contribuir a 
fortalecer a la educación básica en ampliar la cobertura y elevar la calidad y equidad; 

5. Difundir institucional e interinstitucionalmente logros de la Participación Social 
relevantes en su aporte a la comunidad escolar para contribuir a replicar
las experiencias; 

6. Participar en la difusión establecida para la vinculación institucional entre las
áreas y dependencias de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión y la 
Innovación Educativa. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho, Humanidades, 
Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales, Comunicación, 
Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos. 
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Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 21/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 
que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado 
titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente.
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Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría 
de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio 
original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen)
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad
o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado
el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 30 de mayo al 13 
de junio de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 30 de mayo de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes) 

Del 30 de mayo al 
13 de junio de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las evaluaciones 
de habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 18 de junio al 27 
de agosto de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; así como la revisión documental. 

Del 18 de junio al 27 
de agosto de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 18 de junio al 27 
de agosto de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 18 de junio al 27 
de agosto de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de habilidades no 
son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones 
de habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social
se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
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7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones
y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de
las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones
de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades
o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos
o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos
y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior,
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos
que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     77 

 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento 
oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas,
a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje
de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral
y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     79 

 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 15/2018 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, comunica la cancelación del concurso del puesto de Subdirección de Estímulos Laborales 

(11-711-1-M1C015P-0000440-E-C-M), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2018, 

como parte de la Convocatoria 15/2018, mismo que no se ha registrado en la página de trabajaen. 

Lo anterior, debido a que el concurso de la plaza mencionada fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 09 de mayo de 2018, como parte de la Convocatoria 17/2018, el cual se encuentra en proceso. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

México, Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 09/2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización, comunica la cancelación del concurso del puesto de 

Dirección de Apoyo a la Operación Estatal (11-611-1-M1C018P-0000033-E-C-L), publicado el 28 de marzo 

de 2018, como parte de la Convocatoria 09/2018. el cual no se registró en el sistema RHnet (Trabajaen). 

Lo anterior, con la finalidad de dar continuidad a los trabajos bajo la coordinación y supervisión de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización, que permita llevar a cabo la reestructuración de la 

UR 611 Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios antes Dirección General 

de Educación Tecnológica Industrial, derivado de las modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría 

de Educación Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero de 2018, así como 

realizar la construcción del escenario de dicha reestructura. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar al público en general. 

 

México, Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/15 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/15 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROGRAMAS DE PREVENCION 
Y CONTROL DEL CANCER (01/15/18) 

Código  12-160-1-M1C025P-0000158-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trecientos 
cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FUNGIR COMO UN ORGANO TECNICO DE LA COMISION COORDINADORA 
DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD (CCINSHAE), PARA IMPULSAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER EN MEXICO (PIPCCM) COMO UNA 
RESPUESTA DE CARACTER INTERSECTORIAL Y MULTIDISCIPLINARIO QUE 
BUSCA FORTALECER LAS POLITICAS PUBLICAS DE SALUD, Y 
SISTEMATIZAR LAS ACCIONES QUE EL SECTOR SALUD REALIZA PARA
LA ATENCION DEL CANCER PARA LA REDUCCION EN LA MORBILIDAD Y
LA MORTALIDAD POR ESTE CONJUNTO DE ENFERMEDADES Y LA 
SISTEMATIZACION DE ACCIONES QUE PROMUEVA LA PREVENCION Y 
ATENCION Y REHABILITACION, ASI COMO LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS DE ALTA ESPECIALIDAD, LA INVESTIGACION MEDICA Y
LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INVESTIGACIONES DIRIGIDAS A LA 
IDENTIFICACION Y MODIFICACION DE LAS EXPECTATIVAS Y DEMANDAS 
DE LA POBLACION EN LA MATERIA. 
FUNCIONES 
1 EFECTUAR UN DIAGNOSTICO INTEGRAL SOBRE LOS PROBLEMAS DE 
CANCER QUE SE OBSERVAN EN MEXICO PARA IMPULSAR UN PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION DE CANCER, EVALUANDO LAS ACCIONES QUE 
REALIZAN LAS INSTITUCIONES DE SALUD QUE ATIENDEN LOS 
PROBLEMAS DE CANCER, LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, LA 
DEFINICION OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LINEAS DE INVESTIGACION, 
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS Y LA PRESTACION 
DE UN SERVICIO MEDICO, QUE PERMITA CONTAR CON INFORMACION DE 
TODOS LO ELEMENTOS QUE INTERVIENEN, LA PREVENCION, CONTROL Y 
REHABLITACION QUE SE BRINDA A LA POBLACION PARA UNA MEJOR 
ATENCION A LOS PROBLEMAS DE CANCER EN MEXICO. 
2 ELABORAR LA PROPUESTA DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
DE CANCER LIDERADO POR LA COMISION COORDINADORA DE 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD (CCINSHAE) Y PROPONERLO PARA APROBACION DEL 
COMISIONADO A FIN DE PROCEDER A SU IMPLEMENTACION EN LOS 
CENTROS HOSPITALARIOS DEL SECTOR SALUD QUE PERMITA EJERCERLA 
RECTORIA EN LA MATERIA, QUE TENGA COMO RESULTADO EL 
FORTALECIMIENTO EN LA GESTION INTERNA DE LAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS PARA UNIFICAR, CRITERIOS, PROTOCOLOS ACCIONES EN 
LA PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION POR 
ESTA PATOLOGIA. 
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 3 ESTABLECER LAS ACCIONES DE COORDINACION Y MECANISMOS DE 
LUCHA CONTRA EL CANCER PARA COMPARTIR Y PROMOVER EL 
INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS, INFORMACION, EXPERIENCIAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN PLANEAR E 
IMPLEMENTAR POLITICAS, CRITERIOS, NUEVOS MODELOS, SISTEMAS DE 
ATENCION Y PROTOCOLOS PARA INTRODUCIR Y HOMOGENEIZAR LAS 
MEJORES PRACTICAS CON LOS PROFESIONISTAS DE LA SALUD, LOS 
PACIENTES Y LA SOCIEDAD EN GENERAL CONTRA ESTE PADECIMIENTO. 
4 DIRIGIR LAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
INFORMACION Y DE INDICADORES DE LOS DISTINTOS CASOS DE CANCER 
QUE SE PRESENTAN Y ATIENDEN EN EL SISTEMA DE SALUD, CON
EL PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION PARA CONOCER EL 
NUMERO DE CASOS, LAS CARACTERISTICAS DEL COMPORTAMIENTO E 
INCIDENCIA DEL CANCER ENTRE LA POBLACION, QUE PERMITA TOMAR 
MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y ATENCION. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA IDENTIFICAR DE FORMA 
CONJUNTA CON LAS INSTITUCIONES DE SALUD, LAS NECESIDADES 
FINANCIERAS, DE INFRAESTRUCTURA, RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES, EQUIPAMIENTO MEDICO Y UN CUADRO BASICO DE 
MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS PARA LOS PROGRAMAS DE ATENCION 
DEL CANCER EN MEXICO. 
6 ESTABLECER Y COORDINAR UNA RED DE SERVICIOS DE ATENCION DE 
ENFERMEDADES DE CANCER VINCULADAS POR LA COMISION 
COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES 
DE ALTA ESPECIALIDAD, CON PROTOCOLOS DE ASISTENCIA, TRATAMIENTO Y 
MEDICAMENTO CONSIDERANDO UN LIMITE DE ACEPTACION DEL COSTO-
EFECTIVIDAD EN LOS TRATAMIENTOS ONCOLOGICOS. 
7 PROMOVER UN MECANISMO DE NEGOCIACION DE PRECIOS Y ABASTO 
DE MEDICAMENTOS A NIVEL NACIONAL, REGIONAL Y GLOBAL PARA 
OPTIMIZAR LOS RECURSOS DESTINADOS A LA ATENCION DEL CANCER. 
8 FUNGIR COMO UN ORGANO TECNICO DE LA COMISION COORDINADORA 
DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD PARA INFORMAR Y ASESORAR A LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES SOBRE 
LOS ACUERDOS QUE HA SUSCRITO EL GOBIERNO MEXICANO, CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES COMO LA ORGANIZACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS (ONU), LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) Y LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) Y OTRAS 
INSTITUCIONES, EN MATERIA DE PREVENCION, ATENCION Y 
REHABILITACION EN MATERIA DE CANCER. 
9 PROPONER LINEAS DE INVESTIGACION SOBRE LOS PROBLEMAS
DE CANCER EN MEXICO CON EL PROPOSITO DE TENER UN MARCO DE 
REFERENCIA CON LA INFORMACION ACTUALIZADA Y PERMANENTE 
SOBRE EL PARTICULAR, QUE PERMITA UNA MEJOR ORGANIZACION DE 
LAS DISTINTAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS PARA ESTABLECER 
NORMAS Y LINEAMIENTOS, MODELOS DE ATENCION, GUIAS DE 
PRACTICAS CLINICAS Y OTROS INSTRUMENTOS PARA LA PREVENCION, 
ATENCION Y REHABILITACION A LOS PROBLEMAS DE CANCER DE ACUERDO 
CON TODAS LAS ETAPAS DEL PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCION Y 
CONTROL DEL CANCER EN MEXICO, LO QUE PERMITIRA LA TOMA DE 
DECISION EN LA MATERIA. 
10 PROPONER MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE CANCER, MEDIANTE EL ANALISIS DE CUAL ES LA 
PERSPECTIVA Y PROSPECTIVA DEL CANCER EN MEXICO A RAIZ DE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES Y TRATADOS INTERNACIONALES EN 
DERECHOS HUMANOS, QUE OBLIGAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA A DISEÑAR POLITICAS PUBLICAS PARA 
CREAR LAS CONDICIONES Y SERVICIOS QUE PERMITA LA ADECUADA 
ATENCION DE LOS ENFERMOS Y SU REHABILITACION. 
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 11 PROPICIAR Y COORDINAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL 
DE PREVENCION Y CONTROL DE CANCER PARA QUE SE INCORPORE AL 
SECTOR PRIVADO EN LA COBERTURA DE TAMIZAJE, DETECCION, 
TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE CANCER, ASI COMO SERVICIOS 
SUBROGADOS, MEDIANTE PROCESOS EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO CON 
LAS NORMAS OFICIALES. 
12 ESTABLECER UN MECANISMO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO EN
LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y REGISTRO OPORTUNO DE LA INFORMACION DE FORMA 
CONTINUA Y SISTEMATICA DE LOS PROCESOS Y RESULTADOS EN 
RELACION CON LAS METAS ESTABLECIDAS, COMO UN MEDIO PARA 
CONTRIBUIR A LA MEJORA DEL PROGRAMA DE LUCHA CONTRA EL 
CANCER QUE ES UNO DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN SALUD. 

 Académicos POSGRADO TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 10 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA, 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS CLINICAS, 
EPIDEMIOLOGIA, PATOLOGIA, MEDICINA, SALUD PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES* (02/15/18) 

Código  12-512-1-M1C018P-0000042-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil 
quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR Y COORDINAR APOYO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS A LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES OPERATIVAS, ASI COMO LLEVAR A CABO LA GESTION 
PRESUPUESTAL DE LOS SERVICIOS CONSOLIDADOS Y REALIZAR LAS 
OPERACIONES DE PAGO CORRESPONDIENTES. 
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 FUNCIONES 
1 COORDINAR Y SUPERVISAR LA GESTION RELATIVA A LA CONTRATACION, 
REUBICACION, PAGO DE REMUNERACIONES, MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. 
2 AUTORIZAR LAS CONSTANCIAS GLOBALES POR INCIDENCIAS Y PAGO DE 
ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES DE BASE, ASI COMO EL TRAMITE DE 
LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL PERSONAL 
DE MANDO. 
3 DIFUNDIR Y TRAMITAR LAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN 
DERECHO EL PERSONAL ADSCRITO EN LA DIRECCION GENERAL. ASI 
COMO COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION TECNICA. ADMINISTRATIVA 
E INSTITUCIONAL. 
4 COORDINAR EL PROCESO DE OPERACIONES Y MOVIMIENTOS 
RELATIVOS A LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO. 
ASI COMO EJERCER EL PRESUPUESTO ASIGNADO. IGUALMENTE, 
ELABORAR Y TRAMITAR AMPLIACIONES, MODIFICACIONES Y 
TRANSFERENCIAS DEL MISMO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
5 VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL FONDO 
ROTATORIO, ASI COMO LAS COMPRAS DIRECTAS QUE SE EFECTUAN 
PARA SOLVENTAR LAS NECESIDADES DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
6 SUPERVISAR Y VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROMOVIENDO EN TODO 
MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL. 
7 SUPERVISAR EL MANEJO Y CONTROL DE INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES. 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ENTREGA-RECEPCION DEL VESTUARIO 
DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, DE CONFORMIDAD A LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
9 ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 
ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CUADRO BASICO Y CATALOGO DE INSTRUMENTAL 
Y EQUIPO; AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y MATERIAL DE CURACION 

DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL (03/15/18) 
Código  12-100-1-M1C015P-0000069-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 
SALUD EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS CUADROS 
BASICOS Y CATALOGOS DE INSUMOS PARA LA SALUD, PARA SU 
PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y SU APLICACION 
POR LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD EN 
EL APROVISIONAMIENTO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIO. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LOS PROYECTOS PARA LA ACTUALIZACION DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE: MEDICAMENTOS; AUXILIARES DE DIAGNOSTICO; 
MATERIAL DE CURACION Y DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD. 
2 ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS, 
ORDEN DEL DIA Y DE LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DE LAS 
REUNIONES DE LOS COMITES ESPECIFICOS DE INSUMOS. 
3 ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA ESCRITA A LOS 
SOLICITANTES SOBRE EL DICTAMEN FINAL EMITIDO POR LOS COMITES 
ESPECIFICOS RESPECTO A SOLICITUDES DE INCLUSION, EXCLUSION O 
MODIFICACION DE INSUMOS QUE HUBIERAN SIDO RECHAZADAS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA INTERNA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS (04/15/18) 
Código  12-111-1-M1C015P-0000044-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFENDER LOS INTERESES JURIDICOS Y PATRIMONIALES DE LA 
SECRETARIA EN LOS ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS, ASI 
COMO PARTICIPAR EN LA ASESORIA EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVAS Y 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS, ASI COMO PARA CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE LA 
CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN NUESTRO PAIS. 
FUNCIONES 
1 INSTRUIR LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTEN EN LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS DE ACUERDO CON EL MARCO DE COMPETENCIA DE
LA SECRETARIA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO Y REMISION DE LA 
DOCUMENTACION ORIGINAL SOPORTE DEBIDAMENTE INTEGRADA PARA 
PROTEGER LOS INTERESES JURIDICOS INSTITUCIONALES Y 
PATRIMONIALES DE LA DEPENDENCIA. 
2 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE DEMANDAS Y 
CONTESTACION EN LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE AFECTEN LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA, PREVIO DICTAMEN DE PROCEDIBILIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LAS AREAS INVOLUCRADAS EL ENVIO OPORTUNO 
DE LA DOCUMENTACION Y MEDIOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA 
PROTEGER LOS INTERESES JURIDICOS, INSTITUCIONALES Y 
PATRIMONIALES DE LA DEPENDENCIA. 
3 PROMOVER LOS JUICIOS DE NULIDAD EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES DE AUTORIDADES DIVERSAS QUE AFECTEN LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA, PREVIO DICTAMEN DE PROCEDIBILIDAD 
QUE PERMITA DETERMINAR QUE SE CUENTA CON LOS MEDIOS DE 
PRUEBA IDONEOS, SIENDO RESPONSABILIDAD DE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS EL ENVIO DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DENTRO DE 
LOS TERMINOS DE LA LEY QUE CORRESPONDAN PARA PROTEGER LOS 
INTERESES JURIDICOS INSTITUCIONALES Y PATRIMONIALES DE LA 
DEPENDENCIA. 
4 PARTICIPAR EN LA ASESORIA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 
FORMULADA CON LA DEBIDA ANTICIPACION PARA BRINDAR COBERTURA 
JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
5 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE TENGA LA REPRESENTACION LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS PARA PROTEGER LOS 
INTERESES JURIDICOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 
6 ATENDER INTEGRALMENTE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS SON SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, 
PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD. 
7 ATENDER LAS QUEJAS Y DEMAS ASUNTOS QUE SE GENERAN EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS PARA FORTALECER LA CULTURA DE 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No se requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL DE GESTION (05/15/18) 
Código  12-511-1-M1C015P-0000026-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, COADYUVANDO A LA 
IMPLANTACION DE LAS POLITICAS QUE SE GENEREN DENTRO DE LA 
SECRETARIA ASI COMO GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LOS ESQUEMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA PARA LA 
CREACION DEL ARCHIVO ELECTRONICO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SU CONTROL Y ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS 
DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES NECESARIAS. 
2 ESTABLECER LAS NORMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS DE GESTION Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 RECOPILAR NUEVOS REQUERIMIENTOS PARA EL NUEVO DESARROLLO 
DE FUNCIONES ADICIONALES A LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXISTENTES. 
5 PROMOVER EL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA ALMACENAJE DE 
INFORMACION. 
6 COORDINAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA DAR SOPORTE AL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA DE SALUD RESPECTO A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION E INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES. 
7 FOMENTAR EL USO DE ESTANDARES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA PARA EL USO ADECUADO DE LAS 
COMUNICACIONES, SISTEMAS DE INFORMACION Y SEGURIDAD INFORMATICA. 
9 DICTAMINAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
DERECHO. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA, INFORMATICA ADMINISTRATIVA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO (06/15/18) 
Código  12-512-1-M1C015P-0000058-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORGANIZAR, DIRIGIR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 
RECEPCION, GUARDA, CUSTODIA Y DESPACHO DE LOS BIENES E 
INSUMOS EN LOS ALMACENES CENTRALES DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
COORDINAR LAS ACCIONES DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS MISMOS. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR Y ORGANIZAR EL DESPACHO DE LOS BIENES E INSUMOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS ALMACENES CENTRALES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y/O ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 DETERMINAR Y ORGANIZAR LAS FUNCIONES NECESARIAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO Y VIGILAR EL 
APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD DE LOS BIENES EN EL MISMO 
3 PLANEAR Y ORGANIZAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
AREAS DE OPERACIONES Y ENVIOS CONTROL DE CALIDAD Y ALMACEN 
QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO 
RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO DE BIENES E INSUMOS. 
4 PLANEAR Y ORGANIZAR LA RECEPCION GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
BIENES E INSUMOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ALMACENES CENTRALES. 
5 VIGILAR QUE LAS DISPOSICIONES DE CONTROL DE CALIDAD SE APLIQUEN 
EN EL PROCESO DE RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION. 
6 ESTABLECER Y SUPERVISAR LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD DE LOS ALMACENES, A FIN DE ASEGURAR QUE SE 
MANTENGAN LAS CONDICIONES ADECUADAS DE GUARDA Y 
CONSERVACION DE LOS BIENES. 
7 PARTICIPAR Y APOYAR EN LA FORMULACION DE NORMAS Y POLITICAS 
DE OBSERVANCIA GENERAL Y MATERIA DE ALMACENAMIENTO. 
8 PRESENTAR LOS INFORMES Y BASE DE DATOS QUE PERMITAN 
ALIMENTAR DE FORMA CONTINUA EL SISTEMA DE INFORMACION EN 
MATERIA DE ALMACENAMIENTO. 
9 PLANEAR ORGANIZAR Y COORDINAR EL FLUJO DE INFORMACION 
NECESARIA PARA LA ELABORACION OPORTUNA DE LOS INFORMES EN 
MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SISTEMAS PARA SERVICIOS MEDICOS (07/15/18) 
Código  12-511-1-M1C014P-0000040-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR EN TECNOLOGIAS DE COMPUTO PARA DEFINIR LAS 
HERRAMIENTAS Y ESTANDARES DE SOFTWARE QUE SEAN MAS 
CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION ENCAMINADOS A LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR Y ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD TIENEN EN TORNO A SU DINAMICA OPERATIVA Y 
DE PLANEACION EN LAS AREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
2 DOCUMENTAR Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
Y EVALUACIONES REALIZADAS A FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 EVALUAR DE LAS TECNOLOGIAS, MODELOS Y HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, AQUELLAS QUE SE ALINIEN A LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE INTERNET Y 
QUE SATISFAGAN LA NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION VIGENTE. 
4 PARTICIPAR PROACTIVAMENTE EN LAS MESAS Y FOROS DE 
SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACION INFORMATICA DEL SECTOR 
SALUD, PARA IMPULSAR LA CONSOLIDACION DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION Y AUTOMATIZACION DE PROCESOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
5 BRINDAR SOPORTE Y ASESORIA EN INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
FACILITAR Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS DEL SOFTWARE 
Y LOS SISTEMAS. 
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 6 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MODELOS GERENCIALES DE 
PROCESOS PARA LOS PROYECTOS DE AUTOMATIZACION Y SISTEMAS
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN. 
7 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIOS PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES Y DEFINIR LOS MODELOS DE DATOS Y 
OPERACION PARA LA VINCULACION DE LAS UNIDADES MEDICAS DE 
PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL. 
8 APOYAR EN EL DESARROLLO Y/O IMPLANTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE COADYUVEN A LA INTEGRACION MEDICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, SEGUNDO
Y TERCER NIVEL. 
9 UTILIZAR TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE INGENIERIA DE SOFTWARE 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROTOTIPOS Y MODELOS DE 
SOLUCION. 
10 MANTENER RELACION CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE 
REGULAN EL COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES PARA DETERMINAR LAS 
TENDENCIAS TECNOLOGICAS Y AYUDAR EN LA DEFINICION DE LOS 
ESTANDARES TECNOLOGICOS DE LA SECRETARIA. 
11 APOYAR EN LA DEFINICION DE ESTANDARES DE INGENIERIA DE 
SOFTWARE PARA COADYUVAR A LA OBTENCION DE PRODUCTOS
DE SOFTWARE DE CALIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
12 DIFUNDIR, INFORMAR Y CAPACITAR SOBRE LOS ESTANDARES EN 
INGENIERIA DE SOFTWARE APLICABLES A LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
QUE DICTAMINA LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO (08/15/18) 
Código  12-512-1-M1C015P-0000048-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos 
veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES OPERATIVAS DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA MATERIA. 
FUNCIONES 
1 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CHEQUES DERIVADOS DE VENTA DE 
BIENES MUEBLES Y EL ENVIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, ASI COMO LA 
SOLICITUD DE AMPLIACIONES EN EL PRESUPUESTO EN LAS DIVERSAS 
PARTIDAS QUE LO REQUIEREN. 
2 DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
SE ELABORAN LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN LOS 
DIFERENTES CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO Y SE LLEVARA UN 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PARA EVITAR DEVOLUCIONES POR FALTA DE 
LOS RECURSOS. 
3 REVISAR, INTEGRAR Y ENVIO DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS FISCALES ASI COMO LA ELABORACION CORRECTA DE LAS 
MISMAS. 
4 ELABORACION DE INFORMES MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES 
DEL MANEJO DEL FONDO ROTATORIO DE ACUERDO A LAS PARTIDAS 
AUTORIZADAS. 
5 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CHEQUES EMITIDOS A TRAVES DEL 
FONDO ROTATORIO Y LA RECUPERACION ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LOS GASTOS 
REALIZADOS. 
6 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CHEQUES DERIVADOS DE VENTA DE 
BASES DE LOS PROVEEDORES CONCURSANTES Y EL ENVIO A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, ASI COMO LA SOLICITUD DE AMPLIACIONES EN EL 
PRESUPUESTO EN LAS DIVERSAS PARTIDAS QUE LO REQUIEREN. 
7 ELABORACION DEL FORMATO D-70 SEMESTRAL Y D-78 MENSUAL, 
SOBRE EL ATRASO DE PAGOS A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS QUE SE ENVIA A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
8 ANALISIS, CALCULO Y ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO (PAT) QUE GLOBALIZA LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AÑO SIGUIENTE. 
9 ELABORACION DE REPORTE SOLICITADOS POR LOS MISMOS 
PROVEEDORES, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA O 
TERCEROS 
10 ELABORAR E INTEGRAR EL PROGRAMA PRESUPUESTAL ANUAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA 
EN LA MATERIA. 
11 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CHEQUES DERIVADOS DE 
SINIESNTROS Y EL ENVIO A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, ASI COMO LA SOLICITUD DE 
AMPLIACIONES EN EL PRESUPUESTO EN LAS DIVERSAS PARTIDAS QUE 
LO REQUIEREN. 
12 DAR TRAMITE ANTE EL SISTEMA SIAFF DE LA ALTA DE LOS DIVERSOS 
PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS PARA EL TRAMITE
DE PAGO. 
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 13 CONTROLAR LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS RECURSOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 
14 EJERCER EL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO A LOS 
CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO SEGUN LA 
DISPONIBILIDAD. 
15 TRAMITAR PAGOS POR ADQUISICIONES DIRECTAS DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DEL FONDO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE GENERACION DE PEDIDOS (09/15/18) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000064-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA SUBDIRECCION 
EN LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS E INSUMOS MEDICOS, 
ASI COMO AL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
FUNCIONES 
1 REVISAR QUE LOS REQUERIMIENTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS E INSUMOS MEDICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
QUE INGRESEN POR LA VENTANILLA UNICA, CUMPLAN 
CUANTITATIVAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION DERIVADA DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE 
ADJUDICACION DIRECTA, SEA LA NECESARIA PARA EL FINCAMIENTO DE 
PEDIDOS DE BIENES E INSUMOS MEDICOS. 
3 VERIFICAR QUE LOS PEDIDOS DE BIENES E INSUMOS MEDICOS 
ADJUDICADOS POR LICITACION PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS Y POR ADJUDICACION DIRECTA, SEAN ELABORADOS DE 
ACUERDO A LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA. 
4 VIGILAR QUE LA FORMALIZACION DE LOS PEDIDOS DE BIENES E 
INSUMOS MEDICOS SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 
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 5 REVISAR QUE LAS FIANZAS DE GARANTIA DE CUMPLIMENTO DE LOS 
PEDIDOS FINCADOS DE BIENES E INSUMOS MEDICOS, CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 SUPERVISAR LA DEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FIANZAS DE 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, PARA ASEGURARSE QUE EN SU CASO 
PUEDA TRAMITARSE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA. 
7 GESTIONAR ANTE LAS AFIANZADORAS LA CANCELACION DE LAS 
FIANZAS DE GARANTIA, PREVIA CONFIRMACION DE CUMPLIMIENTO CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
8 ELABORAR LAS MODIFICACIONES DE REQUERIRSE A LOS PEDIDOS 
ADJUDICADOS PARA ACTUALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
SE PACTEN. 
9 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LAS SUBDIRECCIONES, LA 
INFORMACION QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE REQUIERA 
PARA INGRESAR AL COMPRANET. 
10 ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, A LAS OBSERVACIONES QUE EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA EMITAN EL OIC Y AREAS EXTERNAS A LA SECRETARIA. 
11 ELABORAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION DE 
COORDINACION Y CONTRATOS LOS INFORMES QUE ESTABLECE LA 
NORMATIVIDAD, REFERENTE A LAS ADQUISICIONES POR LICITACION 
PUBLICA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 
ADJUDICACION DIRECTA DE BIENES E INSUMOS MEDICOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y ENVIOS (10/15/18) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000067-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos 
noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR Y RECIBIR DOCUMENTALMENTE LOS BIENES Y/O INSUMOS 
EFECTUANDO EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, APLICANDO 
LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCION Y ELABORANDO ORDENES DE ENVIO 
PARA HACER LLEGAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y ENTIDADES 
FEDERATIVAS LOS BIENES Y/O INSUMOS DE ACUERDO AL CUADRO DE 
DISTRIBUCION PROPORCIONADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS FEDERALES. 
FUNCIONES 
1 CONCILIAR TRIMESTRALMENTE EXISTENCIAS EN KARDEX ELECTRONICO 
CON EXISTENCIAS FISICAS EN ALMACEN. 
2 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN EL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO 
FISICO ANUAL. 
3 ELABORAR EL REPORTE DE INVENTARIO E INFORMAR A LA DIRECCION 
DE CONTABILIDAD. FORMULAR REPORTES DE ENTRADAS Y SALIDAS EN 
KARDEX. 
4 ELABORAR HOJAS DE TRABAJO Y ORDENES DE ENVIO CONFORME A 
LOS CUADROS DE DISTRIBUCION ENVIADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y EXISTENCIAS 
EN EL ALMACEN. 
5 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ORDENES DE ENVIO, OBTENIENDO 
EL ACUSE DE RECIBO RESPECTIVO. 
6 INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LOS 
PROGRAMAS FEDERALES LAS EXISTENCIAS EN ALMACEN ASI COMO LOS 
MOVIMIENTOS REALIZADOS MENSUALMENTE. 
7 VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION QUE PRESENTA EL PROVEEDOR 
SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REQUISITADA, PARA PROPORCIONAR 
SELLO DE REVISADO Y CON ELLO CONTINUAR EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 
8 FIRMAR DE ACEPTADO, REMISION Y FACTURA DE LOS INSUMOS 
RECIBIDOS PARA QUE EL PROVEEDOR TRAMITE SU COBRO. 
9 SUPERVISAR LA ASIGNACION DE NUMERO DE ALTA A LOS INSUMOS 
RECIBIDOS, PARA EL REGISTRO EN KARDEX LOS INSUMOS. SUPERVISAR 
EL REGISTRO DE BIENES Y/O INSUMOS EN KARDEX ELECTRONICO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD (11/15/18) 

Código  12-613-1-M1C014P-0000092-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 
y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y COORDINAR LAS BASES DE DATOS DE LOS RECURSOS 
FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS QUE GENERAN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD, PARA SU PROCESAMIENTO, 
INTEGRACION Y GENERACION DE LA INFORMACION, QUE ES UTILIZADA EN 
EL AMBITO ESTATAL Y FEDERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS Y LINEAS 
DE ACCION EN LA MATERIA. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS SOBRE 
RECURSOS FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS COMO UN INSTRUMENTO 
ADICIONAL PARA LA DEFINICION DE PRIORIDADES EN SALUD. 
2 ELABORAR CUADROS DE SALIDA Y DOCUMENTOS DE INFORMACION 
PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE USUARIOS INTERNOS
Y EXTERNOS. 
3 PROPORCIONAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LA ASESORIA, EL 
APOYO TECNICO Y LA CAPACITACION REQUERIDA DEL SUBSISTEMA, CON 
EL CUAL SE RECOPILA E INTEGRAN LAS ESTADISTICAS DE LOS 
RECURSOS FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS. 
4 APORTAR LAS HERRAMIENTAS DE ANALISIS Y DE PLANEACION, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES EN LA UTILIZACION Y ASIGNACION DE LOS 
RECURSOS FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES Y ENTIDADES DEL SECTOR. 
5 ESTABLECER VINCULOS CON OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR, 
PARA INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS ESTADISTICAS DE 
RECURSOS FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS. 
6 PROPORCIONAR A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR LA ASESORIA 
NECESARIA SOBRE LOS CONCEPTOS Y CATALOGOS MANEJADOS EN LAS 
ESTADISTICAS DE RECURSOS FISICOS, MATERIALES Y HUMANOS. 
7 ELABORAR BASES DE DATOS Y UN CATALOGO DE RECURSOS FISICOS, 
MATERIALES Y HUMANOS DENTRO DEL SISTEMA DE SALUD PARA 
PROPORCIONAR EVIDENCIAS UTILES EN LA TOMA DE DECISIONES. 
8 ANALIZAR LA SITUACION DEL MERCADO LABORAL Y COORDINARSE CON 
LAS AREAS DE ENSEÑANZA PARA LA PLANEACION DE LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS. 
9 DISEÑAR REPORTES FIJOS O DINAMICOS QUE PERMITAN LA RAPIDA Y 
AGIL PRODUCCION DE CUADROS DE SALIDA, QUE SIRVAN DE BASE PARA 
LAS PUBLICACIONES DE LAS ESTADISTICAS DE LOS RECURSOS FISICOS, 
MATERIALES Y HUMANOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL PROBABILIDAD, ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD* (12/15/18) 
Código  12-610-1-E1C012P-0000112-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos 
treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS APLICABLES DE 
LA REGULACION LABORAL EN LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO EN
LA LEY Y REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EL MANUAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
FUNCIONES 
1 RECABAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA OCUPACION
DE PLAZAS VACANTES DE ESTRUCTURA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA LA SOLICITUD DE TRAMITE
DE INGRESO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
2 COORDINAR EL LLENADO DEL FORMATO DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DEL SISTEMA INTEGRAL
DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP). 
3 PARTICIPAR EN EL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
EL OTORGAMIENTO ANUAL DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
PARA LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD. 
4 COORDINAR LA DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION 
DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE ESTRUCTURA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CUARENTA HORAS DE CAPACITACION QUE 
DEBEN REALIZAR ANUALMENTE. 
5 APOYAR EN LA INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES RELATIVAS AL 
PROCESO DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, CON EL FIN DE QUE SE REALICE 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS EN LA MATERIA. 
6 PROPORCIONAR ORIENTACION A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACION DE 
CAPACIDADES PROFESIONALES, PARA LA PERMANENCIA EN SU PUESTO Y 
EN EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS HORAS DE CAPACITACION 
REALIZADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA GENERAR 
LOS REPORTES CORRESPONDIENTES DE SEGUIMIENTO ANTE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y CAPACITACION. 
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 8 RECOPILAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE DE LOS 
CONCURSOS PUBLICOS Y ABIERTOS QUE SE PUBLICAN PARA LA 
OCUPACION DE PUESTOS VACANTES DE ESTRUCTURA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA EL SEGUIMIENTO 
DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO HASTA SU 
DETERMINACION FINAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público,
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
30 de mayo al 12 de junio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 15 de junio de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 18 de junio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de junio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de junio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de junio de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de junio de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 



102     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2018 

 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a
la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 

serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 

señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 

cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 

nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 

debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 

rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

 

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran 
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (http://www.normateca.gob.mx/ 
Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 7, 

Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes 

registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 

debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/ 

dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaría Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/16 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III dela Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite las siguientes: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/16 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION*(01/16/18) 

Código  12-513-1-M1C017P-0000129-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 95/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE AVANCE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO Y DEL PRESUPUESTO. 
2 SUPERVISAR EL REGISTRO CONTABLE DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 
TRAVES DEL PAT A LA D.G.R.H. 
3 COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE: ISSSTE, SAR, CURP, SEGUROS METLIFE, FONAC, ASI COMO 
CONSTANCIAS DE TRABAJO, PAGOS DE TIEMPO EXTRA, CREDENCIALES, 
FILIACIONES, SEGUROS Y PRESTAMOS A CORTO PLAZO, COMPLEMENTARIOS, 
E HIPOTECARIOS PARA EL PERSONAL DE LA D.G.R.H. 
4 APLICAR, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
Y DEMAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, DEL PERSONAL DE LA 
D.G.R.H. 
5 ANALIZAR LAS NECESIDADES DE LA D.G.R.H. PARA LA FORMULACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y DE PRESUPUESTO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS. 
6 DETERMINAR DE ACUERDO A LA NORMATIVA EN LA MATERIA LOS SISTEMAS 
DE RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO DE RECURSOS 
MATERIALES, ASI COMO DE LOS INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES Y DE 
ADMINISTRACION DEL PARQUE VEHICULAR, ASIGNADO A LA D.G.R.H.; Y LA 
CORRECTA COORDINANDO Y SUPERVISION DEL INVENTARIO DE INSUMOS 
EXISTENTES EN ALMACEN PARA LA CORRECTA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DE LA UNIDAD. 
7 CONTROLAR Y ADMINISTRAR LA PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES 
REQUERIDOS POR EL PERSONAL DE LA D.G.R.H., ASI COMO EL MANEJO DEL 
FONDO ROTATORIO ASIGNADO PARA GASTOS EMERGENTES. 
8 REALIZACION DE TRAMITES Y SEGUIMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO DEL 
2% SOBRE NOMINA DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE ESTA SECRETARIA. 
9 COORDINAR EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL PARA EL 
PERSONAL, LAS INSTALACIONES FISICAS Y LOS BIENES ASIGNADOS A LA 
D.G.R.H. DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA ELLO. 
10 SUPERVISAR Y APLICAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO Y DEMAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. 
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11 SUPERVISAR LOS PROGRAMAS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA D.G.R.H., ASI COMO LA EROGACION DE LOS 
MISMOS A TRAVES DE LA REALIZACION DE CUENTAS POR LIQUIDAR; 
LLEVANDO A CABO LA CORRECTA SUPERVICION DE LAS CONCILIACIONES 
BANCARIAS DEL RECURSO FINANCIERO EJERCIDO E INFORMAR A LAS 
INSTANCIAS PERTINENTES.. 
12 COORDINAR EVENTOS OFICIALES AUTORIZADOS POR EL C. SECRETARIO, 
(DIA DE REYES, DIA DEL NIÑO, DIA DE LAS MADRES, CONVIVENCIA INFANTIL, 
CARRERA INTERSECRETARIAL Y PREMIOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS) 
13 ATENDER CONFORME A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA 
LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS ASI COMO LA PRESTACION DE SERVICIOS. 
14 COORDINAR LOS PROCESOS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL E 
INCIDENCIAS LABORALES Y LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE PAGOS DE 
SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DE LA D.G.R.H. DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVA EN LA MATERIA. 
15 SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y CONTROL DE LOS SERVICIOS 
GENERALES DE CONFORMIDAD A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA ELLO, ASI COMO COORDINAR Y SUPERVISAR LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES AL PAGO DE SERVICIOS POR CONTRATOS 
DE MANTENIMIENTO Y ARRENDAMIENTO, ASI COMO LOS CONTRATOS CON 
PROVEEDORES EXTERNOS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL EN ESPECIALIZACION 
(02/16/18) 

Código  2-513-1-M1C014P-0000182-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y 
dos pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER CON LAS AREAS INVOLUCRADAS LAS ACCIONES QUE PERMITAN 
COORDINAR E INCORPORAR EN EL SISTEMA DE NOMINA AL PERSONAL EN 
FORMACION DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LA SECRETARIA Y 
PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL ADMINISTRATIVO DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS, APLICANDO LAS INCIDENCIAS EN QUE 
INCURRA ESTE PERSONAL; DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN MATERIA DE SUELDOS Y SALARIOS. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR Y VERIFICAR LA PROGRAMACION DEL PERSONAL EN FORMACION 
(MEDICOS RESIDENTES, PASANTES DE SERVICIO SOCIAL E INTERNOS DE 
PREGRADO), EN FUNCION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 
2 APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP) DE LOS MOVIMIENTOS QUE GENERAN 
LOS MEDICOS RESIDENTES, PASANTES DE SERVICIO SOCIAL E INTERNOS DE 
PREGRADO. 
3 PROCESAR EN NOMINA LOS MOVIMIENTOS DE INGRESOS, REINGRESOS, 
BAJAS, ETC., QUE SE GENEREN EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE NIVEL 
CENTRAL DEL PERSONAL EN FORMACION. 
4 TRAMITAR VIA NOMINA EXTRAORDINARIA LAS INCONSISTENCIAS DE PAGO 
QUE SE GENEREN POR OMISIONES EN NOMINA ORDINARIA. 
5 APOYAR Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL PAGO DE 
BECAS DE LOS PASANTES DE SERVICIO SOCIAL E INTERNOS DE PREGRADO 
DESCRITOS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LA SECRETARIA. 
6 COORDINAR Y CONTROLAR EL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA 
ORIENTACION, CANALIZACION, PAGO DE BECAS Y LIBERACION DEL SERVICIO 
SOCIAL DE LOS PASANTES ANTE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
7 SELECCIONAR Y ENVIAR PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL DEL AREA NO 
MEDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA QUE POR 
MEDIO DE SUS PROGRAMAS LO HAYAN SOLICITADO. 
8 LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PERSONAL EN FORMACION, QUE 
PERMITA GENERAR REPORTES SOLICITADOS POR LA SUBDIRECCION DE 
SELECCION DE PERSONAL Y LA DIRECCION DE PERSONAL. 
9 EFECTUAR EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, MODIFICACIONES Y 
REPOSICIONES DE LA CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (CURP), 
ANTE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, QUE SOLICITAN LAS UNIDADES 
CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS, TANTO DE EMPLEADOS COMO DE FAMILIARES EN 
PRIMER GRADO. 
10 EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACION DE SERVIDORES 
PUBLICOS, QUE EMITE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA EL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
11 VALIDAR EL ACUMULADO DE PERCEPCIONES ANUALES Y RETENCIONES 
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) DE LOS EMPLEADOS, CON LA FINALIDAD 
DE EMITIR Y PRESENTAR LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE DE 
SUELDOS Y SALARIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD ANTE EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
12 VALIDAR Y EMITIR LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 
DE SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA EN APEGO A 
LA LEGISLACION FISCAL VIGENTE. 
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13 REALIZAR LOS CALCULOS INDIVIDUALES PARA DETERMINAR EL IMPORTE A 
PAGAR A CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS INSCRITOS EN EL 
PROGRAMA DE CONCLUSION DE LA PRESTACION DE SERVICIOS, ASI COMO 
LA ELABORACION DE LOS FORMATOS DE CALCULO Y FINIQUITO 
CORRESPONDIENTES. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
SOCIALES. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ACTIVIDAD 
ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito a los concursos por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
30 de mayo al 12 de junio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 15 de junio de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de junio de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 19 de junio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de junio de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de junio de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de junio de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
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Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en una escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos    30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista    30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, a los Comités 
Técnicos de Selección de las plazas correspondientes, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección correspondientes. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 
7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director General Adjunto de Vinculación Social 
Lic. Juan Carlos Córdova González 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) 
Comité Técnico de Selección 
CONVOCATORIA 03/2018 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2018 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

Número de 
vacantes 

01 O31) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,823.97 

Adscripción Coordinación Ejecutiva  
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 
C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la atención que da el jefe de departamento a las consultas efectuadas por 
los particulares, relacionadas con la información inscrita en el registro Federal de 
Trámites y Servicios, expedientes de los anteproyectos que se encuentran en revisión 
o ya dictaminados, así como las relacionadas con información que genera la propia 
Comisión, tales como, informes anuales, comunicados, estadísticas, entre otras. 

2. Evaluar aquellas consultas efectuadas por los particulares que, por su complejidad se 
toma la decisión de ser contestadas por funcionarios de otras dependencias y 
entidades federativas. 

3. Supervisar la elaboración de la base de datos elaborada por el jefe de departamento, 
que contiene la información solicitada por particulares con respecto a trámites y 
servicios federales, formatos y anteproyectos. 

4. Administrar la aplicación informática del IFAI (sistema INFOMEX del gobierno federal) 
respecto de las solicitudes de acceso a la información dando la debida recepción, 
distribución, seguimiento y respuesta de cada una de las peticiones de los particulares 
y presentar la propuesta de contestación al titular de la unidad de enlace. 

5. Brindar apoyo puntual a los particulares que así lo soliciten, en la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información, y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 

6. Coordinar la obtención de la información con las diversas coordinaciones generales de 
la COFEMER para dar debida respuesta a las solicitudes de información efectuadas 
por los particulares. 

7. Llevar a cabo las acciones necesarias para convocar y celebrar las reuniones del 
Comité de información de la COFEMER. 

8. Realizar los trabajos de actualización determinados por el IFAI, a través del calendario 
establecido en el "Programa de Coordinación con Unidades de Enlace", respecto de 
los Indices de expedientes reservados, sistema persona e informe al H. Congreso
de la Unión (formatos FIC) y hacerlos llegar a dicho instituto. 

9. Coordinar la obtención de la información con las Coordinaciones Generales de la 
COFEMER para realizar los trabajos de actualización periódica, de acuerdo
a la Obligación establecida en el artículo 7 de la LFTAIPG respecto del portal de 
obligaciones de transparencia (POT). 

10. Cumplir con la normatividad aplicable, establecida por el IFAI, respecto al manejo, 
organización, conservación y resguardo de la información que obra en el archivo de 
concentración de la cofemer; aplicando los procedimientos respectivos, con la 
Finalidad de que las coordinaciones generales de la comisión tengan un estándar
en la entrega de expedientes al archivo. 

11. Cumplir con la normatividad aplicable, establecida por el IFAI, respecto a la 
Actualización del "Catálogo de Disposición Documental" y hacerle llegar dicha 
actualización al Archivo General de la Nación. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Comunicación, Contaduría, 

Derecho y Relaciones Internacionales  

Laborales  3 años de experiencia en:  

Economía General, Derecho y Legislación Nacionales y Administración 

Pública 

 Capacidades 

Gerenciales  

Liderazgo y Negociación  

Calificación 

Técnica: 

70 

 

Nombre de 

la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SALUD, EDUCACION, LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO  

Número de 

vacantes 

01 (031) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$25,823.97 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 

C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría técnica a 

las dependencias y entidades del sector salud, educación, laboral, fiscal y financiero, a 

fin de capacitarlos en materia de mejora regulatoria, elaboración de manifestaciones de 

impacto regulatorio e inscripción de trámites. 

2. Coadyuvar a las dependencias y entidades del sector salud, educación, laboral, fiscal y 

financiero, para la correcta elaboración de las Manifestaciones de Impacto Regulatorio, 

a través de la normatividad aplicable. 

3. Evaluar, con base a la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos y, en su 

caso, sus Manifestaciones de Impacto Regulatorio, que presenten las dependencias 

del sector salud, educación, laboral, fiscal y financiero, a fin de elaborar versiones 

preliminares de solicitudes de ampliaciones y correcciones sobre la MIR y de 

dictámenes sobre la MIR y el anteproyecto. 

4. Evaluar, con base a la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 

regulación para los que las dependencias del sector salud, educación, laboral, fiscal y 

financiero, hayan solicitado un trato de emergencia o exención de la obligación de 

elaborar MIR, con objeto de elaborar versiones preliminares de las opiniones y 

resolución al respecto. 

5. Elaborar opiniones sobre las fichas de los trámites que las dependencias del sector 

salud, educación, laboral, fiscal y financiero, envían para su inscripción o modificación 

en el registro de trámites y servicios. 

6. Elaborar documentos preliminares donde se indique el avance y el grado de 

cumplimiento de los programas bienales de mejora regulatoria de las dependencias y 

entidades de los sectores salud, educación, laboral, fiscal y financiero. 

7. Elaborar, bajo las directrices establecidas, versiones preliminares de diagnósticos del 

marco regulatorio de las dependencias y entidades de los sectores salud, educación, 

laboral, fiscal y financiero. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  

Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho y 

Economía  

Laborales  3 años de experiencia en:  

Economía General y Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Calificación 

Técnica: 

70 
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Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ENLACE DE ENERGIA, 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Número de 
vacantes 

01 (031) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,823.98 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 
C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y analizar el marco regulatorio vigente para los sectores energía, 
infraestructura, medio ambiente y agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación a fin de realizar propuestas de mejora regulatoria. 

2. Realizar diagnósticos y propuestas específicas de regulación eficiente con base en las 
evaluaciones que se realicen sobre la normatividad vigente en los sectores respectivos. 

3. Asesorar en materia de mejora regulatoria a los particulares, a las dependencias y a los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, relacionados con 
los sectores a su cargo. 

4. Analizar los proyectos de programas de mejora regulatoria que las dependencias y 
organismos descentralizados presentan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitir observaciones al respecto, y dar seguimiento al cumplimiento del programa definitivo. 

5. Revisar y promover una mayor calidad de la información de trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios por parte de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal 

6. Revisar y promover una mayor calidad de la información de trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios por parte de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal. 

7. Evaluar la información que remiten para su inscripción o modificación en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios las Dependencias u Organismos Descentralizados de 
la Administración Pública Federal, para determinar si procede su inscripción en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, en un término de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que se reciba el trámite, de conformidad con el artículo 69-N 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

8. Proporcionar la información necesaria para la inscripción de las modificaciones a la 
información inscrita al Registro Federal de Trámites y Servicios de los trámites que las 
Dependencias u Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal 
descentralizados de los sectores infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, remitan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

9. Elaborar el proyecto de oficio sobre los trámites que se sometan a revisión de la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria y someterlo a consideración del Director de Enlace con los sectores 
de energía, infraestructura y medio ambiente. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Administración, Derecho, Economía, y Relaciones Internacionales  

Laborales  2 años de experiencia en:  
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Relaciones Internacionales
y Ciencias Políticas  

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Calificación 
Técnica: 

70 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INFORMACION 

Número de 
vacantes 

01(O11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,299.60 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 
C.P. 10400, Del. Magdalena Contreras, Ciudad de México. 
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Funciones 
Principales 

1. Revisar los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio que presenten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de auxiliar en la 
elaboración de dictámenes y opiniones sobre tales documentos, de acuerdo con la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

2. Auxiliar en la elaboración de diagnósticos del marco regulatorio de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal sujetas al Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

3. Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría técnica a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de brindar los 
elementos necesarios para la práctica continua de la mejora regulatoria, de acuerdo 
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

4. Revisar y elaborar comentarios sobre las fichas de los trámites que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, envían para su inscripción o 
modificación en el registro federal de trámites y servicios, de conformidad con lo 
establecido por el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

5. Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría técnica a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme al Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomar la decisión a fin de 
brindar los elementos necesarios para la inscripción de trámites, así como para 
proporcionar la información que al respecto soliciten los particulares. 

6. Elaborar versiones preliminares de oficios de ampliaciones y correcciones sobre la 
manifestación de impacto regulatorio, así como dictámenes parciales, totales o finales, 
con el fin de dar respuesta a la solicitud de revisión de los anteproyectos de regulación 
enviados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal. 

7. Administrar el sistema de gestión automatizado de recepción y liberación de 
anteproyectos de regulación y sus Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 

8. Elaborar las bases de datos, informes y reportes sobre los trámites de los asuntos a 
cargo de la coordinación de su adscripción. 

9. Integrar los expedientes correspondientes a cada anteproyecto de regulación para 
asegurar un control eficaz sobre el estado que guarda el proceso de revisión en cada caso. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Derecho y Economía 

Laborales  2 años de experiencia en:  
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales y Administración 
Pública  

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Calificación 
Técnica: 

70 

 
BASES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 30 de mayo 
al 12 de junio de 2018, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial
de la Federación. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos
en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación,
por vía electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 
concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 
sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 
Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP). 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para cubrir la 
escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y validado 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 
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Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 
únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 
Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
 Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
10. El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 

reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  
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Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 21 
de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas y 
V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 30 de mayo de 2018 

Registro de Aspirantes A partir del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 
Evaluación Técnica* A partir del 15 de junio de 2018 

Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 

Evaluación de valoración del mérito y experiencia* 

A partir del 20 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 26 de junio de 2018 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.  
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

12. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 
reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

13. Para hacer valida dichas revalidaciones, estas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 30 de mayo al 12 de junio 2018 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección a la siguiente 
dirección eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 
29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

 I ETAPA II ETAPA  III ETAPA  IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 
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Reserva de 

Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 

es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 

finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 

en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo 

a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 

Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 

asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 

revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 

antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 

en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la 

observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 

enviar escrito al correo electrónico eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx del 

área de recursos humanos de la Comisión Federal de Regulatoria, dirigido al 

Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 

contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso

en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen,

el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
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7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al 
correo eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

 Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación de 
folio 

8. En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante. 
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 

sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

o nivel académico. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 22648 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a 
los correos: emilio.uribe@cofemer.gob.mx y eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 
Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/05/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/05/2018 para ocupar las siguientes plazas del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PLANES 01/05/18 
Código  12-U00-1-M1C019P-0000525-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (cincuenta y nueve mil 
quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los lineamientos y la metodología para 
priorización de intermedios en salud y servicios médicos para la atención de 
afiliados del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Promover intervenciones médicas para los afiliados al Sistema. 
2. Efectuar el análisis de la demanda de los servicios prestados 
3. Integrar propuestas de los estados. 
4. Colaborar en el catálogo de servicios esenciales de salud. 
5. Mantener en óptimo estado la red de provisión de servicios. 
6. Difundir las funciones a los estados. 
7. Generar reportes del análisis de la información recibida. 
8. Diseñar la estructura de las redes médicas y mantener actualizada su acreditación. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Epidemiologia y/o 
2. Cuatro años en Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECCION DE SUPERVISION Y VERIFICACION 02/05/18 

Código  12-U00-1-M1C018P-0000524-E-C-Q 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (cincuenta y nueve mil 
quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir el programa anual de supervisión y verificación 
de los regímenes estatales y prestadores de atención médica en materia de Gestión 
de Servicios de Salud, a efecto de constatar la aplicación de la normatividad del 
Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Establecer criterios y mecanismos de supervisión y verificación de los 

regímenes estatales del Sistema de Protección Social en Salud para asegurar 
la aplicación de la normatividad vigente en la prestación de servicios médicos. 

2. Plantear la metodología a aplicar para la realización del proceso de supervisión 
y verificación de los estados. 

3. Difundir a los estados las metas y objetivos del programa anual de supervisión 
y verificación para establecer las políticas y responsabilidades de cada área. 

4. Planear y realizar visitas a los estados para evaluar a los regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud y prestadores de los servicios. 

5. Analizar las desviaciones técnico-administrativas dentro del régimen estatal y 
en los prestadores de servicio en los niveles operativos para garantizar la 
calidad de la atención médica que se brinda para los usuarios del Seguro 
Popular. 

6. Analizar los resultados de las supervisiones en los estados para identificar el 
cumplimiento de la normatividad vigente, informar a las autoridades 
correspondientes para definir acciones de mejora institucional. 

7. Coordinar y dar seguimiento a las observaciones planteadas a los estados y a 
las áreas centrales de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
para su atención. 

8. Organizar reuniones regionales con las representaciones estatales del Sistema 
de Protección Social en Salud para el intercambio de experiencias sobre el 
proceso de supervisión, identificación y solución de problemas. 

9. Aplicar el modelo de evaluación del desempeño para prestadores de servicios 
de salud del Seguro Popular a través de indicadores que permitan identificar 
las desviaciones y en su caso proponer las acciones de mejora en la operación. 

10. Establecer indicadores homogéneos para medir el comportamiento de los 
procesos objeto de supervisión. 

11. Establecer el sistema de información gerencial para identificar la situación de 
cada estado en la relación a la prestación del servicio. 

12. Coordinar con las instancias fiscalizadoras la realización de auditorías y 
revisiones documental y funcional que se practique en los estados para su 
atención y seguimiento. 

13. Coordinar el diseño del Programa Estratégico de Supervisión del Macroproceso 
de Gestión de Servicios de Salud a los proveedores de servicios médicos que 
atienden a los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, para vigilar la 
observancia a la Ley General de Salud, su Reglamento y al Acuerdo de 
Coordinación formalizado entre la Secretaría de Salud Federal y los Gobiernos 
Estatales y el Distrito Federal. 

14. Dirigir la supervisión del Macroproceso de Gestión de Servicios de Salud en las 
entidades federativas, para constatar que la operación se desarrolle con apego 
en la normatividad vigente. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
1. Agronomía 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Matemáticas-Actuaría (Específicamente Actuaría) 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Sociología 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Políticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Salud Pública y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE DIFUSION 03/05/18 
Código  12-U00-1-M1C018P-0000371-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (cincuenta y nueve mil 
quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir los esquemas y mecanismos que permitan la 
difusión de los avances y beneficios del Seguro Popular, con base en lo dispuesto 
por la Ley General de Salud y su Reglamento sobre el Sistema de Protección Social en 
Salud, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a la población mexicana. 
Funciones: 
1. Evaluar que los lineamientos en materia de difusión que formulen las Unidades 

Estatales de Servicios de Salud den a conocer los avances y beneficios del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Dirigir y vigilar que se cumplan con las obligaciones establecidas con los 
convenios y contratos celebrados con los proveedores y los prestadores de 
servicios, con forme a las disposiciones vigentes y en su caso aplicar las sanciones 
correspondientes, para que cumplan oportunamente con las obligaciones adquiridas 
con la Comisión. 
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3. Supervisar la integración de los esquemas y mecanismos de difusión para dar 
a conocer información sobre el Seguro Popular. 

4. Supervisar que la imagen institucional en torno al Sistema de Protección Social 
en Salud que formulen las entidades federativas y la Comisión, sea 
homogénea e integral. 

5. Promover entre las oficinas estatales de los Servicios de Salud que los 
lineamientos de imagen y comunicación establecidos por las áreas 
competentes homologuen la imagen de los materiales de difusión relativos al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Establecer los mecanismos de supervisión y verificación de los materiales de 
difusión del Sistema de Protección Social en Salud, a fin de que sean 
compatibles con la estrategia de comunicación y fortalecimiento de la imagen 
institucional para consolidar la política de información del Sistema. 

7. Dirigir anualmente el programa de difusión a desarrollarse en el que se definen 
materiales de difusión, calendarización, medios, cantidades y otros aspectos a 
considerar para una mejor planeación. 

8. Coordinar las estrategias de utilización de los medios de comunicación 
disponibles y designar la asistencia a los distintos eventos para fortalecer la 
relación con los diferentes públicos que interactúan con la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Periodismo 
3. Comunicación 
4. Mercadotecnia y Comercio 
5. Relaciones Internacionales 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Mercadotecnia y Comercio 
2. Relaciones Internacionales 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ingeniería (Específicamente Electrónica y Tecnologías de la 

Información) 
Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas 

(Específicamente Planeación Estratégica, Publicidad) y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Políticas 
Area General: 
2. Cuatro años en Administración Pública y/o 
3. Cuatro años en Relaciones Internacionales y/o 
Area de Experiencia, Sociología 
Area General: 
1. Cuatro años en Comunicaciones Sociales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 04/05/18 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000526-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (treinta mil ciento 
treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar, proponer e instrumentar mecanismos de 
participación social y atención ciudadana en torno al Sistema de Protección Social 
en Salud, para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Salud y 
su Reglamento en materia de Protección Social en Salud, fomentando la rendición 
de cuentas y organización de los beneficiarios en la vigilancia del buen desarrollo 
del Sistema. 
Funciones: 
1. Participar en el desarrollo, instrumentación y operación de un sistema de 

rendición de cuentas y participación social, transparente las acciones y 
estrategias en torno al Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Diseñar mecanismos que permitan la instrumentación y operación de diversas 
formas de organización social, para el control y vigilancia de la operación del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

3. Participar en la asesoría técnica a los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud en el establecimiento de acciones de contraloría social que 
coadyuven a vigilar la operación del Sistema, conforme a la legislación aplicable. 

4. Elaborar y proponer lineamientos para la instrumentación de un sistema de 
rendición de cuentas y participación social, a fin de transparentar las acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Generar y aplicar mecanismos de participación social en torno al Sistema, para 
promover la vigilancia y supervisión de las obras y acciones del Sistema. 

6. Coordinar la instrumentación de comités ciudadanos para que sean la base 
social del Sistema de Protección Social en Salud, a fin que los propios 
beneficiarios participen en la adecuada operación del Sistema. 

7. Proponer la incorporación de los beneficiarios del sistema en el desarrollo y 
ejecución de estrategias de vigilancia y supervisión del mismo. 

8. Elaborar los lineamientos para la operación de un Sistema Nacional de 
Atención Ciudadana del Sistema de Protección Social en Salud, en 
coordinación con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

9. Coordinar el trámite y seguimiento de demandas, quejas, sugerencias y 
requerimientos de las entidades de gobierno y de la sociedad en general, para 
la atención de las áreas correspondientes, al interior de la Comisión y de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

10. Aplicar mecanismos de seguimiento de atención de quejas, denuncias y 
solicitudes de los beneficiarios del Sistema, para dar cumplimiento a sus 
derechos y obligaciones. 

11. Participar en forma coordinada con las áreas de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud y de la Secretaría que resulten competentes, para 
participar en la evaluación de la satisfacción de los beneficiarios, a fin de 
mejorar el desempeño del Sistema. 

12. Coordinar la operación del centro de operación telefónica (call center) del 
Sistema, así como el buzón electrónico de la página de internet y los distintos 
canales de recepción de demandas ciudadanas, a fin de dar seguimiento a las 
solicitudes, quejas y requerimientos de los beneficiarios y ciudadanos en torno 
al Sistema. 

13. Generar mecanismos de vinculación social de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud con la población mexicana a fin de difundir y vigilar 
las actividades del Sistema. 

14. Proponer programas de información y difusión de resultados del sistema a la 
ciudadanía, para promover la vinculación social con la población mexicana. 
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15. Coordinar y dar seguimiento a las estrategias de vinculación social que 
comuniquen e informen a la ciudadanía sobre los avances, resultados y 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud. 

16. Asesorar a los ciudadanos que soliciten información sobre la operación del 
Sistema Nacional de Protección Social en Salud, a fin de que cuenten con la 
información necesaria para solventar sus dudas y requerimientos. 

17. Verificar la información obtenida del Centro de Atención Telefónica, a fin de 
generar el servicio que el ciudadano requiere. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Relaciones Internacionales 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
2. Tres años en Ciencias Políticas y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Tres años en Medicina y Salud Pública y/o 
Area de Experiencia, Sociología 
Area General: 
1. Tres años en Problemas Sociales y/o 
2. Tres años Comunicaciones Sociales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE GESTION Y TRANSPARENCIA DE RECURSOS 05/05/18 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000431-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (treinta mil ciento 
treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Implementar la gestión de transferencia de recursos 
federales por las familias afiliadas en las entidades estatales al Sistema de 
Protección Social en Salud, así como proponer los criterios en materia de gastos de 
operación para la afiliación de familias y tramitar estos recursos a fin de que las 
entidades estatales inicien y mantengan el proceso de incorporación de familias al 
Sistema. 
Funciones: 
1. Coordinar la tramitación de recursos federales por las familias afiliadas al 

sistema de protección social en salud y los procesos operativos aplicados para 
tal fin. 

2. Efectuar el procedimiento para la tramitación de la transferencia de recursos 
federales por familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud y de 
los gastos de operación. 

3. Implementar la tramitación de las aportaciones federales, a partir de los 
archivos validados del padrón de familias afiliadas al sistema, para coadyuvar a 
la transferencia de los recursos a las entidades estatales. 

4. Coordinar el análisis de los archivos de familias afiliadas diferenciando por 
grupos de atención, para apoyar la solicitud de recursos federales. 

5. Participar en la determinación de los criterios programático-presupuestales que 
deben observar los estados, para proyectar gastos de operación de las 
unidades estatales de protección social en salud en materia de afiliación de 
familias. 

6. Proponer el cálculo por gastos de operación para la afiliación de familias, para 
realizar la gestión de transferencia de recursos a las entidades por estos 
conceptos. 

7. Coordinar la integración de las solicitudes de transferencia de recursos 
enviadas por las entidades estatales por familias afiliadas al Sistema, para 
verificar la congruencia de familias validadas con las solicitadas. 

8. Participar en la elaboración de informes, reportes e indicadores del avance de 
resultados de familias afiliación para dar respuesta a solicitudes de los órganos 
globalizadores y la opinión pública. 

9. Coordinar la elaboración de los informes estadísticos referentes a la cobertura 
de familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, para informar a 
las áreas usuarias o solicitantes de acuerdo a la periodicidad que para ello se 
fije, así como para coadyuvar en la definición de escenarios de crecimiento
de metas. 

10. Concentrar las metas trimestrales y anuales como reportes de cierre de 
familias afiliadas y por gastos de operación para dar atención a los informes 
que se soliciten y apoyar la toma de decisiones. 

11. Participar en la definición de variables e indicadores estratégicos en materia de 
afiliación e integrar los mismos para dar respuesta a los informes de gestión 
que correspondan. 

12. Participar en la asistencia técnica a los estados, para capacitar y apoyar en el 
acompañamiento y seguimiento de los procesos operativos de afiliación. 

13. Apoyar en la capacitación del personal operativo y en la asistencia de 
supervisión que se realicen en las entidades federativas para verificar la 
consistencia de información de las familias afiliadas. 

14. Definir los criterios de acompañamiento a las unidades estatales para la 
aplicación de la valoración del proceso de afiliación e integración del padrón
de beneficiarios. 

15. Proponer estrategias y líneas de acción de la revisión del proceso de afiliación 
e integración del padrón a las entidades, a fin de mejorar normativas, 
procedimientos y tareas de este proceso. 

16. Diagnosticar las condiciones de operación y estrategias de afiliación en las 
Entidades Federativas, así como definir los escenarios de proyección anual de 
cobertura y su distribución mensual. 

17. Coordinar el análisis de la tendencia mensual de cobertura en la afiliación de 
población objetivo y el seguimiento al cumplimiento de su proyección y en su 
caso darlos a conocer al área de Financiamiento para la estimación del impacto 
presupuestal. 
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Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Administración (Específicamente Empresas, Administración) 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE EMISION DE INFORMACION 06/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000470-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer estrategias de diseño de información 
analítica que le permita a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
contar con indicadores e instrumentos sistematizados de consulta en materia de las 
diversas características socio económicas que poseen las familias afiliadas al 
Sistema de Protección Social en Salud, a fin de coadyuvar con las diversas tareas 
de las áreas sustantivas de la Comisión. 
Funciones: 
1. Generar los indicadores del Sistema de Protección Social en Salud a partir de 

la información contenida en el Padrón Nacional de Beneficiarios, así como la 
información socioeconómica y demográfica de las familias afiliadas para 
conocimiento de las diversas áreas de la Comisión Nacional. 

2. Conformar el Padrón Nacional de familias afiliadas con la información validada 
a cortes específicos para permitir su análisis. 

3. Recopilar y actualizar la información necesaria para la integración de los 
diversos reportes que se emiten. 

4. Generar fichas técnicas con la información correspondiente a las familias 
afiliadas, y facilitarla a las diferentes áreas de la Comisión para que cuenten 
con información sintetizada y de fácil manejo. 

5. Elaborar presentaciones gráficas con los indicadores de las familias afiliadas 
para dar atención a los requerimientos de presentación de la información. 

6. Elaborar mapas por entidad federativa a nivel nacional identificando la 
presencia de familias afiliadas para el análisis de cobertura. 

7. Emitir información diversa proveniente de la base de datos de las familias afiliadas 
para atender requerimientos efectuados por las diversas instancias tanto internas 
como externas a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

8. Integrar en carpetas la información básica generada de todas las entidades 
federativas para distribuirla a las Direcciones Generales de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud; con el propósito de que éstas cuenten 
con elementos de fácil consulta. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

9. Generar bases de datos con cortes trimestrales y garantizar su envío a través 
de los procedimientos establecidos por el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Generar reportes específicos de información diversa proveniente del Padrón 
Nacional de Beneficiarios en apego a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para atender requerimientos 
de áreas internas a la Comisión Nacional o cualquier otra instancia a fin de 
transparentar la operación del Sistema. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
Area General, Demografía 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Demografía General y/o 
Area General, Matemáticas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Análisis Numérico y/o 
2. Dos años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y GESTION DE RECURSOS 

ZONA CENTRO-SUR 07/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000472-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coadyuvar con la Dirección General de Afiliación y 
Operación en el establecimiento de metas de afiliación anual y su distribución 
trimestral por entidad federativa, así como la gestión de recursos a transferir por 
familias afiliadas y aplicación del gasto de operación, a efecto de garantizar los 
procesos de afiliación y reafiliación de familias y alcanzar la cobertura universal del 
Sistema, apoyando la toma de decisiones o acuerdos con las entidades federativas 
de la Zona Centro-Sur. 
Funciones: 
1. Asegurar que las metas de crecimiento anual de afiliación y su distribución 

trimestral por entidad federativa, se distribuyan de manera equitativa, a partir 
de la meta anual presupuestaria y de conformidad con los criterios prioritarios 
de cobertura establecidos por Ley, a efecto de respaldar la transferencia de 
recursos federales por las familias afiliadas en las entidades de la Zona Centro-
Sur y que la redistribución trimestral de metas se realice en función de los 
alcances y tendencias de afiliación en dichas entidades. 
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2. Elaborar los escenarios de crecimiento de meta anual y su distribución 
trimestral para efectos de la actualización de los anexos de metas del Acuerdo 
de Coordinación de los estados de la Zona Centro-Sur. 

3. Efectuar el seguimiento continuo a solicitudes extraordinarias de meta por parte 
de las entidades de la Zona Centro-Sur, a fin de registrar y controlar las 
modificaciones a los anexos de metas firmados y darlas a conocer al área de 
Financiamiento para la estimación del impacto presupuestal y su posterior 
redistribución. 

4. Analizar la tendencia trimestral de cobertura en la afiliación de familias en cada 
uno de los estados de la Zona Centro-Sur, para apoyar la toma de decisiones 
respecto a las presiones por demanda adicional o acuerdos de la superioridad 
con las entidades federativas de la Zona de atención, así como para la 
presentación de resultados institucionales. 

5. Asegurar que los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud reciban 
con oportunidad los comunicados oficiales de trámite y transferencia de 
recursos por familias afiliadas, así como el cierre autorizado por la Comisión a 
los estados de la Zona Centro-Sur con el propósito de apoyar a las entidades 
en la planeación del gasto y operativos de afiliación. 

6. Gestionar la transferencia de recursos federales por las familias afiliadas al 
Sistema, para los estados de la Zona Centro-Sur del país, con el propósito de 
que el área de financiamiento sustente la radicación de recursos a las 
entidades federativas. 

7. Comunicar el cierre trimestral de familias autorizado por la Comisión a cada 
entidad federativa de la Zona Centro-Sur, en apoyo a sus procesos de 
planeación del gasto y operativos de afiliación, a fin de garantizar el acceso de 
la población objetivo. 

8. Asegurar que las entidades federativas de la Centro-Sur cuenten con los 
recursos materiales y humanos necesarios para la operación del Sistema, a 
efecto de garantizar el acceso de la población objetivo mediante la 
implementación de eficientes operativos de afiliación y reafiliación y la correcta 
aplicación y optimización del gasto. 

9. Establecer los criterios presupuestales para el ejercicio del gasto de operación 
en coordinación con el Departamento de Análisis y Gestión de Recursos de la 
Zona Norte en apoyo al proceso operativo de promoción y afiliación de familias 
y al mantenimiento de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

10. Efectuar el cálculo y gestión de estos recursos a los estados de la Zona de 
atención para su aplicación conforme al Calendario establecido y para efectos 
de la comprobación del gasto ante el área de Financiamiento. 

11. Participar con asistencia y asesoría técnica a los estados de la Zona de 
atención en materia de gasto de operación y tramitación de recursos federales 
de conformidad con las metas de afiliación, en apoyo a las solicitudes 
realizadas por las entidades federativas. 

12. Apoyar con la mejora continua del Sistema y la difusión oficial de resultados de 
afiliación y operación. 

13. Proponer y reportar los indicadores en materia de afiliación y operación de las 
entidades de la Zona de atención, relacionados con los sistemas de 
seguimiento de acciones y resultados de los programas públicos, así como el 
análisis y seguimiento de las tendencias en la afiliación, en apoyo a 
presentaciones de resultados institucionales. 

14. Elaborar en coordinación con el Departamento de Análisis y Gestión de 
Recursos de la Zona Norte, notas técnicas por Entidad Federativa, así como 
los reportes nacionales del impacto y la tendencia de las familias afiliadas, a fin 
de atender los requerimientos de información tanto internos como externos e 
integrar los apartados de informes institucionales como: Cuenta Pública, 
Informe de Ejecución, Rendición de Cuentas, Libro Blanco, entre otros. 

15. Apoyar el seguimiento a los procesos de evaluación interna y externa de la 
integración del Padrón de Beneficiarios, participando en las temáticas de 
competencia de la Dirección General, en coordinación con el Departamento de 
Análisis y Gestión de Recursos de la Zona Centro-Sur y en apoyo al 
mejoramiento de los procesos de afiliación e integración del padrón. 
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16. Efectuar el seguimiento continuo de las Entidades Federativas de la Zona 
Centro-Sur para verificar el óptimo cumplimiento de las proyecciones de 
Cobertura Universal Voluntaria establecida en el Anexo II del Acuerdo
de Coordinación. 

17. Analizar la tendencia mensual de cobertura en la afiliación y reafiliación de 
personas en cada uno de los estados de la Zona Centro-Sur a partir de los 
resultados obtenidos de la base de datos validada por la Comisión Nacional. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Economía General y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area General, Matemáticas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACION DE PROCESOS TECNOLOGICOS 

08/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000476-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el desarrollo en la implementación del uso 
de nuevas tecnologías y aplicaciones, así como emitir el diagnóstico técnico que 
contribuya a mejorar la logística de atención de los procesos de afiliación, 
suministros de medicamentos y prestación de servicios de salud. 
Funciones: 
1. Elaborar el plan para el uso de nuevas tecnologías y aplicaciones para la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
2. Analizar los flujos de operación del desarrollo de nuevas tecnologías y 

aplicaciones para integrar el manual del usuario. 
3. Documentar las fases de desarrollo e instrumentación en el uso de nuevas 

tecnologías y aplicaciones para garantizar la calidad en la prestación del 
servicio de soporte técnico a usuarios. 

4. Vigilar los procesos de transferencia en el uso de nuevas tecnologías y 
aplicaciones que impactan en las bases de datos. 

5. Elaborar el plan logístico estratégico para lograr la operación uniforme durante 
la emigración de aplicaciones. 
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6. Supervisar los procesos de emigración de las aplicaciones que contienen 
información de los procesos de afiliación, suministro de medicamentos y 
prestación de servicios en salud para garantizar la prestación de servicios. 

7. Realizar el diagnóstico técnico de la logística de atención de los procesos de 
afiliación, suministro de medicamentos y prestación de servicios de salud. 

8. Recabar la información de las fases del desarrollo del uso de nuevas 
tecnologías y nuevas aplicaciones, trasferencias, respaldos y emigración de las 
bases de datos para realizar el diagnóstico técnico. 

9. Emitir reportes técnicos en forma periódica sobre la implementación de nuevos 
procesos tecnológicos para evaluar la información contenida en las bases de datos. 

10. Coordinar el mantenimiento del equipo de terminales punto de venta en 
consultorios. 

11. Elaborar planes de mantenimiento preventivo para la correcta operación del equipo. 
12. Elaborar procedimientos de contingencia y reparación de fallas para garantizar 

la operación. 
13. Vigilar la implementación de aplicativos, sistemas y bases de datos en la 

infraestructura tecnológica de almacenamiento y procesamiento de datos de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

14. Sistematizar la información relativa a la administración, respaldos, soporte 
técnico y seguridad de la infraestructura tecnológica de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
2. Dos años en Tecnologías de Información y Comunicaciones 

y/o 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
Area General, Matemáticas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Ciencias de los Ordenadores 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 09/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000530-E-C-J 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Revisar el desarrollo de los diferentes proyectos que 
impulsa la Dirección General de Procesos y Tecnología, tanto en su operación 
ordinaria como en la administración de la información que esto genere y se 
convierta en una herramienta sustantiva para llevar un control de los diferentes 
procesos que tengan injerencia en lo que a enrolamiento y credencialización
se refiere. 
Funciones: 
1. Operar el Sistema Central de Gestión conforme a los nuevos requerimientos de 

manejo de información, toma de decisiones y mejora en los servicios otorgados 
a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Investigar la adquisición de equipos que serán usados en el Sistema Central
de Gestión. 

3. Asegurar la actualización de los registros y estándares por la expedición de 
credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en los Regímenes 
Estatales. 

4. Registrar los resultados del análisis de información generada por el Sistema 
Central de Gestión enfocado a toma de decisiones. 

5. Sistematizar la metodología para el control y administración de la tarjeta 
inteligente. 

6. Operar un Sistema Unico de Información que sea la base para el intercambio 
de información interinstitucional. 

7. Analizar las propuestas de estructura y procedimientos de acopio para integrar 
la información necesaria para una toma de decisiones a nivel sectorial. 

8. Revisar la información que se genere por el proceso de enrolamiento y 
credencialización tanto a nivel central como en los Regímenes Estatales. 

9. Elaborar la formulación y el establecimiento de políticas y normas aplicables en 
materia de calidad y seguridad de la información, de acuerdo al marco 
tecnológico de referencia. 

10. Administrar el inventario de activos tecnológicos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

11. Proporcionar soporte técnico a usuarios finales de los activos tecnológicos
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería 
4. Sistemas y Calidad 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
2. Dos años en Tecnologías de Información y Comunicaciones 

y/o 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
Area General, Ciencias Políticas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area General, Matemáticas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Ciencia de los Ordenadores 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 10/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000531-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Revisar el desarrollo de los diferentes proyectos que 
impulsa la Dirección General de Procesos y Tecnología, tanto en su operación 
ordinaria como en la administración de la información que esto genere y se 
convierta en una herramienta sustantiva para llevar un control de los diferentes 
procesos que tengan injerencia en lo que a enrolamiento y credencialización se 
refiere. 
Funciones: 
1. Operar el Sistema Central de Gestión conforme a los nuevos requerimientos de 

manejo de información, toma de decisiones y mejora en los servicios otorgados 
a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Investigar la adquisición de equipos que serán usados en el Sistema Central de 
Gestión. 

3. Asegurar la actualización de los registros y estándares por la expedición de 
credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en los Regímenes 
Estatales. 

4. Registrar los resultados del análisis de información generada por el Sistema 
Central de Gestión enfocado a toma de decisiones. 

5. Sistematizar la metodología para el control y administración de la tarjeta 
inteligente. 

6. Operar un Sistema Unico de Información que sea la base para el intercambio 
de información interinstitucional. 

7. Analizar las propuestas de estructura y procedimientos de acopio para integrar 
la información necesaria para una toma de decisiones a nivel sectorial. 
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8. Revisar la información que se genere por el proceso de enrolamiento y 
credencialización tanto a nivel central como en los Regímenes Estatales. 

9. Elaborar la formulación y el establecimiento de políticas y normas aplicables en 
materia de calidad y seguridad de la información, de acuerdo al marco 
tecnológico de referencia. 

10. Administrar el inventario de activos tecnológicos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

11. Proporcionar soporte técnico a usuarios finales de los activos tecnológicos de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería 
4. Sistemas y Calidad 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
2. Dos años en Tecnologías de Información y Comunicaciones y/o 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE OPERACION DE CREDENCIALES 11/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000483-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Administrar las aplicaciones y bases de datos de los 
servidores centrales, así como brindar soporte técnico en esta materia, a fin de 
garantizar la operación óptima de estos procesos y el acceso a los servicios que el 
Sistema ofrece. 
Funciones: 
1. Efectuar la administración continua de los servidores, a fin de garantizar su 

funcionamiento y conectividad del servicio, así como mantener los estándares 
de desarrollo de aplicaciones en concordancia con dichos servidores. 
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2. Administrar las aplicaciones de los sistemas instalados en los servidores 
institucionales, con el objeto de mantener las versiones actualizadas de dichas 
aplicaciones. 

3. Administrar a los usuarios de las diferentes aplicaciones, a fin de otorgar los 
privilegios correspondientes a cada uno de los sistemas y sus aplicaciones. 

4. Realizar la administración continua de las bases de datos, a fin de garantizar la 
seguridad e integridad de la información. 

5. Administrar las bases de datos, con el objeto de mantener sincronizada y 
actualizada la información. 

6. Controlar la demanda y acceso a las bases de datos, a fin de garantizar la 
disponibilidad de la información requerida por los usuarios. 

7. Integrar y analizar los diagnósticos de necesidades de las entidades para la 
óptima operación de los programas o proyectos dispuestos por la Dirección 
General de Afiliación y Operación. 

8. Proponer mecanismos de intercambio de información con las áreas 
responsables de la operación de los proyectos o programas implementados por 
la Dirección General de Afiliación y Operación, a fin de garantizar el 
seguimiento permanente hasta la conclusión de los mismos. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Economía 
5. Geografía 
Area General, Ciencias Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Geografía 
3. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de las Telecomunicaciones y/o 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Teoría Económica y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Administración Pública  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SUPERVICION CENTRO SUR 12/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000487-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Elaborar los informes derivados de las visitas de 
supervisión a entidades federativas de la Zona Centro-Sur, a efecto de identificar la 
situación que guardan e informar a las Instancias correspondientes. 
Funciones: 
1. Coordinar el Programa Anual de Supervisión y Verificación por entidad 

federativa. 
2. Participar en la elaboración de la metodología que dará sustento al proceso de 

supervisión y verificación en las entidades federativas. 
3. Apoyar a las entidades federativas para el cumplimiento de las metas y 

objetivos del Programa Anual de Supervisión. 
4. Difundir el Sistema Institucional de Verificación y Supervisión en las entidades 

federativas. 
5. Organizar las visitas de revisión a los Regímenes Estatales de Protección 

Social en Salud y a los prestadores de servicios. 
6. Dar seguimiento a las observaciones planteadas a las entidades federativas y a 

las áreas centrales de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
7. Conciliar las reuniones regionales con las representaciones estatales del 

Sistema de Protección Social en Salud, a efecto de intercambiar experiencias 
respecto del proceso de supervisión, identificación y solución de problemas. 

8. Elaborar los informes de resultados y plantear acciones de mejora institucional. 
9. Elaborar el programa por entidad federativa para el Macroproceso de Gestión 

de Servicios de Salud, para verificar y comprobar la adecuada prestación de 
los servicios de salud en los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Apoyar en la coordinación y ejecución del Programa Estratégico de Supervisión 
en lo concerniente al Macroproceso de Gestión de Servicios de Salud en cada 
entidad federativa, a fin de contar con información que permita identificar la 
situación prevaleciente en la prestación de servicios de salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Enfermería 
2. Medicina 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Sistemas y Calidad (Específicamente Sistemas) 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Medicina 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VINCULACION SOCIAL 13/05/18 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000469-E-C-Q 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Asegurar la adecuada atención ciudadana, en materia 
de los servicios, avances y resultados del Sistema de Protección Social en Salud, a 
fin de que la información que se obtenga de este proceso se ponga a disposición de 
las áreas responsables de la Comisión Nacional, con el propósito de complementar 
y/o mejorar sus mecanismos de actuación. 
Funciones: 
1. Coordinar la operación del Centro de Atención Telefónica del Sistema de 

Protección Social en Salud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 58 y 
59 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de protección social 
en salud e informar a la ciudadanía en general, y a los afiliados en particular los 
avances, resultados y servicios del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Instrumentar el esquema de participación ciudadana para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

3. Implementar mecanismos de vinculación social con los afiliados y la ciudadanía 
en general, en el marco del Sistema de Protección Social en Salud para un 
mejor funcionamiento del Sistema. 

4. Realizar acciones de participación social que informen a la ciudadanía sobre el 
desarrollo de obras y acciones realizadas por la Comisión, así como participar 
en el diseño y análisis de la Encuesta Nacional de Evaluación de la 
Satisfacción de los Afiliados del Seguro Popular en todo el país. 

5. Vigilar la participación de la ciudadanía en torno al Sistema de Protección 
Social en Salud para su seguimiento oportuno. 

6. Proponer mecanismos de acceso de los afiliados al sistema de quejas para que 
estén en constante comunicación. 

7. Operar el buzón electrónico de recepción de solicitudes y quejas de la página 
web para captarlas y mejorar la atención del Sistema. 

8. Participar en la coordinación de la operación del centro de atención telefónica 
(call center) del Sistema de Protección Social en Salud, así como en la 
participación capacitación a los operadores del mismo. 

9. Implementar mecanismos de supervisión para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que en su caso el proveedor del Servicio de Atención Telefónica 
haya pactado en los procesos de contratación respectivos. 

10. Evaluar y clasificar las llamadas recibidas a través del Centro de Atención 
Telefónica, así como la elaboración de volantes de trámite y canalización a las 
áreas y/o entidades correspondientes para su atención. 
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Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración (Específicamente Relaciones Públicas, 

Administración Industrial) 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Periodismo 
4. Ciencias Sociales 
5. Comunicación (Específicamente Relaciones Públicas, 

Ciencias de la Información, Ciencias de la Comunicación) 
6. Mercadotecnia y Comercio (Específicamente Relaciones 

Públicas, Publicidad) 
7. Relaciones Internacionales 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Dos años en Opinión Pública y/o 
2. Dos años en Administración Pública y/o 
3. Dos años en Vida Política y/o 
4. Dos años en Relaciones Internacionales y/o 
5. Dos años en Ciencias Políticas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR 14/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000517-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y 
fiscalización dentro de la institución, conforme a los lineamientos emitidos por la 
SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así 
como dar seguimiento a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento 
a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la corrupción, 
fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la comisión nacional de 
protección social en salud. 
Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se 

aplica a las unidades administrativas de la institución, estableciendo metas y 
objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los 
requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así 
como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de lograr los 
objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 
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2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, 
las auditorias y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el 
programa anual de trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de 
las operaciones, la contabilidad de la información financiera y operacional y el 
debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones
y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte de 
algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el 
propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorias, 
de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para obtener 
resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, 
para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con el cumplimento 
de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de 
cada auditoría o investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un 
desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Naturales Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Finanzas 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Economía) y/o 
3. Tres años en Auditoría y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza ABOGADO 15/05/18 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000508-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y 
denuncias tramitadas en el área de quejas, por incumplimiento de obligaciones de 
los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por 
adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra 
pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de 

las obligaciones de los servidores públicos, realizar el seguimiento del 
procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que 
presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido 
en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se 
corrijan cuando así proceda 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de 
los actos relacionados con la operación del servicio profesional de carrera y 
sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
2. Tres años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o 
Area General, Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres años en Derecho Internacional y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza ADMINISTRATIVO 16/05/18 
Código  12-U00-1-E1C008P-0000521-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (nueve mil trecientos 
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad 
de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Brindar servicios de apoyo administrativo en materia 
de planeación, programación, presupuesto, informática y estadística, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad, fiscalización y archivos al órgano 
interno de control. 
Funciones: 
1. Apoyar y proporcionar servicios de control de recursos humanos, financieros y 

materiales asignados al Organo Interno de Control, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento oportuno de los objetivos. 

2. Asegurar que el Organo Interno de Control, cuente con los recursos materiales, 
informáticos, archivos y servicios para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Estimar el suministro de recursos materiales, inventariar los bienes muebles y 
verificar la atención correcta de las necesidades operativas del Organo Interno 
de Control y la ciudadanía. 

4. Proporcionar servicios en materia de planeación de actividades y tareas, 
programación, manejo de presupuesto, contabilidad, estadística y control de 
archivos 

Perfil y Requisitos Académicos 
 

Técnico Superior, titulado en:  
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area General, Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

y/o 
2. Tres años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
3. Tres años en Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area General, Ciencia Política 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: No 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 

 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con 
el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditara el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
30 de mayo de 2018 al 12 de junio de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de mayo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 
 al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo de 2018 
 al 12 de junio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de junio de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 19 de junio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de junio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de junio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de junio de 2018 
Determinación del candidato ganador A partir del 27 de junio de 2018 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación 
mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Director General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de 
México, 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México Ciudad de 
México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 

la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 

de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 

mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 

Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 

lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las Instalaciones de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe 

Inn, México, Ciudad de México., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados 

en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser 

desahogadas en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y para 

las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (https://www.gob.mx/salud/seguropopular#documentos), en el 

apartado de Convocatorias, a partir de la fecha de publicación de la convocaría en

el Diario Oficial de la Federación. 

2.- La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el nivel 

de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la Secretaría de Salud 

http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en la liga electrónica https://www.gob.mx/salud/ 

seguropopular#documentos 

3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600 

ext. 57371 

 

México, Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 010/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma 
de fecha 6 de abril del 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000041-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Recibir, registrar y tramitar las inconformidades que se hagan valer por los 
proveedores y contratistas, respecto de los procedimientos licitatorios de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación de servicios
de cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de servicios relacionados 
con la misma. 

2. Recibir, registrar y tramitar los procedimientos administrativos de imposición
de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas relacionados con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de las 
inconformidades presentadas y los procedimientos de imposición de sanciones a 
licitantes, proveedores y contratistas: recabar la información documentación y 
elementos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas. 

4. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, instrumentar las 
audiencias de ley, realizar las diligencias pertinentes para el debido desahogo de 
las pruebas ofrecidas. 

5. Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los servidores públicos. 

6. Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que realice
la Secretaría de Turismo. 

7. Analizar y clasificar las quejas y denuncias, así como dar seguimiento a las 
irregularidades administrativas, sugerencias, solicitudes y reconocimientos que se 
reciban de los usuarios de las unidades administrativas de la Secretaría de Turismo. 

8. Determinar y agotar las líneas de investigación para la adecuada integración de los 
expedientes y dar trámite a las peticiones relacionadas con trámites y servicios que 
proporciona la Secretaría de Turismo. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdos de improcedencia, falta de elementos, 
incompetencia y turno al área de responsabilidades. 

10. Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y revisión 
interpuestos ante el Organo Interno de Control. 

11. Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de nulidad 
promovidos por los servidores públicos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa. 
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12. Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que el 
Organo Interno de Control sea parte. 

13. Actualizar el libro de gobierno electrónico del sistema de procedimientos 
administrativos de responsabilidades (SPAR). 

14. Actualizar el libro de gobierno electrónico de las inconformidades (SIIN) y sanciones 
a licitantes, proveedores y contratistas (SANC). 

15. Actualizar el sistema electrónico de atención ciudadana (SEAC). 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTEGRAL Y ESPECIFICA 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000044-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar los proyectos de programas detallados de las revisiones asignadas al 
departamento, para ser integrados al programa anual de trabajo, con base en la 
normatividad establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

2. Participar en la elaboración y actualización de los cuestionarios de control interno, 
así como la elaboración de los programas y guías de trabajo, para llevar a cabo las 
auditorías y revisiones de control establecidas en el programa anual de trabajo. 

3. Llevar a cabo las auditorías y revisiones de control asignadas, verificando que en el 
proceso de programación y presupuestación, se dé adecuado cumplimiento a los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
secretaría de la función pública, constatar la eficacia, economía y eficiencia de las 
operaciones, así como la confiabilidad de la información financiera y operacional
de la SECTUR. 

4. Integrar la versión definitiva de los informes de las auditorias y revisiones de control, 
participar en las reuniones previas y finales para comentarse con los responsables 
de las áreas auditadas estableciendo las fechas compromiso para solventar las 
observaciones e instrumentar las acciones de mejora derivadas de las auditorías
y revisiones de control y remitirlos a las instancias correspondientes. 
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5. Recopilar y analizar la información, sobre la atención a las observaciones y 
acciones de mejora derivadas de las auditorías y revisiones de control efectuadas 
respectivamente, manteniendo permanentemente actualizadas las bitácoras 
respectivas, las cuales serán el sustento de los reportes de observaciones 
relevantes y de seguimiento, que trimestralmente se remiten a la Secretaría de la 
Función Pública. 

6. Llevar a cabo las acciones necesarias para dar seguimiento a la atención de las 
observaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control efectuadas 
respectivamente por el Organo Interno de Control, Secretaría de la Función Pública, 
Auditoría Superior de la Federación o cualquier otra instancia fiscalizadora, así 
como elaborar y actualizar los controles de seguimiento correspondientes. 

7. Supervisar la fiscalización de la documentación comprobatoria del gasto. 
8. Enviar la validación de la información sobre la erogación del gasto de comunicación 

social. 
9. Verificar el adecuado manejo del presupuesto. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE CONTROL INTERNO 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000046-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de trabajo de las revisiones de 
control a realizar durante el periodo correspondiente, tomando de base los 
lineamientos establecidos para tal fin. 

2. Llevar al cabo las revisiones previstas en el programa anual de trabajo, sobre el 
avance de los programas a cargo de la dependencia, a través de sus áreas 
sustantivas, en términos de eficacia, eficiencia y economía. 
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3. Constatar que existan normas y lineamientos internos que permitan evaluar y 
comprobar las actividades desarrolladas dentro de las áreas sujetas a revisión, 
verificando su debida actualización y autorización. 

4. Revisar la información proporcionada por las áreas, a fin de contar con el soporte 
documental para el fortalecimiento de procesos. 

5. Elaborar el informe de resultados preliminar con las acciones de mejora sugeridas y 
vigilar su aplicación e implementación. 

6. Elaborar y capturar las bitácoras de seguimiento correspondientes a las revisiones. 
7. Efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de los indicadores del MIDO 

que se refieren a la "mejora de la gestión pública", "servicio profesional de carrera" 
y "desarrollo del gobierno digital", así como validar la documentación soporte y la 
información incorporada al sistema informático mido. 

8. Evaluar y en su caso, opinar sobre la actualización de manuales, instructivos, 
disposiciones, políticas, normas y lineamientos que formulen las áreas 
responsables de la SECTUR; así como sugerir la emisión e instrumentación de 
normas complementarias que aseguren una eficiente gestión administrativa. 

9. Auxiliar a la Subdirección de Auditoría de Evaluación en la formulación de 
requerimientos, información, revisión de solicitudes SISI y demás actos necesarios 
para la atención de los asuntos en materia, así como solicitar a las unidades 
administrativas la información requerida para el cumplimiento de sus funciones. 

10. Realizar visitas de campo con el objeto de verificar, revisar y evaluar la información 
proporcionada por las áreas revisadas, con el fin de contar con el soporte 
documental correspondiente; así como los demás elementos que se requieran para 
el fortalecimiento de procesos y en la eficiencia y eficacia de sus funciones. 

11. Auxiliar a la Subdirección de Auditoría de Evaluación en la formulación de 
requerimientos, información y llevar a cabo reuniones de trabajo con las áreas 
revisadas, a fin de puntualizar aspectos pendientes para la instrumentación de las 
acciones de mejora acordadas. 

12. Integrar los expedientes con los papeles de trabajo que resulten de los 
seguimientos realizados con la documentación soporte que corresponda y respalde 
su resultado. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Sociología General  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 



Miércoles 30 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC),
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010,
con última reforma de fecha 6 de abril del 2017. (Disposiciones) y demás normatividad 
aplicable.  

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 
perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 
y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 
de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 
encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 
las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no 
discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 
edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia 
física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo 
anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma
el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC es 
el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones.
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las Disposiciones. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los aspirantes 
estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados 
en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema Trabajaen. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
Trabajaen, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 
cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando 
esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD
a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%
A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos
de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; 
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de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las 
Disposiciones, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de 
candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son 
las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 
el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 
estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 
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5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental de 
que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 
el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de
los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, 

Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de 

Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador y 
verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular 
(Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 18 al 19 de junio de 2018 

Evaluación de habilidades Del 20 al 21 de junio de 2018 
Cotejo documental Del 20 al 21 de junio de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 20 al 21 de junio de 2018 

Entrevistas 22 de junio de 2018 
Determinación 22 de junio de 2018 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de 
la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría de 
Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección
Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum 
extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante
en el portal Trabajaen. 
Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema Trabajaen en el momento 
de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 
la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
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 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el 
perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 
175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por
lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas
cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de 
acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos
y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán
mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 
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18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en Trabajaen y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 
el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 
apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada
en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto
lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones 
y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una 
vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 
aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de 
la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los 
concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico a 
la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación 
obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, 
así como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a 
cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número 
de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación 
de Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión 
de las 
herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en
la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón,
C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención 
de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, 
y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5272, 5296, todas las dudas que se presenten 
respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 
integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138,
Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 
en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaria de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 011/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; 
y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con última reforma de fecha 
6 de abril del 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

ASISTENTE CONTROL DE ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

21-510-1-E1C008P-0000091-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la concentración global de los archivos con los titulares de los mismos. 
2. Enviar el concentrado (clasificación) al titular del archivo general de la Secretaría, 

para el resguardo y disposición final de acuerdo a lo dispuesto en las leyes 
aplicables. 

3. Clasificar y archivar para su guarda y custodia el archivo de la Dirección General 
de Administración. 

4. Capturar, digitalizar y actualizar el archivo electrónico anual de la Dirección General 
de Administración. 

5. Respaldar y conservar los discos con la información electrónica del archivo. 
6. Capturar, enviar y dar seguimiento de los asuntos generados en el sistema integral 

de gestión. 
7. Interactuar con las áreas que conforman a la dirección general, para el seguimiento 

de los volantes del sistema de gestión. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Lógica Metodología 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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Observaciones: De conformidad con las Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017, emitidas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a concurso se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda, por lo que las y/o los 
candidatos declarados como ganadores en la Etapa V. Determinación serán ubicados 
dentro de dicho supuesto. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010,
con última reforma de fecha 6 de abril del 2017. (Disposiciones) y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; 
o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada 
y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 
perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
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carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 
y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 
184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas 
y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las 
Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el 
no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. La plaza en concurso Asistente Control de Archivo cuenta con un nivel Tabular 
registrado P13, misma que podrá ser ocupada por solicitud explícita, en dicho 
nivel, por el aspirante que sea determinado como ganador en el caso de cumplir 
con lo previsto en el acuerdo Segundo de la Primera Sesión Ordinaria 2018 del 
CTP de la Secretaría de Turismo: 

Se considerarán casos excepcionales para autorización del Oficial Mayor la 
ocupación hasta el nivel jerárquico registrado en el Catálogo de Puestos de Sueldos 
y Salarios autorizado, de conformidad con las disposiciones específicas que emitan 
la UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas competencias los siguientes: 
a. Aquellas personas que presenten evidencias documentales que demuestren la 
experiencia en el puesto o en las funciones del mismo y que pretendan laborar
en la Dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados. 
i. Para demostrar el conocimiento o las funciones del puesto así como experiencia es 
el mismo deberán presentar los perfiles de puestos que ocuparon; cartas laborales 
en donde se enuncien fecha de inicio y de conclusión de labores, así como las 
funciones o actividades que desempeñaban y denominación del puesto; expediente 
digital del ISSSTE u hoja de semanas cotizadas del IMSS, contratos ya sea por 
honorarios, servicios profesionales o por obra determinada. 
En todos los casos la persona que se pretenda contratar deberá demostrar el 
conocimiento del puesto o las funciones de acuerdo a los años de experiencia 
señalados en el perfil del puesto de la Dependencia o del órgano administrativo 
desconcentrado, que pretenda ocupar. 
b. Cumplimiento de la evaluación del desempeño satisfactoria, para este supuesto se 
presentarán las siguientes hipótesis: 
i. La persona que pretenda ocupar el puesto deberá presentar por lo menos una 
evaluación del desempeño del ejercicio fiscal inmediato anterior con una calificación 
mínima satisfactoria, en caso de que hubiera prestado sus servicios en la 
administración pública federal de manera consecutiva. 
ii. En el supuesto de que la persona que pretende ocupar el puesto demuestre que 
hubo alguna interrupción en la prestación de servicios para la Administración Pública 
Federal, podrá presentar la última evaluación del desempeño que se le hubiera 
aplicado, pudiendo consistir en la cédula de evaluación del desempeño avalada por 
el área de recursos humanos de la dependencia en que hubiera laborado o bien,
por la impresión de la pantalla del Sistema RHNet donde aparecen las calificaciones 
de la evaluación del desempeño. 
La evidencia documental que acredita lo antes mencionado, deberá presentarse en 
el momento de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema 
de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para
la medición de capacidades. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los aspirantes 
estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados 
en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema Trabajaen. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
Trabajaen, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o 
cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD
a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3
%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos
de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235
de las Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la 
o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 
estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General,
es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC 
fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, 

Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura 

de Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador 
y verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de mayo de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 2018 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 18 al 19 de junio de 2018 

Evaluación de habilidades Del 20 al 21 de junio de 2018 
Cotejo documental Del 20 al 21 de junio de 2018 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 20 al 21 de junio de 2018 

Entrevistas 22 de junio de 2018 
Determinación 22 de junio de 2018 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad 
por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría 
de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio 
Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá 
contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal Trabajaen. 
Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen
la experiencia laboral y la información registrada en el sistema Trabajaen en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar
a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por 

el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
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6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen,
se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo
a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en Trabajaen y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo,
en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar el 
cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 
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20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 
apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada
en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto
lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones 
y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 
aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la
aplicación de la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos 
de los concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo 
electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta 
la calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 
denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad
por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a 
cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del 
correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las 
y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán
en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación 
de Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que
la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de

lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 

11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5272, 5296, todas las dudas que se presenten 
respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 
integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en 

los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 

haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 
en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 

los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 009/2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 

117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 

244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 

se informa lo siguiente: 

Con referencia a la Convocatoria 009/2018 de la Secretaría de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 25 de abril de 2018, en la plaza de Jefatura de Departamento de Licitaciones y 

Expediciones, se indica que se modificarán los apartados Nivel Administrativo y Sueldo Bruto Mensual. 

 

Dice: 

 

Nivel Administrativo O23 

Sueldo Bruto mensual $23,762.37 (Veintitrés mil setecientos sesenta 

y dos pesos 37/100 M.N.) 

 

Debe decir: 

 

Nivel Administrativo O21 (O23) 

Sueldo Bruto mensual $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 18/100 M.N.) 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la Operación del 

Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de 

los puestos sometidos a concurso se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 

Grado que corresponda, por lo que las y/o los candidatos declarados 

como ganadores en la Etapa V. Determinación serán ubicados dentro de 

dicho supuesto. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
16-E00-1-M1C017P-0003512-E-C-N 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M11 
Director de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Planear, programar, organizar, instrumentar y operar sistemas de administración de 
los recursos materiales de la procuraduría, así como establecer y definir las bases 
de operación. 

2. Apoyar y coordinar a las unidades administrativas de la procuraduría, a través de la 
adquisición de bienes y suministros, operación de almacenes, control de activos y 
aprovechamiento óptimo de los recursos materiales. 

3. Definir en coordinación con la dirección general de administración, las normas, 
políticas y procedimientos, que regulen la administración de recursos materiales y 
servicios generales en las áreas centrales y delegaciones de la procuraduría, 
asegurando con ello la correcta aplicación de la normatividad vigente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Economía General. 
Actividad Económica. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR REGIONAL OPERATIVO GOLFO-CENTRO 
16-E00-1-M1C017P-0003516-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M11 
Director de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 
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Funciones 
 

1. Planear, dirigir, realizar y supervisar actividades de unidades tácticas de 
inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección 
con base en estadísticas, diagnósticos, mapas criminógenos y atlas delictivos, 
revisando que los supervisores regionales de información verifiquen con 
oportunidad los datos estadísticos. 

2. Organizar las actividades concernientes al procesamiento y análisis de información 
sobre riesgos y amenazas de ilícitos e infracciones a la normatividad ambiental, a 
través de las directrices emitidas por el superior jerárquico. 

3. Remitir a la coordinación operativa de investigación ambiental los estudios 
derivados del análisis de la información y diagnóstico de la detección de 
irregularidades, infracciones e ilícitos ambientales, para apoyar la toma de 
decisiones y para apoyar las actividades operativas de inteligencia en materia en 
materia de inspección de recursos naturales y de industria. 

4. Organizar, controlar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con las coordinadoras operativas de recursos naturales y de 
inspección industrial. 

5. Coordinar la comunicación entre las diferentes instancias que convergen en los tres 
niveles de gobierno, para que exista fluidez y cooperación entre las autoridades 
que salvaguardan la estabilidad y cuidados ambientales. 

6. Coadyuvar en la generación de estrategias y prevención de acontecimientos que 
alteren la seguridad de las actividades operativas a favor del cuidado del medio 
ambiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA PROTECCION DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-1-M1C017P-0003509-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M11 
Director de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Proporcionar a las direcciones generales de la subprocuraduría de recursos 
naturales y a las delegaciones, asesoría y apoyo técnico en sistemas de 
información. 

2. Promover la coordinación interinstitucional que permita el intercambio de 
información ambiental estratégica entre la subprocuraduría de recursos naturales y 
las dependencias de gobiernos internacionales, federales y estatales con 
atribuciones en materia de Protección a los Recursos Naturales. 

3. Revisar y proponer acciones de mejora en los procedimientos técnicos-
administrativos para los distintos sistemas institucionales de información de 
PROFEPA. 

4. Analizar e integrar información cartografía relativa a proyectos y programas de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales. 
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5. Supervisar el registro, análisis, procesamiento y sistematización de la información 
ambiental en las materias competencia de la Subprocuraduría de Recursos 
Naturales. 

6. Supervisar la integración e instrumentación del sistema de información institucional 
en materia de recursos naturales, así como coordinar y dar seguimiento al sistema 
de información para la Protección de los Recursos Naturales de la PROFEPA. 

7. Integrar documentos sobre planes maestros, manifiestos de impacto ambiental, 
estudios técnicos justificativos, cambios de uso de suelo, programas de 
ordenamiento territorial y analizarlos con base a los operativos en los sitios 
prioritarios de la PROFEPA. 

8. Diseñar e implementar estrategias de monitoreo y seguimiento en zonas con 
irregularidades ambientales, utilizando como base, los sistemas de información de 
la PROFEPA. 

9. Ejecutar y dar seguimiento oportuno al programa de monitoreo aéreo para la 
Protección de los Recursos de la PROFEPA. 

10. Supervisar la aplicación de las diferentes tecnologías de información geográfica, 
percepción remota, sistema de posicionamiento global, el manejo de bases de 
datos geográficos y territoriales como herramienta tecnológica para la Protección 
de los Recursos Naturales. 

11. Constituir un banco de información geográfico digital a través de coordinar, revisar 
y generar bases de datos de los trabajos institucionales generados en la 
subprocuraduría de recursos naturales, así como integrar y resguardar la 
información clasificada y de uso restringido en materia de los recursos naturales. 

12. Supervisar el desarrollo humano de las áreas sustantivas de la subprocuraduría de 
recursos naturales con base en la detección de necesidades del propio personal, 
así como establecer los procedimientos y procesos indispensables para la mejora 
continua, incluyendo acciones de planeación estratégica para la actualización del 
manejo de los sistemas de información y de políticas públicas en la procuración de 
Justicia Ambiental. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Biología, Ecología, Derecho e 
Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 6 Años de Experiencia en: 
Geografía. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Intermedio. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE VIGILANCIA Y VERIFICACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
16-E00-1-M1C016P-0003540-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirector de Area. 

Percepción 
Ordinaria 

$ 41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Ejecutar la política de inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las 
Disposiciones jurídicas y programas ambientales en materia de impacto ambiental. 

2. Planear e instrumentar las acciones de inspección, vigilancia y verificación del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación, restauración o 
compensación señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias 
derivadas de las disposiciones jurídicas sobre impacto ambiental. 
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3. Planear, fortalecer e instrumentar las acciones de inspección en obras o 
actividades que deban someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental para verificar que cuenten y cumplan con la autorización en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

4. Instrumentar las acciones de inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento 
de los términos y condicionantes de las autorizaciones. 

5. Instrumentar las acciones de vigilancia y verificación del cumplimiento de las 
medidas dictadas para la protección, restauración y compensación de efectos 
adversos al ambiente provocados por proyectos de desarrollo irregulares. 

6. Proponer acciones para vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en 
materia de impacto ambiental y en su caso con la participación en dicha vigilancia 
de las autoridades federales, estatales y municipales, de universidades, centros de 
investigación y demás organizaciones de los sectores público, social. 

7. Coordinar y supervisar las actividades de vigilancia y verificación del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas y programas ambientales en materia de impacto 
ambiental para obras y actividades de competencia federal. 

8. Coordinar la vigilancia y verificación del cumplimiento de las medidas de urgente 
aplicación, prevención, control, mitigación, restauración o compensación señaladas 
en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias derivadas de las 
disposiciones jurídicas sobre impacto ambiental, cuando las obras o actividades 
sean competencia de la Secretaría. 

9. Verificar que las obras o actividades que deban someterse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental cuenten y cumplan con la autorización en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, cuando las obras o actividades 
afecten o puedan afectar los recursos naturales de competencia de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Química, Ecología, Biología, Física, 
Administración, Ingeniería, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Oceanografía. 
Geografía. 
Química Física. 
Administración Pública. 
Ciencia Forestal. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ciencias del Suelo (Edafología). 
Economía Sectorial. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ATENCION A LA DENUNCIA POPULAR EN MATERIA DE INDUS 
16-E00-1-M1C016P-0003544-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirector de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$ 41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 
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Funciones 
 

1. Supervisar y fortalecer la atención y seguimiento de las denuncias populares en 
materia de industria ante las Delegaciones de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

2. Supervisar el funcionamiento y buen desempeño del módulo de recepción de 
denuncias populares en materia ambiental. 

3. Apoyar a la dirección general en la operación del sistema de denuncia popular en 
materia de industria en todo el país. 

4. Instrumentar las respuestas que se dirigen al órgano interno de control en la 
SEMARNAT y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de las quejas e 
información respecto de las irregularidades en que incurran servidores públicos en 
el ejercicio de sus funciones en contra del ambiente o los recursos naturales. 

5.  Analizar las solicitudes de información que recibe la unidad de enlace a efecto de 
proponer el área administrativa que se encargará de buscar e integrar la 
información solicitada. 

6. Coordinar las respuestas que se formularán a las solicitudes de información que se 
reciban, a efecto de que se hagan llegar dentro de los términos marcados por el 
propio INAI, presentando al comité de información aquellos casos en que la 
información solicitada se encuentra clasificada como reservada o no existente. 

7. Dar seguimiento a los recursos de revisión que se interpongan ante el INAI, por las 
respuestas que remita la unidad de enlace, desde la formulación de alegatos, hasta 
la ejecución de la resolución que dicte dicho Instituto. 

8. Presentar al Secretario Técnico los proyectos de acta de sesiones ya sea 
ordinarias o extraordinarias que celebre el comité de acceso a la información de la 
Procuraduría. 

9.  Apoyar al secretario técnico en el seguimiento de los acuerdos que adopte el 
comité de información de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

10. Verificar la integración adecuada de las actas correspondientes a las sesiones que 
celebre dicho comité y los anexos que se acompañen. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Ecología, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Comunicación, Derecho, Humanidades, Psicología y 
Sociología. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Administración Pública. 
Vida Política. 
Problemas Sociales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ABOGADO ESPECIALISTA 
16-E00-1-M1C014P-0004671-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Nuevo León. 

Sede 
(Radicación) 

Nuevo León. 
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Funciones 
 

1. Interpretar las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Proponer alternativas legales para llevar a cabo las funciones encomendadas. 
3. Supervisar se respeten los límites legales de actuación de la supervisión regional. 
4. Substanciar los procedimientos administrativos de inteligencia que se determine 

implementar en las inspecciones que la supervisión regional. 
5. Operar los mecanismos de resguardo de la información utilizada para fundamentar 

elementos probatorios y substanciar los procedimientos administrativos a fin de 
mantener su confidencialidad. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
16-E00-1-M1C014P-0004713-E-C-O 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Tlaxcala 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, así como, las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con 
los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de 
presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el 
propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del 
Programa de Administración Sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la unidad administrativa, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar 
en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología y 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
16-E00-1-M1C014P-0004699-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz. 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y 
demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del delegado las contestaciones de 

demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de 
recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que 
correspondan a la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos 
de inspección. 

5. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados 
o admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, revocación o 
modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

Ministerio Público. 
8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la 

Delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la Delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve 

a cabo la Delegación y revisar las convocatorias respectivas así como los contratos 
o convenio que formalicen por parte de la Delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control 
y vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la substanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a 
cabo en términos de lo establecido de la Ley. 

14. Revisar y proponer al Delegado para firmar los acuerdos y resoluciones que 
recaigan al procedimiento de denuncia popular. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
16-E00-1-M1C014P-0004744-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Zacatecas 

Sede 
(Radicación) 

Zacatecas. 

Funciones 
 

1. Difundir, programa nacional de auditoría ambiental. 
2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 

individuales y colectivos en materia ambiental. 
3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 

emergencias y contingencias en empresas incluidas en el programa nacional de 
auditoría ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio 
ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 
atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el programa 
nacional de auditoría ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la 
población o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorias y peritajes ambientales 
que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, 
estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la 
empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6.  Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de 
auditorías y peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que 
realiza: participa, elabora, difunde). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Química, Ecología, Agronomía, Ciencias 
Forestales, Biología, Computación e Informática, 
Administración, Ingeniería, Bioquímica, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Comunicación y Derecho. 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología Minera. 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Ingles Básico  
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
16-E00-1-M1C014P-0004742-E-C-O 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Michoacán. 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, así como, las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con 
los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de 
presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
dirección general de administración, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el 
propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del 
programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la unidad administrativa, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar 
en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología, 
Sistemas y Calidad. 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
16-E00-1-M1C014P-0004748-E-C-O 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Nuevo León. 

Sede 
(Radicación) 

Nuevo León. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Gasto Corriente y de 
Inversión, así como, las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con 
los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de 
presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
dirección general de administración, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el 
propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del 
programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la unidad administrativa, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar 
en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología, 
Sistemas y Calidad. 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE SONORA 
16-E00-1-M1C014P-0004750-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Sonora. 

Sede 
(Radicación) 

Sonora. 

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes 
de contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o 
derivadas de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a 
aplicar en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la Delegación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Química, Biología, Ecología, Bioquímica, 
Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Administración Pública. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Administración. 
Administración Pública. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Ciencias de la Atmósfera. 
Tecnología Industrial. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS AMBIENTALES 
16-E00-1-M1C014P-0003713-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Durango. 

Sede 
(Radicación) 

Durango. 

Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de 
los actos de inspección. 

2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en 
materia de inspección industrial; así como la elaboración y actualización mapas 
criminógenos y atlas delictivo. 

3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas 
en las visitas de inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los 
sistemas que faciliten la elaboración de procedimientos de carácter técnico, de 
investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y 

de las buenas prácticas de la inspección. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 7 Años de Experiencia en: 
Administración Pública. 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Disponibilidad para viajar a siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS DE REVISION 
16-E00-1-M1C014P-0003698-E-C-P  

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Analizar y verificar que los proyectos de resolución se encuentren emitidos 
conforme a derecho, para que se respeten las garantías individuales de los 
gobernados; asesorando, en su caso a los abogados analistas en la emisión de 
proyectos de resolución a diversos recursos de revisión, para que exista una 
correcta motivación y fundamentación de los mismos. 
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2. Dictaminar los proyectos de acuerdos y resoluciones recaídos a los recursos de 
revisión, así como realizar las gestiones administrativas necesarias, a efecto de 
requerir o solicitar a determinado organismo de la administración pública federal o 
local, la suspensión, cancelación, inscripción o autorización correspondiente a que 
un particular se hizo acreedor. 

3. Atender a los particulares que solicitan información, para aclarar dudas e informar el 
estado procesal que guarda el procedimiento. 

4. Verificar y revisar que las diversas promociones presentadas por los particulares 
sean atendidas, para que se emita conforme a la ley la respuesta correspondiente. 

5. Diagnosticar las promociones que sean presentadas y la atención y gestiones 
realizadas por las unidades administrativas de esta Procuraduría, en la 
substanciación de los recursos de revisión. 

6. Atender las solicitudes de atención y apoyo técnico, realizado por las diferentes 
unidades administrativas de esta procuraduría, para la adecuada atención y 
substanciación de los recursos de revisión. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

16-E00-1-M1C014P-0004694-E-C-U 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Baja California. 

Sede 
(Radicación) 

Baja California. 

Funciones 
 

1. Planear los trabajos para la realización de las visitas de inspección. 
2. Analizar la documentación correspondiente donde se emitan los requisitos legales 

para ejecutar las visitas de inspección y verificación. 
3. Promover y fomentar la creación de comités de vigilancia comunitaria participativa. 
4. Supervisar las labores de los inspectores federales a su cargo. 
5. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias de la 

ciudadanía. 
6. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en materia de 

inspección y vigilancia. 
7. Analizar la información y los datos recibidos sobre las irregularidades en materia 

ambiental y de los recursos naturales. 
8. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias de la 

ciudadanía. 
9. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en materia de 

inspección y vigilancia. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Ciencias Forestales, Biología, 
Ecología, Química y Derecho 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACION EN E 
16-E00-1-M1C014P-0003650-E-C-R 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ $ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Sinaloa. 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa.  

Funciones 
 

1. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para turnarlo a 
la instancia correspondiente para su atención y trámite respectivo. 

2. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia 
correspondiente en atención a su denuncia. 

3. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias. 
4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de 

denuncias y quejas, así como los ámbitos de competencia. 
5. Coordinar las actividades de difusión, comunicación y prensa de la Delegación de 

conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría. 
6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar 

de las acciones que realiza la Delegación. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Oceanografía, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 
Humanidades, Relaciones Internacionales, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería, Mecánica, Pesca, Ingeniería Ambiental y 
Relaciones Comerciales. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Tecnología de los Ordenadores. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Opinión Pública. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS E INFORMACION 
16-E00-1-M1C014P-0003656-E-C-K 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$ $ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/00 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Analizar el funcionamiento de la red de voz y datos a nivel nacional así como su 
seguridad e integridad. 

2. Efectuar la correcta aplicación de las políticas de seguridad asignadas para el buen 
funcionamiento de la red de voz y datos. 

3. Valorar el funcionamiento de la VPN contratado, monitoreando el buen 
funcionamiento de la misma. 

4. Administración de las cuentas de usuarios y grupos y permisos para garantizar un 
acceso seguro y confiable a los servicios de la red de telecomunicaciones. 

5. Realizar respaldos de los registros de usuarios y grupos en servidores. 
6. Dirigir la administración de los equipos de seguridad así como mejorar las políticas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Ingeniería, 
Eléctrica y Electrónica, Computación e Informática.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Electrónica. 
Ciencia de los Ordenadores. 
Administración Pública. 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Tecnología de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Avanzado. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-1-E1C011P-0003788-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chihuahua. 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua.  

Funciones 
 

1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, así 
como la orden de comisión y la identificación para poder practicar las visitas de 
inspección. 

2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal y 
elaborar un proyecto de visitas de inspección o verificación. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas 
de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

5. Programa la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia ciudadana, 
en materia ambiental o recursos naturales. 
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6. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

7. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes 
derivados de los actos de inspección. 

8. Programa a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de 
emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 

9. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

10. Participa en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/o operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Química, Ciencias Forestales, Biología, 
Ecología, Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Pesca, 
Oceanografía y Derecho,  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-1-E1C011P-0003767-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Durango. 

Sede 
(Radicación) 

Durango.  

Funciones 
 

1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, así 
como la orden de comisión y la identificación para poder practicar las visitas de 
inspección. 

2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal y 
elaborar un proyecto de visitas de inspección o verificación. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas 
de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

5. Programa la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia ciudadana, 
en materia ambiental o recursos naturales. 

6. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

7. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes 
derivados de los actos de inspección. 

8. Programa a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de 
emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
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9. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

10. Participa en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 
Zootecnia, Oceanografía, Derecho y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0003960-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Hidalgo 

Sede 
(Radicación) 

Hidalgo. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Veterinaria y 
Zootecnia, Química, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Ciencias 
Forestales, Agronomía, Biología, Oceanografía, Pesca y 
Derecho. 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Biología Animal (Zoología). 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C007P-0004422-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Jalisco. 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
 Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y  
DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003958-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Sinaloa. 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria 
y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y  
DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003885-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Quintana Roo. 

Sede 
(Radicación) 

Quintana Roo.  
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Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR "B" 
16-E00-1-E1C007P-0004261-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Tlaxcala. 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala. 

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas 
que infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoraran las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 

2. dictámenes técnicos. 
3. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros 

instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

4. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, 
vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 
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5. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante 
el ministerio público federal o local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

6. Revisar la vigencia y tramite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan 
las disposiciones jurídicas aplicables 

7. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones 

8. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer 
medidas correctivas, de seguridad o de urgente aplicación por contaminación a la 
atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, 
playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

9. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y 
asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA DE PRESUPUESTO DE VIATICOS Y PASAJES A 
16-E00-1-E1C007P-0004725-E-C-M 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Solicitar a la dirección general de programación y presupuesto de la SEMARNAT, 
los recursos financieros para atender las solicitudes de viáticos de las diferentes 
áreas de la procuraduría federal de protección al ambiente. 

2. Recibir y revisar los formatos de solicitud de los servidores público para viáticos y 
pasajes. 

3. Capturar en el sistema de control de procesos (SICOP), las comisiones realizadas 
por el personal adscrito a las diferentes áreas de la procuraduría federal de 
protección al ambiente, para generar el registro único de comisión (RUC). 

4. Requisitar los formatos necesarios para la correcta comprobación de los recursos 
solicitados al fondo rotatorio. 

5. Requerir a las diversas aerolíneas los boletos de avión necesarios para atender las 
solicitudes de comisión de los servidores públicos de la Procuraduría. 

6. Revisar que la documentación comprobatoria presentada por los servidores 
públicos cumpla con los requisitos establecidos en materia fiscal y registrarla en el 
SICOP y en los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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7. Realizar adecuaciones presupuestarias en el SICOP, a las suficiencias 
presupuestales, para dar trámite a los pagos correspondientes al pago de viáticos 
y pasajes (capítulo 3700). 

8. Realizar los diferentes procesos en SICOP y sistema integral de la administración 
financiera federal (SIAFF) para generar las líneas de captura por concepto de 
recursos no ejercidos en las comisiones llevadas a cabo por el personal adscrito a 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Administración, 
Economía y Contaduría. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Contabilidad. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

Ingles Hablado y Escrito 70% 

Otros: Manejo de Microsoft Office 
Manejo de Paquetes Contables Comerciales. 
Conocimientos Contables y de Paquetes Afines. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

AUXILIAR CONTABLE 
16-E00-1-E1C007P-0004723-E-C-B 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Elaborar, revisar y validar los diferentes tipos de registros contables y 
presupuestales en el sistema contable de la PROFEPA, de las delegaciones 
federales y oficinas centrales. 

2. Revisar y validar que las retenciones de impuestos federales y locales, cumplan 
con los requisitos fiscales establecidos en las leyes y códigos aplicables, de las 
delegaciones federales y oficinas centrales y realizar el registro contable de 
provisión y entero de los impuestos. 

3. Registrar y revisar las pólizas extra presupuestales en el sistema de contabilidad y 
presupuesto (SICOP). 

4. Analizar y validar las cuentas contables y presupuestales de las balanzas de 
comprobación, emitidas por el sistema contable de la PROFEPA, de las 
delegaciones federales y oficinas centrales. 

5. Elaborar y validar las conciliaciones bancarias para informar ante el sistema 
integral de información de la SHCP, los saldos de las delegaciones federales y 
oficinas centrales. 

6. Realizar actividades de archivo para la correcta integración de los expedientes 
generados en el área. 

7. Las demás actividades que se requieran en el área. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Carrera Técnica o Comercial (Terminado Pasante): No Aplica 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Año de Experiencia en: 
Administración Pública. 
Contabilidad. 
Economía General. 
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Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

CHOFER C 
16-E00-1-E1C008P-0004604-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Establecer las posibles rutas de traslado con el objeto de que el servicio de 
transporte se cumpla en las mejores condiciones de seguridad y eficiencia. 

2. Proporcionar seguridad a los ocupantes del vehículo apegándose a la normatividad 
vigente en materia de tránsito y transporte vehicular. 

3. Trasladar funcionarios o personal del área de adscripción. 
4. Registrar en una bitácora los datos que permitan controlar las condiciones de 

operación del vehículo. 
5. Implementar las acciones preventivas y/o correctivas que permitan la operación del 

parque vehicular mismo en las mejores condiciones de mantenimiento, seguridad y 
eficiencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Secundaria Terminado o Pasante (Presentar Certificado): 
No Aplica 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Tecnología de Vehículos de Motor. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Disponibilidad para viajar a veces. 
Conocimiento de Area Automotriz (Nivel Básico) Conocimiento 
del Area Metropolitana (Nivel Avanzado) 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C008P-0004576-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México. 
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Funciones 
 

1. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 
administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

2. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

3. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

4. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 
de los procedimientos administrativos. 

5. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando 
la procedencia de los mismos. 

6. Recibir y verificar las pruebas presentadas por los particulares en el desarrollo del 
procedimiento administrativo derivado de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la procuraduría federal de protección al ambiente ante 
el tribunal federal de conciliación y arbitraje. 

9. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Participar en representación de la Procuraduría en todo tipo de juicios y 
procedimientos contenciosos, administrativos y judiciales derivados de los 
procedimientos administrativos. 

12. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito, así como dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones notificadas a 
los particulares y a las instancias fiscalizadoras. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2
017_y_2018.html 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 
participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 por la Secretaría 
de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de 
Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles jerárquicos o 
rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al 
requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, el 
requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
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* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección (CTS), de acuerdo 
al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 6 
de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) para la evaluación de las entrevistas, 
considerara los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza corresponda 
a alguna de las Delegaciones Federales de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (CTS) resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Concurso Desierto 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de 
los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2
017_y_2018.html 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 30 de mayo de 2018. 
Registro de Aspirantes Del 30 de mayo al 13 de junio de 2018. 
Revisión Curricular Del 30 de mayo al 13 de junio de 2018. 
Evaluación de Conocimientos Del 19 al 27 de junio de 2018. 
Evaluación de Habilidades Del 04 al 11 de julio de 2018. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 04 al 11 de julio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de julio al 22 de agosto de 2018 

Determinación Del 25 de julio al 22 de agosto de 2018 
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Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, 
Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán a cabo las revisiones 
de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la Ciudad de México, 
la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así como la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción de 
la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato/a. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 del RLSPCAPF los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica 
de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col 
Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la Secretaría 
de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas 
a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada la documentación 
requerida con copia simple para su cotejo e integración en el expediente del concurso. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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3. Currículum Vítae detallado, actualizado, con fotografía y rubricado en cada una de 
sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predial). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo se 
aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales); en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera 
técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, constancia e historial 
académico correspondiente emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos 
oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hoja de Servicio Activo (este 
documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de la fecha de expedición), Hoja 
Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada y firmada, 
expedida por el Area de Recursos Humanos, con los periodos específicos laborados y 
la descripción de las funciones desempeñadas, contratos y recibos de honorarios que 
acrediten los años requeridos de experiencia, talones de pago, nombramientos, 
siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 
desempeñado (en todos los casos, respaldados por recibos de pago), cartas de 
liberación de servicio social y prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones 
Educativas), según sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y 
Prácticas Profesionales serán válidos para acreditar experiencia únicamente en los 
concursos para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. Asimismo, 
es importante mencionar que únicamente se contará como comprobante de 
experiencia laboral, una constancia de Servicio Social y una constancia de Prácticas 
Profesionales por aspirante. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la 
página de TrabajaEn. 
13. Conforme al art. 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por 
la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 
de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares. 
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Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del RLSPCAPF. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de género, edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado 
civil, orientación sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por 
la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para 
los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán 
únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección (CTS) 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o 
puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección (CTS) han 
determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos 
hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro 
incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre 
otros. 
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Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LSPCAPF y capítulo XVII del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LSPCAPF y 95 del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 16439 y 16107. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 82/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 
y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 
puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000579-E-C-D 
Nivel administrativo O21 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de Neutrónica, 
Transitorios y Accidentes 

Sede Dr. Barragán No. 779, 
Col. Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
 

1. Desarrollar proyectos tecnológicos, para generar y actualizar 
metodologías y herramientas de análisis en los campos de gestión de 
riesgos, transitorios y accidentes. 

2. Desarrollar los proyectos de cooperación técnica con otras instituciones 
nacionales y del extranjero, para validar y mejorar las metodologías y 
herramientas de análisis en gestión de riesgos, transitorios y accidentes. 

3. Elaborar la documentación de los proyectos de desarrollo y asimilación 
tecnológica en gestión de riesgos, transitorios y accidentes, para 
mantener un acervo de consulta que responda a las necesidades de las 
unidades sustantivas. 

4. Desarrollar los estudios técnicos solicitados por las unidades sustantivas 
de la Comisión en materia de gestión de riesgos, transitorios de 
reactividad, transitorios de planta y gestión de accidentes en instalaciones 
nucleares, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física, Físico Matemático, Química, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería y/o Mecánica. 

Experiencia 
laboral: 
 

Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física. 
Area de experiencia específica: 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas, Tecnología Industrial, Tecnología 
Energet, Tecnología Nuclear, Ingeniería y Tecnología 
Químicas y/o Termodinámica. 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 82/2018. 
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Idioma 
Extranjero 

Inglés intermedio 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000557-E-C-D 
Nivel administrativo P31 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de 
Instalaciones de Bajo Riesgo 
en Aplicaciones Médicas e 

Investigación 

Sede Dr. Barragán No. 779, 
Col. Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 
 

1. Ejecutar la diligencia, para verificar el cumplimiento de la normativa, en 
materia de protección radiológica. 

2. Aplicar las medidas preventivas, correctivas o de seguridad en caso de 
que exista riesgo inminente en una instalación, para evitar riesgos a los 
trabajadores, al público y al ambiente. 

3. Recabar y analizar la información de los usuarios de fuentes de radiación 
ionizante a los que se les realizará la diligencia, para conocer su situación 
actual, en materia de seguridad radiológica. 

4. Realizar y proponer los dictámenes de evaluación de los trámites de 
fuentes de radiación ionizante, con base en la aplicación de la normativa, 
para evitar riesgos, a los trabajadores, al público y al ambiente. 

5. Registrar la información de los usuarios de fuentes de radiación ionizante 
en la base de datos, para mantener los registros actualizados. 

6. Analizar la información contenida en los trámites de los usuarios de 
fuentes de radiación ionizante, para evaluar las condiciones de protección 
radiológica de la actividad propuesta. 

7. Participar en la atención de las denuncias del público en materia de 
riesgos radiológicos, para proteger a los trabajadores, al público y al 
ambiente. 

8. Participar en los grupos de emergencias radiológicas en materia de 
riesgos radiológicos, para proteger a los trabajadores, al público y al 
ambiente. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física, Química, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Mecánica, Biología y/o Físico Matemático. 

Experiencia 
laboral: 
 

Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física. 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica, Tecnología Nuclear y/o Química 
Física. 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 82/2018. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000596-E-C-D 
Nivel administrativo P31 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de Servicios 
a Terceros en Aplicaciones 

Médicas e Investigación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P. 03020, Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 
 

1. Realizar bajo supervisión, verificaciones radiológicas a instalaciones 
radiactivas donde se utilicen fuentes de radiación ionizante, con la 
finalidad de verificar que los usuarios cumplen con la normativa en la 
materia, para evitar riesgos radiológicos al público, trabajadores y medio 
ambiente. Realizar bajo supervisión la atención de emergencias 
radiológicas, para dar seguimiento a las medidas establecidas por el 
responsable de las fuentes de radiación ionizante para mitigar las 
consecuencias radiológicas al personal, al público y al ambiente. 

2. Calificar las solicitudes de autorización de uso de fuentes de radiación 
ionizante y de actividades relacionadas para corroborar que se garantice 
un nivel adecuado de seguridad radiológica de acuerdo con la normativa 
vigente para evitar riesgos radiológicos al público, trabajadores y medio 
ambiente. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física, Química, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería y/o 
Mecánica. 

Experiencia 
laboral: 
 

Años de experiencia: 
1 año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica, Ingeniería General y/o Química 
Física. 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 82/2018. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
�

Denominación Profesionista Dictaminador de Servicios Administrativos  
Código del puesto 18-A00-1-E1C008P-0000595-E-C-D 
Nivel administrativo P11 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de 
Instalaciones de Alto 

Riesgo en Aplicaciones 
Médicas e Investigación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P. 03020, Ciudad de México. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
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Funciones 
 

1. Analizar las condiciones de operación de las instalaciones radiactivas con 
la finalidad de evaluar el grado de protección radiológica de los 
trabajadores, del público y el ambiente. 

2. Analizar que los procedimientos de protección y seguridad radiológica 
propuestos por los usuarios de fuentes de radiación ionizante sean los 
adecuados, en conformidad con la normativa en la materia. 

3. Analizar y revisar el informe de seguridad de las instalaciones propuestas 
por parte de los usuarios, para evaluar la idoneidad de ellas con las 
fuentes de radiación ionizante que se utilizarán. 

4. Revisar y analizar las memorias de cálculo de las barreras de ingeniería, 
para evaluar la protección de los trabajadores, público y del ambiente. 

5. Analizar las propuestas de personal relacionadas con los prestadores de 
servicios a terceros, para garantizar un adecuado nivel de protección 
radiológica. 

6. Analizar que los procedimientos de protección y seguridad radiológica 
propuestos por los prestadores de servicios a terceros para instalar 
fuentes de radiación ionizante y dar servicio a equipos que las contengan, 
prestar servicios de protección radiológica, sean los adecuados, en 
conformidad con la normativa en la materia. 

7. Asegurar que las instalaciones construidas por los usuarios cumplan con 
los requisitos establecidos en la solicitud, las memorias de cálculo y los 
planos presentados, para garantizar un adecuado nivel de seguridad 
radiológica. 

8. Asegurar que las instalaciones de los usuarios cuenten con los sistemas y 
equipos de protección y seguridad adecuados, para cumplir con la 
normatividad y para que existan medidas preventivas de seguridad y 
protección. 

9. Verificar que la instalación cumple con los procedimientos adecuados así 
como medidas preventivas, para la seguridad y protección de acuerdo a la 
normatividad y requisitos solicitados en la licencia. 

Perfil Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física, Química, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería Química y/o 
Físico Matemático 

Experiencia 
laboral: 
 

Años de experiencia: 
Menor a un año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológica y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Seguridad 
Radiológica, Tecnología Electrónica, Física Atómica y 
Nuclear, Nucleónica, Ingeniería Química y/o Ingeniería 
General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 82/2018 

Idioma 
extranjero: 

Inglés básico 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
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Denominación Profesionista Dictaminador de Servicios Administrativos 
Código del puesto 18-A00-1-E1C008P-0000507-E-C-N 
Nivel administrativo P11 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de Recursos 
Materiales 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P. 03020, Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 
 

1. Efectuar la revisión física con la lectura del código de barras de los bienes 
ubicados en el lugar del resguardante y entregar esa información a la 
dirección de telemática y sistemas de información, con la finalidad de que 
se emita el reporte de situación de bienes. 

2. Analizar la documentación correspondiente de la recepción, asignación, 
transferencia, donación y enajenación de bienes muebles de la CNSNS, 
para contar con los inventarios actualizados. 

3. Asegurar que la información que se carga en la base de datos del control 
de inventarios sea correcta con la finalidad de que los bienes estén 
asignados correctamente a los servidores públicos. 

4. Asegurar que se mantenga actualizado el padrón de inventarios de la 
CNSNS conciliando la información de la base de datos contra el bien 
mueble, para llevar un seguimiento y control. 

5. Asegurar que se identifique al resguardante del mobiliario y/o equipo de la 
CNSNS, para determinar su ubicación física. 

6. Recabar la clave del resguardante de los servidores públicos de la 
CNSNS, para ingresarla en la lectora de código de barras y llevar un 
registro de claves. 

7. Localizar físicamente los bienes no identificados, para en su caso efectuar 
la baja de bienes por accidente, robo o extravío. 

8. Proporcionar los listados con los movimientos efectuados por bajas a la 
Dirección de Temática y Sistemas de Información, para su actualización 
en la base de datos del control de inventarios. 

9. Conciliar el valor de los activos fijos con los registros contables con la 
finalidad de que no existan inconsistencias. 

10. Analizar física y documentalmente los cambios de ubicación de los bienes 
reportados por los resguardantes, para tener actualizado el padrón de los 
bienes. 

11. Recabar las firmas de conformidad de los resguardantes o en su caso de 
sus jefes inmediatos, para asegurar que los servidores públicos se hagan 
responsables de los bienes. 

12. Proporcionar información actualizada en materia de inventarios que 
requieran para auditorías el Organo Interno de Control y los despachos de 
auditoría externa, para facilitar el desarrollo de las revisiones. 

 Perfil Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Terminado o Pasante 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
Administración, Contaduría y/o Economía 

Experiencia 
laboral: 
 

Años de experiencia: 
No aplica 
Area de experiencia genérica: 
No aplica 
Area de experiencia específica: 
No aplica 

Rama de cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
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 Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 82/2018 

Idioma 
extranjero: 

No aplica 

Otros: No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 
 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera vigentes. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

30 de mayo de 2018 

Registro de candidatos/as (en www.trabajaen.gob.mx) Del 30 de mayo al 12 de 
junio de 2018 Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  
Examen de conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 13 de junio de 2018 al 
28 de agosto de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo 

Desarrollo del 
Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, la Dirección General Adjunta de Finanzas y Administración, 
Subdirección de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas, de 
acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/as 
candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de sus cuentas 
individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y http://www.gob.mx/cnsns. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal 
de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su 
correo personal. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental y 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente convocatoria. De no 
presentar la documentación, no acreditarse su existencia o autenticidad, se descartará 
la participación de los/as candidatos/as, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CNSNS, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Revisión Documental: 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos, en original o copia certificada y copia simple. 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 
aspirante a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; que la documentación presentada es auténtica; indicar si es 
servidor/a público/a de carrera titular (según corresponda); manifestar si ha sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal (en su caso, deberán presentar el documento del finiquito en original y 
copia y el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable); que no 
existe alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; que 
no es parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de este Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Energía u otra Institución del Gobierno 
Federal; que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario que indique que puede gestionarse el 
dictamen de compatibilidad de empleos respectivo y que durante el proceso de 
ingreso a esta Comisión en ningún momento se le ha solicitado prueba de no 
gravidez, de VIH-SIDA o se le ha discriminado por razones de sexo, edad, raza o 
etnia, condiciones de salud, religión o credo, estado civil, condición social o 
preferencia política. Este escrito les será proporcionado por la Subdirección 
de Recursos Humanos de la CNSNS, el día de la revisión documental. 

3. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de 
ingreso al Sistema (Exclusivamente para servidores/as públicos/as de 
carrera). 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del 

IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 
6. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, agua, 

predial o luz. 
7. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años). 
8. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx y otro en 

el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia laboral, indicando 
el orden de los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en el 
sector público, privado y social, indicar duración (fecha de ingreso y de baja), nivel 
de responsabilidad y de remuneración, ambos firmados por el/la candidato/a y con 
el folio del concurso. 

9. Cuando aplique, documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de los periodos laborados en hoja membretada con datos de 
localización de las empresas o instituciones y hojas únicas de servicio. Se tomará 
en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social y/o 
prácticas profesionales relacionadas con el campo de experiencia de la plaza 
vacante, comprobado con documento oficial. 

10. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en caso, de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, también se acepta acta de examen profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional; para los casos en que el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante, se acepta documento oficial expedido 
por la institución educativa que valide el 100% de los créditos cubiertos o carta de 
pasante o documento expedido por la institución educativa que lo avale con tal 
carácter. 
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 11. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

12. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el/la 
servidor/a público/a de carrera titular en el puesto o puestos en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as 
públicos/as considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera titulares). En el 
caso de servidores públicos de carrera del primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo antes mencionado. 

13. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con comprobantes 

que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará 
con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores a la vacante (sólo para servidores/as públicos/as de la 
CNSNS). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará con 
el resultado de las evaluaciones del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores a la vacante (sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS). 
Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 14. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se validarán de acuerdo con 

las calificaciones de los servidores/as públicos/as de carrera titulares, en las 
evaluaciones anuales. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo a los 
resultados obtenidos en las mismas. De manera específica, a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a de 
carrera titular, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas vigentes, logradas por los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a, que haga 
constar las certificaciones en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera y/o publicaciones 
especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 
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  Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a que 
acredite haber fungido como presidente/a, vicepresidente/a o miembro fundador/a 
de asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre de el/la 
candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación en congresos, coloquios o 
equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o que 
obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes 
a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido, reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días hábiles de anticipación, los/as candidatos/as recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha y 
hora, para presentar los documentos en original o copia certificada y copia simple, para 
su cotejo en la etapa de revisión documental, en caso de no presentarse en la fecha y 
horario señalada, los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así mismo, 
de no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y hora 
establecida para la revisión documental, se descalificará a los/as candidatos/as y en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 
Los resultados de la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito no 
serán motivo de descarte. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de 
selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos sujetos a concurso, acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y 
guías 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los/as 
candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, Convocatoria No. 
82/2018, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de 
la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días hábiles de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada para la 
aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán descartados/as del 
concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de
la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
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Los Comités Técnicos de Selección determinaron, que no se realizará revisión
de exámenes solicitado por los/as candidatos/as, considerando que los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología
de opción múltiple, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto vacante, 
quien posee los conocimientos que requiere la plaza y herramientas electrónicas del 
Sistema de Evaluación de la CNSNS, respectivamente, y en ningún caso procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a cualquiera de las 
etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. Los 
resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, experiencia y valoración del 
mérito no serán motivo de descarte. El idioma inglés a un nivel básico (leer, escribir y 
hablar) según corresponda, es indispensable para los/as candidatos/as, el cual se 
valorará con preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa de entrevista. 

Número de exámenes de conocimientos: 1 

Número de evaluaciones de habilidades: 2 

Número de especialistas en la etapa de entrevista:  1 

Sistema de puntuación general: 

Examen de conocimientos: 30 

Evaluación de habilidades: 10 

Evaluación de la experiencia: 25 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista:  25 

Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva   70 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as candidatos/as. 
Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, se entrevistarán a la 
totalidad de los/as candidatos/as que compartan el mismo lugar. En caso de no contar 
al menos con un/a finalista de entre los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se 
continuarán entrevistando a los/as siguientes quince. 
En la realización de la entrevista, los Comités Técnicos de Selección considerarán los 
criterios siguientes: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva, con un 
puntaje mínimo de aptitud de 70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial 
comunique a la CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 
nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de 
los/as aspirantes. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente a un concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de 
Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, integrarán la reserva de 
aspirantes de la CNSNS. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en 
la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso del 
puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en http://www.gob.mx/cnsns el del ganador/a al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 
Col. Narvarte C.P. 03020 Del. Benito Juárez, Ciudad de México, de 09:00 
a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por los 
Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
El lenguaje utilizado en la presente convocatoria, no busca generar ningún tipo de 
discriminación ni contrastar diferencias entre hombre y mujeres, por lo que las 
menciones realizadas al género masculino representan siempre a todos/as, hombres y 
mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado correspondiente, 
de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 14 de febrero de 2018, cuyos 
montos están establecidos en el citado Manual de Percepciones. Por lo anterior, en 
esta convocatoria y en la página de Trabajaen, los sueldos de los puestos de los 
niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 1 del grupo y grado que le corresponda, en 
apego a la disposición antes mencionada. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y el 
desarrollo del concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 6015, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección, 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Recursos Humanos, 

Lic. Silvia Gudelia Arriola López 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 83/2018 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 
y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 
puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del 
puesto 

18-A00-1-M1C014P-0000602-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de 
Reglamentación en 

Seguridad Radiológica 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez; C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 1. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración del marco normativo en 
seguridad nuclear, radiológica, física y salvaguardias, para dar sustento a las 
actividades de la Comisión. 

2. Elaborar y fundamentar técnicamente las propuestas de mejora regulatoria en 
materia de seguridad nuclear, radiológica, física y de salvaguardias, para mejorar la 
normativa nacional. 

3. Analizar e interpretar los códigos, normas y guías de referencia, relativos al uso 
pacífico de la energía nuclear emitidos por Organismos Internacionales, para 
armonizar el marco normativo con las disposiciones que rigen internacionalmente. 

4. Colaborar activamente en las reuniones de los grupos de trabajo, para el desarrollo 
del marco normativo. 

5. Elaborar el dictamen resolutivo sobre las propuestas de normas y guías 
internacionales, para su autorización por parte de la Dirección General. 

6. Colaborar en la difusión del conocimiento al personal de nuevo ingreso, para 
coadyuvar en la creación de capacidades. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología. 
Carrera: 
Física, Ingeniería, Físico Matemático, Ingeniería Química, Química, 
Ingeniería Industrial y/o Ingeniería Ambiental 

Experiencia 
laboral: 

Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física. 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares, Tecnología Energet, 
Seguridad Radiológica, Tecnología Nuclear, Física Atómica y 
Nuclear, Planes de Emergencia en Instalaciones Nucleares y/o 
Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
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 Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 83/2018. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés intermedio 

Otros Disponibilidad para viajar 
 

Denominación Consultor Técnico B 
Código del 
puesto 

18-A00-1-M1C014P-0000542-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de 
Servicios a Terceros en 
Aplicaciones Industriales 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez; C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 1. Evaluar las solicitudes asignadas de autorizaciones, permisos y licencias de 
instalaciones donde se utilicen fuentes de radiación ionizante, para garantizar el 
nivel adecuado de seguridad radiológica durante su operación. 

2. Elaborar el dictamen técnico resultante de la evaluación de la información asignada 
y de las solicitudes de importación y exportación de fuentes de radiación ionizante, 
para dar respuesta oportuna a los solicitantes. 

3. Registrar la información en el sistema de control radiológico, para mantener 
actualizada y vigente la información. 

4. Coordinar al grupo de inspectores y realizar las inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimiento a las instalaciones radiactivas, para garantizar 
cumplimiento a la normativa vigente en materia de seguridad radiológica. 

5. Proponer los dictámenes de las inspecciones, auditorías, verificaciones y 
reconocimiento realizadas, para la validación del superior jerárquico. 

6. Proponer las características de las sanciones o medidas de apremio aplicables 
resultantes de las inspecciones, para el análisis jurídico. 

7. Evaluar las acciones correctivas propuestas por los inspeccionados, para 
dictaminar el cumplimiento de la normativa en seguridad radiológica. 

8. Participar en la organización de atención a emergencias radiológicas y la organización de 
respuesta a emergencias nucleares, para atender eficaz y eficientemente cualquier 
incidente o accidente que involucre fuentes de radiación ionizante. 

9. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los anteproyectos de 
reglamentos, guías, normas y documentos técnicos, sobre tópicos relacionados con 
la seguridad radiológica, para contribuir en la actualización de la normativa. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y Tecnología. 
Carrera: 
Física, Química, Ingeniería, Físico Matemático, Ingeniería Química, 
Ingeniería Industrial y/o Biología.  

Experiencia 
laboral: 

Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física. 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica, Física Atómica y Nuclear, Ingeniería 
Química, Tecnología Nuclear y/o Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
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 Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, Sección 
Documentos, Convocatoria No. 83/2018. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera vigentes. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

30 de mayo de 2018 

Registro de candidatos/as (en www.trabajaen.gob.mx) Del 30 de mayo al 12 de 
junio de 2018 Revisión curricular (a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Examen de conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 13 de junio de 2018 
al 28 de agosto de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo 

Desarrollo del 
Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, la Dirección General Adjunta de Finanzas y 
Administración, Subdirección de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa 
del proceso y los recursos disponibles para su operación. En todos los casos, se 
notificará a los/as candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de 
sus cuentas individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.gob.mx/cnsns. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente
de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por 
los/as candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente 
convocatoria. De no presentar la documentación, no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartará la participación de los/as candidatos/as, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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 Revisión Documental: 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos, en original o copia certificada y copia simple. 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 
aspirante a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de 
algún culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; que la documentación presentada es auténtica; 
indicar si es servidor/a público/a de carrera titular (según corresponda); 
manifestar si ha sido beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal (en su caso, deberán presentar el documento 
del finiquito en original y copia y el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable); que no existe alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; que no es parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de este Organo Desconcentrado de la Secretaría de 
Energía u otra Institución del Gobierno Federal; que no desempeña otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario que indique que puede gestionarse el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo y que durante el proceso de ingreso a este Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Energía, en ningún momento se le ha 
solicitado prueba de no gravidez, de VIH-SIDA o se le ha discriminado por 
razones de sexo, edad, raza o etnia, condiciones de salud, religión o credo, 
estado civil, condición social o preferencia política. Este escrito les será 
proporcionado por la Subdirección de Recursos Humanos de la CNSNS, 
el día de la revisión documental. 

3. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha
de ingreso al Sistema (Exclusivamente para servidores/as públicos/as
de carrera). 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del 

IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 
6. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, 

agua, predial o luz. 
7. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los

40 años). 
8. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx y otro 

en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia laboral, 
indicando el orden de los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene 
experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración (fecha de 
ingreso y de baja), nivel de responsabilidad y de remuneración, ambos 
firmados por el/la candidato/a y con el folio del concurso. 

9. Cuando aplique, documentos que acrediten la antigüedad y área de 
experiencia laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de los periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas únicas de 
servicio. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales relacionadas con el campo
de experiencia de la plaza vacante, comprobado con documento oficial. 

10. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 
175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.
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En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, también se acepta acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para los casos en que el requisito académico señale “Terminado o 
Pasante”, se acepta documento oficial expedido por la institución educativa que 
valide el 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o documento 
expedido por la institución educativa que lo avale con tal carácter. 

11. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

12. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el/la 
servidor/a público/a de carrera titular en el puesto o puestos en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera titulares). En el 
caso de servidores públicos de carrera del primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo antes mencionado. 

13. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 
evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores a la vacante (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará 
con el resultado de las evaluaciones del desempeño en el puesto o puestos 
inferiores inmediatos a la vacante (sólo para servidores/as públicos/as
de la CNSNS). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito. 
14. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se validarán de acuerdo 

con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de carrera 
titulares, en las evaluaciones anuales. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación, se calificarán de acuerdo a los 
resultados obtenidos en las mismas. De manera específica, a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a de 
carrera titular, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con 
las capacidades profesionales certificadas vigentes, logradas por los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 
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 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a, que 
haga constar las certificaciones en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera y/o 
publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros), relacionadas 
con su campo de experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a 
que acredite haber fungido como presidente/a, vicepresidente/a o miembro 
fundador/a de asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, 
de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre de el/la 
candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación en congresos, coloquios o 
equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 
que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 
servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido, reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 

Con al menos dos días hábiles de anticipación, los/as candidatos/as recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, 
fecha y hora, para presentar los documentos en original o copia certificada y copia 
simple, para su cotejo en la etapa de revisión documental, en caso de no 
presentarse en la fecha y horario señalada, los/as candidatos/as serán 
descartados/as del concurso. Así mismo, de no presentar la documentación 
requerida o autenticidad en la fecha y hora establecida para la revisión documental, 
se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección. 
Los resultados de la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito no 
serán motivo de descarte 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as 
candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos sujetos a concurso, acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los/as candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, 
Convocatoria No. 83/2018, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada para 
la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán descartados/as del 
concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
Los Comités Técnicos de Selección determinaron, que no se realizará revisión
de exámenes solicitado por los/as candidatos/as, considerando que los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología
de opción múltiple, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto vacante, 
quien posee los conocimientos que requiere la plaza y herramientas electrónicas 
del Sistema de Evaluación de la CNSNS, respectivamente, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido 
o los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a cualquiera de 
las etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100.
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades y de experiencia y 
valoración del mérito no serán motivo de descarte. El idioma inglés en el nivel que 
corresponda al puesto (leer, escribir y hablar), es indispensable para los/as 
candidatos/as, el cual se valorará con preguntas en el examen de conocimientos y 
en la etapa de entrevista. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: 1 

Sistema de puntuación general: 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva  70 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as 
candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez candidatos/as con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando 
el universo lo permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, 
se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan
el mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre
los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as 
siguientes quince. 
En la realización de la entrevista, los Comités Técnicos de Selección considerarán 
los criterios siguientes: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva, 
con un puntaje mínimo de aptitud de 70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a 
inicial comunique a la CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se 
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presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, 
el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto
a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 
nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Asimismo, registrará la reserva 
de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente a un concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, integrarán la reserva 
de aspirantes de la CNSNS. Para los fines de constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta 
reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de 
selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en http://www.gob.mx/cnsns el del ganador/a al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 
779 Col. Narvarte C.P. 03020 Del. Benito Juárez, Ciudad de México, de 09:00 
a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por los 
Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
El lenguaje utilizado en la presente convocatoria no busca generar ningún tipo de 
discriminación, ni contrastar diferencias entre hombre y mujeres, por lo que las 
menciones realizadas al género masculino representan siempre a todos/as, 
hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y 
el desarrollo del concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 
extensión 6015, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección, 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Recursos Humanos, 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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